
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto registradas en el orden del día del lunes 30 de abril de 2018, de conformidad
con el artículos 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 149
Ter del Código Penal Federal, en materia de violencia de género. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión Especial de Alerta de Género,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
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el artículo 57 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 139 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputado Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
reproducción asistida. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN
MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA

Del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de Ré-
plica. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Re-
siduos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD, LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 7o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad
y se adicionan los artículos 175 Bis de la Ley General de Salud y 199 Sextus al
Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia,
para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga la fracción IV del ar-
tículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

De la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 53 y 54 de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 14 y 18 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 157
Bis 4 y 157 Bis 5 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 95 Bis a la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, la parte que le corresponde, y a la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, la porción respectiva, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 2o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y LEY
GENERAL DE SALUD

Del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley
General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES

Del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 28 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

De la diputado María Luisa Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
17, 31 y 49 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA
Y LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERA-
CIÓN

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Se turna a las
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De las diputadas Ana María Boone Godoy y Flor Estela Rentería Medina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 109 y 110 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
18 y 121 del Código Fiscal de la Federación. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
102 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE, LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, LEY GENERAL
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, LEY GENERAL PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, LEY DE 
BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS,
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE Y LEY GENERAL DE CAMBIO 
CLIMÁTICO

Del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Ge-
néticamente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre y de la Ley Gene-
ral de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SEC-
TOR PÚBLICO

De diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 56
Bis y adiciona un artículo 56 Ter de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 4 y 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2448-D del
Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DERECHOS DEL CICLISTA

Del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley de Protección y Derechos del Ciclista. Se turna a las Comisiones Unidas de
Transportes, y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen, y
a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 64, 65, 84 y 130 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión
de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

De la diputada Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 48 Bis 6 a la Ley de Instituciones de Crédito. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE  II

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 162 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

De la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 3o. de la Ley General de Población. Se turna a la Comisión de Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 27 y 121 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley
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General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPOR-
TACIÓN

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de
Exportación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 132, 133
y 134 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 152 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 52
de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 29 la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
263 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Del diputado Tristán Manuel Canales Najjar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De la diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 1, 2, y 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 539
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
la parte que le corresponde, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, la por-
ción respectiva, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Verónica Bermúdez Torres, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 212 y 307 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 36 y 42 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 4o., 19 y 32 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

De la diputada Rocío Matesanz Santamaría, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 7 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DEL MOLE

De la diputada Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 7 de octubre de cada año como el Día Nacional del Mole. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Fernando Uriarte Zazueta, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 9o. de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 261 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, con el propósito de instaurar la medalla
"Acciones en favor de la niñez y la adolescencia". Se turna a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Cynthia Gissel García Soberanes e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 222 Bis de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 10 Ter y reforma
el artículo 128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solu-
ción de Controversias en Materia Penal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 48
de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Púbica y
Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado David Mercado Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
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lo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de Desa-
rrollo Rural, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Juventud, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

De la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

De diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am-
biente del Sector Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De las diputadas Arlette Ivette Muñoz Cervantes y Gretel Culin Jaime, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Enrique Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 26 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la  Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Del diputado Jaime Mauricio Rojas Silva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 85 y 90 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de carrera policial. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

309

312

315

322

330

335

340



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I13

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del diputado Omar Corzo Olán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE III

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Del diputado José Luis Velázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Rural, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LEY GENERAL DE SALUD, LEY DEL
SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y Claudia Sofía Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Salud, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Federico Eugenio Vargas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 280 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 74 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 132 de la Ley Federal del Trabajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de

342

347

351

505

506



Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social, y de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Del diputado Fabiola Rosas Cuautle, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 4o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE  IV

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, CÓDIGO PENAL
FEDERAL Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, del Código Penal Fede-
ral y del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a las Comisiones
Unidas de Economía, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada María Idalia del Socorro Espinoza Meraz, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social. Se tur-
na a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, la parte que le corresponde, y a la Comisión de Justicia, la por-
ción respectiva, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 5o.-E a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Del diputado Sergio René Cancino Barffuson, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 4o. de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Se turna a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Pedro Luis Coronado Ayarzagoitia, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Magdalena Moreno Vega y Virgilio Dante Caballero Pedraza, del
Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Luis Alonso Pineda Apodaca, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
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artículo 48 Bis a la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 343 Bis y deroga el ar-
tículo 343 Ter del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del diputado Salomón Majul González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 84 de la Ley General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Pro-
tección Civil, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado Salomón Majul González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 47, 57 y 59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

Del diputado Salomón Fernando Rosales Reyes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión
de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 2o. y 28 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 23 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
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tículos 134 y 994 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 3, 9, y 13 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comi-
sión de Deporte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Luis Alonso Pineda Apodaca, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 5 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Enrique Cambranis Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 64 de
la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

De la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley General de
Bienes Nacionales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Daniella Judith Hernández Flores, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
170 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

Del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 6, 11 y 13
de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
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ma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
162 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De la diputada Ana Leticia Carrera Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 33, 37, 45 y 47 de la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de la Ley
de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia y Tecnología, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

De la diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 15 y 19 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Dere-
chos de la Niñez, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

De la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 5 y
34 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de De-
porte, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI
DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Re-
glamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA IMPULSAR EL INCREMENTO SOSTENIDO DE LA PRODUCTI-
VIDAD Y LA COMPETITIVIDAD DE LA ECONOMÍA NACIONAL

Del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3, 4, 8 y 11 de
la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competiti-
vidad de la Economía Nacional. Se turna a las Comisiones Unidas de Competiti-
vidad, y de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Luis Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 416 Bis al
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

Del diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley
General de Protección Civil. Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 129 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL.

Del diputado José Luis Cardoso Estévez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LEY
GENERAL DE SALUD

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y Radiodifusión y de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas
de Radio y Televisión, y de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA
ACTIVIDAD ARTESANAL

Del diputado José Luis Velázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad
Artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE  V

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 8o. de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De los diputados Virgilio Dante Caballero Pedraza y Sergio René Cancino Barf-
fuson, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR

Del Diputado Ricardo Guillén Rivera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario el Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 10 de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña
de Azúcar. Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Leydi Fabiola Leyva García, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Marisol González Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 21
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se turna a
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

Del diputado Alfredo Basurto Román, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a la Comisión
de Defensa Nacional, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 18 y 19
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL
DISTRITO FEDERAL

Del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis-
trito Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

Del diputado Cesáreo Jorge Márquez Alvarado y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Se turna a la Comisión de Cultura y Ci-
nematografía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA, EN FAVOR DE LOS SENTENCIADOS POR
DELITOS RELACIONADOS CON EL CONSUMO O POSESIÓN DE CAN-
NABIS SATIVA, ÍNDICA O MARIHUANA

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Amnistía,
en favor de los sentenciados por delitos relacionados con el consumo o posesión
de cannabis sativa, índica o marihuana. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 20 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y dero-
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ga el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUEN-
CIA ORGANIZADA

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS

Del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 113 del
Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LA LEY DE AMNISTÍA, EN FAVOR DE TODAS LAS PERSONAS
PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN
CONTRA DE QUIENES SE HAYA EJERCITADO ACCIÓN PENAL ANTE
LOS TRIBUNALES DEL ORDEN FEDERAL, Y QUE DURANTE EL PROCE-
SO PENAL NO SE LES HAYA GARANTIZADO EL ACCESO A LA JURIS-
DICCIÓN EN LA LENGUA INDÍGENA NACIONAL EN QUE SEAN HA-
BLANTES

Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley de Amnistía,
en favor de todas las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indíge-
nas en contra de quienes se haya ejercitado acción penal ante los tribunales del or-
den federal, y que durante el proceso penal no se les haya garantizado el acceso a
la jurisdicción en la lengua indígena nacional en que sean hablantes. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN Y LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración y de la Ley Federal de
Derechos. Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Del diputado Adán Pérez Utrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 73 y 74
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, la parte que le corresponde, y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, la porción respectiva, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Del diputado Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 18 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL MURO DE HONOR LA
FRASE "2 DE OCTUBRE NO SE OLVIDA"

De las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y Hortensia Aragón Castillo,
de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y de la Revolución De-
mocrática, la iniciativa con proyecto de decreto que para inscribir con letras de oro
en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, la frase
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“2 de octubre no se olvida”. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Del diputado José Luis Velázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 4 y 6 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado César Alberto Serna de León, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto regis-
tradas en el orden del día del lunes 30 de abril de 2018, de
conformidad con el artículos 102, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 102, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea los turnos dictados a las iniciativas con pro-
yecto de decreto, registradas en el orden del día del 30 de
abril de 2018 y que no fueron abordadas.(*) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2018.
Diputado Edgar Romo García (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Fede-
ral, en materia de violencia de género, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión Especial de Alerta de Género, para opinión.

2. Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

3. Que reforma el artículo 139 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

5. Que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

6. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo de
la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

7. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de reproducción
asistida, a cargo de la diputada Araceli Madrigal Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

8. Que reforma el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del
artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de
Réplica, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocam-
po, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

10. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad y se adicionan
los artículos 175 Bis de la Ley General de Salud y 199 Sex-
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tus al Código Penal Federal, a cargo de la diputada Arace-
li Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia, para
dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para opinión.

11. Que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 9o. de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a cargo de la
diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

13. Que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona los artículos 14 y 18 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

15. Que reforma y adiciona los artículos 157 Bis 4 y 157
Bis 5 de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

16. Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

17. Que reforma el artículo 25 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

18. Que reforma y adiciona los artículos 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 7o. Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, la parte que le
corresponde, y a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, la parte que le corresponde, para dictamen.

19. Que reforma los artículos 2o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Vitalico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Mario Alberto
Mata Quintero, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Sa-
lud, para dictamen.

21. Que reforma el artículo 28 de la Ley Nacional del Sis-
tema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo
del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

22. Que reforma los artículos 17, 31 y 49 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, a cargo de la diputada María Luisa
Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria



y de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, y de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

24. Que reforma los artículos 109 y 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las
diputadas Ana María Boone Godoy y Flor Estela Rentería
Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

25. Que reforma los artículos 18 y 121 del Código Fiscal
de la Federación, a cargo de la diputada Claudia Sofía
Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

26. Que reforma el artículo 102 de la Ley del Seguro So-
cial, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

27. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, de la Ley General de Bienes Nacionales, de la
Ley General de Desarrollo Forestal  Sustentable, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados, de la Ley General de Vida Silvestre y
de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

28. Que reforma el artículo 56 Bis y adiciona un artículo 56
Ter de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, a cargo del diputado Luis Agustín
Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

29. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 6o. de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

30. Que reforma el artículo 2448-D del Código Civil Fede-
ral, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jimé-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

31. Que expide la Ley de Protección y Derechos del Ci-
clista, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbiola,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Transportes, y de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

32. Que reforma los artículos 64, 65, 84 y 130 de la Ley del
Seguro Social, a cargo de la diputada Miriam Dennis Iba-
rra Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

33. Que adiciona un artículo 48 Bis 6 a la Ley de Institu-
ciones de Crédito, a cargo de la diputada Ana María Boo-
ne Godoy, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

34. Que reforma el artículo 162 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

35. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Po-
blación, a cargo de la diputada Flor Estela Rentería Medi-
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na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Población, para dictamen.

36. Que reforma los artículos 27 y 121 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la diputada
Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

37. Que reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo de la diputada María Luisa Bel-
trán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

38. Que reforma el artículo 4o. de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

39. Que reforma y adiciona el artículo 1o. de la Ley de los
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, a
cargo de la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

40. Que reforma los artículos 132, 133 y 134 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Mirna Isabel Sal-
dívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

41. Que reforma el artículo 152 de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

42. Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a
cargo del diputado Wenceslao Martínez Santos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

43. Que reforma el artículo 29 la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

44. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, suscrita por diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

45. Que reforma el artículo 263 de la Ley Nacional del Sis-
tema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a cargo
del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

46. Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, a cargo del diputado Tristán Manuel Ca-
nales Najjar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

47. Que reforma y adiciona los artículos 1o., 2o. y 7o.  de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada Lorena del Carmen Alfa-
ro García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

48. Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, a cargo
del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.



49. Que reforma los artículos 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 539 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado José Hugo Cabrera
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, la parte que
le corresponde, y a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, la parte que le corresponde, para dictamen.

50. Que reforma y adiciona los artículos 212 y 307 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Verónica Ber-
múdez Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

51. Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

52. Que reforma y adiciona los artículos 36 y 42 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo de la diputada Martha Cristi-
na Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

53. Que reforma y adiciona los artículos 4o., 19 y 32 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, a cargo de la diputada Martha
Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

54. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a cargo de la
diputada Rocío Matesanz Santamaría, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Públidco, para
dictamen.

55. De decreto por el que se declara el 7 de octubre de ca-
da año como el Día Nacional del Mole, a cargo del dipu-
tado Rosalinda Muñoz Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

56. Que reforma el artículo 9o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Fernando Uriarte Zazueta, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

57. Que reforma y adiciona el artículo 261 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, con el propósito de instau-
rar la medalla “Acciones en favor de la niñez y la adoles-
cencia”, a cargo de la diputada Sara Paola Galico Félix
Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

58. Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes e integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

59. Que reforma el artículo 222 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figue-
roa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

60. Que adiciona un artículo 10 Ter y reforma el artículo
128 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a
cargo del diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

61. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en Materia Penal, a cargo del diputado Víc-
tor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.
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62. Que reforma el artículo 48 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado José Adrián González Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Púbica y Servicios Educa-
tivos, para dictamen.

63. Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, a cargo del diputado David Mercado
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

64. Que reforma el artículo 4o. de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud, a cargo de la diputada Sara Paola
Galico Félix Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

65. Que reforma el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo de
la diputada Araceli Damián González, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

66. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

67. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, suscrita por las diputadas Arlette
Ivette Muñoz Cervantes y Gretel Culin Jaime, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

68. Que reforma y adiciona los artículos 26 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Enrique Cambranis Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

69. Que reforma y adiciona los artículos 85 y 90 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en
materia de carrera policial, a cargo del diputado Jaime
Mauricio Rojas Silva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

70. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Desarrollo Social, a cargo del diputado
Omar Corzo Olán,  del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

71. Que reforma el artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable, a cargo del diputado José Luis Velázquez
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, para dictamen.

72. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley General de Salud,
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, sus-
crita por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Salud, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de
Género, para opinión.

73. Que reforma el artículo 280 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado Federico Eugenio
Vargas Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

74. Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor, a cargo de la diputada
María Eloisa Talavera Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.



75. Que reforma los artículos 132 de la Ley Federal del
Trabajo y 46 Bis de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Igualdad de Género, para dictamen.

76. Que reforma el artículo 4o. de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Fa-
biola Rosas Cuautle, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

77. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, del Código Penal Federal y del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado José Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Economía, y de Justicia, pa-
ra dictamen.

78. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, a cargo de la diputada Ma. Idalia del Socorro Es-
pinoza Meraz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

79. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo de la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Seguridad Social, para dictamen.

80. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a
cargo del diputado José Hugo Cabrera Ruiz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

81. Que reforma los artículos 100 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, la parte que
le corresponde, y a la Comisión de Justicia, la parte que le
corresponde, para dictamen.

82. Que reforma el artículo 54 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

83. Que adiciona un artículo 5-E a la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios, a cargo de la diputada
Flor Estela Rentería Medina,  del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

84. Que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo del dipu-
tado Sergio René Cancino Barffuson, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

85. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, a cargo del diputado Pedro Luis
Coronado Ayarzagoitia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

86. Que adiciona el artículo 127 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Magdalena Moreno Vega y Virgilio Dante Caballero
Pedraza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

87. Que adiciona un artículo 48 Bis a la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Luis Alonso Pineda Apo-
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daca, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

88. Que reforma el artículo 343 Bis y deroga el artículo 343
Ter del Código Penal Federal, a cargo del diputado Renato
Josafat Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

89. Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo del diputado Salomón Majul Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

90. Que reforma y adiciona los artículos 47, 57 y 59 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Salomón Majul González, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

91. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo, a cargo del diputado Salomón Fernando Rosa-
les Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

92. Que reforma los artículos 2o. y 28 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a car-
go del diputado Mario Alberto Mata Quintero, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

93. Que reforma el artículo 23 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Martha Lorena Covarrubias Anaya, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

94. Que reforma los artículos 134 y 994 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María Eloisa Talavera

Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

95. Que reforma los artículos 3o., 9o., y 13 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

96. Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Luis Alonso Pineda Apodaca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

97. Que reforma el artículo 64 de la Ley General de Salud,
a cargo del diputado Enrique Cambranis Torres, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

98. Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Bienes
Nacionales, a cargo de la diputada Ernestina Godoy Ra-
mos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

99. Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Daniella Judith Hernández Flo-
res, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

100.Que reforma los artículos 6o., 11 y 13 de la Ley Fede-
ral de Zonas Económicas Especiales, a cargo del diputado
Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

101.Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada



Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

102.Que reforma el artículo 162 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

103.Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la diputada Ana
Leticia Carrera Hernández, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

104.Que reforma los artículos 33, 37, 45 y 47 de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada María Cande-
laria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

105.Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Ciencia y Tecnología, para dictamen.

106.Que reforma los artículos 15 y 19 de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

107.Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ernestina Godoy Ramos, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

108.Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la

diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

109.Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 34 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

110.Que reforma el artículo 12 de la Ley General para Pre-
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Re-
glamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

111.Que reforma los artículos 3o., 4o., 8o. y 11 de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional, a cargo del
diputado Carlos Gutiérrez García, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza. 

Turno: Comisiones Unidas de Competitividad, y de Eco-
nomía, para dictamen.

112.Que adiciona un artículo 416 Bis al Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández León,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

113.Que reforma y adiciona el artículo 21 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil, a cargo del diputado Ángel García
Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

114.Que reforma el artículo 129 de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.
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115.Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado José Luis Cardoso
Estévez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

116.Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Alicia
Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Radio y Televisión, y de Sa-
lud, para dictamen.

117.Que reforma el artículo 7o. de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, a cargo
del diputado José Luis Velázquez González,  del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

118.Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estrada,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

119.Que reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por los diputados Virgilio Dante Caballero Pe-
draza y Sergio René Cancino Barffuson, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

120.Que adiciona el artículo 10 de la Ley de Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar, suscrita por el diputado
Ricardo Guillén Rivera y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

121.Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado

Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

122.Que reforma el artículo 107 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la dipu-
tada Refugio Trinidad Garzón Canchola e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

123.Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
de la diputada Leydi Fabiola Leyva García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, para dictamen.

124.Que reforma el artículo 21 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Marisol González Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

125.Que reforma el artículo 27 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a
cargo del diputado Alfredo Basurto Román, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

126.Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

127.Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.



128.Que reforma los artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,
a cargo del diputado Álvaro Ibarra Hinojosa,  del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

129.Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos, suscrita por el diputado Cesáreo Jorge Márquez Alva-
rado y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dic-
tamen.

130.Que expide la Ley de Amnistía, en favor de los sen-
tenciados por delitos relacionados con el consumo o pose-
sión de cannabis sativa, índica o marihuana, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

131.Que adiciona el artículo 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

132.Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

133.Que reforma y deroga el artículo 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Ál-
varo Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

134.Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

135.Que reforma el artículo 45 de la Ley Federal de Res-
ponsabilidades de los Servidores Públicos, a cargo del
diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

136.Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Jorge Álvarez May-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

137.Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ál-
varo Ibarra Hinojosa, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

138.Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, a cargo del diputado Jorge Ál-
varez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

139.Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

140.Que expide la Ley de Amnistía, en favor de todas las
personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indí-
genas en contra de quienes se haya ejercitado acción penal
ante los tribunales del orden federal, y que durante el pro-
ceso penal no se les haya garantizado el acceso a la juris-
dicción en la lengua indígena nacional en que sean hablan-
tes, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.
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141.Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Migración y de la Ley Federal de Derechos, a car-
go del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

142.Que reforma los artículos 25, 73 y 74 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 58 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a cargo del diputado Adán Pérez Utrera, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, la parte que
le corresponde, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, la parte que le corresponde, para dictamen.

143.Que reforma el artículo 18 de la Ley Agraria, a cargo
del diputado Hernán de Jesús Orantes López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Reforma Agraria, para dictamen.

144.De Decreto para inscribir con letras de oro en el Muro
de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados, la frase “2 de octubre no se olvida”, suscrita por las
diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y Hortensia
Aragón Castillo, de los Grupos Parlamentarios de Movi-
miento Ciudadano y de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

145.Que reforma los artículos 4o. y 6o. de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a car-
go del diputado José Luis Velázquez González,  del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

146.Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado César Alberto
Serna de León, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 149 Ter del Código Pe-
nal Federal, en materia de violencia de género, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El que suscribe, Juan Carlos Ruiz García, en su carácter de
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se reforma el artículo 149 Ter del Có-
digo Penal Federal, en materia de violencia de género, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el periodo de sesiones de la asamblea general de la Orga-
nización de las Naciones Unidas de 2017, el secretario gene-
ral, António Guterres, presentó el documento Progresos en el
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el cual con-
tiene los primeros resultados en el cumplimiento de los ODS
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Dicho informe refiere datos del todo alarmantes en materia
de violencia contra las mujeres a propósito del ODS 5, “lo-
grar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las
mujeres y las niñas”. Igualmente, señala que la violencia
ejercida contra las mujeres es una forma muy grave de dis-
criminación y puede llevar a la muerte a las mujeres que la
padecen en alguno de sus grados.

El documento, con datos obtenidos en 87 países, compren-
de de 2005 a 2016, cuando 19 por ciento de mujeres de en-
tre 15 y 49 años experimentó violencia física, sexual o am-
bas, principalmente por la pareja. Un año particularmente
delicado en este sentido fue 2012, cuando la mitad de las
mujeres asesinadas en el mundo fueron víctimas de su pa-
reja o un familiar, en comparación con 6 por ciento de los
varones.

Un dato contundente que da cuenta de la violencia que, en
diversos tipos y grados, padecen las mujeres dice que sólo
52 por ciento de las mujeres de entre 15 y 49 años casadas
o que viven en pareja tiene el poder de decidir acerca de



cuándo sostiene relaciones sexuales consentidas, usa anti-
conceptivos e incluso asiste al médico.

En México la contingencia no es menor: la actual adminis-
tración tiene un grave problema que no ha sido atendido de
forma contundente ni eficiente de acuerdo con la gravedad
de la situación. En lo que va de 2017 se tienen registrados
mil 824 feminicidios, y en 2016 ocurrieron 2 mil 96 muer-
tes de mujeres tipificadas igualmente como feminicidios.
Las entidades donde con mayor incidencia se registran ca-
sos son Chiapas, Ciudad de México, Guerrero, Chihuahua,
Nuevo León y estado de México.

Tomando en cuenta un periodo de tiempo más amplio que
permita dimensionar el tema de mejor forma, es posible re-
visar datos del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía, los cuales informaron que desde 2000 hasta 2015 se re-
gistraron 28 mil 710 asesinatos de mujeres en México, no
todos considerados feminicidios, por lo que su investiga-
ción y castigo seguramente no fue del todo acertado.

Es oportuno agregar que las autoridades presentan una
fuerte resistencia a investigar la gran mayoría de los homi-
cidios cometidos contra mujeres como feminicidios, lo
cual implicaría un protocolo de investigación particular y
que permitiría que el delito que ya se encuentra tipificado
en el Código Penal Federal, regulación objeto de la pre-
sente iniciativa, fuera realmente castigado con las penas
que amerita.

El tratamiento de los homicidios contra mujeres debe ser
como el del tipo penal de un feminicidio y así mismo debe
tomarse con toda la seriedad que la violencia de género
implica para las mujeres. De igual forma, es absolutamen-
te necesario que sea sancionado con toda firmeza a partir
de lo establecido en el artículo del código referido.

Si bien la penalidad máxima en cuanto a privación de la li-
bertad se establece en nuestro país en sesenta años, aún es
posible elevar la pena mínima para este delito, lo cual mos-
traría una señal de atención de los legisladores al caso y
una respuesta del Estado ante tan sensible problema.

Al respecto, debe tenerse en cuenta la disparidad que exis-
te en las legislaciones de cada una de las entidades federa-
tivas, que si bien obedece a una cuestión de soberanía, és-
ta no debería considerarse transgredida al unificar, tanto los
tipos penales, como los criterios que los definan.

Ejemplo de ello es que en 12 entidades que tienen tipifica-
do el delito de feminicidio no consideran entre sus criterios
la relación sentimental o familiar que exista entre la vícti-
ma y su victimario. Estas entidades son Aguascalientes,
Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Duran-
go, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Quintana
Roo, Sinaloa y Yucatán. A las anteriores se suman Chihua-
hua y Nayarit, donde no está tipificado el delito de femini-
cidio. De ahí la importancia de que la Federación lance una
iniciativa para atender el problema y esta sirva de guía pa-
ra combatir la crisis de violencia contra las mujeres a esca-
la nacional.

Nuestra responsabilidad como diputados federales es brin-
dar las herramientas jurídicas suficientes a los otros pode-
res para garantizar los preceptos y derechos consagrados en
la Constitución Política, uno de los primordiales es la se-
guridad, por lo que no podemos dejar de ver y atender las
manifestaciones que ocurren en nuestros estados exigiendo
un alto a la violencia de género, no sólo los feminicidios,
desde el acoso, las agresiones verbales, las agresiones mo-
rales, todo tipo de violencia en contra de las mujeres debe
parar y esta iniciativa propone un camino para ayudar a pa-
rar la violencia de género.

Finalmente, se hace constar en qué consiste la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se adicionan y
reforman diversas disposiciones del Código Penal Federal,
en materia de violencia de género, que se señalan en el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto y de conformidad con lo prescrito en el pá-
rrafo primero del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 3 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía el siguien-
te proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo
149 Ter del Código Penal Federal

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 149 Ter del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de quince meses a
cuatro años de prisión o de doscientos a trescientos días
de trabajo a favor de la comunidad y hasta doscientos cin-
cuenta días multa al que por razones de origen o pertenen-
cia étnica o nacional, raza, color de piel, lengua, género,
sexo, preferencia sexual, edad, estado civil, origen nacio-
nal o social, condición social o económica, condición de
salud, embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra ín-
dole atente contra la dignidad humana o anule o menosca-
be los derechos y libertades de las personas mediante la re-
alización de cualquiera de las siguientes conductas:

I. a III. …

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de
2018.— Diputado Juan Carlos Ruiz García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión Especial de Alerta de Género, para opi-
nión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 57 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea, una iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la
fracción III  del artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Corresponde al Estado mexicano impartir educación gra-
tuita, laica, obligatoria y de calidad. El artículo 3o. de nues-
tra Carta Magnai determina que la educación preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta



y la media superior serán obligatorias. El Estado promove-
rá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos, in-
cluyendo la educación inicial y la educación superior, ne-
cesarios para el desarrollo de la nación, junto con los
particulares que, también, podrán impartir educación en to-
dos sus tipos y modalidades, ambos impulsos educativos
conforman el Sistema Educativo Nacional.

El sistema educativo nacional está conformado por
35’745,871 alumnos. De los cuales 30’621,529 integran la
Educación Básica, y 4’682,336 la Educación Media Supe-
rior. De éstos 27’198,267 están inscritos en escuelas públi-
cas; y 3’423,262 educandos en escuelas privadas.

En lo que respecta a Educación Superior suman 3’419,391.
De los cuales 2’372,637 se encuentran inscritos en escue-
las públicas, y 1’046,754 en Universidades privadas.ii

Uno de los retos que enfrenta la Educación Superior en
México, que es propósito de esta Iniciativa analizar y pro-
poner un cambio, es la exigencia de ampliar las oportuni-
dades educativas para los alumnos egresados de las Uni-
versidades por lo que en un acto de equidad en la Ley
General de Educación y en los acuerdos derivados de ella,
se especifican los términos para que las escuelas de educa-
ción superior otorguen apoyos económicos. 

En relación a la contribución de los particulares en este es-
fuerzo conjunto nacional, se explica en el artículo 57 de la
Ley de Educación, que impartan educación con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
deberán, conforme a su fracción III, proporcionar un míni-
mo de becas en los términos de los lineamientos generales
que la autoridad que otorgue las autorizaciones o reconoci-
mientos haya determinado.

Con base en lo anterior, se emitió el acuerdo 279,iii por
parte de la SEP, “Por el que se establecen los Trámites y
Procedimientos Relacionados con el Reconocimiento de
Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior”,  en éste se
regula el número de becas a otorgar por parte de los parti-
culares, siendo el cinco por ciento, del total de alumnos
inscritos en planes de estudio con reconocimiento, que por
concepto de inscripciones y colegiaturas se paguen duran-
te cada ciclo escolar. Las becas consistirán en la exención
del pago total o parcial de las cuotas de inscripción y de co-
legiaturas que haya establecido el particular. 

Respecto a las instituciones públicas, en los artículo 9° y
33, fracción VIII, de la Ley General de Educación se esta-

blece que el Estado promoverá y atenderá, directamente,
mediante sus organismos descentralizados, a través de apo-
yos financieros, o bien, por cualquier otro medio, todos los
tipos y modalidades educativos, incluida la Educación Su-
perior, por lo que las autoridades educativas en el ámbito
de sus respectivas competencias desarrollarán programas
para otorgar becas y demás apoyos económicos a los edu-
candos.iv

En este contexto, se pronunció el Acuerdo número
16/12/15v por el que se emiten “las Reglas de Operación
del Programa Nacional de Becas para el Ejercicio Fiscal
2016”, en este se consideran una serie de apoyos económi-
cos para estudiantes del Sistema Educativo Nacional de es-
casos recursos. Respecto a los educandos que cursan la
educación superior oficial, constan los apoyos en: Becas de
Excelencia, Movilidad, Servicio Social, Vinculación y de
Titulación, entre otros incentivos. Esta beca se otorga a
alumnos que hayan concluido sus estudios en alguna insti-
tución pública de educación superior pública del país y de-
ban realizar su tesis de grado o cualquier otro trabajo es-
crito profesional que los lleve a la titulación. Los montos
totales de la beca se cubren conforme a la disponibilidad
presupuestal del Programa del año fiscal en curso, así co-
mo a los criterios y procedimientos para selección y asig-
nación de la beca. La cobertura del programa es a nivel na-
cional de aplicación en las 32 entidades federativas de la
República Mexicana. 

De lo anteriormente explicado, se determina que la Ley
General de Educación y el acuerdo 279 que norma a los
particulares que imparten educación superior, exceptúan
otorgar  estímulos que sufraguen los pagos totales o par-
ciales por concepto de obtención del título profesional o
cualquier otra actividad que lleve a la titulación a aquellos
estudiantes que hayan concluido sus estudios satisfactoria-
mente conforme al plan de estudios y reglamentos vigen-
tes, a diferencia esto último de la Beca o apoyo para la ti-
tulación, enmarcado en el Acuerdo 16/12/15 implementado
por la Secretaría de Educación Pública en las Universida-
des Públicas.

De acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO), el costo promedio por carrera en una
universidad privada en nuestro país, va desde los 125,000
pesos a 930,000 pesos, y  la más cara es la carrera de me-
dicina; mientras que en instituciones públicas como
UNAM, UAM e IPN lo que pagan es cercano a 30,000 pe-
sos durante toda la licenciatura… vi
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Por lo antes expuesto, el espíritu de esta Iniciativa con pro-
yecto de Decreto es proponer que las escuelas particulares
que imparten educación superior otorguen estímulos de fi-
nanciamiento para que aquellos alumnos que hayan con-
cluido satisfactoriamente sus estudios conforme al Regla-
mento de Titulación vigente en cada Universidad, se les
sufraguen los costos para la obtención de Título Profesio-
nal, mismo que avala la preparación del egresado.

Razonando que si el alumno que concluyó sus estudios fa-
vorablemente ya pagó inscripción, reinscripciones y cole-
giaturas, mismas que cada año escolar fueron en aumento,
no es justo que cuando concluya sus estudios pague una
vez más por un trámite tan costoso como lo es el de la ob-
tención del Título Profesional, considerando que la expedi-
ción de este corresponde a cada Universidad particular,
conforme a los requisitos y costos impuestos por éstas.

Esta posibilidad en mucho ayudaría al alumno que haya
concluido sus estudios satisfactoriamente, ya que el Título
Profesional tiene un alto costo para el interesado por su ob-
tención,vii según la Universidad privada de la cual egrese. 

He de aclarar que aquí no me refiero el exentar el pago de
$1,184.00,viii por concepto del registro oficial de los dere-
chos que se tienen que realizar ante la Secretaría de Edu-
cación Pública por el registro de Título y la expedición de
la Cédula Profesional, el cual traería un impacto presu-
puestal en el Presupuesto de Egresos de la Federación, si-
no el propósito de esta iniciativa es que se exente el pago
que el egresado tiene que realizar a la Universidad privada
de la cual egresó por la obtención del Título Profesional,
conforme a los requisitos, opciones de titulación y costos
impuestos por éstas, mismos que varían según la carrera y
Universidad, aquí unos ejemplos por cursar la licenciatura
en Derecho y obtención del Título Profesional en un plan-
tel privado:

Esta situación frena la posibilidad de obtener un trabajo de-
bido a que las empresas solicitantes exigen título profesio-
nal y aunque la persona esté capacitada y cubra el perfil de
la vacante ofertada,  por el  hecho de carecer de este docu-
mento no se le otorga la oportunidad de empleo.

Necesitamos hacer un cambio, propósito de esta iniciativa,
que beneficie a los jóvenes egresados de las escuelas parti-
culares, debido a que muchas veces esta situación frena
oportunidades de empleo o el espíritu de emprendimiento
del egresado por carecer de este documento que representa
la culminación, certificación de sus estudios y esfuerzo
que, finalmente, ya ganó su obtención.

Por lo anterior, se considera adicionar un segundo párrafo
a la fracción III del artículo 57 de la Ley General de Edu-
cación.



Se adjunta la tabla comparativa de la propuesta:

En consecuencia de lo expresado, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la
fracción III del artículo 57 de la Ley General de Edu-
cación

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la frac-
ción III del artículo 57 de la Ley General de Educación; pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 57.- Los particulares que impartan educación con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de es-
tudios deberán:

I. II. …

III. Sufragar los gastos totales para la obtención del
título profesional, más no del pago de derechos por
su emisión y registro de éste ante la Secretaría de
Educación Pública, de aquellos estudiantes de edu-
cación superior que hayan concluido sus estudios sa-

tisfactoriamente conforme al plan de estudios y ha-
yan cumplido con lo establecido en los reglamentos
vigentes para tal fin, en cada Universidad.

IV. V. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. En un lapso de hasta 90 días, la Secretaría de Edu-
cación Pública, expedirá la modificación en la reglamenta-
ción correspondiente para la aplicación de esta norma.

Notas

i Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, véase 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm. 

ii Secretaría de Educación Pública, Sistema Nacional de Información
Estadística Educativa, ciclo 2013-2014, véase 

http://www.snie.sep.gob.mx/indicadores_x_entidad_federativa.
html

iii Secretaría de Educación Pública, Acuerdo 205, véase  

http://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/doc_pdf/ACUER-
DO%20279%20rvoe.pdf,  10 de julio de 2000.

iv En el artículo 1o. de la Ley de Educación, se especifica que la fun-
ción social educativa de las universidades y demás instituciones de
educación superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regulará
por las leyes que rigen a dichas instituciones.

v Secretaría de Educación Pública, véase 

http://www.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/Sec_Conocenos/Re-
glamentacion/RAcad/ProNalBecas_2016.pdf?ver=2016-01-19-
124027-707

vi Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), citado por Uni-
versia, México, ¿Cuánto Cuesta Estudiar una Carrera en México?, re-
fiérase  

http://noticias.universia.net.mx/educacion/noticia/2016/02/26/
1136727/cuanto-cuesta-estudiar-carrera-mexico.html
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vii El costo de la titulación de Licenciatura varía por Universidad pri-
vada, incluye el trámite administrativo y la expedición del Título y Cé-
dula Profesional.

viii Secretaría de Educación Pública, Requisitos Nivel Licenciatura pa-
ra Mexicanos con Estudios en México, remítase a Costo del servicio
por Registro de título y la Expedición de la Cédula Profesional, con-
súltese 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Nivel_Licenciatura. Véase, tam-
bién, Ley Federal de Derechos, Sección Tercera, Registro y Ejerci-
cio Profesional, monto del pago del derecho de registro y ejercicio
profesional 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfd.htm

ix Más por Más, ¿Cuánto Cuesta Estudiar una Carrera en la CDMEX?
Estudiar la Licenciatura en Derecho, en Alguna de estas Universidades
Cuesta… véase 

https://www.maspormas.com/cdmx/cuanto-cuesta-estudiar-en-una-
universidad-privada/. Consúltese, también, Universia, México,
¿Cuánto Estudiar una Carrera en México?, ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 6 de febrero de 2018.— Diputado Juan Ma-
nuel Cavazos Balderas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 139 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Evelio Plata Inzunza, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de esta honorable asamblea
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VIII al artículo 139 de la Ley Gene-
ral de Salud, con el propósito de determinar medidas para
la prevención de contagio de enfermedades entre la pobla-
ción humana, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En marzo de 2009, una pandemia de enormes dimensiones
afectó a amplios núcleos de población en todo el mundo.
Se trató del brote y propagación del virus de influenza
AH1N1. Situación que obligó a los diferentes gobiernos a
declarar estado de emergencia y a determinar el estableci-
miento de medidas de contingencia sanitaria.

En principio y de conformidad con estimaciones de la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS), ocurrieron a nivel
mundial 18 mil 337 decesos en 26 de los 35 países afecta-
dos por la pandemia, donde lo sorpresivo del brote no per-
mitió diagnósticos y tratamientos oportunos.

De cara al grave panorama, entre otras medidas y en lo ge-
neral, los gobiernos determinaron la aplicación de acciones
diversas como: la atención médica inmediata a las personas
afectadas, la cancelación de actividades en sitios públicos,
la suspensión de clases, la difusión intensa de información
sanitaria y desde luego, la aplicación de vacunas. Ello, con
el propósito de evitar la propagación del virus por contagio
entre la población humana.

Respecto a las medidas aplicadas en auxilio a la población,
éstas fueron establecidas a través de procedimientos y pro-
tocolos dictados en principio por la OMS y cuyos resulta-
dos se significaron por una atención eficiente e imposter-
gable a lo que la emergencia sanitaria demandó en su
momento.

Las múltiples acciones y medidas sanitarias aplicadas,
fueron la respuesta obligada a una emergencia pública
que por sus características y dimensión tomó por sorpre-
sa a la población y autoridades de salud, dada la apari-
ción de una pandemia de suyo extremadamente peligro-
sa para el mundo, en cuanto a la afectación de la salud
humana y desde luego por consecuencia a las actividades
productivas en general.

Las medidas aplicadas por autoridades sanitarias ante la
amenaza real que implicó la aparición de la pandemia, se
significaron por una articulada estrategia de acciones con-
juntas, cuyo resultado fue una pronta y eficiente atención a
la población afectada y a aquellos núcleos de riesgo poten-
cial de contagio.

En cuanto a la realidad de México, la estadística reportó en
principio el registro de mil 32 muertes y 72 mil 233 casos
confirmados de personas enfermas. Una vez instrumenta-



das las medidas de atención a la población, el número de
decesos se redujo a 607 defunciones y el de padecimientos
a 6 mil 90 afectados.

Dadas las particularidades del virus, el brote de influenza
AH1N1 tomó por sorpresa a la población que resultó vícti-
ma de una gripe pandémica, cuyas características obligaron
al sector público a no suspender y si por el contrario a re-
forzar las medidas preventivas, perfeccionado las acciones
de respuesta instrumentadas en su oportunidad.

Las acciones en referencia, cuyo objetivo central era y si-
gue siendo reducir el número de padecimientos y por con-
secuencia los casos de defunciones, procura prevenir con-
tagios gracias a la aplicación de medidas que suman y
coordinan esfuerzos del sector salud de los tres ámbitos de
gobierno.

Los efectos positivos de la contingencia sanitaria declara-
da, permitieron a la autoridad gubernamental una defini-
ción clara de la crisis generada por la epidemia. Conocido
esto, fue posible entonces prevenir los riesgos a los que la
población estuvo y está expuesta, de suerte tal que las afec-
taciones no únicamente en materia sanitaria sino también
en lo productivo se han abatido.

La magnitud del problema obligó a los gobiernos federal, es-
tatales y del ámbito municipal a dictar medidas cuarentena-
rias también en aeropuertos y terminales de autobuses, lo cual
hizo posible prevenir la propagación de la enfermedad, gra-
cias a la movilización de miles de personas, en su mayoría
servidores públicos y activistas de la sociedad civil.

La experiencia de la contingencia vivida, dejó de mani-
fiesto entre otras cosas que la propagación del virus de la
influenza AH1N1 ocurre por lo general, entre otros fac-
tores, a partir de contagio transmisible desde las manos.
De ahí la necesidad de que las autoridades sanitarias ha-
yan puesto en operación campañas direccionadas preci-
samente a realizar de forma rutinaria labores de limpieza
y desinfección como medida simple, pero muy efectiva
para el combate a la enfermedad.

Así, los protocolos aplicados y medidas de atención a la
población instrumentadas por la contingencia sanitaria,
respondieron a la evidencia de que entre otras maneras, las
infecciones son transmisibles de una persona a otra a través
del simple contacto con las manos, incluso con mayor fre-
cuencia que por las vías aéreas.

Es sabido que al toser o estornudar, son las manos la extre-
midad del cuerpo que protegen la boca, las que tocan y se
apoyan en barandillas de escaleras en lugares de pública
concurrencia y las que abren puertas, entre otros contactos
favorables para la transmisión de enfermedades.

Es evidente por tanto que infecciones como gripe, resfria-
dos, hepatitis, y parasitosis, entre otras que generan pro-
blemas de salud pública, son transmitidas por manos con-
taminadas, de ahí que las autoridades sanitarias hayan
instruido y priorizado entre la población lo que se ha deno-
minado campañas de higienización.

Es así que la presente iniciativa propone adicionar una dis-
posición a la Ley General de Salud, de tal suerte que entre
otras medidas que ya están preceptuadas para la prevención
y el control de las enfermedades transmisibles enumeradas
en el propio ordenamiento y que deben ser observadas por
los particulares, se determine que en locales de pública
concurrencia sean instalados dispensadores de sanitizantes
con base de alcohol, con las excepciones que al respecto
dicte la propia reglamentación a cargo de las autoridades
del sector salud.

Está demostrado que el alcohol es un efectivo antiséptico,
ya que gracias a la composición química que tiene, sirve
para eliminar gérmenes, virus, bacterias y hongos, y por
cuyo uso ha sido posible evitar la propagación por conta-
gios de enfermedades.

Hay constancia además que el uso de alcohol como desin-
fectante de manos, aplicado a partir de dispensadores pú-
blicos, constituye una medida para abatir el ausentismo la-
boral y escolar, amén de que evita precisamente el contagio
de enfermedades diversas.

La experiencia dicta que el haber dispuesto la medida refe-
rida durante y después de la contingencia ocurrida por el
brote del virus de influenza AH1N1, fue determinante para
evitar la propagación de contagios, en favor de la salud de
las personas.

Una medida que por lo efectiva de la misma, se ha vuelto
práctica sanitaria recurrente, más ahora que un clima va-
riante favorece la propagación de enfermedades respirato-
rias como la gripe, que desencadena trastornos diversos y
cuyo contagio ocurre de manera directa por la vía aérea y
de forma indirecta por las secreciones que tienen contacto
con las manos.
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Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
este pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción VIII al ar-
tículo 139 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción VIII, recorrién-
dose la subsecuente en su orden, al artículo 139 de la Ley
General de Salud, para quedar como como sigue:

Artículo 139. Las medidas que se requieran para la pre-
vención y el control de la enfermedades que enumera el
artículo 134 de esta ley, deberán ser observadas por los
particulares. El ejercicio de esta acción comprenderá una
o más de las siguientes medidas, según el caso de que se
trate:

I. a VI. …

VII. La inspección de pasajeros que puedan ser por-
tadores de gérmenes, así como la de equipajes, me-
dios de transporte, mercancías y otros objetos que
puedan ser fuentes o vehículos de agentes patógenos,

VIII. La instalación de dispensadores de sanitizante
con base de alcohol en locales de pública concurren-
cia, y;

IX. Las demás que determine esta ley, sus reglamen-
tos y la Secretaría de Salud.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de febrero de
2018.— Diputado Evelio Plata Inzunza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En la siguiente gráfica se aprecia cómo la pesca de captura
en México fue aumentando la producción hasta 1981 de
forma exponencial y cómo durante los últimos 36 ésta se
ha mantenido con incrementos modestos en la producción:

Fuente: Anuario estadístico de acuacultura y pesca, 2013. Sagarpa.
Inegi, 2016.

Los límites de la producción que se muestran en la línea de
tendencia se explican a partir de dos campos interrelacio-
nados. Por un lado existen límites en la captura debido a la
propia dinámica de reproducción de las poblaciones, el in-
cremento en la captura de años anteriores impone límites a
esa reproducción y por tanto, una reducción a la tasa de
producción pesquera. Por el otro lado existen límites a la
capacidad del sistema económico-productivo, tanto por el
tipo de embarcaciones, capacidad de captura, organización
de la producción y oportunidades del mercado que suponen
la imposibilidad de sostener un esfuerzo creciente. La tasa
de crecimiento de la producción por tanto, es resultado de
la interacción entre el ciclo biológico de reproducción y la
capacidad del sistema económico-productivo para aprove-
charlo, tal como se muestra en la siguiente tabla:



Periodo Tasa de crecimiento
1960-1970 3.25
1970-1980 28.70
1980-1990 2.17
1990-2000 -0.38
2000-2010 1.89
2010-2015 1.02

Se estima1 que hay 76 mil 96 embarcaciones para la pesca,
de las cuales 2 mil 45 son para la de altura. Las 74 mil 55
embarcaciones restantes se distribuyen entre el sector so-
cial de la economía y la pesca individual, lo que compone
97.31 por ciento de las embarcaciones. En comparación
con el 97.75 por ciento que representaba esta modalidad de
pesca en 1980,2 se puede aceptar que el impulso de la pro-
ducción pesquera de las décadas de 1970 y 1980 estriba en
la capacidad de las comunidades ribereñas para aprovechar
los recursos del sector, pues en ese año, la participación de
las empresas en cuanto al número de embarcaciones era de
1.34 por ciento y el de las empresas paraestatales de 0.07.

Es decir, con el retiro del Estado de las actividades econó-
micas, las empresas se han apropiado cada vez más de un
mayor volumen de la producción, generando condiciones
de desventaja para la producción pesquera tanto del sector
social de la economía como de los pescadores individuales.

El sector industrial que está compuesto por más de 2 mil
200 barcos, dedicados principalmente a la pesca de sardi-
na, camarón y atún emplea a más de 47 mil personas de
forma directa y genera otros 125 mil empleos indirectos.
Ahora bien, mientras dicho sector representa apenas 20 por
ciento de los pescadores, captura dos terceras partes del vo-
lumen total (68 por ciento) y representa cerca de la mitad
del valor de la producción nacional. De acuerdo a cifras de
la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la flota ri-
bereña representa emplea de 190 mil pescadores.

Pero las complejidades de la actividad pesquera no se ciñen
a la capacidad de carga de los ecosistemas marinos para
sostener la producción o a las diferencias existentes entre
el sector social de la economía, los pescadores ribereños o
las empresas pesqueras, sino que las actividades pesqueras
además se orientan a la conservación de los mismos, pues
de 182 áreas naturales protegidas en México, 68 corres-
ponden con ecosistemas marinos y litorales.3 Estos ecosis-
temas suponen áreas de conservación y por tanto, de ma-
nejo cuyas restricciones para la pesca forman parte de los
planes de conservación suman en México cuatro millones
855 mil 983 hectáreas de aguas marinas sin contar las

aguas continentales contenidas dentro de las áreas terres-
tres de protección, que desde hace 16 años se han integra-
do en un sistema nacional encargado al Consejo Nacional
de Áreas Naturales Protegidas.

La importancia que reviste la protección de la biodiversi-
dad marina, también está relacionada con el establecimien-
to y regulación normativa que permita evitar la sobre ex-
plotación de recursos particularmente los relacionados con
la actividad pesquera.

Así, la actividad pesquera se convierte en un entramado
que incluye la capacidad de los ciclos biológicos de repro-
ducción, la capacidad del sistema económico para explo-
tarlo y el imperativo de conservación que mantienen el
equilibrio dinámico de los ecosistemas marinos. En esta
perspectiva la pesca ilegal se vuelve un problema relevan-
te pues su existencia pone en riesgo la capacidad reproduc-
tiva de las poblaciones, un freno a la competitividad del
sector y un riesgo para la sustentabilidad de los ecosiste-
mas marinos.

Según el Instituto Mexicano para la Competitividad, la
pesca ilegal ha propiciado que el porcentaje de pesquerías
en condiciones de sobreexplotación paran en 2000 de 69 a
84 por ciento en el 2012 y una pérdida del valor de la pro-
ducción al incluir hasta 45 por ciento adicional al volumen
de producción.4

En julio de este año, Mario Aguilar Sánchez, titular de la
Conapesca, refirió en conferencia de prensa que los avan-
ces en materia de inspección y vigilancia en el territorio na-
cional, incluyen más de 38 mil 700 recorridos acuáticos y
terrestres, así como la instalación de 2 mil 688 puntos de
revisión, efectuados en 2016 por la Conapesca. Lo anterior
dio como resultado que se levantaran 4 mil 616 actas, el
aseguramiento de 3 mil 922 toneladas de productos pes-
queros y de 10 mil 440 artes de pesca en coordinación con
la Secretaría de Marina.5

Argumento

Actualmente hay 45 normas oficiales mexicanas relativas a
la actividad pesquera,6 que incluye las normas para el apro-
vechamiento de diversas especies, la regulación de dispo-
sitivos y artes para la pesca, las disposiciones para la reali-
zación de actividades pesqueras en embalses de
importancia comercial y de conservación, el monitoreo de
poblaciones y diversas regulaciones para la operación de
los embarques. Además, desde 2009 existe el convenio de
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colaboración entre Conapesca y Semar para establecer un
nivel de coordinación que permita el combate a la pesca
ilegal, y desde julio de este año han ampliado los acuerdos
entre la Sagarpa y la Semar para combatirla.

Además, corresponde a la Sagarpa, como señala el artículo 8,
fracción XXXIX, de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentable determinar las infracciones e imponer las sancio-
nes contra la pesca ilegal y tal como establece el artículo 9 de
dicha ley, coordinarse con la Semarnat y la Semar a fin de es-
tablecer criterios, parámetros y normas para fijar casos espe-
ciales, excepcionales o necesarios en caso de que la pesca se
realice en áreas naturales protegidas.

Si bien frente al problema de la pesca ilegal se ha creado
una coordinación interinstitucional y un marco normativo
adecuado, el problema de la pesca ilegal persiste. Según
Environmental Defense Fund México (EDF),7 estima que
en las 28 principales pesquerías del país se llega a producir
una pesca que podría alcanzar 68 por ciento del producto
pesquero total repercutiendo en la baja tasa de crecimiento
de la producción por captura del sector.

Considera que este tipo de pesca provoca un desequilibrio
en los ecosistemas que repercute en el incremento susten-
table de la producción pesquera, de combatirse eficazmen-
te, EDF considera que en pocos años se podría alcanzar
hasta 24 por ciento más de captura y un incremento de las
poblaciones en 70 por ciento.8

Más aún, como expresó Citlalli Gómez, presidenta del
Consejo Mexicano de Promoción de los Productos Pesque-
ros y Acuícolas, en junio de este año en la presentación del
informe de EDF Hacia dónde va la pesca en México, esti-
mó que de persistir esta situación podría haber una reduc-
ción hasta de 37 por ciento de las poblaciones marinas.

La Word Wild Fundation considera que la implementación
de buenas prácticas pesqueras no responde solamente a la
sostenibilidad económica, sobre todo a la conservación de
los ecosistemas marinos.9 El vínculo entre conservación
ambiental y sostenibilidad económica, supone no sólo el
combate de la pesca ilegal sino, sustancialmente, la posibi-
lidad de incorporar el efecto de la pesca ilegal en el segui-
miento de los programas de manejo de las áreas naturales
protegidas marinas.

Y precisamente sobre este vínculo existente la legislación
ambiental en la materia muestra una ausencia importante.
Es importante considerar no sólo la existencia de regula-

ciones a la actividad pesquera, la delimitación de respon-
sabilidades y facultades de las instituciones del Estado, se
hace primordial para una adecuada coordinación que las
consecuencias de la pesca ilegal estén contenidas en los
instrumentos de gestión y ordenamiento ecológico, con la
finalidad de que, los propios instrumentos normativos pro-
vean en el futuro y se adecuen en el presente, con la finali-
dad de combatir eficazmente la pesca ilegal.

Consecuentemente con este argumento, se hace imprescindi-
ble incorporar la noción de pesca ilegal en los programas de
manejo de las áreas naturales protegidas a fin de que, la nor-
matividad existente y la coordinación interinstitucional ac-
tual, participen en la prevención de sus efectos al incluirlos en
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente vigente como se muestra enseguida:



Por lo expuesto, la suscrita, Isaura Ivanova Pool Pech, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PRD en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 20 Bis 6, 65, 66, 132 y
161 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente para quedar como sigue:

Artículo 20 Bis 6. La secretaría podrá formular, expedir y
ejecutar, en coordinación con las dependencias competen-
tes, programas de ordenamiento ecológico marino. Estos
programas tendrán por objeto el establecer los lineamien-
tos y previsiones a que deberá sujetarse la preservación,
restauración, protección y aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales existentes en áreas o superficies es-
pecíficas ubicadas en zonas marinas mexicanas, así como
las acciones para el combate a la pesca ilegal, incluyen-
do las zonas federales adyacentes.

Artículo 65. La secretaría formulará, dentro del plazo de un
año contado a partir de la publicación de la declaratoria
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, el progra-
ma de manejo del área natural protegida de que se trate,
dando participación a los habitantes, propietarios y posee-
dores de los predios en ella incluidos, a las demás depen-
dencias competentes, los gobiernos estatales, municipales
y del Distrito Federal, en su caso, así como a organizacio-
nes sociales, públicas o privadas, y demás personas intere-
sadas. Tratándose de ecosistemas marinos deberá in-
cluir además los lineamientos de coordinación eficaz
para la prevención y combate de la pesca ilegal.

Artículo 66. El programa de manejo de las áreas naturales
protegidas deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

I. a VII. …

VIII. En el que área natural protegida incluya eco-
sistemas marinos o litorales se deberá incluir las ac-
ciones que aseguren las buenas prácticas pesqueras y
el monitoreo eficaz para la detección oportuna de
pesca ilegal.

Artículo 132. La secretaría se coordinará con las Secre-
tarías de Marina, de Energía, de Salud, de Turismo y de
Comunicaciones y Transportes, a efecto de que dentro de
sus respectivas atribuciones intervengan en la preven-
ción y control de la contaminación del medio marino, así
como en la preservación y restauración del equilibrio de
sus ecosistemas, con arreglo a lo establecido en la pre-
sente Ley, en la Ley de Aguas Nacionales, la Ley Fede-
ral del Mar, la Ley General de Turismo, la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentable, las convenciones
internacionales de las que México forma parte y las de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 161. La secretaría realizará los actos de inspec-
ción y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el presente ordenamiento, así como de las
que del mismo se deriven.

En las zonas marinas mexicanas la secretaría, por sí o por
conducto de la Secretaría de Marina, realizará los actos de
inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de san-
ciones por violaciones a las disposiciones de esta ley, así
como las que ocasiones daño a los ecosistemas dentro de
áreas naturales protegidas por causa de la pesca ilegal.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales establecerá los lineamientos y las pautas para
la prevención y el combate de la pesca ilegal en las áre-
as naturales protegidas marinas en un plazo no mayor de
90 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Notas

1 Sagarpa, 2014. Anuario estadístico de acuacultura y pesca 2013;
México.

2 Secretaría de Pesca, 2012. Anuario estadístico 1980; México.

3 Comisión Nacional de áreas Naturales Protegidas, 2017. Semarnat.

4 Imco, 2017. La pesca ilegal e irregular en México. Una barrera a la
competitividad. En colaboración con Centro de Colaboración Cívica,
AC; Comunidad y Biodiversidad, AC; Enviromental Defense Fund
Mexico; y Fundación Idea y Sociedad de Historia Natural Niparajá,
AC. México, página 80.

5 http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/bajacaliforniasur/boleti-
nes/2017/julio/Documents/2017BS249.pdf 

6 https://www.gob.mx/conapesca/documentos/normas-oficiales-mexi-
canas-pesqueras-y-acuicolas-30453 

7 EDF, 2015. Pesca y economía del océano. México, página 16.

8 Obra citada.

9 Stella Gómez, y otros, 2017. Guía de buenas prácticas pesqueras.
WWF Colombia, página 45.

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 8 de febrero
de 2018.— Diputada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado federal Marco Antonio García Aya-
la, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional a la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6, el numeral 1 del artículo 77 y el artículo 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo al Informe de Resultados de la Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública 2015,1 la Auditoría Superior de la
Federación señaló, con respecto a los programas sujetos a re-
glas de operación, que al interior de la normativa de los dife-
rentes programas que otorgan apoyos y subsidios federales,
se debe establecer una definición unívoca de padrón, benefi-
ciario, beneficio, apoyo, listado y programa social.

El problema que ha detectado la Auditoría Superior de la
Federación es que existen ambigüedades legales y carencia
de datos cuantitativos para la identificación de programas
susceptibles de integrarse al sistema de padrones.

A pesar de que en el artículo 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria se establece que
en el Presupuesto de Egresos se señalarán los criterios ge-
nerales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de
los programas, es necesaria, de acuerdo a la recomendación
de la Auditoría Superior, la elaboración de lineamientos pa-
ra la conformación de padrones, con el objeto de hacerlos
comparables, factibles de analizar, realizar cruces de varia-
bles e identificar duplicidades u omisiones.

En este sentido, las reglas de operación tal y como son de-
finidas por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, son disposiciones a las cuales se sujetan
determinados programas y fondos federales con el objeto
de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente,



eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asig-
nados a los mismos, pero que requieren fortalecerse con las
recomendaciones hechas por el órgano superior de fiscali-
zación.2

Así, estos recursos públicos sujetos a reglas de operación,
además de la transparencia y segura aplicación con la que
lo realizan las dependencias federales, requieren además
que la Cámara de Diputados realice el ejercicio de segui-
miento sobre estos.

Con lo anterior, se pretende que la Cámara de Diputados,
como instancia con facultades exclusivas para aprobar el
Presupuesto de Egresos de la Federación, se involucre aún
más en el seguimiento del ejercicio del gasto, con lo cual
las comisiones respectivas deberán realizarlo. 

Es por ello que se propone que previo a la publicación de
las reglas de operación en el Diario Oficial de la Federa-
ción, las comisiones correspondientes de la Cámara de
Diputados deberán emitir una opinión respecto a estas.

Asimismo, se propone precisar que en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, se señalarán los lineamientos pa-
ra la conformación de padrones, así como los criterios pa-
ra el seguimiento que realizarán las comisiones ordinarias
de la Cámara de Diputados, sobre el ejercicio de los recur-
sos sujetos a reglas de operación.

Con esta reforma, se estarán fortaleciendo las facultades
que tiene la Cámara de Diputados en el seguimiento del
ejercicio del gasto, así como en el mejoramiento del fun-
cionamiento del Sistema Integral de Información de Padro-
nes de Programas Gubernamentales creado desde 20063

que permita identificar las duplicidades y omisiones de da-
tos en los padrones de distintos programas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adicio-
na un cuarto párrafo recorriéndose los subsiguientes, al ar-
tículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el

Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-
rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Dipu-
tados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios,
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se re-
alice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y trans-
parencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las
reglas de operación de los programas, los lineamientos pa-
ra la conformación de padrones, así como los criterios
para el seguimiento que realizarán las comisiones ordi-
narias de la Cámara de Diputados, sobre el ejercicio de
estos recursos.

…

I. al  II. …

…

Previo a la publicación de las reglas de operación en
el Diario Oficial de la Federación, las comisiones co-
rrespondientes de la Cámara de Diputados deberán
emitir una opinión respecto a estas. 

…

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2015i/Documentos/Infor-
meGeneral/ig2015.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPRH_301215.pdf

3 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/2805/decreto-de-
creacion-siipp-g-120106.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
13 de febrero de 2018.— Diputado Marco Antonio García Ayala (rú-
brica).»
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Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a
cargo de la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La suscrita, Arlet Mólgora Glover, diputada a la LXIII Le-
gislatura de la honorable Cámara de Diputados, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma y adiciona la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Harvey Weinstein quizá sea uno de los productores más
prolíficos, interesantes y exitosos de Hollywood durante
los últimos treinta años. Ganador junto con su hermano
Bob de varios premios Oscar y Tony, el cineasta neoyor-
quino ha sido creador de innumerables éxitos de pantalla,
como Shakespeare Enamorado, Gangsters de Nueva York,
Mi semana con Marilyn, Perros de Reserva, El paciente in-
glés, Tiempos violentos, Scream, Los otros, El señor de los
Anillos, Bastardos sin Gloria, Chicago, El discurso del rey,
El artista y Django Encadenado, así como de puestas tea-
trales en Broadway como Billy Elliot. 

Más allá de su innegable genio creativo, sobre el productor
pesan actualmente decenas de denuncias por abuso sexual
y violación en perjuicio de actrices, productoras y ejecuti-
vas de la industria cinematográfica, todas ellas a cual más
de graves. Nadie sintetizó mejor este asunto que la actriz
mexicana Salma Hayek, quien afirmó a The New York Ti-
mes que “Harvey Weinstein era un cinéfilo apasionado, al-
guien que tomaba riesgos, un promotor del talento fílmico,
un padre amoroso y un monstruo. Durante años, fue mi
monstruo.”

El escándalo ha traído consecuencias para Weinstein, quien
ha sido despedido de la compañía que fundara, The Weins-
tein Co. y despojado de incontables reconocimientos y tí-
tulos nobiliarios y honoríficos que le fueran concedidos por
gobiernos y organizaciones ciudadanas. Incluso, diversos
inversionistas y gente de la farándula han hecho pública su
negativa para volver a trabajar para él. Hoy, el crédito del
productor ante el público se haya notoriamente mermado y
tendrá que responder ante las cortes de su país por su pre-
sunta conducta delictiva.

El escándalo ha trascendido más allá del ámbito de Weins-
tein y sus víctimas, alcanzando consecuencias planetarias,
gracias a la aparición en las redes sociales de la etiqueta
#metoo, a través de la cual se ha alentado a las víctimas de
abuso sexual a compartir y denunciar sus experiencias.
Como consecuencia de esto, la reputación de otros perso-
najes del cine como James Franco, Kevin Spacey, Louis
C.K., Brett Ratner y James Toback se encuentra en duda y
sus carreras corren el peligro de colapsar, tal y como ocu-
rriera con la de Weinstein. Se trata de historias cuyo final,
previsiblemente amargo, está muy lejos de llegar.

En países como el Reino Unido, Canadá, Francia, Italia
y Sudáfrica la aparición de #metoo ha provocado la caí-
da no sólo de gente del espectáculo, sino de políticos que
al parecer también habrían incurrido en conductas in-
apropiadas, cuando no francamente delictivas. Cierto es
que la etiqueta o hashtag ha generado una controversia
por demás saludable entre las francesas, entre ellas Bri-
gitte Bardot, pero no lo es menos que podríamos estar
frente a un punto de inflexión por cuanto hace a la per-
cepción y tratamiento del acoso sexual, lo que constitui-
ría la consecuencia más saludable del escándalo protago-
nizado por Weinstein: dejar de normalizar la petición de
favores sexuales a cambio de la obtención de supuestas
oportunidades a favor de las víctimas.

En este sentido debemos ser claros al respecto: no es legal,
saludable ni digno que una persona haga uso de su poder
para condicionar el otorgamiento de oportunidades labora-
les a una mujer, ello con independencia de que esto ocurra
en el mundo del espectáculo, en las empresas o en el servi-
cio público. La dignidad de la mitad de la población mun-
dial es una y vale lo mismo en cualquier lugar de este pla-
neta. Esta es una verdad palmaria y su aceptación universal
no debe admitir dobleces.

Llegados a este punto vale la pena preguntarnos, ¿por qué
traer a esta soberanía el asunto de Weinstein? La respuesta



no puede ser más sencilla: porque el escándalo no nos re-
sulta ajeno, porque las condiciones en que éste se dio tam-
bién forman parte de nuestra realidad cotidiana, porque en
nuestro país también existen atavismos que condicionan el
acceso de las mujeres a los beneficios del desarrollo en
igualdad de circunstancias a las de los varones. Si esto no
fuera así, ¿por qué expedir en todos los ámbitos leyes cuya
aspiración pasa fundamentalmente por generar ambientes
libres de violencia hacia las mujeres? ¿Por qué describir a
nivel normativo la violencia laboral? ¿Cuál sería la idea de
tipificar el abuso y el hostigamiento sexual? ¿Por qué emi-
tir alertas de género?

Visto así, el escándalo protagonizado por Weinstein nos
puede servir como un espejo en el cual se reflejen las rela-
ciones de poder violentas que existen entre hombres y mu-
jeres, como un punto de partida para incidir en la preven-
ción y resolución del problema, como un pretexto para
otorgar oportunidades a nuestras madres, hijas y hermanas
a fin de que logren sus proyectos de vida, tal y como ocu-
rre con los hombres. No se trata hacer generalizaciones
odiosas que pongan en un mismo saco a todos los varones,
ni mucho menos de criminalizar la condición de varón o de
insistir en discursos victimistas, sino de acabar con los ata-
vismos que nos colocan más cerca de la barbarie que de la
civilización, de poner fin a conductas que no por ser reite-
radas deben constituir leyes no escritas de observancia
obligatoria.

En el caso de nuestro país, el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) dio a conocer en noviembre del
año pasado que, de los 46.5 millones de mujeres de 15 años
y más que hay en el país, 66.1 por ciento (30.7 millones),
ha enfrentado violencia de cualquier tipo y de cualquier
agresor, alguna vez en su vida. Asimismo, el organismo au-
tónomo refiere que 10.8 millones de mujeres fue sometida
a algún tipo de intimidación, hostigamiento, acoso o abuso
sexual, que van desde señalamientos obscenos, que las ha-
yan seguido en la calle para intimidarlas sexualmente, que
les hayan hecho propuestas de tipo sexual o bien que di-
rectamente las hayan manoseado sin su consentimiento o
hasta que las hayan violado.1

Igualmente, la información del Inegi indica que 43.9 por
ciento de las mujeres que tienen o tuvieron al menos una
relación de pareja –ya sea de cohabitación por medio del
matrimonio o la unión de hecho, o bien alguna relación de
pareja o noviazgo sin vivir juntos– ha enfrentado agresio-
nes del esposo o pareja actual o la última a lo largo de su
relación. Por otra parte, la mitad de las mujeres (53.1 por

ciento) sufrió violencia por parte de algún agresor distinto
a la pareja, ya sea en el trabajo, la escuela, algún lugar pú-
blico, ya sea por compañeros de la escuela o del trabajo,
maestros, autoridades o patrones, familiares, conocidos, o
extraños en diferentes espacios.

El Inegi también refiere que, durante el periodo compren-
dido entre octubre de 2015 y octubre de 2016, 45 de cada
100 mujeres fue víctima de algún acto violento, principal-
mente de tipo emocional, sexual y discriminación en sus
centros de trabajo. En el caso de la violencia emocional el
perpetrador es principalmente la pareja o expareja última,
mientras que la violencia sexual ha sido ejercida por diver-
sos agresores distintos a la pareja.

El instituto con sede en Aguascalientes también afirma que
las mujeres que se encuentran más expuestas a la violencia
de la pareja o de cualquier otro agresor son las mujeres jó-
venes y de edades medias entre 20 y 39 años, particular-
mente entre aquellas que tenían 20 a 34 años, ya que 70 de
cada 100 mujeres de esas edades ha enfrentado al menos un
episodio de violencia o abuso. Es particularmente relevan-
te la violencia sexual que han enfrentado las mujeres jóve-
nes entre 18 y 29 años, en estos grupos, la mitad de ellas ha
sido agredida sexualmente. Asimismo, las niñas de 15 a 17
años presentan niveles altos de violencia sexual, emocional
y física, quienes a su corta edad ya han sido víctimas de
abusos de diversa índole.

Visto así el tema de la violencia de género, es que se ac-
tualiza en nuestra realidad el escándalo desatado por
Weinstein y sus consecuencias, así como la necesidad de
enfrentar el problema a través de medidas e instituciones
que sean capaces de prevenir y sancionar conductas antiso-
ciales que redunden en perjuicio de las mujeres y sus dere-
chos, de su dignidad, de su acceso al desarrollo.

Es en esta tesitura que se inscribe la presente iniciativa, la
cual busca establecer como causa de responsabilidad admi-
nistrativa grave el acoso y el hostigamiento sexuales, esto
en virtud de que la ley general cuya reforma se pretende no
contempla tales conductas como ilícitas, a diferencia de lo
previsto en el Código Penal, entendidos éstos de conformi-
dad con lo previsto en la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia.

A partir de lo anterior, también se propone que los códigos
de ética contengan necesariamente normas tendientes a
prevenir y sancionar el acoso sexual, así como a generar
ambientes laborales libres de violencia sexual.
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Para una mejor comprensión de la presente iniciativa, se
agrega el siguiente cuadro comparativo: 

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma y adiciona la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue:

“Artículo 16. Los servidores públicos deberán observar
el código de ética que al efecto sea emitido por las se-
cretarías o los órganos internos de control, conforme a

los lineamientos que emita el Sistema Nacional Antico-
rrupción, para que en su actuación impere una conducta
digna que responda a las necesidades de la sociedad y
que oriente su desempeño. Dichos códigos deberán con-
tener necesariamente normas tendientes a prevenir y
sancionar el acoso sexual, así como a generar ambien-
tes laborales libres de violencia sexual.

“El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, de-
berá hacerse del conocimiento de los servidores públicos
de la dependencia o entidad de que se trate, así como darle
la máxima publicidad.”

“Artículo 64 Bis. También serán consideradas como fal-
tas administrativas graves, el hostigamiento y el acoso
sexual, entendidos éstos de conformidad con lo previsto
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia.”

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro del año siguiente a la entrada en vigor del
presente decreto, el Congreso de la Unión y las legislaturas
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, deberán realizar las adecuaciones nor-
mativas correspondientes de conformidad con lo previsto
en el presente decreto.

Nota

1 Fuente: http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/
violencia2017_Nal.pdf, consultada el 22 de enero de 2018 a las 20:13
horas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2018.— Dipu-
tada Arlet Mólgora Glover (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.



LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de repro-
ducción asistida, a cargo de la diputada Araceli Madrigal
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En países en desarrollo, la infertilidad no ha asumido toda-
vía el enfoque de salud pública. Se considera que la sobre-
población, más que la infertilidad, debe ser el objetivo
principal de los programas de salud reproductiva, enfati-
zando el componente de planificación familiar.

Sin embargo, en México, como en muchas otras naciones,
se practica la reproducción asistida en todas sus variantes,
y de que en más de una ocasión han surgido conflictos, tan-
to por el gran número de productos gestados, como por el
posterior reclamo de la maternidad y/o la paternidad de la
niña (o) nacida de un procedimiento en el que se donaron
óvulos, espermatozoides o embriones, todavía no se ha le-
gislado suficientemente al respecto, y tampoco se ha adop-
tado la legislación de alguno de los países que se mantie-
nen a la vanguardia en este sentido, lo que sin duda,
constituye una grave ausencia de andamiajes jurídicos pa-
ra la toma de decisiones de los señores letrados.

La evolución de los avances de la ciencia, principalmente
en el área de la tecnología, la química, la biología, así co-
mo en el campo de la medicina, han originado conductas
del ser humano que no se encuentran previstas en el dere-
cho positivo, por ende, surge la necesidad de que estas se-
an reguladas; entre los logros tecnológicos alcanzados en el
campo de la medicina y la genética, se ha conseguido la
concepción de seres humanos sin la necesidad de hacerlo
en el propio vientre materno.

En México aproximadamente 1.5 millones de parejas pa-
decen infertilidad y cada vez es más frecuente que los afec-
tados acudan a clínicas que practican técnicas de reproduc-
ción asistida. Según la revista Forbes, poco menos del 50
por ciento de las personas que sufren de infertilidad acude
a un especialista para buscar soluciones.

En este contexto, la industria para los tratamientos contra
la infertilidad ha crecido de manera acelerada en los últi-
mos años sin que exista una regulación completa que esta-
blezca los límites éticos y jurídicos de esta actividad. Para-

lelamente, se tiene evidencia de la existencia y desarrollo
de un mercado negro en el que se ofrecen compensaciones.
En sondeos realizados por la suscrita, el costo del trata-
miento de reproducción humana medicamente asistida, se
cotiza en un promedio de 200 mil pesos en la Ciudad de
México, suma de dinero inaccesible para la mayor parte de
los afectados por esta circunstancia.

Para ello existen técnicas de reproducción asistida destina-
das a brindar la posibilidad de tener hijos biológicos a per-
sonas a las cuales no les es posible tenerlos por métodos
naturales. Es en ese momento cuando los avances científi-
cos contribuyen a cambiar la estructura y dinámicas fami-
liares. Esos avances permiten a las personas ejercer sus de-
rechos reproductivos con técnicas asistidas, sin las cuales
les sería imposible acceder a ese derecho, conforme lo es-
tablece el segundo párrafo del artículo 4, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Toda persona
tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e in-
formada sobre el número y espaciamiento de sus hijos...’’.

Las técnicas de reproducción asistida admiten dos modali-
dades:

• Subrogada: La cual implica que la gestante sea inse-
minada, aportando sus propios óvulos y que, después
del parto, entregue el recién nacido a la madre contra-
tante mediante un procedimiento de adopción plena; en
este supuesto, la mujer contratante no ejerce sus dere-
chos reproductivos, en virtud que el producto del emba-
razo no posee su carga genética.

• Sustituta: Implica que la gestante sea contratada ex-
clusivamente para portar en su vientre, un embrión fe-
cundado por gametos aportados por la pareja o persona
contratante; en este supuesto, la madre contratante hace
efectivos sus derechos reproductivos consagrados en el
párrafo segundo del artículo 4 de la constitución federal.

Las motivaciones que pueden llevar a las personas a solici-
tar estas prácticas son variadas, destacan:

• La esterilidad o infertilidad de la persona o pareja, pa-
ra llevar a término un embarazo.

• La incapacidad para soportar graves riesgos o conse-
cuencias, a la propia salud o a la del producto, que po-
drían ocurrir en la etapa gestacional.
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Argumentos que la sustentan

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
consagra en su artículo 4o. el derecho a la protección de la
salud. Asimismo, a través de la fracción XVI del artículo
73, la Constitución faculta para emitir leyes sobre salubri-
dad general, por lo que es competencia el tratar y legislar
en una materia tan importante como es la Reproducción
Humana Asistida.

Por su parte, la Ley General de Salud, define a la Salud co-
mo un estado de completo bienestar físico, mental y social,
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

Esta Ley General señala en su artículo 3o., como materia
de salubridad general un amplio y variado campo de inter-
vención, sin embargo, el desarrollo de la sociedad y del co-
nocimiento generan nuevos ámbitos de intervención en sa-
lud, los cuales requieren ser incorporados en la legislación.
Tal es el caso de la reproducción humana asistida.

A la disposición constitucional se adiciona el Programa de
Acción de la Conferencia

Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD) firma-
do por México, en el que se establece que los derechos re-
productivos se basan en el reconocimiento del derecho bá-
sico de todas las parejas e individuos a decidir libre y
responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de
los nacimientos, el intervalo entre estos y disponer de la in-
formación y los medios para ello, así como el derecho a al-
canzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.
El mismo programa, en el Capítulo VII, denominado de los
Derechos Reproductivos y Salud Reproductiva, punto 7.3,
consagra el derecho a adoptar decisiones relativas a la re-
producción sin sufrir discriminación, coacciones ni violen-
cia, de conformidad con lo establecido en los documentos
de derechos humanos.

“Los derechos reproductivos abarcan ciertos derechos hu-
manos que ya están reconocidos en las leyes nacionales, en
los documentos internacionales sobre derechos humanos y
en otros documentos pertinentes de las Naciones Unidas
aprobados por consenso. Esos derechos se basan en el re-
conocimiento del derecho básico de todas las parejas e in-
dividuos a decidir libre y responsablemente el número de
hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo
entre éstos y a disponer de la información y de los medios
para ello, y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de
salud sexual y reproductiva. También incluye su derecho a

adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir dis-
criminación, coacciones ni violencia, de conformidad con
lo establecido en los documentos de derechos humanos.

“Una condición de carácter natural y biológico para poder
ejercitar estos derechos reproductivos es la capacidad de
concebir un hijo, es decir, de ser fértil. De modo que las pa-
rejas que padecen infertilidad se ven limitados por su mis-
ma condición para hacerlos efectivos”.

La Organización Mundial de la Salud, al reconocer la in-
fertilidad como una enfermedad, señala que esta es curable
a través de diversos tratamientos en el 90 por ciento de los
casos. Por esta razón, en la lógica del reconocimiento de
los derechos reproductivo en la constitución, el Estado me-
xicano está obligado a tutelar los derechos reproductivos lo
cuales forman parte del derecho a la salud, responsabili-
zándose de atender médicamente a aquellas parejas que pa-
decen de infertilidad, para que con las intervenciones per-
tinentes y en la medida de lo posible, ésta tenga solución.

En países como Alemania, Francia, España, Portugal y
Bulgaria, las leyes prohíben todas las formas de materni-
dad subrogada. A diferencia de otros, como Reino Unido,
Dinamarca y Bélgica, en los cuales se permite, mientras
la madre sustituta no reciba compensaciones, con excep-
ción de aquellos gastos que se deriven como producto del
embarazo.

Tabasco es una de las dos entidades en el país, en las cua-
les se encuentra regulada la reproducción asistida, el otro
es Sinaloa. En el primer estado desde abril de 1997 esta-
bleciéndose disposiciones para permitir la gestación susti-
tuta y subrogada. 

Por su parte, el Código Civil para el Estado de Tabasco -
uno de los pioneros en reconocer a las técnicas de repro-
ducción asistida como una posible solución cuando la mu-
jer es incapaz de concebir o de gestar debido a causas
físicas o psicológicas- distingue a la madre gestante susti-
tuta, de la madre subrogada y de la madre contratante.

La primera de las figuras jurídicas, es decir, la madre ges-
tante sustituta es aquella mujer que lleva el embarazo a tér-
mino y proporciona el componente para la gestación, pero
no el componente genético. Por su parte, la madre subro-
gada provee el material genético y el gestante para la re-
producción. La madre contratante es aquella mujer que
convenga en utilizar los servicios de la madre gestante sus-
tituta o de la madre subrogada, según sea el caso.



A diferencia del estado de Tabasco el Código Familiar del
estado de Sinaloa, en su artículo 282, define a la reproduc-
ción humana asistida como las prácticas clínicas y biológi-
cas para la creación de un nuevo ser humano, logrado me-
diante el conjunto de técnicas científicamente acreditadas y
autorizadas por la Secretaría de Salud, y realizadas con la
intervención del personal de la salud, constituidas por mé-
todos de fertilización de células germinales, gametos, de
uno o ambos sexos; además de la reproducción de cigotos
y embriones que permita la procreación fuera del proceso
natural, de la pareja infértil o estéril. 

Dentro de las técnicas de reproducción asistida, el artículo
283 del Código Familiar del Estado de Sinaloa reconoce a
la maternidad subrogada efectuada a través de la práctica
médica mediante la cual, una mujer gesta el producto fe-
cundado por un hombre y una mujer, cuando la mujer pa-
dece imposibilidad física o contraindicación médica para
llevar a cabo la gestación en su útero y es subrogada por
una mujer gestante que lleva en su útero el embrión de los
padres subrogados, cuya relación concluye con el naci-
miento.

Los requisitos que la legislación sinaloense exige para ser
madre subrogada gestante son:

• Tener entre veinticinco y treinta y cinco años de edad.

• Tener, al menos, un hijo consanguíneo sano.

• Contar con una buena salud psicosomática.

• Haber dado su consentimiento voluntario para prestar
su vientre.

En un contexto de debate mundial en el que estamos in-
mersos, se hace sumamente necesario regular con mayor
exhaustividad la gestación asistida y subrogada. El objeti-
vo de estas reformas no es el de impedir que una noble cau-
sa médica y científica coadyuve con las personas para con-
tratar la gestación de un hijo en un vientre ajeno a sus
progenitores, sino que se impida la eventual mercantiliza-
ción de los recién nacidos y, sobre todo, se respeten el in-
terés superior del niño y la dignidad humana de las madres
gestantes.

En este orden de ideas, se juzga necesario considerar como
materia de salubridad general en el país, la prevención y el
tratamiento de la infertilidad, que incluye la reproducción
humana asistida.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita, diputada del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71 fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, ar-
tículo 6 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración de esta asamblea, la
Iniciativa con proyecto de decreto al siguiente tenor:

Artículo Único: Se reforma la fracción V de artículos 3o.;
el artículo 17 bis, párrafo primero, y la fracción VIII del
párrafo segundo. Se adicionan el Capítulo VI Bis al Título
Tercero, denominado “Reproducción Asistida”, compren-
diendo los artículos 71 Bis 1 a 71 Bis 7, todos de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. ...

I. a IV Bis 3. ...

V. La planificación familiar, la reproducción humana
asistida y gestación subrogada;

VI. a XXVIII. ...

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atribu-
ciones de regulación, control y fomento sanitarios que,
conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y los demás ordenamientos
aplicables le corresponden a dicha dependencia en las ma-
terias a que se refiere el artículo 3o. de esta Ley en sus frac-
ciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los esta-
blecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34
y 35 de esta Ley, incluyendo los dedicados a la repro-
ducción humana asistida y gestación subrogada: XIII,
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo
que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última salvo por
lo que se refiere a personas, a través de un órgano descon-
centrado que se denominará Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios.

...

I. a VII. ...

VIII. Ejercer el control y la vigilancia sanitarios de la
disposición y trasplantes de órganos y tejidos y sus
componentes y células de seres humanos, incluyendo
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aquellos actos de disposición de gametos relativos a
la reproducción asistida;

IX. a XIII. ...

Capítulo VI Bis
Reproducción Asistida

Artículo 71 Bis 1. Para efectos de esta Ley, se entiende
por:

I. Reproducción Asistida: Reproducción lograda a
través de la inducción de ovulación, estimulación
ovárica controlada, desencadenamiento de la ovula-
ción, con técnicas de reproducción asistida, insemi-
nación intrauterina, intracervical o intravaginal, con
semen del esposo, pareja o un donante;

II. Técnicas de Reproducción Asistida: Todos los tra-
tamientos o procedimientos que incluyen la manipu-
lación, tanto de ovocitos, como de espermatozoides o
embriones humanos, para el establecimiento de un
embarazo; 

III. Fecundación Homologa: aquella en la que los ga-
metos son aportados por ambos cónyuges o concubi-
nos; y

IV. Fecundación Heteróloga: cuando uno de los ga-
metos es donado por un tercero y el otro gameto es
aportado por uno de los cónyuges o concubinos.

Las técnicas de Reproducción Asistida, serán utilizadas
para permitir la procreación fuera del proceso biológi-
co natural de la pareja infértil o estéril.

Las fecundaciones homologas y heterólogas, serán utili-
zadas cuando los que integran la pareja sean infértil o
estéril, o la mujer tenga alguna imposibilidad clínica
para embarazarse.

Artículo 71 Bis 2. Los requisitos que deberán cumplir
los establecimientos de salud y el personal que realice
servicios de reproducción humana asistida, se sujeta-
rán a las disposiciones administrativas que para tal
efecto emita la Secretaría de Salud.

Los establecimientos de salud que realicen los servicios
de reproducción humana asistida, así como el personal
médico especializado en esta materia, deberán estar

previamente acreditados y autorizados por la Secreta-
ría de Salud para la prestación de esos servicios; las clí-
nicas deberán contar con la licencia sanitaria corres-
pondiente.

Los establecimientos de salud que realicen este proce-
dimiento y el control prenatal, deberán enviar un in-
forme mensual a la Secretaría de Salud, con copia del
expediente clínico conforme a la legislación federal
aplicable a la materia, además de lo que señale la le-
gislación estatal.

Los establecimientos de salud que brinden atención
obstétrica, resultado del procedimiento de reproduc-
ción humana asistida, deberán informar el nacimiento
a la Secretaría de Salud, durante las primeras veinti-
cuatro horas de ocurrido el mismo y el tipo de atención
brindada; esta notificación deberá incluir la copia del
certificado de nacimiento del o los recién nacidos.

Artículo 71 Bis 3. - Toda persona que requiera de un
tratamiento de reproducción asistida deberá tener la
indicación médica para ello, así como:

I. Ser mayor de 25 años y menor de 35 años, con ple-
na capacidad de ejercicio;

II. Otorgar su consentimiento informado por escrito,
así como contar con el de las personas involucradas
en la aplicación de la técnica para lograr el embara-
zo;

III. Gozar de bienestar físico y mental;

IV. Cumplir con los requisitos señalados en el proto-
colo del establecimiento para la atención médica
donde se lleve a cabo el tratamiento de reproducción
asistida, y

V. Los demás requisitos que establezcan las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Sólo será válido el consentimiento expresado en vida
por algún cónyuge o por algún concubino, con las for-
malidades que la legislación civil exige, para los efectos
de que sus gametos puedan ser utilizados después de su
muerte en un procedimiento de inseminación.

Artículo 71 Bis 4. Los embriones sólo pueden ser gene-
rados con la finalidad de lograr el embarazo.



Artículo 71 Bis 5. La Secretaría de Salud determinará el
perfil clínico, psicológico y social de la “madre gestante”,
para comprobar que su entorno social sea estable, libre
de violencia y su condición física y psicológica sea favora-
ble para el adecuado desarrollo de la gestación.

Ninguna mujer que padezca alcoholismo, drogadicción,
tabaquismo o alguna toxicomanía podrá ser madre ges-
tante.

Sólo podrán ser gestantes subrogada o sustituta las mu-
jeres de entre 25 y hasta 35 años de edad que hayan da-
do su consentimiento de manera, que tengan una buena
salud biopsicosomática y habiendo adquirido plena in-
formación acerca del proceso, previa a la manifestación
de su consentimiento.

La gestante deberá acreditar mediante dictamen médi-
co expedido por institución oficial de salud, que no es-
tuvo embarazada durante los trescientos sesenta y cin-
co días previos a la implantación de la mórula y que no
ha participado en más de dos ocasiones consecutivas en
dicho procedimiento; lo que no impediría que pueda
donar el óvulo para la fecundación in vitro o portar al
producto, fecundado en su vientre mediando conoci-
miento del cónyuge o concubino.

En caso de que la gestante sustituta o su cónyuge de-
manden la paternidad o maternidad, solamente podrán
recibir, previo reconocimiento de su cónyuge, la custo-
dia del producto de la inseminación, únicamente cuan-
do se acredite la incapacidad o muerte de la madre o
padre contratantes.

La voluntad para ser gestante subrogada o sustituta,
deberá constar de manera indubitable y expresa. Los
derechos y obligaciones que de él emanen son persona-
lísimos, no habiendo lugar a la representación legal.

Artículo 71 Bis 6. Queda prohibido:

I. Cualquier tipo de práctica eugenésica;

II. La clonación;

III. Los implantes interespecíficos, ya sea con fines
reproductivos o de investigación;

IV. La escisión embrionaria precoz;

V. La producción de híbridos o quimeras;

VI. La producción y utilización de embriones con fi-
nes de experimentación;

VII. El implante simultáneo de embriones no prove-
nientes de la misma pareja;

VIII. La implantación de más de tres embriones, al
útero de la mujer solicitante, en cada ciclo;

IX. La selección de sexo, salvo en los casos para evi-
tar una enfermedad hereditaria grave acreditada,
vinculada al sexo; y

X. Cualquier otra práctica de reproducción asistida
que atente contra las disposiciones jurídicas en la
materia.

Artículo 71 Bis 7. La Secretaría de Salud contará con
un Registro Nacional de Reproducción Asistida, cuyo
funcionamiento estará sujeto a las disposiciones gene-
rales que para tal efecto emita dicha dependencia, las
cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo 71 Bis 8. Las técnicas de reproducción asistida,
sólo podrán aplicarse cuando los solicitantes, encuen-
tren impedimento médico o biológico para procrear.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo que no
excederá de 180 días contados a partir de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación del presente decreto pa-
ra emitir las disposiciones reglamentarias del presente De-
creto.

Tercero. Dentro del plazo de 120 días contados a partir de
la entrada en vigor del presente decreto, todas las institu-
ciones que brinden servicios y unidades autorizadas de re-
producción asistida comunicarán a las autoridades sanita-
rias el número total de embriones que mantengan,
procedentes de técnicas de reproducción, iniciados antes de
la entrada en vigor de estas reformas, así como de la infor-
mación disponible sobre su estado.
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Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con cargo
al presupuesto autorizado de la Secretaría de Salud.

Quinto. Se derogan todas las disposiciones que contraven-
gan la presente ley.

Fuentes: 

• Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de reproducción
humana medicamente asistida. Senadora María Cristina Díaz Salazar.

• …senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, en nombre propio y de di-
versos senadores de los grupos parlamentarios.

• Iniciativa que reforma el artículo 462 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2018.— Dipu-
tada Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
EN MATERIA DEL DERECHO DE RÉPLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia del Derecho de Réplica, a cargo del dipu-
tado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, Gianni Raúl Ramírez Ocampo, diputado fede-
ral a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma la Ley Reglamentaria del Artículo

6, párrafo primero, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica,
con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos

La superioridad de la democracia radica, entre otras razo-
nes, en el tránsito libre de la información, pues, como lo
afirma Al Gore, ex vicepresidente de los Estados Unidos,
cuando todos los individuos pueden acceder libremente a
ésta y “fluye sin impedimentos por el sistema político o
económico, las decisiones importantes no las toma siempre
el mismo número reducido de personas. En lugar de ello, la
capacidad de emitir juicios se reparte ampliamente por to-
do el sistema, de modo que cada individuo puede contri-
buir a la sabiduría colectiva.”1

En adición a lo anterior, el también Premio Nobel de la Paz
afirma que “las decisiones que se toman de este modo sue-
len ser mejores que las que toma cualquier grupo más re-
ducido, que es inherentemente más vulnerable a los peli-
gros que conlleva la información limitada y las peticiones
especiales. La democracia participativa, debido a su natu-
raleza abierta y a su obligación de dar cuentas, contribuye
a reducir al mínimo los errores que pueden cometerse al to-
mar decisiones que afectan a la política nacional.”

Visto así, el binomio entre democracia y flujo de la informa-
ción resulta indispensable para sustentar un régimen de liber-
tades en el que sea posible el involucramiento de los ciuda-
danos en la llamada “cosa pública”, logrando con ello incidir
en las decisiones que se toman desde el poder y afectan a la
colectividad. En la consecución de este propósito, resulta in-
sustituible la contribución que hacen los medios de comuni-
cación, ya que éstos representan una multiplicidad de agen-
das y puntos de vista que reflejan la pluralidad de nuestra
sociedad y limitan a los gobernantes y grupos de poder.

La revolución de las tecnologías de la información ha mo-
dificado de manera radical la forma en que nos enteramos
de los acontecimientos, y muestra de ello lo es el cierre de
medios impresos y la proliferación de sitios electrónicos
que ahora disputan exitosamente las audiencias a otros sis-
temas que hasta hace no mucho parecían todo poderosos,
como la radio y la televisión, fenómeno que ha traído co-
mo resultado la pérdida del monopolio de la información,
la multiplicación de actores y espacios noticiosos, la de-
mocratización en el acceso a las pantallas y la portabilidad
de datos. A diferencia de hace no muchos años, nuestro
problema ahora no radica en la ausencia de información,



sino en poder escoger de entre toda la existente, aquella
que realmente nos permita orientar nuestras decisiones. 

Esto último se afirma toda vez que la explosión de medios
no ha traído aparejada una mayor calidad en la información.
De sobra es sabido por todos que existen portales electróni-
cos cuyo único objetivo consiste en propagar noticias falsas,
carentes de sustento y veracidad, pero que son fácilmente
asimilables por una población dispuesta a creer en conspira-
ciones, prejuiciada por sus preferencias políticas o carente
de cultura para poder discernir entre lo que es verdadero y lo
que no. 

Es en este sentido que, pese a lo que algunos sostienen, el
periodismo mantiene su plena vigencia, pues la investiga-
ción y el rigor en la recolección e interpretación de datos
hasta ahora no han sido sustituidos por la multiplicación de
youtubers, influencers o bloggeros, quienes, en muchos de
los casos, también poseen agendas propias y se limitan a
expresar opiniones sustentadas en lo que circula en los me-
dios tradicionales. 

Así como la salud de una democracia es precaria cuando los
medios de comunicación son escasos o desde el momento en
que la población carece de opciones realmente distintas pa-
ra informarse, también lo es en aquellos casos en que los me-
dios carecen de controles que permitan señalarles sus errores
o excesos, cuando éstos sustituyen al poder al cual deberían
limitar y entonces se convierten en una especie de dictadu-
ras que imponen el diseño de políticas públicas a la medida
de sus intereses. 

Dada la capacidad que poseen los medios para acrecentar o
menoscabar famas, en nuestro país se arribó a una fórmula
que garantizará la independencia de éstos, pero también su
responsabilidad frente a sus audiencias y ésta se encuentra
contenida en la ley cuya reforma se propone a través de la
presente, la cual tiene como objetivo garantizar y reglamen-
tar el ejercicio del derecho de réplica que establece el primer
párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Dicho ordenamiento también ha sido objeto de control
constitucional por parte de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, tal y como debe ocurrir en un régimen de divi-
sión de poderes, pues diversos partidos políticos naciona-
les y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos con-
trovirtieron algunos de sus postulados, lo que trajo consigo
el dictado de diversos criterios por parte de nuestro máxi-
mo tribunal. 

La Corte, al actuar como legislador negativo, ha señalado
la inconstitucionalidad de algunos de los artículos de dicho
ordenamiento, entre los que se cuentan el décimo, el cual
establece que la persona que desee ejercer el referido dere-
cho deberá presentar un escrito ante el sujeto obligado, en
un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación o transmisión de la infor-
mación que se desea rectificar o responder, esto en virtud
de que consideró dicho plazo como demasiado breve, en
virtud de que la actividad que debe desarrollar una persona
afectada con una publicación de información falsa o in-
exacta lleva algún tiempo para demostrar lo contrario y po-
dría generar una imposibilidad para su ejercicio.

De acuerdo con diversos medios de comunicación, durante
la quinta sesión en la que el pleno discutió las acciones de
inconstitucionalidad contra la Ley Reglamentaria del ar-
tículo 6 constitucional, el ministro presidente Luis María
Aguilar Morales propuso requerir al Congreso de la Unión
para que modifique la ley y establezca entre 60 y 90 días
de plazo para ejercer el derecho de réplica ante los medios
de comunicación y es a partir de dicha sugerencia que se
formula la presente iniciativa, la cual busca extender el
mencionado plazo de cinco a sesenta días. 

Para una mejor comprensión de la presente iniciativa, se
agrega el siguiente cuadro comparativo: 
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Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de 

Decreto

Artículo único. Se reforma el artículo 10 de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 6, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del
derecho de réplica, para quedar como sigue:

Artículo 10. Tratándose de transmisiones en vivo por par-
te de los prestadores de servicios de radiodifusión o que
presten servicios de televisión y audio restringidos, si el
formato del programa lo permitiera y a juicio del medio de
comunicación es procedente la solicitud presentada por la
persona legitimada para ejercer el derecho de réplica, ésta
realizará la rectificación o respuesta pertinente durante la
misma transmisión, en la extensión y términos previstos en
esta Ley.

Cuando no se actualice el supuesto previsto en el párrafo
anterior, la persona que desee ejercer el derecho de réplica
deberá presentar ante el sujeto obligado, en un plazo no
mayor a sesenta días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación o transmisión de la información que
se desea rectificar o responder, un escrito que contenga lo
siguiente:

I. … a VI. …

…

Artículo transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 Gore, Al, El Ataque a la Razón, Debate, México, 2007, p. 112.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2018.— Dipu-
tado Gianni Raúl Ramírez Ocampo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, a cargo del diputado Ulises Ramírez Núñez,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Ulises Ramírez Núñez, diputado federal de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, en ejercicio de la facultad conferida en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1,
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración del pleno de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Productos biodegradables vs productos no biodegrada-
bles

Los productos que no son capaces de biodegradarse ni por
medio del aire, oxigeno, agua, etc., son un potencial peli-
gro para la naturaleza. No sólo porque necesitan cientos de
años para desaparecer, sino que el efecto degradador de
sustancias como el agua hacen que estos productos des-
prendan sustancias tóxicas y muy contaminantes para el
medio ambiente; una simple lata puede tardar hasta más de



300 años en degradarse en su totalidad o una simple colilla
de cigarrillo más de 10 años.

Entre los productos biodegradables, podemos señalar algu-
nos jabones para la ropa, bolsas de basura, pañales, papel
higiénico, cajas, etcétera, lo que demuestra que si hay es-
fuerzos por intentar desarrollar productos con característi-
cas amables con el medio ambiente. 

Cabe destacar los bioplásticos que sustituyen de manera
eficiente al plástico común, son polímeros de origen natu-
ral que se degradan mediante microorganismos, hongos,
etc., siendo una buena opción para sustituir al plástico ele-
mento no biodegradable por excelencia. Utilizados en me-
dicina, para prótesis, sutura, también en envases de usar y
tirar, y en bolsas biodegradables.

A partir de lo anterior, el aumento de la conciencia medio
ambiental por parte de una gran parte de la población mun-
dial, ha permitido valorar conceptos tan importantes como
los productos biodegradables. En consecuencia, los gobier-
nos de diversos países están modificando la regulación de
los productos derivados del petróleo y se está generando un
nuevo modelo de negocio que asume su responsabilidad
con el medio ambiente.

Por consiguiente y reconociendo el valor que representa el
cuidado del medio ambiente para el Poder Legislativo, la
presente iniciativa tiene dos objetivos concretos:

1) Promover el uso de materiales biodegradables.

2) Prohibir el uso de bolsas de plástico, popotes, va-
sos y envases para alimentos, que no sean elaborados
con materiales biológicos y/o biodegradables.

Experiencia internacional

El 23 de febrero de 2016, en el marco del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA),
realizado en Bali, Indonesia, se anunció la campaña #Ma-
resLimpios, orientada a lograr, hacia 2022, la eliminación
de los productos plásticos y en diciembre de 2017, diversos
países firmaron una resolución de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) para reducir la contaminación que
genera el plástico en el mar.1

Noruega, que gestó la resolución, ha visto de primera ma-
no pruebas del daño que provoca la contaminación, al se-
ñalar que se identificaron microplásticos dentro de mejillo-

nes y en enero de 2017, una ballena quedó varada en una
playa y hubo que matarla. En su estómago se encontraron
30 bolsas de plástico. 

Entre los países que han decidido regular el uso del plásti-
co tenemos a:2

Irlanda: Desde el año 2002 autoridades irlandesas im-
plementaron el PlasTax, un impuesto del 20 por ciento
sobre las compras, que se aplica a los usuarios de bolsas
plásticas. La medida causo efecto de inmediato: el con-
sumo de bolsas cayó en un 90 por ciento y el dinero re-
caudado fue destinado a programas de protección am-
biental y de reciclado.

Argentina: En este país, existe una amplia diversidad
de normas medioambientales, de distinto nivel. Sin
embargo, el uso de las bolsas plásticas sólo se encuen-
tra prohibido en la legislación provincial de las si-
guientes provincias: Neuquén, Río Negro, Chubut y
Buenos Aires.

Australia: No existe en este país una legislación nacio-
nal, si no que la prohibición de las bolsas plásticas se apli-
ca a través de normativas estaduales, vigentes en 4 esta-
dos: Tasmania, Australia del sur, el territorio del norte y
el territorio de la capital australiana.

Inglaterra: El 14 de septiembre de 2013, el Viceprimer
Ministro, Nick Clegg, anunció en Inglaterra la imposi-
ción de una tasa obligatoria de cinco peniques por el uso
de bolsas plásticas desechables, que entraría en vigor en
2015. La recaudación proveniente de esta tasa, que sólo
se aplicará a los supermercados y grandes tiendas, se
destinará a obras de caridad.

China: Desde el 1° de junio de 2008, dos meses antes
de iniciarse los Juegos Olímpicos de Verano en Beijing,
se dictó en China una regulación nacional prohibiendo a
las empresas la fabricación, venta o uso de bolsas plás-
ticas de menos de 0,025 milímetros de espesor.

España: El gobierno español aprobó en marzo del 2011
un anteproyecto de una ley de residuos, que pretende re-
ducir paulatinamente el consumo de bolsas de un solo
uso hasta suprimirlas definitivamente en 2018.

Estados Unidos de América: En este país no existe aún
una legislación federal que establezca la prohibición de
las bolsas plásticas en todo el territorio nacional, siendo
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esta materia regulada actualmente sólo a través de nor-
mas de nivel estatal o local como por ejemplo Delawa-
re, Illinois, Maine, Nueva York, Carolina del Norte,
Rhode Island y el Distrito de Columbia y California.

Francia: Con fecha del 26 de mayo de 2015, fue apro-
bada la prohibición de la entrega y/o venta de bolsas
plásticas no biodegradables en los supermercados fran-
ceses.

Alemania: En esta nación los comercios minoristas vo-
luntariamente cobran a los clientes por las bolsas de
plástico que se les entrega. En los supermercados habi-
tualmente se cobra alrededor de 10 a 15 centavos de eu-
ro 80 por cada bolsa.

Senegal: Entró en vigor una ley adoptada en abril pasa-
do por el Parlamento senegalés destinada a proteger el
medio ambiente y la fauna del país, la nueva ley prohí-
be la producción, importación, venta y distribución de
estas bolsas en todo el territorio nacional, ya que en los
últimos años se habían convertido en un gran problema
debido a su extendido uso.

Popotes elaborados con polipropileno

Al popote se le identifica de diversas formas, entre ellas:
carrizo, pajita, pajilla, calimete, absorbente y bombilla, en
inglés se le llama straws. 

Se estima que, al utilizar el popote para ingerir alimentos o
bebidas, a lo largo de nuestra existencia usaremos alrede-
dor de 38 mil unidades, la mayoría de las cuales, termina-
rán en rellenos sanitarios o formarán parte de la contami-
nación del suelo, ríos y mares. 

Como ustedes saben, el polipropileno, material del que
usualmente están hechos los popotes, es un plástico difícil-
mente reciclable o económicamente inviable, debido a la
contaminación de residuos biológicos o restos de comida,3

razón por la cual, en México el 95 por ciento de los popo-
tes que se consumen no se reciclan.

De acuerdo con algunos especialistas los popotes pueden
tardar más de 100 años en degradarse por completo y si el
uso de popotes continúa como hasta ahora, en el año 2050
se proyecta que habrá más plástico que peces en el mar.
Además el estudio The New Plastics Economy: Rethin-
king the future of plastics provides, publicado en 2016
por la fundación Ellen MacArthur, indica que la industria

dedicada a la fabricación de plástico representa el 6 por
ciento del consumo mundial de petróleo y el 1 por ciento
de las emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera.4

En este orden de ideas, la Conferencia sobre los Océanos
2017 del Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA) expuso que los fragmentos de
plástico inciden en la muerte de un millón de aves y de
unos cien mil mamíferos de diversas especies marinas.
Además, el PNUMA refiere que en los últimos 50 años se
multiplicó 20 veces la producción mundial de plásticos, lo
que significa 320 millones de toneladas más en ese lapso.

Por su parte, la fundación norteamericana “Straw
Wars”, dedicada a promover un cambio en los hábitos hu-
manos; coincide en la estimación que al menos un millón
de aves marinas, 100 mil mamíferos marinos y tortugas
mueren debido a que se enredan o ingieren algún contami-
nante hecho de plástico.5 Incluso han sido virales algunos
videos en los que se aprecia como el plástico lastima o
afecta a la fauna marina.

Un estudio realizado en 2015 encontró plástico en los in-
testinos del 28 por ciento de los peces en un mercado in-
donesio y en California el 25 por ciento de los peces y el
33 por ciento de los moluscos incluidos en la muestra con-
tenían plástico.6 Por lo que los investigadores temen que
las partículas de plástico en los mariscos puedan contribuir
a las enfermedades humanas al liberar las toxinas absorbi-
das por el agua contaminada y al secretar sus propios in-
gredientes químicos.7

De acuerdo a datos de la Asociación Ocean Conservancy
(Conservación de los Océanos), más de 100,000 tonela-
das de basura fueron recolectadas por voluntarios en el
2013 en diferentes costas y cuerpos acuíferos alrededor del
mundo. Los popotes ocuparon el quinto lugar de los pro-
ductos más colectados: 555,007 popotes, de los cuales
11,574 se encontraron en los 120 km que se limpiaron en
México.8

En Estados Unidos se consumen cerca de 500 millones de
popotes todos los días; y un famoso restaurante de ham-
burguesas es responsable del desperdicio diario de 3.5 mi-
llones,9 por lo que Milo Crees, un niño de 9 años impulsó
en aquella nación, un movimiento denominado “Straw
Free”. Empezó proponiéndole a los restauranteros que pre-
guntaran a sus clientes si deseaban usar popote, en vez de
entregarlo en automático. Después llevó su iniciativa ante
el Comité de Recursos Naturales y Energía de Vermont y



luego ante el gobernador Shumlin, buscando apoyo y ex-
posición nacional.10

El Reino Unido hizo lo propio y el restaurantero Jamie
Poulton, propietario de Randall & Aubin, inició la campa-
ña Straw Wars e invitó a dueños de restaurantes, bares y
hoteles a unirse. La dinámica es: dejar de ofrecer popotes
en su totalidad y entregar uno biodegradable sólo a aque-
llos comensales que lo pidan. Esta iniciativa ha observado
resultados favorables.

Como en muchas partes del mundo, en nuestro país se han
impulsado movimientos para reducir el consumo de popo-
tes, pero a pesar del entusiasmo con el que han puesto en
marcha este tipo de acciones por parte de la sociedad civil
y diversos actores políticos, el impacto de estas acciones
no ha logrado el éxito deseado y la población sigue consu-
miendo este tipo de productos. 

Si bien es cierto, en México no existen cifras exactas de
cuántos popotes se desechan en todo el país, sí existen es-
timaciones o estudios de cuánto plástico acaba en los relle-
nos sanitarios, tiraderos o en las playas de nuestro litoral.
Según un reporte de la Asociación Nacional de Industrias
del plástico (ANIPAC), alrededor del 12 por ciento de la
basura en México es plástico. Esto equivale a aproximada-
mente 10.350 toneladas diarias de las 86.343 del total de
basura que producimos, según datos del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi).

Además de los restaurantes, otro de los sitios en los que es
habitual ver envases desechables y popotes es en las salas
de cine, por lo que de acuerdo con información de la Cá-
mara Nacional de la Industria Cinematográfica,11 sólo en
2016 se vendieron 331 millones de boletos de cine en Mé-
xico y de 2008 a 2016, se vendieron alrededor de 2,100 mi-
llones de boletos, lo que podría significar que más de
2,000 millones de popotes hoy están contaminando
nuestro ambiente.

Vasos y envases para alimentos, elaborados con poliesti-
reno

El poliestireno fue inventado por el científico estadouni-
dense Otis Ray McIntire en 1941.12 Éste, es un plástico
usado para fabricar una amplia variedad de productos de
consumo. Dado que es un plástico duro y sólido, se usa fre-
cuentemente en productos que requieren transparencia, ta-
les como vasos y envases para alimentos (usados frecuen-
temente para trasladar comida). Pese a que lo usamos con
mucha frecuencia en nuestro país, es importante señalar
que en más de 70 las ciudades estadounidenses (Washing-
ton DC, San Francisco, Minneapolis, Portland y Seattle en-
tre ellas) se prohíbe su utilización.

Aunque las cantidades de poliestireno que se tiran a la ba-
sura son menores en comparación con las de plástico, se-
gún Douglas McCauley, profesor de Biología Marina de
la Universidad de California, EE.UU., el poliestireno ge-
nera dos clases de problemas para los animales marinos:
mecánicos y biológicos. Por lo que con mucha frecuencia
se encuentran fragmentos de este producto en los intestinos
de los animales, y ello puede ser letal dependiendo de las
cantidades que se consuman. 

Debido al procedimiento químico que se emplea para con-
vertir las pelotitas de poliestireno en poliestireno expandi-
do (EPS, por sus siglas en inglés) es casi imposible trans-
formar, por ejemplo, un plato de este material en un
recipiente con otro formato. En consecuencia, el reciclaje
del poliestireno es un proceso muy costoso y no hay un
mercado para que sea posible a gran escala, de esta mane-
ra, lo que se produce siempre tiene un final contaminante.

Fundamento Legal

Tomando en cuenta lo anterior y partiendo del hecho que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) reconoce en su artículo cuarto el derecho huma-
no al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA), materializa este principio y esta-
blece la distribución de competencias entre los tres órdenes
de gobierno para realizar esta tarea.

De esta forma el artículo primero de la LGEEPA establece
que dicho instrumento jurídico tiene por objeto propiciar el
desarrollo sustentable y establecer las bases para la preser-
vación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; así
como la prevención y el control de la contaminación del ai-
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re, agua y suelo. Asimismo, garantiza la participación co-
rresponsable de las personas, en forma individual o colec-
tiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico y la protección al ambiente. Siendo la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), la
responsable de la implementación de esta política de esta-
do.

Por su parte, la Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos (LGPGIR), señala en su ar-
tículo primero que esta disposición jurídica es reglamenta-
ria de las disposiciones de la CPEUM que se refieren a la
protección al ambiente en materia de prevención y gestión
integral de residuos en territorio nacional. 

Esta Ley faculta a la Semarnat13 para formular e instru-
mentar el Programa Nacional para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y a lo largo de su articulado se
identifican tres principios fundamentales: “reducción, reu-
tilización y reciclado de los residuos”, en un marco de res-
ponsabilidad compartida entre los diferentes sectores so-
ciales, productivos y órdenes de gobierno. 

Sin embargo, el único artículo en el que se establece una
relación directa con la regulación del uso de plásticos se
establece en la fracción VI del artículo 7, la cual señala
lo siguiente:

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que esta-
blezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambien-
tal y tecnológica que deben cumplir los materiales con
los que se elaborarán productos, envases, empaques y
embalajes de plásticos y poliestireno expandido que al
desecharse se convierten en residuos. Dichas normas
deberán considerar los principios de reducción, recicla-
je y reutilización en el manejo de los mismos. 

El reto de este proyecto es incentivar la producción de nue-
vas sustancias con las cualidades de funcionamiento de los
plásticos actuales. Hay mucho que hacer. Los bioplásticos,
polímeros biodegradables hechos de fuentes vegetales co-
mo el almidón de maíz y la raíz de tapioca, en lugar de pe-
tróleo, son una alternativa que, en el mediano y largo pla-
zo, se podría materializar si todos colaboramos.

De esta forma y destacando que el artículo 3 de la LGPGIR
considera de utilidad pública: “las medidas necesarias para
evitar el deterioro o la destrucción que los elementos natu-
rales puedan sufrir, en perjuicio de la colectividad, por la
liberación al ambiente de residuos”, la presente iniciativa

propone prohibir el uso de bolsas de plástico, popotes,
vasos y envases para alimentos, que no sean elaborados
con materiales biológicos y/o biodegradables.

Tomando como modelo la Ley de Transición Energética
(LTE), con la cual el Estado mexicano asumió su respon-
sabilidad con el medio ambiente y que en el decreto con el
que se expidió este instrumento jurídico, se estableció en el
artículo tercero transitorio que en el año 2024 se cumplirá
la meta de 35 por ciento de la participación de energías
limpias en la generación de energía eléctrica, el propósito
de esta reforma es modificar la LGPGIR, con objeto de es-
tablecer en los artículos transitorios que dicha disposición
entrará en vigor en seis años, es decir, entrará en vigor el
primero de enero de 2024.

Lo que buscamos inicialmente es concientizar a la pobla-
ción del impacto de este tipo de productos en el medio am-
biente; es segundo término, generar un cambio en la edu-
cación de la población para sustituir este tipo de artículos,
promover el uso y fabricación de artículos biodegradables
y finalmente, darle la oportunidad a la industria de transi-
tar a un modelo de negocio menos agresivos con el medio
ambiente, por lo cual se considera prudente otorgar un pla-
zo de seis años para que la industria cumpla con la nueva
disposición.

Para materializar este reto la LGPGIR ya le otorga a la fe-
deración, entidades federativas y municipios las atribucio-
nes necesarias para poder impulsar una política pública que
permita alertar a la población del daño que le causamos al
medio ambiente al consumir este tipo de productos e in-
centivar el uso de productos biodegradables. 

Artículo 7. Son facultades de la Federación:

XVI. Promover la participación de cámaras industriales,
comerciales y de otras actividades productivas, grupos y
organizaciones públicas, académicas, de investigación,
privadas y sociales, en el diseño e instrumentación de
acciones para prevenir la generación de residuos, y lle-
var a cabo su gestión integral adecuada, así como la pre-
vención de la contaminación de sitios y su remediación;

XX. Suscribir convenios o acuerdos con las cámaras in-
dustriales, comerciales y de otras actividades producti-
vas, los grupos y organizaciones sociales, públicos o
privados, para llevar a cabo acciones tendientes a cum-
plir con los objetivos de esta Ley;



XXII. Diseñar y promover ante las dependencias com-
petentes el establecimiento y aplicación de incentivos
económicos, fiscales, financieros y de mercado, que ten-
gan por objeto favorecer la valorización, la gestión inte-
gral y sustentable de los residuos, la remediación de si-
tios contaminados con estos; así como prevenir o evitar
la generación de residuos y la contaminación de sitios
por estos;

XXIV. Promover, difundir y facilitar el acceso a la in-
formación a todos los sectores de la sociedad sobre los
riesgos y efectos en el ambiente y la salud humana de
los materiales, envases, empaques y embalajes que al
desecharse se convierten en residuos, en colaboración y
coordinación con los gobiernos de las entidades federa-
tivas, de los municipios, de otras dependencias y enti-
dades involucradas;

Artículo 35. El Gobierno Federal, los gobiernos de las
entidades federativas y los municipios, en la esfera de su
competencia, promoverán la participación de todos los
sectores de la sociedad en la prevención de la genera-
ción, la valorización y gestión integral de residuos, para
lo cual.

Dicho lo anterior y subrayando la afectación del plástico al
medio ambiente y las acciones que están tomando otras na-
ciones para reducir el uso de estos productos, se considera
urgente e impostergable precisar en el cuerpo de la
LGPGIR la promoción de los materiales biodegrada-
bles y prohibir explicita del uso de productos que deri-
van del petróleo.

Nunca es tarde para cambiar nuestros hábitos. Pequeñas
acciones, pueden convertirse en grandes acciones si cada
uno de nosotros ponemos voluntad y cambiamos la forma
en la que trasladamos y consumimos nuestros alimentos.
Dice Muhammad Yunus, galardonado con el Premio Nobel
de la Paz en 2006. “Ahora lo que necesitamos es la deter-
minación para hacerlo antes de que sea demasiado tarde”.

Por lo antes expuesto, propongo la discusión, y en su caso
la aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción VI del artículo 1;
el artículo 2; el artículo 6; la fracciones I y VII del artículo
7; las fracciones I y VIII del artículo 9 y el primer párrafo

del artículo 35; se adiciona la fracción XLVI al artículo 5
y la fracción XXIV al artículo 106 recorriéndose la subse-
cuente de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 1. …

…

I. a V …

VI. Definir las responsabilidades de los productores,
importadores, exportadores, comerciantes, consumido-
res y autoridades de los diferentes niveles de gobierno,
así como de los prestadores de servicios en el manejo in-
tegral de los residuos y promoción de la fabricación y
uso de materiales biodegradables;

VII. a XIII. …

Artículo 2. En la formulación y conducción de la política
en materia de prevención, valorización y gestión integral
de los residuos, así como la promoción y uso de mate-
riales biodegradables, a que se refiere esta Ley, la expe-
dición de disposiciones jurídicas y la emisión de actos que
de ella deriven, así como en la generación y manejo inte-
gral de residuos, según corresponda, se observarán los si-
guientes principios:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. XLV. …

XLIV. Valorización: Principio y conjunto de acciones
asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente
o el poder calorífico de los materiales que componen los
residuos, mediante su reincorporación en procesos pro-
ductivos, bajo criterios de responsabilidad compartida,
manejo integral y eficiencia ambiental, tecnológica y
económica;

XLV. Vulnerabilidad: Conjunto de condiciones que li-
mitan la capacidad de defensa o de amortiguamiento an-
te una situación de amenaza y confieren a las poblacio-
nes humanas, ecosistemas y bienes, un alto grado de
susceptibilidad a los efectos adversos que puede ocasio-
nar el manejo de los materiales o residuos, que por sus
volúmenes y características intrínsecas, sean capaces de
provocar daños al ambiente, y
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XLVI. Materiales biodegradables: sustancias que se
puede degradar mediante el accionar de un agente
biológico, bajo condiciones ambientales naturales.

Artículo 6. La Federación, las entidades federativas y los
municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de pre-
vención de la generación, aprovechamiento, gestión inte-
gral de los residuos, de prevención de la contaminación de
sitios y su remediación, así como la promoción de mate-
riales biodegradables, de conformidad con la distribución
de competencias prevista en esta Ley y en otros ordena-
mientos legales. 

Artículo 7. …

I. Formular, conducir y evaluar la política nacional en
materia de residuos y promoción de materiales biode-
gradables. Así como elaborar el Programa Nacional pa-
ra la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el
Programa Nacional para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos de Manejo Especial y el Programa
Nacional de Remediación de Sitios Contaminados y co-
ordinar su instrumentación con las entidades federativas
y municipios, en el marco del Sistema Nacional de Pla-
neación Democrática, establecido en el artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. a V. …

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que esta-
blezcan, entre otros, los criterios de eficiencia ambien-
tal y tecnológica que deben cumplir los materiales con
los que se elaborarán productos, envases, empaques y
embalajes. Dichas normas deberán considerar los prin-
cipios de reducción, reciclaje y reutilización en el ma-
nejo de los mismos, así como el empleo de materiales
biodegradables;

VII. a XXIX. …

Artículo 9. …

I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así co-
mo elaborar de manera coordinada con la Federación
los programas en materia de residuos de manejo espe-
cial, acordes al Programa Nacional para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos, el Programa Nacional
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de
Manejo Especial y el Programa Nacional de Remedia-
ción de Sitios Contaminados, así como la promoción

de materiales biodegradables, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática, establecido en el
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

II. a VII. …

VIII. Promover programas municipales de prevención y
gestión integral de los residuos de su competencia y de
prevención de la contaminación de sitios con tales resi-
duos y su remediación, así como la promoción de ma-
teriales biodegradables, con la participación activa de
las partes interesadas;

IX. a XXI. …

Artículo 35. El Gobierno Federal, los gobiernos de las en-
tidades federativas y los municipios, en la esfera de su
competencia, promoverán la participación de todos los sec-
tores de la sociedad en la prevención de la generación, la
valorización y gestión integral de residuos, así como la
promoción de materiales biodegradables, para lo cual:

I. a VII. …

Artículo 106. De conformidad con esta Ley y su Regla-
mento, serán sancionadas las personas que lleven a cabo
cualquiera de las siguientes actividades: 

I. a XXII. …

XXIII. Incumplir con las medidas de protección am-
biental, tratándose de transporte de residuos peligrosos;

XXIV. Fabricar, importar, comercializar o hacer uso
de bolsas de plástico, popotes, vasos y envases para
alimentos que no sean elaborados con materiales
biodegradables, e

XXV. Incurrir en cualquier otra violación a los precep-
tos de esta Ley.

Transitorios

Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que
se opongan al contenido de esta Ley.



Tercero. La adición de una fracción XXIV al artículo 106
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, entrará en vigor el primero de enero de 2024.

Cuarto. Los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios, deberán expedir y, en su caso, adecuar sus le-
yes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas, de
acuerdo con las competencias que a cada uno corresponda.

Notas

1 https://lta.reuters.com/article/worldNews/idLTAKBN1E02IC-OUSLW

2 https://cceea.mx/blog/medio-ambiente/que-paises-prohiben-el-uso-
de-bolsas-de-plastico

3 https://www.change.org/p/rafael-pacchiano-alam%C3%A1n-secreta-
rio-de-medio-ambiente-y-recursos-naturales-limitemos-el-uso-de-po-
potes-de-pl%C3%A1stico-en-restaurantes-y-bares

4 https://www.expoknews.com/por-que-no-usar-popotes/

5 http://www.eluniversalqueretaro.mx/ciencia-y-tecnologia/09-01-
2018/lolistraw-el-popote-que-se-puede-comer

6 https://agua.org.mx/sabias-tomas-plastico-todos-los-dias/

7 https://agua.org.mx/sabias-tomas-plastico-todos-los-dias/

8 http://www.oceanconservancy.org/our-work/marine-debris/icc-data-
2014.pdf

9 https://munchies.vice.com/es/article/nzkyd8/restauranteros-mexica-
nos-quieren-que-dejemos-de-usar-popotes

10 https://munchies.vice.com/es/article/nzkyd8/restauranteros-mexi-
canos-quieren-que-dejemos-de-usar-popotes

11 http://canacine.org.mx/wp-content/uploads/2014/04/Resultados-
Definitivos-2016-1.pdf

12 http://www.bbc.com/mundo/noticias/2015/07/150701_poliestire-
no_prohibicion_lp

13 Artículo 25 de la ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de 2018.— Dipu-
tado Ulises Ramírez Núñez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, LEY GENERAL

DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, y adi-
ciona los artículos 175 Bis de la Ley General de Salud y
199 Sextus al Código Penal Federal, a cargo de la diputada
Araceli Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del
PRI

La que suscribe, diputada federal, Araceli Guerrero Esquivel,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman el primer párrafo y la fracción
VII, del artículo 7, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad; y se adicionan el artículo 175
Bis, a la Ley General de Salud; y el artículo 199 Sextus al Có-
digo Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El tema de la discapacidad constituye un asunto de vital
importancia en el quehacer institucional de los órganos del
Estado. Este concepto, por sí mismo, denota más allá que
una categorización o clasificación, un sentido de ‘disminu-
ción’ no vinculado con capacidad u oportunidad; de ahí que
las relaciones que marca en contextos sociales se asocien
no sólo con procesos de exclusión (Garzón; 2007, página
87), sino de marginación y situación vulnerable frente a to-
do tipo de abuso atentatorio de los derechos humanos.

En el contexto internacional, la Convención de Naciones
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, organismo del que México es Parte, define el término
discapacidad como un concepto que evoluciona y resulta de
la interacción entre las personas con discapacidad y las ba-
rreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su parti-
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cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de
condiciones con las demás.

En la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la
Discapacidad y de la Salud, instrumento elaborado por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la discapacidad
es un término genérico que incluye déficits, limitaciones en
la actividad y restricciones en la participación. Indica los
aspectos negativos de la interacción entre un individuo -
con una “condición de salud”- y sus factores contextuales,
es decir, factores ambientales y personales (OMS; 2001,
página 215).

De esta manera, la discapacidad se define como el resulta-
do de una compleja relación entre la condición de salud de
una persona y sus factores personales, y los factores exter-
nos que representan las circunstancias en las que vive esa
persona; a causa de esta relación, los distintos ambientes
pueden tener efectos diferentes en un individuo con una
condición de salud (OMS; 2001, página 26).

Desde un marco universal, la Organización de las Naciones
Unidas resalta1 que la población con discapacidad consti-
tuye la mayor minoría del mundo, con 650 millones de per-
sonas, lo que equivale al 10 por ciento de la población
mundial. Al mismo tiempo, ofrece datos del estado que
guarda este sector poblacional en organismos multilatera-
les como la Organización Mundial de la Salud (OMS), el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE), el Banco Mundial (BM) y el
Fondo Internacional de Emergencia de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF).

En este contexto, para la Organización Mundial de la Sa-
lud, el porcentaje que muestra la ONU está aumentando
debido al crecimiento de la población, los avances de la
medicina y el proceso de envejecimiento. Agrega que en
los países donde la esperanza de vida es superior a los 70
años, en promedio, alrededor de 8 años o 11.5 por ciento de
la vida de un individuo transcurre con incapacidades.

De acuerdo con el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), 80 por ciento de las personas con
discapacidad vive en países en desarrollo. Mientras tanto,
las tasas de discapacidades son notablemente más altas en-
tre los grupos con menores logros educacionales, en los
países de la OCDE, donde el promedio es de 19 por cien-
to, en comparación con 11 por ciento entre los que tienen
más educación.

En la mayoría de los países que integran este organismo
multilateral, las mujeres tienen una incidencia más alta de
discapacidades que los hombres. Por su parte, el UNICEF
encuentra que 30 por ciento de los jóvenes de la calle tie-
nen discapacidad.

Por su parte, el Banco Mundial estima que 20 por ciento de
los más pobres del mundo padecen discapacidad, y tienden
a ser considerados dentro de sus propias comunidades co-
mo las personas en situación más desventajosa. Se recono-
ce que las mujeres con discapacidad experimentan múlti-
ples desventajas, siendo objeto de exclusión debido a su
género y discapacidad.

Como puede observarse, en el ámbito internacional, las
mujeres y las niñas con discapacidad conforman un sector
social sensible, toda vez que se hallan vulnerables al abu-
so. Llama la atención, por ejemplo, el caso que la ONU en-
contró mediante una encuesta realizada en Orissa –uno de
los once estados más grandes de la India, con 36 millones,
700 mil habitantes–, datos que exponen el siguiente cuadro
social crítico:

1) Prácticamente todas las mujeres y niñas con discapa-
cidad eran objeto de palizas en el hogar;

2) 25 por ciento de las mujeres con discapacidades inte-
lectuales habían sido violadas y

3) El 6 por ciento de las mujeres con discapacidad habí-
an sido esterilizadas por la fuerza.

En el panorama mexicano, el censo poblacional de 2010
halló 5 millones 739 mil 270 personas con algún tipo de
discapacidad, como puede ser: caminar o moverse, ver,
mental, escuchar, hablar o comunicarse; esta cifra repre-
senta 5.1 por ciento de la población total; de este universo,
el 51.1 por ciento son mujeres y 48.9 por ciento son hom-
bres (Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi);
2010, página 119).

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares (ENIGH-2012) esta cifra se incrementó a 7
millones 751 mil  677 personas el equivalente a 6.6 por
ciento de la población total. En cuanto a la distribución
porcentual de la población, las personas adultas mayores
–60 años y más– representan el 51.4 por ciento, adultos en-
tre 30 y 59 años 33.7 por ciento, jóvenes de 15 a 29 años
7.6 por ciento y, la población infantil, niñas y niños de 0 a
14 años 7.3 por ciento. (Cifras del Inegi. Base de datos).



Desde mayo de 2011, este sector social ha encontrado res-
paldo en el Estado mexicano, a partir de la creación del
marco jurídico en la materia y se ha reforzado en la pre-
sente administración pública federal, con el Programa Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad 2014-2018.

Este Programa contiene objetivos, estrategias y líneas de
acción para la población con discapacidad en 4 de las 5
Metas Nacionales,2 que se encuentran alineados al Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018, al Programa Sectorial
de Desarrollo Social y contribuye, además, con objetivos
de 13 programas sectoriales.3

Este esfuerzo del gobierno federal, va en paralelo con los
trabajos desarrollados en la presente legislatura donde la
temática está vigente y planteada con objetivos que preten-
den cerrar las brechas críticas, mejorar la situación social y
alentar la esperanza de vida de las personas con algún tipo
de discapacidad.

Sin embargo, los esfuerzos impulsados por los Poderes
Ejecutivo y Legislativo, así como distintas organizaciones
de la sociedad civil, no han sido suficientes para cerrar las
brechas de exclusión, desigualdad y maltrato particular-
mente, hacia niñas, adolescentes y mujeres con discapaci-
dad, por ello, sostenemos que este grupo social continúa
enfrentando retos mayores que es necesario combatir con
la creación de instrumentos legales que protejan, preven-
gan y sancionen, cualquier intento de violación a los dere-
chos de las personas con discapacidad reconocidos en la
Convención.

En este renglón, dos investigaciones recientes ilustran la
situación que guardan en la sociedad mexicana, los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad: 

1) La Encuesta Nacional sobre Discriminación en Mé-
xico (ENADIS 2010),4 la cual encontró que más de sie-
te personas de cada diez, creen que los derechos de las
personas con discapacidad no se respetan o sólo se res-
petan en parte; y

2) La investigación desarrollada por Disability Rights
International (DRI) y la Comisión Mexicana de Defen-
sa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH)
en la que hallaron casos alarmantes como: personas con
discapacidad bajo sujeciones en forma permanente, per-
sonas atadas a camas y sillas de ruedas; práctica de lo-
botomías (psicocirugía) sin consentimiento; gente inter-

nada de por vida en instituciones a puertas cerradas sim-
plemente porque tienen una discapacidad y condiciones
de vida inmundas e inhumanas (Rosenthal; 2010). Estos
casos dejan de lado los Principios de Naciones Unidas
para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejo-
ramiento de la Atención de la Salud Mental (Principios
EM).5

En este contexto, el asunto que motiva la presentación de
esta iniciativa es el siguiente: En octubre de 2014, el Co-
mité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
de la Organización de las Naciones Unidas, órgano de ex-
pertos independientes que supervisa la aplicación de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad en los Estados Parte, formuló 58 observaciones en
esta materia, al Primer Informe presentado por el Estado
mexicano.

En el documento CRPD/ C/ MEX/ CO/1, de fecha 3 de oc-
tubre de 2014, el comité urgió al Estado mexicano a ejecu-
tar acciones relacionadas con casos de esterilización forza-
da, en los que este sector poblacional resultó víctima de
daños a su dignidad y derechos humanos.

El párrafo 38, del documento referido, textualmente se-
ñala que:

El comité urge al Estado parte a iniciar procesos de in-
vestigación administrativa y penal a las autoridades ju-
diciales y sanitarias e instituciones que recomiendan,
autorizan o aplican esterilizaciones forzadas a niñas,
adolescentes y mujeres con discapacidad, y a que ga-
rantice el acceso a la justicia y reparaciones para las víc-
timas (Naciones Unidas; 2014, página 7).

Tal como lo señala el comité, México es examinado por
primera vez sobre la base de los compromisos asumidos en
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (ACNUDH; 2014); y, tan sólo en la recomenda-
ción mencionada se distinguen dos acciones que el Estado
mexicano debe efectuar, derivado del conjunto de violacio-
nes a los derechos humanos que ha padecido este sector po-
blacional: 1) iniciar procesos de investigación administra-
tiva y penal a autoridades e instituciones involucradas en la
ejecución de esterilizaciones forzadas al sector poblacional
multicitado; y 2) garantizar el acceso a la justicia, así como
reparar los daños a las víctimas.

De esta manera, la información de los casos valorados por
el comité y ampliada con datos proporcionados por la so-
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ciedad civil organizada mostró una amplia gama de situa-
ciones que violentan los derechos humanos y la integridad
de mujeres con discapacidad.

Los hechos encontrados en el informe impactan en la con-
ciencia colectiva de los mexicanos y quebrantan el orden
jurídico nacional fortalecido a partir de las disposiciones
internacionales, en materia de derechos humanos de las
personas con discapacidad, tales como:

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales,

• La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad y su Protocolo Facultativo,

• El Convenio 159 de la Organización Internacional del
Trabajo sobre la Readaptación Profesional y el Empleo
de las Personas Inválidas,

• La Convención Americana sobre los Derechos Huma-
nos y su Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales o Protocolo de San Salvador, la Convención sobre
los Derechos del Niño y

• La Convención Interamericana para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad.

• Los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las Per-
sonas con Discapacidad,

• El Informe Mundial sobre la Discapacidad, y

• Las Recomendaciones del Consejo de Derechos Hu-
manos de la ONU

Llaman la atención las afirmaciones de Ana Peláez, espe-
cialista e integrante del grupo de expertos del comité encar-
gado de evaluar a México, quien indicó que en muchos ca-
sos las mujeres con discapacidad son esterilizadas para
ocultar situaciones de incesto. En conferencia de prensa vía
Internet, en la que explicó las causas que motivaron dicha
recomendación, la especialista externó que:

(Descubrimos) abusos sexuales, que habían dado lugar
a embarazos, se habían reconducido hacia abortos coer-

citivos y, en el momento en el que se provocaba el abor-
to de la niña o mujer con discapacidad, se le esteriliza-
ba, de forma que la persona generalmente del entorno
inmediato –el padre, el hermano, el abuelo, el tío– que-
daba impune y además como la chica estaba ya esterili-
zada puede seguir abusando de ella. (Cisneros Duarte,
2014).

El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional defi-
ne la esterilización forzada como una forma de violencia
sexual de gravedad, comparada como un crimen de lesa
humanidad (artículo 7, numeral 1, inciso g). Esta dimen-
sión mundial del concepto referido y sus consecuencias es
considerada también por la ONU en diversas declaraciones
y resoluciones.

En tal virtud, el Comité de los Derechos del Niño de Na-
ciones Unidas ha llamado a los Estados parte a prohibir por
ley la esterilización forzada en niñas, adolescentes y muje-
res con discapacidad ya que viola gravemente el derecho a
su integridad física y produce consecuencias adversas du-
rante toda la vida, tanto para la salud física como mental
(CRC/C/GC/9; 2007).

La Oficina del Alto Comisionado ha llamado a los Estados
Partes abstenerse de ordenar tratamientos médicos coerci-
tivos, tales como la esterilización forzada de las mujeres
con discapacidad o de las mujeres pertenecientes a grupos
minoritarios o indígenas.6

Como consecuencia de lo hasta aquí descrito, el objetivo
de la presente iniciativa radica en proteger el derecho de ni-
ñas, adolescentes y mujeres con algún tipo de discapacidad
para decidir si –en algún momento de su vida-, se practican
o no la esterilización; todo ello, mediante un marco legal
de protección íntegra, que procure políticas de prevención
y sancione actos que vulneren los derechos de estos grupos
sociales.

Actualmente, el ordenamiento nacional vigente no ha obser-
vado las adecuaciones pertinentes que se exigen en el ámbi-
to internacional de protección a niñas, adolescentes y muje-
res con discapacidad, situación que genera una disparidad
entre lo dispuesto por los tratados internacionales y el marco
legal nacional, lo que propicia un estado de vulnerabilidad.

En consecuencia, se propone:

a) Adicionar en el artículo 7, primer párrafo, el término
“prevención en situaciones de vulnerabilidad” y en la frac-



ción VII, el concepto “esterilización forzada”, todo lo an-
terior, de la Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad, en virtud de que no se encuentran enuncia-
dos en el citado ordenamiento; la adición es de vital im-
portancia ya que esta ley constituye el protocolo principal
de actuación en favor de niñas, adolescentes y mujeres
con discapacidad.

b) Facultar a la Secretaría de Salud para diseñar, imple-
mentar, supervisar y evaluar programas que brinden
atención médica e información a este sector poblacio-
nal, específicamente, en el tema de la esterilización for-
zada, para generar una campaña no solo punitiva sino
también de prevención 

c) Favorecer el acceso a la justicia y reparación de da-
ños a víctimas de violaciones a los derechos de las per-
sonas con discapacidad; y

d) Tipificar como delito la esterilización forzada a niñas,
adolescentes y mujeres con algún tipo de discapacidad.
Ya que, si bien es cierto, se contempla en el Código Pe-
nal Federal el delito de esterilización provocada, éste no
incluye a los grupos vulnerables como lo son niñas, ado-
lescentes y mujeres con alguna discapacidad, por tanto,
se hayan excluidos de este ordenamiento legal.

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de
este Pleno camaral, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman: el primer párrafo y la
fracción VII, del artículo 7, de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad; y se adi-
cionan el artículo 175 Bis, a la Ley General de Salud y
el artículo 199 Sextus, al Código Penal Federal

Artículo Primero. Se reforman el primer párrafo y la frac-
ción VII, del artículo 7, de la Ley General para la Inclusión
de Personas con Discapacidad para tener la siguiente re-
dacción:

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de
las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel po-
sible de salud, rehabilitación y habilitación sin discrimina-
ción por motivos de discapacidad, mediante programas y ser-
vicios que serán diseñados y proporcionados, considerando
criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o pre-

cio asequible y prevención en situaciones de vulnerabili-
dad. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones:

VII. Implementar programas de sensibilización, capaci-
tación y actualización, dirigidos al personal médico y
administrativo, para la atención de la población con dis-
capacidad y facilitar la protección de las personas con
discapacidad, previniendo y combatiendo situacio-
nes de vulnerabilidad como lo es la esterilización for-
zada, en el ámbito de sus competencias;

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 175 Bis a la Ley
General de Salud para quedar como sigue:

Artículo 175. Bis. La Secretaría de Salud diseñará, im-
plementará, supervisará y evaluará programas de pre-
vención, en todos los hospitales y clínicas del sector sa-
lud, con la finalidad de evitar esterilizaciones forzadas
o provocadas a niñas, adolescentes y mujeres con disca-
pacidad, desarrollando en todo momento una función
prioritariamente preventiva e informativa.

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 199 Sextus, y se
recorre el actual al artículo 199 Septies, del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 199 Sextus. La esterilización provocada que se
lleve a cabo en contra de niñas, adolescentes y mujeres
con algún tipo de discapacidad, será conocida como este-
rilización forzada, al responsable de la conducta mencio-
nada se le impondrá una pena de 10 a 20 años de prisión.

Adicionalmente el responsable será acreedor a las penas
señaladas en el artículo 199 Quintus, en su último párra-
fo, y las demás que señale la Ley General de Salud.

Artículo 199 Septies. Los delitos previstos en este capítu-
lo serán perseguibles de oficio, a excepción de los que se
señalen por querella de parte ofendida.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Los datos que se mencionan en este marco universal están tomados
del siguiente portal electrónico: 
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http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=639 

2 México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Cali-
dad y México con Responsabilidad Global. 

3 Segob, Sedena, Semar, PGR, Sedesol, Salud, SEP, SHCP, STPS,
SCT, Sagarpa, Sectur y SER (CFR. PNDIPD 2014-2018, Diario Ofi-
cial de la Federación 30/04/2014. www.dof.gob.mx).

4 Metodología: Encuesta aplicada del 14 de octubre al 23 de noviem-
bre de 2010; se visitaron 13 751 hogares, éstos arrojaron información
referente a 52 095 personas. Los hogares fueron seleccionados en las
32 entidades federativas del país, en 301 municipios y 1 359 puntos de
arranque; muestra para la selección: aleatoria, polietápica, estratifica-
da, por conglomerados; unidades primarias de muestreo, fueron selec-
cionadas con probabilidad proporcional a su población.

5 Estos principios fueron adoptados por la Asamblea General de las
Naciones Unidas en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991;
establecen estándares sobre el tratamiento y las condiciones de vida en
instituciones de salud mental, y crean protecciones contra la detención
arbitraria en esas instituciones (Cfr. OMS; 2006, p. 169).

6 Cifras de Naciones Unidas. Derechos Humanos. Oficina del Alto Co-
misionado. Anticoncepción y planificación familiar. Serie de informa-
ción sobre salud y derechos sexuales y reproductivos. Fuente electró-
nica: 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/Sexual-
Health/INFO_Contra_FamPlan_WEB_SP.pdf
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Naciones Unidas. Derechos Humanos. Oficina del Alto Comisionado.
Anticoncepción y planificación familiar. Serie de información sobre
salud y derechos sexuales y reproductivos. Fuente electrónica: 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/Sexual-
Health/INFO_Contra_FamPlan_WEB_SP.pdf

Organismos nacionales

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. (2012). Encuesta
nacional sobre discriminación en México 2010. México. www.cona-
pred.org.mx

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (2010). Per-
fil sociodemográfico. Estados Unidos Mexicanos. Censo de Población
y Vivienda. 

http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr
oductos/censos/poblacion/2010/perfil_socio/uem/702825047610_
1.pdf 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 2012.

http://www3.inegi.org.mx/sistemas/microdatos/micdirecto.aspx?s=
est&c=33519

Legislación internacional consultada

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

http://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).
pdf

Legislación nacional consultada

Código Penal Federal. www.diputados.gob.mx



Ley General de Salud. www.diputados.gob.mx 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

www.dipuados.gob.mx 

Poder Ejecutivo federal

Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas
con Discapacidad 2014-2018. www.dof.gob.mx

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 20 de febrero de 2018.— Diputada Araceli Guerrero Esquivel (rú-
brica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justi-
cia, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que deroga la fracción IV del artículo 38 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Mirna Isabel Saldívar Paz, diputada fede-
ral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión y vicecoordinadora del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, en ejercicio de la facultad que me otorga la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de
fortalecer los derechos y prerrogativas de los ciudadanos,
al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

En México se han dado verdaderos movimientos sociales,
provocados por la exclusión de ciertos estratos en la parti-
cipación político electoral, mismos que han impulsado la

inscripción de esa participación como un derecho político,
así que el hecho de que en nuestra Carta Magna se encuen-
tren reconocidos esa clase de prerrogativas, debe significar
para nosotros, los mexicanos, uno de los triunfos sociales
más importantes.i

Lo cierto es que, con el paso del tiempo, las leyes que otor-
gaban estos derechos antes permitían el ejercicio de solo
algunos derechos políticos electorales, como votar y ser
votado, por lo que se han perfeccionado y, ahora, gracias al
devenir histórico de la participación política de los mexi-
canos, hoy son baluartes de la democracia. 

Por ejemplo, en la Constitución de 1836 se establecieron
limitaciones totalmente injustificadas para ejercer el sufra-
gio; por ejemplo, en el artículo 7 encontramos que eran
“ciudadanos de la República mexicana: I. Todos los com-
prendidos en el artículo 1o., que tengan una renta anual lo
menos de cien pesos, procedentes de capital fijo o mobilia-
rio, o de industria o trabajo personal honesto y útil a la so-
ciedad” (sic).ii

Como se observa en el ejemplo anterior, se encontraba es-
tablecida una limitación económica para el ejercicio de los
derechos políticos de los mexicanos; ese mismo ordena-
miento supremo suspendía los derechos de los ciudadanos
“Por el estado de sirviente doméstico”, según se aprecia en
la fracción II de su artículo 10. También, se le suspendían
los derechos a quienes no supieran leer ni escribir, dándo-
les un período de 10 años para que sea adquirida esta habi-
lidad, pues se estipulaba que esta causal de suspensión de
los derechos del ciudadano entraba en vigor a partir del año
1846.iii

Esta clase de parcialidades atiende a diferencias meramen-
te discriminativas, aunque no son los únicos ejemplos pues
la historia nos muestra que no fue sino hasta el año de 1953
en que a la mujer le fue reconocido su derecho a votar y ser
votada.iv Asimismo, en la Constitución Federal del año de
1857 se establecía, específicamente en el artículo 38, que
“la ley fijará los casos y la forma en que se pierden o sus-
penden los derechos de ciudadano y la manera de hacer la
rehabilitación”.

Afortunadamente, esa clase de limitaciones discriminativas
no se encuentran ya en nuestra constitución vigente, donde
encontramos que el primer derecho político para los ciuda-
danos está plasmado en el artículo 35, que es el de “votar
en las elecciones populares”;v aunque debemos reconocer
que se solicita cumplir con ciertos requisitos.
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Como es evidente, el principal requisito para votar es ser
ciudadano y, en el mismo orden de ideas, para ser ciudada-
no de la Republica se necesita, según lo dispuesto en el ar-
tículo 34 constitucional, ser varón o mujer, mención que
parece redundante porque no hay, de momento, otra posi-
bilidad a la que pueda aspira un ser humano, pero tiende a
juzgarse discriminatoria por motivos de sexo; seguida
cuenta, ser mexicano, ya sea por nacimiento o por natura-
lización; además, haber cumplido 18 años y, por último, te-
ner un modo honesto de vivir. 

Estas condicionantes han sido, hasta ahora, de mucha utili-
dad pues han facilitado que sean solo aquellos que tengan
el carácter de ciudadano quienes participen en la elección
de sus representantes.

Sin embargo, en este mismo orden jurídico hayamos una
causal de suspensión de los derechos o prerrogativas de los
ciudadanos, la cual encontramos en la fracción IV del ar-
tículo 38, en donde se dice que éstos se suspenden “por va-
gancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los térmi-
nos que prevengan las leyes”.

La anterior disposición no existía en la Constitución de
1824, y no fue sino hasta 1836, precisamente en la Consti-
tución Centralista, en que aparece esta suspensión de dere-
chos o prerrogativas como ciudadano; sin embargo, llama
la atención que en las Bases de Organización Política de la
República Mexicana, publicada en 1843, esta causal fue
modificada, pero no para hacer más claro su significado, si-
no para hacerlo más confuso, quedando la suspensión, en
la fracción IV del artículo 21, de la siguiente manera: “Por
ser ebrio consuetudinario, o tahúr de profesión, o vago, o
por tener casa de juegos prohibidos” (sic); posteriormente,
tal disposición fue cambiando hasta quedar como quedó
inscrita en nuestro texto constitucional vigente.

Esta fracción sorprende mucho; primero, por el tipo de ter-
minología tan vaga y anticuada que quedado establecida, pa-
reciendo ser uno de los “legados” de Santa Anna y que, con
el paso del tiempo, han sido aceptados, por lo menos tácita-
mente, tanto por ciudadanos como por los legisladores, mis-
mos que no hemos reparado en que, por ejemplo, el término
“vagancia consuetudinaria” es ambiguo y no existen leyes
que prevengan los términos definidos para declararla. 

Y es que, ¿de qué manera debe de entenderse esta expre-
sión? ¿Vagancia son los actos políticamente dañosos pero
que no configuran un delito? ¿Vagancia son las faltas ad-
ministrativas? 

En síntesis, si este último supuesto fuera acertado, se suspen-
derían los derechos del ciudadano por dormir en la calle de
forma arraigada. Lo cierto es que ni siquiera la jurispruden-
cia ha aclarado este punto, que bien podría tornarse peligro-
so en momentos de disturbios electorales; por ejemplo, para
negarle el derecho a participar en las elecciones populares a
grupos de personas que el Estado considere vagos consuetu-
dinarios, así como un sinfín de supuestos que podrían suce-
der, pues, como sabemos, cuándo hay normas de interpreta-
ción demasiado amplia, los titulares del poder pueden ser
proclives a abusar de él; asimismo, es labor del legislador
tanto actualizar las normas jurídicas como dotarles de certe-
za jurídica, aspectos que, en definitiva, no están presentes en
la fracción de mérito, como se ha argumentado.

Argumentación

Es bastante paradójico que nuestra Constitución, con los
avances tan categóricos en materia de derechos humanos,
regule de forma tan ambigua, por lo menos en la fracción
en discordia, la suspensión de los derechos de los ciudada-
nos, siendo importante, en este sentido, analizar qué trata-
dos internacionales, que el propio Estado mexicano ha sig-
nado, divergen de lo que estipula nuestra máxima norma
jurídica; por lo que, para tener un panorama más amplio, a
continuación se exponen los derechos a nivel internacional
en esta materia: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en
sus artículos 21 y 22, contiene la siguiente regulación en la
materia:

“…

Artículo 21.

(1) Toda persona tiene derecho a participar en el gobier-
no de su país, directamente o por medio de representan-
tes libremente escogidos.

(2) Toda persona tiene el derecho de acceso, en condi-
ciones de igualdad, a las funciones públicas de su país.

(3) La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del
poder público; esta voluntad se expresará mediante
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódi-
camente, por sufragio universal e igual y por voto se-
creto u otro procedimiento equivalente que garantice la
libertad del voto.
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Artículo 22.

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene de-
recho a la seguridad social, y a obtener, mediante el es-
fuerzo nacional y la cooperación internacional, habida
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado,
la satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desa-
rrollo de su personalidad.

…”.vi

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
en cuanto a los derechos que motivan la presente Iniciati-
va, los artículos 25 y 26 reconocen las siguientes garantías:

“…

Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna
de la distinción mencionada en el artículo 2, y sin res-
tricciones indebidas, de los siguientes derechos y opor-
tunidades:

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, di-
rectamente o por medio de representantes libremente
elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén-
ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por vo-
to secreto que garantice la libre expresión de la volun-
tad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a
las funciones públicas de su país.

Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y
tienen derecho sin discriminación a igual protección de
la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discrimina-
ción y garantizará a todas las personas protección igual
y efectiva contra cualquier discriminación por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políti-
cas o de cualquier índole, origen nacional o social, po-
sición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social.

…”.vii

Aunado a lo arriba establecido, conviene recuperar lo que
las Naciones Unidas precisan en cuanto a que

“El Comité recuerda que en el artículo 25 del Pacto se
reconocen y protegen el derecho de todo ciudadano a
participar en la dirección de los asuntos públicos, el de-
recho a votar y a ser elegido y el derecho a tener acceso
a la función pública. Cualquiera que sea la forma de
constitución o gobierno, el ejercicio de estos derechos
por los ciudadanos no puede suspenderse ni negarse,
salvo por motivos previstos en la legislación y que sean
razonables y objetivos y comporten procedimientos jus-
tos y equitativos”.viii

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Hu-
manos, en sus artículos 23 y 24, reconoce sobre el mismo
particular lo siguiente:

“…

Artículo 23. Derechos Políticos

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes
derechos y oportunidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes libremente
elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas au-
ténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por
voto secreto que garantice la libre expresión de la vo-
luntad de los electores, y

c) de tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos
y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, ex-
clusivamente por razones de edad, nacionalidad, resi-
dencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o
condena, por juez competente, en proceso penal.

Artículo 24. Igualdad ante la Ley. Todas las personas
son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho,
sin discriminación, a igual protección de la ley.

…”.ix

No omitimos señalar que, de acuerdo con la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, los Estados parte
pueden reglamentar en sus leyes el ejercicio de los dere-
chos y oportunidades político-electorales, exclusivamente
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por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena realizada por
un juez competente en proceso legal. 

No se pasa por alto que la mencionada Convención fija una
postura clara en cuanto a que el ejercicio de los derechos po-
lítico-electorales puede verse limitada en situaciones excep-
cionales; pero de ninguna forma, se deberá permitir una sus-
pensión de los derechos políticos del ciudadano por una
condición personal. De lo anterior se desprende que la sus-
pensión de derechos, objeto de esta intervención legislativa,
resulta a todas luces incongruente con el fin que este dere-
cho político persigue.

Como podemos observar, es importante tomar en cuenta
que los derechos políticos se encuentran reconocidos en
Instrumentos Internacionales de los que el Estado mexica-
no es parte, como los ya líneas arriba citados y reproduci-
dos, conforme con los cuales, la suspensión de derechos,
entre otros el de votar, como establece actualmente la frac-
ción IV del artículo 38 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, no debe ser indebida, ni sus-
pendida.

Los tratados internacionales de los que México es parte en
materia de derechos humanos, reconocidos en nuestra
Constitución y en las demás fuentes señaladas por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, constituyen el crite-
rio supremo de legitimidad de las normas del derecho po-
sitivo mexicano, por lo que también son considerados “Ley
Suprema”.

El derecho a votar en elecciones y referendos debe estar es-
tablecido por la ley y sólo podrá ser objeto de restricciones
razonables, como la fijación de un límite mínimo de edad
para poder ejercer tal derecho o la residencia distinta a la
jurisdicción comprendida para un cargo de elección popu-
lar, entre otros; en consecuencia, no es razonable restringir
el derecho de voto por motivos de discapacidad física, ni
imponer requisitos o restricciones relacionados con la ca-
pacidad para leer y escribir, el nivel de instrucción o la si-
tuación económica, por citar algunos.x

En esta misma línea argumentativa, podemos considerar lo
que en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos ha
señalado respecto a los derechos políticos: 

“[...] el ejercicio efectivo de los derechos políticos cons-
tituye un fin en sí mismo y, a la vez, un medio funda-
mental que las sociedades democráticas tienen para ga-

rantizar los demás derechos humanos previstos en la
Convención y que sus titulares, es decir, los ciudadanos,
no sólo deben gozar de derechos, sino también de ‘opor-
tunidades’. Este último término implica la obligación de
garantizar con medidas positivas que toda persona que
formalmente sea titular de derechos políticos tenga la
oportunidad real para ejercerlos.”

Asimismo todas las autoridades, en el ámbito de sus com-
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos, de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
mexicano deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar
las violaciones a los derechos humanos, en los términos
que establezca la ley.

Recordemos, el derecho es histórico; es decir, no pueden
regir las mismas normas en todos los tiempos, pues es ne-
cesario adecuarlas a los cambios que nuestra sociedad va
demando.

Además, lo que debemos tener claro es lo siguiente: la si-
tuación que guardan millones de desempleados en nuestro
país establecen de facto, en caso de mantenerse vigente la
disposición que aquí se ha argumentado, una incongruen-
cia entre nuestra legislación suprema y la realidad socio-
económica que viven, incongruencia que los pone ante un
estado de angustia por perder su fuente (muchas veces úni-
ca) de subsistencia propia y familiar; incongruencia nor-
mativa, además de social, que se agrava al verse suspendi-
do en sus derechos y prerrogativas como ciudadano por esa
misma situación.

Aun cuando nuestro país se caracteriza por mantener una
estable economía, castigar o restringir derechos o prerro-
gativas por cuestiones como la vagancia o la mendicidad
encontraría obstáculos de carácter jurídico, gracias a la
existencia de la libertad de trabajo, derecho de la persona
que consagra nuestra Carta Magna en el artículo 5. 

La vagancia y la malvivencia no hallan justificación, ni
económica ni jurídica; si acaso, una justificación político
criminal, a costa de la transgresión de principios jurídico
penales, que no es propio de un Estado democrático de de-
recho como el nuestro y de las garantías del gobernado.

De mantenerse en sus términos vigentes, al ciudadano me-
xicano, desde la misma Carta Magna, se le viola el derecho
a la igualdad y a la no discriminación, al impedírsele el
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ejercicio de su sufragio activo y pretender reformar sus há-
bitos personales, sin distinguir las diversidades del ciuda-
dano. La privación de sus derechos políticos como ciuda-
dano, contenida en el multicitado artículo 38
constitucional, no es necesaria, no persigue un fin legítimo
y no se encuentra apoyado sobre bases razonables.

No es omiso señalar que resulta necesario tomar en cuen-
ta las condiciones que rigen actualmente en nuestro país
donde, sin duda, se debe de fortalecer el estado de dere-
cho y la legislación, protegiendo a sus individuos inte-
grantes, al rechazar las normas confusas y ambiguas que
representan un peligro jurídico para la democracia y la
representación popular.

Por las razones antes citadas, se considera que la fracción
IV del artículo 38 constitucional debe de ser derogada de
nuestra máxima norma jurídica, como parte del continuo
perfeccionamiento del que las leyes tienen que ser objeto y
en obligada armonización jurídica con los Tratados Inter-
nacionales de los que el Estado mexicano es parte.

En Nueva Alianza sabemos que debemos fortalecer y ga-
rantizar los derechos políticos del ciudadano, aquellos que
tienen que ver directamente con el sufragio, el acceso a car-
gos públicos y a la manifestación de su autonomía política.
Hablamos del conjunto de condiciones y opciones que po-
sibilitan al ciudadano participar en la vida política de la na-
ción, expresando su criterio con el ejercicio de este dere-
cho, como forma de ejecutar su libertad personal y de
conciencia, estableciendo con esta práctica un vínculo con
sus representantes electos, vínculo que como Legisladores
debemos fomentar, no abatir.

Fundamento Legal

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi
calidad de Diputada Federal del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del H. Congreso de la Unión; con fundamento
en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto por el que se deroga la fracción IV del artículo
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se deroga la fracción IV del artículo 38 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudada-
nos se suspenden:

I. a III. …

IV. (Se deroga)

V. a VI. …

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Rivas Martínez, Luis Eduardo. La suspensión de los derechos ciuda-
danos por vagancia o ebriedad consuetudinaria (análisis del artículo
38-IV constitucional). Hechos y Derechos, [S.l.], july 2013. Disponi-
ble en: 

https:/ /revistas. juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-
derechos/article/view/6856/8792. Fecha de acceso: 21 de julio de
2017.

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 Ibídem. 

5 Ibídem.

6 Disponible en 

http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Transla-
tions/spn.pdf. Fecha de acceso: 21 de julio de 2017.

7 Disponible en 
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https://www.colmex.mx/assets/pdfs/2-PIDCP_49.pdf?14931
33879. Fecha de acceso: 21 de julio de 2017.

8 Comité de Derechos Humanos. Comunicación Nª 2155/2012. Dicta-
men aprobado por el Comité en su 110 periodo de sesiones (10 a 28 de
marzo de 2014). Disponible en 

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Downlo-
ad.aspx?symbolno=CCPR/C/110/D/2155/2012&Lang=en. Fecha
de acceso: 21 de julio de 2017.

9 Disponible en 

https://www.colmex.mx/assets/pdfs/4-CADH_51.pdf?1493133911 

10 U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 194 (1996), Observación General
número 25. Comentarios generales adoptados por el Comité de los De-
rechos Humanos. Artículo 25 - La participación en los asuntos públicos
y el derecho de voto, 57 periodo de sesiones, párrafos 10 y 14. Dispo-
nible en:

http://tbinternet.ohchr.org/_layouts/treatybodyexternal/Download.a
spx?symbolno=HRI%2FGEN%2F1%2FRev.7&Lang=es. Fecha de
acceso: 21 de julio de 2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 22 de febrero de
2018.— Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA
DE DELITOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7o. y 9o. de
la Ley General en materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Par-
lamentario del PRI

La que suscribe, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, diputada fe-
deral de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cáma-

ra de Diputados, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente Iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 7 y 9 de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Cuando se presentan actos de violencia que impiden que
las personas ejerzan plenamente sus derechos político-
electorales, nos encontramos ante la penosa y preocupante
situación de ver la democracia de nuestro país seriamente
mermada.

Se trata de una problemática que no se debe ignorar y mu-
cho menos tolerar, puesto que además de vulnerar la inte-
gridad y dignidad humana de las personas directamente
agraviadas, la violencia afecta también la convivencia ar-
mónica de la sociedad y el desarrollo del estado democrá-
tico del país.

En los últimos años, la Fiscalía Especializada en la Aten-
ción de los Delitos Electorales (Fepade), como autoridad
encargada de prevenir, investigar y perseguir los delitos
electorales, ha puesto especial atención en los hechos que
podrían constituir violencia política.

Si bien, la violencia política se ejerce tanto en contra de
hombres como de mujeres; lo cierto es que las estadísticas
oficiales apuntan claramente a que la participación en la vi-
da política del país es uno más de esos ámbitos en los que
los derechos de las mujeres se ven vulnerados por razones
de discriminación por género.

De acuerdo con el Informe sobre la atención de casos de
Violencia Política contra las Mujeres.- Diagnóstico y
Avances (2012-2017), presentado por la Fepade, entre
2012 y hasta el 31 de agosto de 2017, se han detectado más
de 187 casos de violencia política contra las mujeres.

Según el informe mencionado, a lo largo de 2015, 2016 y
2017, los casos de violencia política contra las mujeres, son
diversos y entre ellos destacan: 1) ataques por grupos de
manifestantes en eventos públicos; 2) uso de violencia pa-
ra impedir el desempeño de funciones derivadas de un car-
go público; 3) amenazas, intimidaciones y presiones para
dimitir de un cargo público; 4) obstrucción del paso al tér-
mino de sesiones de capacitación a observadores electora-
les; 5) despojo de paquetes electorales con uso de violen-
cia; 6) robo de materiales electorales con violencia; 7)
actos de violencia por parte de representantes de partido y
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otras personas; 8) agresiones verbales por haber sido con-
siderada en planillas de partidos políticos; 9) obstaculiza-
ción de funciones electorales;  10) ataques en propiedades,
saqueos y agresiones a familiares de precandidatas y can-
didatas a cargos de elección popular; 11) humillaciones
públicas; 12) represalias en caso de interposición de de-
nuncias de hechos, medios de impugnación o juicios para
la protección de derechos político-electorales; 12) difama-
ción y discriminación con elementos de género; 13) hosti-
gamiento a familiares; 14) lesiones físicas; y 15) amenazas
de muerte.

Los casos mencionados son algunas de las manifestaciones
de violencia que se suscitan en contra de las mujeres en la
actualidad, por razones de discriminación y que a todas lu-
ces tienen por objeto menoscabar los derechos político-
electorales de las mujeres y/u obstaculizar las funciones
derivadas de un cargo público.

Es importante mencionar que, dado el impacto y la recurren-
cia con la que se suscitan hechos de violencia política contra
las mujeres, en nuestro país se ha llegado a la creación del
Observatorio de Participación Política de las Mujeres en
México, a través del Convenio de colaboración interinsti-
tucional del 15 de octubre de 2014, en el marco del 61 Ani-
versario del Voto de las Mujeres en México.

El Observatorio tiene como objetivo coordinar acciones
encaminadas a promover la participación de las mujeres en
espacios de toma de decisiones en el ámbito público en
México, con la finalidad de lograr sinergias que cierren las
brechas de género, desde un enfoque de igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres.

El Instituto Nacional de las Mujeres, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Nacional
Electoral son las instituciones que crearon el Observatorio
de Participación Política de las Mujeres en México, y a su
vez está integrado por: la Comisión de Igualdad de Género
de la Cámara de Diputados; la Comisión para la Igualdad
de Género de la Cámara de Senadores; la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; la Fiscalía
Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fe-
pade); el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desa-
rrollo Municipal; la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, Cuarta Visitaduría; el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación; el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud; Partidos políticos con registro nacional; el Progra-
ma Universitario de Estudios de Género de la UNAM; la
Unidad Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género

del IPN; ONU Mujeres; el Instituto Nacional Demócrata;
la Asociación Mexicana de Consejeras Electorales Estata-
les; representantes de la sociedad civil; y consultoras inde-
pendientes en materia de participación política de las mu-
jeres.

Todo lo antes señalado, demuestra el gran impacto y la
trascendencia negativa que la problemática de la violencia
política en contra de las mujeres ha tenido en nuestro país,
al grado de movilizar a las instituciones competentes en la
materia para hacer frente común para prevenir y sancionar
estas conductas.

La Ley General en Materia de Delitos Electorales contem-
pla diversos tipos penales con la finalidad de proteger el
adecuado desarrollo de la función pública electoral, sin
embargo, no ha sido sencillo identificar en nuestra legisla-
ción la figura de violencia política, ya que no se encuentra
tipificada expresamente en la Ley General en Materia de
Delitos Electorales.

El artículo 7 de la Ley General de Materia de Delitos Elec-
torales establece la sanción de cincuenta a cien días multa
y prisión de seis meses a tres años, a quien:

“I. Vote a sabiendas de que no cumple con los requisi-
tos de la ley;

II. Vote más de una vez en una misma elección;

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los
electores el día de la jornada electoral en el interior de
las casillas o en el lugar en que se encuentren formados
los votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto
o para que se abstenga de emitirlo;

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las
votaciones, el escrutinio y cómputo, o el adecuado ejer-
cicio de las tareas de los funcionarios electorales; intro-
duzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más bo-
letas electorales, o bien, introduzca boletas falsas;
obtenga o solicite declaración firmada del elector acer-
ca de su intención o el sentido de su voto.

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza
violencia contra los funcionarios electorales;

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la
ley, una o más credenciales para votar de los ciudada-
nos;
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VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa jus-
tificada por la ley, una o más credenciales para votar de
los ciudadanos;

VII. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra
contraprestación, o bien mediante violencia o amenaza,
presione a otro a asistir a eventos proselitistas, o a votar
o abstenerse de votar por un candidato, partido político
o coalición, durante la campaña electoral, el día de la
jornada electoral o en los tres días previos a la misma.

Si la conducta especificada en el párrafo anterior es co-
metida por un integrante de un organismo de seguridad
pública, se aumentará hasta un tercio de la pena previs-
ta en el presente artículo.

De igual forma, se sancionará a quien amenace con sus-
pender los beneficios de programas sociales, ya sea por
no participar en eventos proselitistas, o bien, para la
emisión del sufragio en favor de un candidato, partido
político o coalición; o a la abstención del ejercicio del
derecho de voto o al compromiso de no votar a favor de
un candidato, partido político o coalición;

VIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto
o viole, de cualquier manera, el derecho del ciudadano
a emitir su voto en secreto;

IX. Vote o pretenda votar con una credencial para votar
de la que no sea titular;

X. Organice la reunión o el transporte de votantes el día
de la jornada electoral, con la finalidad de influir en el
sentido del voto;

XI. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera,
venda o suministre de manera ilegal, en cualquier tiem-
po, materiales o documentos públicos electorales.

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con
violencia, se aumentará la pena hasta en un tercio más.
Si éste se realiza por una o varias personas armadas o
que porten objetos peligrosos, a la pena señalada se au-
mentará hasta en una mitad más;

XII. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, co-
mercialice o suministre de manera ilegal, equipos o in-
sumos necesarios para la elaboración de credenciales
para votar.

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con
violencia, se aumentará hasta un tercio de la pena. Si és-
te se realiza por una o varias personas armadas o que
porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumen-
tará hasta en una mitad;

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de
los paquetes y documentos públicos electorales;

XIV. Impida, sin causa legalmente justificada, la insta-
lación o clausura de una casilla. Si la conducta se reali-
za por una o varias personas armadas o que utilicen o
porten objetos peligrosos, a la pena señalada se aumen-
tará hasta en una mitad, con independencia de las que
correspondan por la comisión de otros delitos;

XV. Durante los tres días previos a la elección y hasta la
hora del cierre oficial de las casillas que se encuentren en
las zonas de husos horarios más occidentales del territo-
rio nacional, publique o difunda por cualquier medio los
resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan
por objeto dar a conocer las preferencias electorales de
los ciudadanos;

XVI. Realice por cualquier medio algún acto que pro-
voque temor o intimidación en el electorado que atente
contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el
libre acceso de los electores a la casilla.

Si la conducta se realiza por una o varias personas ar-
madas o que utilicen o porten objetos peligrosos, a la
pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con in-
dependencia de las que correspondan por la comisión de
otros delitos;

XVII. Sin causa justificada por la ley, abra los paquetes
electorales o retire los sellos o abra los lugares donde se
resguarden;

XVIII. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos
provenientes del extranjero a un partido político, coali-
ción, agrupación política o candidato para apoyar actos
proselitistas dentro de una campaña electoral;

XIX. Expida o utilice facturas o documentos comproba-
torios de gasto de partido político o candidato, alteran-
do el costo real de los bienes o servicios prestados;

XX. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o
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XXI. Provea bienes y servicios a las campañas electora-
les sin formar parte del padrón de proveedores autoriza-
do por el órgano electoral administrativo.”

Por otra parte, el artículo 8 establece como sanción de cin-
cuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años,
al funcionario electoral que:

“I. Altere en cualquier forma, sustituya, destruya, co-
mercialice o haga un uso ilícito de documentos relativos
al Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Lis-
ta de Electores;

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las
obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del pro-
ceso electoral;

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin
mediar causa justificada;

IV. Altere los resultados electorales, sustraiga o des-
truya boletas, documentos o materiales electorales;

V. No entregue o impida la entrega oportuna de docu-
mentos o materiales electorales, sin mediar causa justi-
ficada;

VI. Induzca o ejerza presión, en ejercicio de sus funcio-
nes, sobre los electores para votar o abstenerse de votar
por un partido político, coalición o candidato;

VII. Instale, abra o cierre una casilla fuera de los tiem-
pos y formas previstos por la ley de la materia, la insta-
le en lugar distinto al legalmente señalado, o impida su
instalación;

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el re-
tiro de la casilla electoral de representantes de un partido
político o de candidato independiente u observadores elec-
torales legalmente acreditados o impida el ejercicio de los
derechos que la ley les concede;

IX. Permita que un ciudadano emita su voto a sabiendas
de que no cumple con los requisitos de ley o que se in-
troduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas
electorales;

X. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas
en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto
de sus resultados, o

XI. Realice funciones electorales que legalmente no le
hayan sido encomendadas.”

A su vez, el artículo 9 de la misma Ley, dispone la san-
ción de cien a doscientos días multa y prisión de dos a
seis años, al funcionario partidista o al candidato que:

“I. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o
abstenerse de votar por un candidato, partido político o
coalición, el día de la elección o en alguno de los tres dí-
as anteriores a la misma;

II. Realice o distribuya propaganda electoral durante la
jornada electoral;

III. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de
documentos o materiales electorales;

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de
los actos posteriores a la misma sin mediar causa justi-
ficada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcio-
narios electorales;

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas
en torno al desarrollo de la jornada electoral o respecto
de sus resultados;

VI. Impida la instalación, apertura o clausura de una ca-
silla, así como el escrutinio y cómputo, el traslado y en-
trega de los paquetes y documentación electoral, o el
adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios
electorales;

VII. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la com-
probación o justificación de los gastos ordinarios o gas-
tos de eventos proselitistas de campaña de algún partido
político, coalición, agrupación política nacional o can-
didato, una vez que hubiese sido legalmente requerido
dentro del ámbito de sus facultades;

VIII. Durante la etapa de preparación de la elección o
en la jornada electoral, solicite votos por paga, promesa
de dinero, recompensa o cualquier otra contrapresta-
ción;

IX. Oculte, altere o niegue la información que le sea le-
galmente requerida por la autoridad electoral competen-
te, o
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X. Utilice facturas o documentos comprobatorios de
gasto de partido político o candidato, alterando el costo
real de los bienes o servicios prestados.”

Además, el artículo 11 establece la imposición de dos-
cientos a cuatrocientos días multa y prisión de dos a
nueve años, al servidor público que:

“I. Coaccione o amenace a sus subordinados para que
participen en eventos proselitistas de precampaña o
campaña, para que voten o se abstengan de votar por un
candidato, partido político o coalición;

II. Condicione la prestación de un servicio público, el
cumplimiento de programas gubernamentales, el otor-
gamiento de concesiones, permisos, licencias, autoriza-
ciones, franquicias, exenciones o la realización de obras
públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión
del sufragio en favor de un precandidato, candidato,
partido político o coalición; a la abstención del ejercicio
del derecho de voto o al compromiso de no votar a fa-
vor de un precandidato, candidato, partido o coalición.

Si el condicionamiento del programa gubernamental, se
realiza utilizando programas de naturaleza social, se au-
mentará hasta un tercio de la pena prevista en este ar-
tículo;

III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera
ilegal de fondos, bienes o servicios que tenga a su dis-
posición, en virtud de su cargo, al apoyo o al perjuicio
de un precandidato, partido político, coalición, agrupa-
ción política o candidato, sin perjuicio de las penas que
puedan corresponder por el delito de peculado;

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un pre-
candidato, partido político, coalición, agrupación políti-
ca o candidato, sea que lo haga por sí mismo o a través
de sus subordinados, en sus horarios de labores;

V. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio,
aportaciones de dinero o en especie para apoyar a un
precandidato, candidato, partido político, coalición o
agrupación política, o

VI. Se abstenga de entregar o niegue, sin causa justifi-
cada, la información que le sea solicitada por la autori-
dad electoral competente, relacionada con funciones de
fiscalización.”

Como puede apreciarse, en la Ley General en Materia de
Delitos Electorales se identifican diversos supuestos de con-
ductas delictivas que pueden ser cometidos tanto por ciuda-
danos, como por funcionarios electorales, funcionarios par-
tidistas, candidatos o servidores públicos. 

Debido a las lagunas jurídicas existentes en materia de vio-
lencia política, las autoridades e instituciones competentes
han realizado interpretaciones de los hechos denunciados,
para adecuar dichas conductas de violencia política como
delitos electorales, a partir de los tipos penales establecidos
en el marco jurídico, lo dificulta sancionar la conducta.

En razón de lo anterior, consideramos necesario realizar las
modificaciones y adecuaciones pertinentes a las leyes en
materia electoral, para dar un paso adelante en la protec-
ción de los derechos político-electorales de los ciudadanos.

Se requiere establecer una disposición de mayor amplitud
en la que se engloben todas aquellas conductas que impli-
quen la realización de actos de violencia cometidos con ob-
jeto de impedir, limitar, o menoscabar el reconocimiento,
goce y/o ejercicio pleno de sus derechos político-electora-
les, y en su caso, de obstaculizar las funciones derivadas de
un cargo público. Lo anterior, sin perjuicio de las penas que
correspondan por otros delitos que pudieran resultar.

No obstante, la mayoría de los casos de violencia política
son cometidos en contra de mujeres, y a pesar de que las
mujeres se enfrentan día con día a circunstancias de des-
igualdad por razones de género, consideramos que las dis-
posiciones jurídicas deben ser incluyentes; con un enfoque
de igualdad sustantiva, en razón de lo que dispone el ar-
tículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: “El varón y la mujer son iguales ante la ley.”

En este orden de ideas, y a efecto de apreciar las diferen-
cias existentes entre la propuesta de la presente iniciativa y
el texto vigente de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales, se presenta el siguiente:
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 7 y 9 de la
Ley General en Materia de Delitos Electorales

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXII al artículo 7;
y se adiciona la fracción XI al artículo 9 de la Ley General
en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y
prisión de seis meses a tres años, a quien:

I. a XXI. …

XXII. Ejerza actos de violencia en contra de alguna
persona, con objeto de impedir, limitar, o menosca-
bar el reconocimiento, goce y/o ejercicio pleno de sus
derechos político-electorales, sin perjuicio de las pe-
nas que correspondan por otros delitos que resulten.

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa
y prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al
candidato que:

I. a X. …

XI. Ejerza, por sí o por interpósita persona, actos de
violencia en contra de algún candidato o candidata,
con objeto de impedir, limitar, o menoscabar el reco-
nocimiento, goce y/o ejercicio pleno de sus derechos
político-electorales, u obstaculizar las funciones deri-
vadas de un cargo público, sin perjuicio de las penas
que correspondan por otros delitos que resulten.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 22 de febrero
de 2018.— Diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 53 y 54 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de la diputada Melissa Torres San-
doval, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Melissa Torres Sandoval, diputada federal
e integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por la fracción II del artículo 71 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración del ple-
no de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 53 y 54 de la
Ley General de Salud, en materia de acceso oportuno y de
calidad a los servicios de salud, garantizando a los usuarios
la accesibilidad geográfica, administrativa y física; con ba-
se en el siguiente

Planteamiento del problema

No obstante que el artículo 4o. Constitucional establece el
derecho a la protección de la salud y que una de las finali-
dades del mismo es el disfrute de servicios de salud que sa-
tisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la po-
blación, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y
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Nutrición, existen brechas en salud estratificadas por nivel
socioeconómico. 

En el caso del acceso a los servicios de salud, el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Co-
neval), considera que una persona se encuentra en una situa-
ción de carencia por acceso a servicios de salud cuando no
cuenta con afiliación, adscripción o derecho a recibir servi-
cios médicos de alguna institución que los presta, incluyendo
el Seguro Popular, las instituciones públicas de seguridad so-
cial –Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del
Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (Pemex), Ejército o
Marina– o los servicios médicos privados.i

De igual manera, el Coneval señala que “el acceso y uso
efectivo a la salud se refiere a la posibilidad de obtener
atención en salud cuando se requiere y que ésta sea inde-
pendiente de características como el ingreso, el lugar de re-
sidencia, la condición laboral o la pertenencia a un grupo
étnico o minoría”.

ii Asimismo, de acuerdo con la Organización Mundial de la
Salud (OMS), el acceso a los servicios de salud puede me-
dirse a través de la utilización de éstos servicios por parte
de los individuos; lo cual, a su vez, es influido por la es-
tructura del sistema de servicios (disponibilidad de servi-
cios, organización y financiamiento) y por la naturaleza de
los requerimientos (recursos para los consumidores poten-
ciales). 

Al respecto, conviene recordar que “la afiliación a un sis-
tema de salud no asegura que se esté recibiendo el servicio
y que, en su caso, éste sea de calidad y resolutivo. Para
ello, es conveniente considerar elementos de análisis que
permitan identificar si la cobertura de los servicios de sa-
lud se traduce en que, al demandarlos, éstos sean otorgados
y en qué medida son accesibles, de calidad y corresponden
a las necesidades de las y los beneficiarios.”iii

Atenta a lo anterior, es que se considera indispensable que
en la Ley General de Salud se establezca que el acceso a
los servicios de salud sea efectivo y con calidad; amplian-
do así el espectro jurídico de la Ley que ampara el derecho
a la protección de la salud.

Este planteamiento tiene mayor sentido y permite entender
su magnitud e importancia si se toma en cuenta que apro-
ximadamente cuatro millones de personas no cuentan con

acceso universal a los servicios de salud, al no encontrarse
afiliados a ninguna institución de seguridad social, ni ser
beneficiarios del Seguro Popular. Asimismo, no nos es aje-
no que, durante el año de 2016, el 10 por ciento de las que-
jas interpuestas ante organismos de derechos humanos co-
rresponde a la presunta violación del derecho a la
protección de la salud; tampoco somos omisos al señalar
que el 15 por ciento de los usuarios del Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), institución pública que atiende
a la mitad de la población nacional, no se encuentran satis-
fechos por el servicio. 

Además, conviene señalar que el 30 por ciento de los usua-
rios del IMSS utilizan los servicios que proporcionan otros
institutos nacionales de salud, el 9 por ciento utilizan ser-
vicios del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado o ISSSTE y el 10 por ciento utili-
zan servicios privados, lo que en suma genera duplicidad e
ineficacia en la filiación, además de que la misma Secreta-
ría de Salud ha señalado que la duplicidad o triplicidad en
la afiliación es del 14 por ciento aproximadamente y, au-
nado a ello, gran parte de las familias afiliadas al IMSS,
nunca utilizan sus servicios. 

Por ello es que juzgamos necesario que este marco jurídi-
co trascienda la consideración vigente de que el acceso a
los servicios de la salud sea concebido solamente bajo el
criterio de la filiación o incorporación a un tipo de servicio,
sea este público, social o privado. En tal sentido, creemos
con firmeza que se debe incorporar el criterio de efectivi-
dad, a fin de que la filiación refleje la garantía de que los
servicios tendrán el resultado esperado. Asimismo, conce-
bimos que la filiación no sea puramente administrativa, si-
no que garantice que la infraestructura en salud facilite el
uso material y concreto.

Resulta claro que los usuarios buscan subsistemas de salud
que los dejen satisfechos. La duplicidad de afiliados se evi-
taría ligando la calidad y la efectividad de los servicios al
derecho de recibirlos, además de garantizar el acceso geo-
gráfico, administrativo y físico a dichos servicios, lo que
evitaría la transferencia desorganizada del impacto finan-
ciero entre instituciones de salud y el gasto de bolsillo pa-
ra los propios usuarios.

Argumentación

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos consagra el derecho a la protección de la sa-
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lud para toda persona. Asimismo, establece que la Ley defi-
nirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de
salud.

En consonancia con tal mandato constitucional, el artículo
2 de la Ley General de Salud establece, entre las finalida-
des del derecho a la protección de la salud, el disfrute de
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan, efi-
caz y oportunamente, las necesidades de la población, así
como el conocimiento para el adecuado aprovechamiento y
utilización de los servicios de salud.

Por su parte, el artículo 53 de la misma Ley establece que
“la Secretaría de Salud y los gobiernos de las entidades fe-
derativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, es-
tablecerán los procedimientos para regular las modalidades
de acceso a los servicios públicos a la población en gene-
ral y a los servicios sociales y privados.”

En este orden de ideas, el artículo 77 bis 1, relacionado con
la Protección Social en Salud, la define como el mecanis-
mo por medio del cual, el Estado garantizará el acceso
efectivo, oportuno, de calidad, a los servicios médico-qui-
rúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que, entre otros, sa-
tisfagan de manera integral las necesidades de salud.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), ha reconoci-
do que toda persona debe disfrutar “del más alto nivel po-
sible de salud física y mental”, principalmente mediante
los sistemas para la atención a la salud que sean accesibles
para toda la población, ante lo cual es importante recono-
cer que la protección de la salud juega un papel preponde-
rante en las responsabilidades del Estado para lograr el má-
ximo desarrollo humano y social de sus gobernados. Para
ello, resulta indispensable que los servicios dispuestos pa-
ra ese fin, se encuentren disponibles de manera permanen-
te, oportuna y con calidad.

El Instituto de Medicina de los Estados Unidos de Norte
América (IOM, por sus siglas en inglés), define el acceso
en salud como “el grado en el cual los individuos y los gru-
pos de individuos tienen la capacidad de obtener los cuida-
dos que requieren por parte de los servicios de atención
médica”.

Asimismo, dicho instituto ha mencionado que para la me-
dición, mejora y evaluación del acceso a la salud, debe
considerarse como indicador, el tiempo que emplea el per-
sonal de los servicios de salud para lograr el mejor resulta-
do sobre la misma.iv

No olvidemos que el acceso a los servicios de salud se en-
cuentra permanentemente condicionado a la accesibilidad
física, geográfica y administrativa. 

En el caso del primer criterio, nos referimos a la facilidad
que los usuarios poseen para transitar por los servicios de
los establecimientos de salud; en el caso del segundo, de-
bemos entender la ubicación adecuada de los servicios de
salud en el territorio nacional, los cuales deben permitir
una atención adecuada al agrado de urgencia de los casos
que se puedan presentar. 

En tercer lugar, el usuario debe poder transitar, con toda
facilidad, por los requisitos administrativos; los cuales
deben facilitar el acceso a los servicios de salud y no en-
torpecerlos.

En este sentido, la vigilancia del acceso a los servicios de sa-
lud debe observarse con base a resultados concretos, consi-
derando que el monitoreo del acceso efectivo en los servicios
de salud debe basarse en resultados concretos de cobertura y
de cada uno de los servicios que se proporcionen.

La Royal Society of Medicine considera que el acceso a los
servicios de salud es un concepto complejo que se mide a
través de “cuantificar las personas que necesitan atención
médica, las que ingresan al sistema y las que no ingresan”
y, para tal efecto, se considera que el concepto de acceso
debe abordarse, cuando menos, en cuatro dimensiones:

• Disponibilidad de los servicios: médicos, camas de
hospital, equipamiento, etcétera.

• Capacidad de los servicios disponibles a ser utiliza-
dos, con el propósito de otorgar atención médica equita-
tiva.

• La existencia de barreras para la utilización de los ser-
vicios, entre las que se encuentran:

a. Barreras personales. El reconocimiento por parte
del paciente de sus necesidades de servicios, y su ne-
cesidad de buscar atención médica, representan el
primer escalón para tener acceso a esta clase de ser-
vicios, así como las experiencias previas del pacien-
te en condiciones similares y las expectativas que
tiene en relación con el servicio.

b. Barreras económicas. Particularmente importan-
tes cuando se trata de servicios del sector privado. A
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pesar de que los servicios públicos de salud por lo
general son gratuitos, puede haber costos extra que
no son tomados en cuenta, ni siquiera en un esque-
ma de aseguramiento, mismos que los pacientes no
pueden pagar, los cuales pueden ser desde tiempo
perdido por faltar al trabajo, transporte a las unida-
des médicas, atención dental y oftálmica, entre
otros.

c. Barreras organizacionales. Diferimientos y tiem-
pos de espera a causa de sobredemanda o una utili-
zación ineficiente de los recursos.

d. Barreras sociales y culturales. Se refieren a las
disposiciones sociales para acceder a los servicios
de salud y los factores culturales de los individuos o
grupos que limitan el acceso a los mismos.

• Resultados en materia de salud: promoción y preser-
vación de la salud a través de un acceso óptimo a los
servicios de salud; es decir, que se otorgue el servicio
correcto, en el tiempo correcto, en el lugar correcto y
con el mejor resultado posible. La evaluación del acce-
so, en función de los resultados en salud, en relación con
la disponibilidad y la utilización de los servicios pueden
afectarse entre sí.v

De manera particular, y en relación con nuestro contexto,
el Coneval, en cuanto al concepto de calidad, indica que és-
ta “se refiere a que la infraestructura o los establecimien-
tos, bienes y servicios de salud sean apropiados a las nece-
sidades de salud de los pacientes, lo cual requiere, entre
otros aspectos, de personal suficiente, medicamentos apro-
piados y suficientes, equipamiento adecuado, condiciones
sanitarias y de higiene adecuadas, y buen trato por parte del
personal de salud hacia las y los beneficiarios.”vi

Considerando la problemática referida y los argumentos
expuestos, la presente Iniciativa propone reformar los artí-
culos 53 y 54 de la Ley General de Salud, a fin de estable-
cer que los procedimientos para regular las modalidades de
acceso a los servicios de salud, que establecen la Secreta-
ría de Salud y los gobiernos de las entidades federativas,
deberán ser de carácter efectivo, oportuno y de calidad;
ello, garantizando accesibilidad geográfica, administra-
tiva y física para todos los usuarios.

Para lo cual, esta iniciativa, de aprobarse, establece los pro-
cedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre

el uso de los servicios de salud, haciendo énfasis en que di-
cho uso sea efectivo, eficiente, oportuno y de calidad.

Para los legisladores del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza resulta fundamental hacer leyes más efectivas que
permitan elevar el nivel de vida de los mexicanos, median-
te reformas de carácter liberal al servicio de las causas so-
ciales de México. 

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo
71 y la fracción X del artículo 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del Pleno de esta Soberanía, la presente

Iniciativa con proyecto decreto por el que se reforman
los artículos 53 y 54 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 53 y 54 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 53. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, establecerán los procedimientos para regular las
modalidades de acceso efectivo, oportuno y de calidad a
los servicios públicos a la población en general y a los ser-
vicios sociales y privados; garantizando accesibilidad
geográfica, administrativa y física para todos los usua-
rios.

Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las
propias instituciones de salud, establecerán procedimientos
de orientación y asesoría a los usuarios sobre el uso efecti-
vo, eficiente, oportuno y de calidad de los servicios de sa-
lud, que requieran, así como mecanismos para que los
usuarios o solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones
y sugerencias respecto de la prestación de los servicios de
salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, de los
servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comu-
nidades indígenas las autoridades sanitarias brindarán la
asesoría y en su caso la orientación en español y en la len-
gua o lenguas en uso en la región o comunidad.
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Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

i Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
Indicadores de acceso y uso efectivo de los servicios de salud de afi-
liados al Seguro Popular. México 2014. 

http://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Impacto/Acce-
so%20y%20Uso%20Efectivo.pdf

ii Ibídem.

iii Ibídem

iv Millman M, ed. Access to Health Care in America. Washington, DC:
The National Academies Press, 1993. 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/books/NBK235882/

v Fajardo Dolci Germán. Acceso efectivo a los servicios de salud: Ope-
racionalizando la cobertura universal en salud. Salud pública México
Vol. 57 No. 2, Cuernavaca Morelos. Mar/abr. 2015.

vi Indicadores de acceso y uso efectivo de los servicios de salud de afi-
liados al Seguro Popular. Op. Cit.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 22 días del mes
de febrero de 2018.— Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PÚBLICA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 14 y 18 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
a cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito diputado Francisco Escobedo Villegas, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional y de la LXIII Legislatura del honorable Con-

greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan, la fracción XVI del artícu-
lo 14, fracción XXII del artículo 18 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

México requiere una transformación institucional en mate-
ria de Seguridad Pública, donde permita a las familias me-
xicanas salir de sus casas con la tranquilidad de que van a
regresar, de que nada les va ocurrir, ello se logrará sí tene-
mos entre otros elementos a policías confiables y capaces,
pero también si contamos con funcionarios públicos que
respeten y hagan valer la Ley, en gobernantes comprome-
tidos con la sociedad, que actúen bajo los principios que la
propia constitución señala: legalidad, objetividad, eficien-
cia, honradez y respeto por los derechos humanos.

La seguridad pública depende en buena medida en querer
hacer bien las cosas, en que nuestros gobernantes realmen-
te estén en favor de la sociedad y no contra ésta, en que los
funcionarios encargados de la seguridad y los de velar por-
que se haga justicia no se dejen alcanzar por los tentáculos
de la corrupción y el crimen organizado, y si esto pasa, de-
finitivamente se les debe aplicar la ley, porque ellos fueron
elegidos para salvaguardar nuestra integridad, no para co-
meter delitos y beneficiarse del puesto que ocupan.

En la historia reciente de nuestro país, lamentablemente
servidores públicos de primer nivel así como titulares de
algunos de los Poderes Ejecutivos Estatales, se han visto
involucrados en actos de corrupción y crimen organizado,
tenemos casos que nos indignan tales como los ocurridos
en los Estados de Chihuahua, Michoacán, Nuevo León,
Quintana Roo, Sonora, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz o
fiscales como el de Nayarit e incluso a Presidentes Muni-
cipales o Delegados de la Ciudad de México (Tláhuac), en-
tre otros y esto no depende de instituciones políticas, sino
de la propia persona que mancha y perjudica a la sociedad.

México, como país ha hecho esfuerzos y ha adecuado la
normatividad para abatir la criminalidad y la corrupción,
concretamente se emitió el 18 de julio del 2016 Ley Gene-
ral del Sistema Nacional Anticorrupción instrumento clave
para atacar ese problema. Reforma que goza de un rotundo
apoyo de la sociedad civil cansada de este flagelo, más del
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70% de los ciudadanos consideró que la corrupción era un
mal generalizado en el gobierno, según datos de una en-
cuesta realizada por Gallup de 2017.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su Artículo 21 y la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública en su Artículo 1, establecen el objetivo
de la seguridad pública, así como la integración, organiza-
ción y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, compuesto por las instancias de coordinación y
distribución de competencias, en el que se encuentra el
Consejo Nacional de Seguridad Pública integrado por: Se-
cretario de Seguridad Pública, Procurador General de la
República, Gobernadores de los Estados, entre otros.

Los diputados, independiente del grupo parlamentario al
que se pertenezca, debemos legislar con visión integral de
largo plazo y con un sentido profundo de responsabilidad,
los diputados del PRI así lo hemos hecho en cada iniciati-
va de ley, por que buscamos efectivamente terminar con la
corrupción, por ello, hoy se presenta esta iniciativa, cuyo
objeto es suspender a Gobernadores, Secretarios de Segu-
ridad Pública y Procuradores Estatales de Justicia en su
participación dentro del Consejo Nacional de Seguridad
Pública, cuando estos se vean involucrados en actos de co-
rrupción o que tengan vínculos con el crimen organizado,
no es posible que siendo el Consejo la instancia donde se
generan los instrumentos y políticas públicas en materia de
seguridad de nuestro país y donde se concentra y maneja la
información confidencial de las estrategias para combatir
entre otros, al crimen organizado, los propios funcionarios
tengan un asiento dentro dicha institución.

Debo señalar que actualmente la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, contempla la figura de re-
moción, no de suspensión, pero excluye a gobernadores y
procuradores, sólo incluye a los titulares de las institucio-
nes de Seguridad Pública, pero sólo por incumplimiento a
la propia Ley en comento, y lo propuesto en la presente ini-
ciativa contempla una hipótesis diferente a la ya regulada,
además por congruencia deben de ser incluidos los gober-
nadores y procuradores, no sólo los secretarios.

Por ello, se pretende incluir la fracción XVI al artículo 14
recorriendo las demás fracciones en su orden, para facultar
al Consejo Nacional de Seguridad Pública a suspender la
participación dentro del propio Consejo a los gobernado-
res, procuradores y secretarios de seguridad pública, cuan-
do existan elementos necesarios que impliquen nexos con
el crimen organizado y en la fracción XXII del artículo 18

se faculta al Secretario Ejecutivo del Sistema para que pue-
da emitir opinión fundada al respecto.

Ahora bien, Actualmente el propio artículo 19 del ordena-
miento en cita, establece claramente en su fracción I, que
es facultad del Centro Nacional de Información, adminis-
trar y resguardar las bases de datos criminalísticos y del
personal del sistema, es decir, ya se cuenta en la Ley con la
facultad del Centro Nacional de Información de investigar
los datos del personal que integran el sistema nacional, lue-
go entonces, al ser los gobernadores, procuradores y secre-
tarios funcionarios integrantes del sistema, están sujetos a
la aplicación de la propia Ley, siendo congruente que estos
funcionarios sean suspendidos en caso de estar en compli-
cidad con el crimen organizado o cometan actos de corrup-
ción, con la independencia de lo que determine la autoridad
competente en la materia.

No se desconoce el procedimiento estipulado por el artículo
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos o el procedimiento penal a que se encuentra sujeta ca-
da persona como individuo en la comisión de un delito, co-
mo tampoco es desconocido los procedimientos en materia
de anticorrupción o los establecidos en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, hipótesis diferentes a las
aquí planteadas ya que en la presente iniciativa maneja su-
puesto diferentes a los ya establecidos, lo que se propone es
suspender a los titulares del Consejo Nacional de Seguridad
Pública cuando estos se vean involucrados y existan indicios
suficientes que están relacionados con el crimen organizado,
las autoridades competentes encargadas de la impartición de
justicia realizarán la investigación correspondiente para de-
terminar lo que en derecho proceda, pero mientras tanto el
funcionario público ya no podrá ocupar un lugar en el seno
de dicho consejo, hasta en tanto no se aclare la situación ju-
rídica que dio origen a su separación.

De tal suerte los numerales referidos quedarían de la si-
guiente forma:

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

I-XV.

XVI. Suspender la participación dentro del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública a los Gobernadores de los
Estados, titulares de las instituciones de Seguridad Pú-
blica y de Procuración de Justicia, previa opinión justi-
ficada del Secretariado Ejecutivo, que se vean involu-

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



crados en actos de corrupción y crimen organizado, has-
ta en tanto la autoridad jurisdiccional resuelva lo con-
ducente;

Recorriéndose en el orden las fracciones subsecuen-
tes.

XVII-XX

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sis-
tema:

I-XXI.

XXII. Elaborar y someter a consideración del Consejo
Nacional, opinión fundada y razonada por la que se re-
comiende la suspensión a los Gobernadores de los Esta-
dos, titulares de las instituciones de Seguridad Pública y
de Procuración de Justicia;

Recorriéndose en el orden las fracciones subsecuen-
tes.

XXIII. XXVI.

Estoy convencido, qué de aprobar la presente reforma, los
funcionarios titulares del Consejo Nacional de Seguridad
Publica, estarán al margen de las estrategias, información y
en general de todos los asuntos que ahí se tratan, con ello
igualmente se dará respuesta a la población que clama por
justicia contra la corrupción que cometen funcionarios de
primer nivel. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de

Decreto por la que se adicionan la fracción XVI del ar-
tículo 14, fracción XXII, del artículo 18 de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Artículo Primero. Se adicionan, la fracción XVI del ar-
tículo 14, de la Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública.

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

XVI. Suspender la participación dentro del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública a los Gobernadores de los
Estados, titulares de las instituciones de Seguridad Pú-
blica y de Procuración de Justicia, previa opinión justi-
ficada del Secretariado Ejecutivo, que se vean involu-
crados en actos de corrupción y crimen organizado,
hasta en tanto la autoridad jurisdiccional resuelva lo
conducente;

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción XXII del ar-
tículo 18 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública.

Artículo 18. Corresponde al Secretario Ejecutivo del Sis-
tema:

XXII. Elaborar y someter a consideración del Consejo
Nacional, opinión fundada y razonada por la que se re-
comiende la suspensión a los Gobernadores de los Esta-
dos, titulares de las instituciones de Seguridad Pública y
de Procuración de Justicia;

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
22 de febrero de 2018.— Diputado Francisco Escobedo Villegas (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 157 Bis 4
y 157 Bis 5 de la Ley General de Salud, a cargo de la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

La suscrita, Melissa Torres Sandoval, diputada federal e in-
tegrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6, nu-
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meral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, someto a consideración de esta Soberanía la pre-
sente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se re-
forma el artículo 157 Bis 5 y adiciona una fracción V Bis
al artículo 157 Bis 4, todos, de la Ley General de Salud, en
materia de vacunación, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene dere-
cho a la protección de la salud; en tal sentido, el acceso a
los esquemas de vacunación son una expresión de las fina-
lidades de este derecho.

La vacuna básicamente es una suspensión de microorga-
nismos que se administran con el objetivo de generar in-
munidad y evitar la infección de una enfermedad; tal es su
reconocido valor que la aplicación de vacunas es conside-
rada una actividad de atención médica, cuya finalidad pre-
ventiva no deja lugar a dudas.

Por ello, resulta indiscutible que la toma de decisiones en
materia de vacunación, incluida la composición del pro-
grama de esa materia, debe estar armonizada fundamental-
mente con el Programa Sectorial de Salud (PROSESA
2013-2018) y el Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018).

La armonización debe consolidar las acciones de protec-
ción, promoción de la salud y prevención de enfermedades;
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en
cualquier actividad de su vida, así como asegurar la gene-
ración y el uso efectivo de los recursos en salud. 

Para procurar la consolidación de las acciones de vacuna-
ción, la Ley General de Salud otorga amplias facultades a
la Secretaría responsable del ramo para que, en colabora-
ción con el Consejo Nacional de Vacunación, decida la in-
tegración del Programa de Vacunación Universal.

No obstante, resulta imperativo que la Ley asegure que ta-
les facultades puedan ser evaluadas bajo principios que ga-
ranticen la efectividad de las vacunas que se decidan sean
incorporadas al Programa sectorial. Lo anterior, a fin de ge-
nerar certeza acerca de que las vacunas que se distribuyan,
permiten la reducción de las tasas de incidencia de las en-
fermedades infecciosas, susceptibles de ser prevenidas me-
diante esta estrategia.

Por tal motivo, es necesario que la decisión de incluir al
Programa Nacional de Vacunación una nueva vacuna, se
tome sobre la base de un estudio que demuestre su efecti-
vidad en la reducción de la incidencia de la enfermedad
que se pretende prevenir. Lo anterior, considerando que la
prevención de enfermedades, mediante la vacunación, de-
pende completamente de las acciones para su distribución
efectiva, lo cual resulta imposible si no se cuenta con la es-
trategia de financiamiento adecuada. 

En tal sentido, creemos necesario tomar en cuenta que
existen entidades federativas en las que la cobertura en la
aplicación de vacunas solamente ha alcanzado el 80 por
ciento, en tanto que existen otras que han logrado este ob-
jetivo en un 90 por ciento; por lo que, en aras de salva-
guardar el derecho humano a la salud, resultaría positivo
que esa disparidad fuera resuelta, pues cada punto porcen-
tual puede representar la falta de acceso a la vacunación
para miles de personas.

Argumentación

La vacunación en humanos data desde hace ocho siglos.
Sin embargo, el primer trabajo científico que planteó con-
trolar una enfermedad contagiosa se elaboró hace dos si-
glos con la aplicación de la vacuna contra la viruela. Des-
de ese momento, la investigación en materia de vacunación
continuó una ruta realmente ascendente.

En 1960, se inició la preparación de la vacuna trivalente
antipoliomielítica oral bajo la supervisión de su creador, el
Dr. Albert Sabin, en el Instituto Nacional de Virología; asi-
mismo, la producción de la vacuna antisarampionosa, tipo
Schwarz, se inició en el mismo instituto en el año de1970,
un año después de su introducción en México y en 1978 se
cambió la cepa Schwarz por la Edmonston-Zagreb. Para
1990, nuestro país era uno de los siete países en el mundo
considerado autosuficiente en la producción de todos los
biológicos del Programa Nacional de Inmunizaciones.i

Para el diseño de políticas públicas en nuestro país, resulta
indispensable reconocer la importante contribución que la
vacunación ha hecho al proceso de contención, control, eli-
minación y erradicación de enfermedades infecto-conta-
giosas durante los últimos dos siglos; reconocimiento que
ha ido aparejado de la dedicación de muchos esfuerzo y re-
cursos, al grado de tratarse de un elemento nodal para las
acciones de prevención de enfermedades, muchas de la
cuales capaces de causar la muerte en quien la padece, por
lo que no deja de ser meritorio el que los esquemas de va-
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cunación hayan permitido la erradicación de enfermedades
que cobraron muchas vidas durante el siglo XX.

Ejemplo de lo anterior es la viruela, sin dejar de mencionar
que se ha erradicado la poliomielitis paralizante, la difteria
y el sarampión. Asimismo, resulta necesario reconocer la
significativa disminución del número de casos de tosferina
neonatal y de tuberculosis meníngea en menores de cinco
años.

Al respecto, el 19 de junio del 2017 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación diversas reformas y adiciones a la
Ley General de Salud en materia de vacunación, lo que re-
presentó la última reforma integral en dicho rubro. Sin em-
bargo, en dicha reforma no se incluyen los elementos jurí-
dicos o normativos que permitan que las acciones
emprendidas por las autoridades responsables generen in-
formación que resulte útil para la toma de decisiones o en
la evaluación del efecto de la aplicación de vacunas.

El Programa de Vacunación Universal es una política pú-
blica de salud, cuyo objetivo es otorgar protección especí-
fica a la población contra enfermedades que son preveni-
bles a través de la aplicación de vacunas, mismo que
contiene las acciones que deben llevarse a cabo en todas las
instituciones del Sistema Nacional de Salud, a fin de lograr
el control, eliminación y erradicación de las enfermedades
prevenibles por vacunación. 

De acuerdo con el Programa de Acción Específico (PAE),
denominado Vacunación Universal 2013-2018 (PVU), en-
tre sus objetivos, en el marco de los compromisos naciona-
les e internacionales se encuentran el de “asegurar la dis-
ponibilidad continua de vacunas del Esquema Nacional de
Vacunación mediante la adecuada programación y abas-
to”; en función de ello, se planeta la reducción de la mor-
bilidad y mortalidad por enfermedades prevenibles por va-
cunación, así como alcanzar y mantener coberturas de
vacunación del 95 por ciento por biológico y el 90 por
ciento de cobertura con esquema completo en cada grupo
de edad. Sin embargo, es de considerar que algunas veces
el Consejo Nacional de Vacunación ha decidido condicio-
nar esa disponibilidad continua a la suficiencia y disposi-
ción presupuestal.

Ante tal realidad, en Nueva Alianza creemos que es impor-
tante que se continúen los esfuerzos hacia la consolidación
de las acciones de rectoría respaldadas por la generación de
recomendaciones efectivas, transparentes y basadas en evi-
dencia científica, ante lo cual, la presente Iniciativa preten-

de contribuir a la consolidación del concepto de vacuna-
ción como un Derecho Universal. 

Para ello, resulta indispensable la corresponsabilidad de la
población, garantizando que la información que surja de
las decisiones en materia de vacunación, sea pública y que
tales decisiones tengan como base la realización de estu-
dios científicos, cuyos resultados también deban ser públi-
cos; para lograr estos propósitos, la presente pieza legisla-
tiva establece que la decisión de incluir una nueva vacuna
al Programa de Vacunación Universal, sea el resultado de
estudios científicos que den cuenta de los tangibles y po-
tenciales beneficios sociales al tomar tal medida. Asimis-
mo, pretende que le corresponda a la Secretaría de Salud
la instrumentación de una estrategia financiera de carácter
permanente, a fin de garantizar la adquisición de las vacu-
nas y que la misma sea de carácter público.

La necesidad de fortalecer el cuerpo jurídico de la Ley se-
cundaria en materia de salud pública, a fin de establecer las
condiciones más idóneas para que las decisiones de incor-
poración de vacunas al Programa Nacional de vacunación
tengan base científica, parten de la convicción de que las
medidas que se proponen están destinadas a generar mayor
confianza y certeza entre la población, al considerar que es
innegable y bastante deseable que las acciones, programas
y esquemas de vacunación previamente hayan demostrado
su efectividad mediante estudios científicos, permitiendo
que se logren niveles de cobertura en vacunación y el ejer-
cicio de recursos públicos de manera más efectiva.

Estos elementos forman parte de los principios y conside-
raciones sugeridos por la Organización Mundial de la Sa-
lud, destinados a evaluar la aplicación y distribución de va-
cunas que se encuentran incorporadas al programa
nacional de inmunización.

Es preciso señalar que corresponde al Consejo Nacional de
Vacunación, el cual preside el Secretario de Salud, promo-
ver la coordinación de acciones entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así como
entre las autoridades federales y los gobiernos de las enti-
dades federativas, para la prevención, control, eliminación
y erradicación de las enfermedades evitables por vacuna-
ción; por ello, se reforma el artículo 157 Bis 5, con la fina-
lidad de que sea esta responsabilidad ejercida por la auto-
ridad competente y facultada para ello.

Por otra parte, con base en lo dispuesto en la fracción I del
artículo 157 Bis 4, se puede afirmar que la definición de
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criterios y procedimientos que competen a la Secretaría de
Salud, deben tener como objetivo el control, la eliminación
o la erradicación de enfermedades prevenibles por vacuna-
ción; estos elementos deben estar acompañados de accio-
nes que garanticen la distribución efectiva de los biológi-
cos, sin condicionantes presupuestales de carácter fáctico. 

Derivado de lo anterior, y con el propósito de establecer
medidas de largo plazo y no esquemas remediales que no
contribuyen a la mejora de la salud de los mexicanos, te-
nemos certeza de que resulta positivo establecer en la Ley
la obligatoriedad de instrumentar una estrategia financiera
que garantice la adquisición de las vacunas. 

Aunque la función administrativa del Estado implica la ins-
trumentación de acciones de planeación para la adquisición
de insumos, la imposición legal de la obligación de realizar
una estrategia financiera en materia específica de vacunas,
permitirá trasparentar la disposición de recursos de cara a
la sociedad, nulificando la anteposición de acciones a favor
de materias que en cada administración se puedan conside-
rar de mayor prioridad.

En Nueva Alianza creemos que, en materia de protección
de la salud, resulta indispensable mantener informada y ac-
tualizada a la sociedad acerca de la situación de salud po-
blacional y de las acciones que las autoridades toman en
torno a la inclusión de nuevas vacunas o de las estrategias
financieras que pueden garantizarles el acceso a las accio-
nes de vacunación y, por ende, el ejercicio pleno de su de-
recho humano a la salud. 

Fundamento legal

Por las consideraciones anteriormente expuestas, en mi ca-
lidad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parla-
mentario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión;
con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, presento ante esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 157 Bis 5 y adi-
ciona una fracción V Bis al artículo 157 BIS 4; todos de
la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el artículo 157 Bis 5 y se adi-
ciona una fracción V Bis al artículo 157 Bis 4; todos, de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 157 Bis 5. En el Programa de Vacunación Uni-
versal se integrarán aquellas vacunas que determine la Se-
cretaría de Salud, con la opinión del Consejo Nacional de
Vacunación, con base en un estudio científico que res-
palde la decisión y cuyos resultados sean públicos.

Artículo 157 Bis 4. Para efectos de este Capítulo, corres-
ponde a la Secretaría de Salud:

I. a la V. …

V Bis. Instrumentar una estrategia financiera de ca-
rácter permanente para garantizar la adquisición de
las vacunas;

VI. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las Secretaría de Salud y el Consejo Nacional
de Vacunación deberán realizar en el ámbito de sus facul-
tades, en un plazo máximo de 180 días, las adecuaciones
reglamentarias necesarias para el cumplimiento del presen-
te decreto.

Nota

1 Santos, José Ignacio. El Programa Nacional de Vacunación: orgullo
de México. UNAM. 2002. Ortiz Mauricio. Para entender la Salud. Edi-
ciones Nostra. México 2010. La experiencia Mexicana en Salud Públi-
ca. Fondo de Cultura Económica Secretaría de Salud. OPS. México
2006.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 22 días del mes
de febrero de 2018.— Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 95 Bis a la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, integrante
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la LXIII Legis-
latura, en ejercicio de la facultad que me otorga el artículo
71, fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos
6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a la considera-
ción del pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con Proyec-
to de Decreto por el que se adiciona un artículo 95 Bis de
la Ley General de Salud, con base en el siguiente:

Planteamiento del problema

En los dos últimos años de la carrera de medicina, el futu-
ro médico aprende primordialmente “asistiendo” al pacien-
te, cuya exposición habitualmente se da en un entorno hos-
pitalario o de consulta médica, en el que el alumno es
guiado en la adquisición de conocimientos y destrezas por
galenos y personal afín a los sistemas de salud. Para la for-
mación del estudiante de medicina son vitales los dos últi-
mos años de la carrera, dado que es ahí donde las destrezas
básicas y el desarrollo profesional alcanzarán su máximo
crecimiento.i

A estos últimos dos años de aprendizaje dentro del entorno
hospitalario se le ha denominado como internado y se re-
conoce que esta etapa de la carrera se caracteriza por ser al-
tamente demandante, tanto física como intelectualmente,
ya que los alumnos trabajan y estudian rutinariamente bajo
condiciones de aguda y crónica falta de sueño.

En este sentido, han sido múltiples los estudios que citan
los efectos nocivos que tiene la privación del sueño y
descanso de los miembros del equipo médico en la salud
de los estudiantes;ii algunos otros han relacionado la pri-
vación de sueño con un aumento en la incidencia de pro-
blemas mentales, emocionales o en la generación de ac-
cidentesiii y se han intentado dilucidar los factores que
contribuyen a este ambiente laboral, identificándose al-
gunos como el exceso de pacientes o las agobiantes y ex-
haustivas cargas de trabajo.

Es por ello que el propósito de esta reforma es disminuir la
cantidad de horas de actividad clínica a la que están ex-

puestos nuestros estudiantes de medicina durante sus rota-
ciones clínicas. Nuestro enfoque principal es el grado de
satisfacción de los pacientes y estudiantes, así como el im-
pacto por el uso de diferentes horarios en el desempeño
académico y profesional de estudiantes de medicina en los
últimos años.

Argumentación

Se desprende de la lectura de la exposición de motivos de
la Ley General de Salud, expedida el 14 de diciembre del
año de 1983, que el citado ordenamiento general, al regla-
mentar el párrafo tercero del artículo 4 constitucional,iv

considera que la salud en el país debe asumir un enfoque
concurrente, con clara distribución de competencias y
complementario en el ámbito local, tal como podemos
apreciar en la explicación del porqué de su denominación,
al exponer lo siguiente:

“En primer término es una iniciativa que regula mate-
rias que no son de la exclusiva competencia de las auto-
ridades federales, sino que regula la concurrencia de la
Federación y de las entidades federativas en materia de
salubridad general. En segundo lugar, según se despren-
de del artículo 4 de la iniciativa, la aplicación de la ley
correspondería, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, tanto a las autoridades federales como estatales. Por
último y para que dicha iniciativa tenga la eficacia legal
correspondiente, será necesario que las legislaturas loca-
les expidan leyes estatales que complementen, en las ma-
terias que les competan, las previsiones contenidas en la
iniciativa que se dictamina.”v

Del mismo modo, se justifica el por qué es en esta ley en
donde se debe de regular lo relativo a los médicos de pre-
grado y residentes médicos; sin embargo, hay aspectos
de la ley que es necesario precisar, ampliar y mejorar, a
fin de que sea una ley clara en la que el pueblo de Méxi-
co encuentre un instrumento útil para hacer efectivo el
derecho a la protección de la salud. 

De acuerdo con la actual redacción del artículo 95 de la Ley
General de Salud, se establece que “los aspectos docentes del
internado de pregrado y de las residencias de especializa-
ción, se regirán por lo que establezcan las instituciones de
educación superior, de conformidad con las atribuciones
que les otorguen las disposiciones que rigen su organización
y funcionamiento y lo que determinen las autoridades educa-
tivas competentes. La operación de los programas correspon-
dientes en los establecimientos de salud, se llevará a cabo de
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acuerdo a los lineamientos establecidos por cada una de
las instituciones de salud y lo que determinen las autori-
dades sanitarias competentes”.

Como podemos observar, el artículo anterior es el único en
toda la ley que hace referencia a la figura de internado de
pregrado; no obstante, la redacción actual da pauta a mu-
chas interpretaciones y debido a su falta de claridad, suele
ser aprovechado por las instituciones de salud para explo-
tar a los jóvenes estudiantes.

Además, existe una dispersión normativa que favorece que
se preste el servicio social en programas que no son en be-
neficio de la sociedad y del Estado, existiendo desavenen-
cias entre las instituciones de salud y educativas, así como
intromisiones en campos que no son de su competencia.vi

No obstante, derivado de la naturaleza de esta figura en
particular, y de la naturaleza jurídica y exposición de moti-
vos que creó la Ley General de Salud, creemos que es apre-
miante realizar la presente reforma para que se resuelvan
estas desavenencias entre las instituciones de educación
superior y las instituciones de salud de las entidades fede-
rativas, con el objeto de regular las actividades clínicas de
los estudiantes de medicina que concluyen su formación en
ellas y así, evitar abusos en contra de ellos, al no existir una
protección adecuada en la ley que garantice sus derechos.

En nuestro sistema de salud se vulneran constantemente los
derechos humanos de los internos de pregrado y residentes
que prestan ahí sus servicios en esta etapa formativa, debi-
do al sistema de guardias médicas utilizadas en las institu-
ciones de salud, las cuales consisten en extensas y conti-
nuas horas de servicio. 

Es de destacar que en nuestro país las horas de actividad
clínica que deben cursar nuestros estudiantes de medicina
se desarrollan en sus últimos dos años de formación uni-
versitaria, dado que los jóvenes que están estudiando la ca-
rrera de medicina en instituciones de educación superior
tienen que atender este requisito obligatorio para obtener
su título o grado académico, consistente en realizar el in-
ternado de pregrado en hospitales públicos o privados del
sector salud. 

A pesar de ser un añejo requisito, en la Ley General de Sa-
lud no existen disposiciones claras respecto a los internos
de pregrado y residentes médicos, al tipo de prácticas mé-
dicas que deben realizar, su duración y bajo qué condicio-
nes mínimas se deben de ejecutar.

La atención a la problemática que aquí se expone no es aje-
na al sector salud. Existen avances hacia una Norma Ofi-
cial Mexicana al respecto, como lo es el Proyecto de Nor-
ma Oficial Mexicana PROY-NOM-033-SSA3-2013,
Educación en Salud, en donde se establece que la Secreta-
ria de Salud es la instancia responsable de promover la co-
ordinación entre las instituciones de salud y de Educación
Superior para la formación de recursos humanos, para lo
cual, dentro de los establecimientos para la atención médi-
ca y bajo la tutela del personal institucional se permite que
los alumnos de la licenciatura en medicina inicien la apli-
cación de los conocimientos adquiridos en el aula y des-
arrollen las habilidades técnicas y humanísticas que re-
quieren para otorgar una atención ética y de calidad,
buscando siempre el beneficio y la seguridad de los pa-
cientes.vii

No obstante, como se puede observar, este proyecto de
Norma Oficial al tener por objeto el establecer los criterios
mínimos para la utilización de los establecimientos del Sis-
tema Nacional de Salud como campos clínicos e internado
de pregrado de la licenciatura en medicina, queda claro que
su principal objetivo está enfocado a los establecimientos,
más que a los estudiantes; es por ello que la atención de la
problemática que con esta reforma pretendemos subsanar
no debe depender de lo que mandate la Secretaria de Salud,
sino que debe de estar plenamente regulado en el ordena-
miento correspondiente, que es la Ley General de
Salud.viii

El hecho de que no se encuentre reglamentado el ejercicio
y las condiciones de las prácticas médicas de los internos
de pregrado y los residentes en la Ley General de Salud
provoca que se encuentren frente a una vulneración latente
y real de sus derechos humanos en sus actividades clínicas
y guardias médicas, dado que se enfrentan a humillaciones
en los hospitales, sin recibir ningún contenido educativo,
terminando como ya se les ha denominado lamentable-
mente, en mano de obra gratuita y sobreexplotada. Ello, sin
dejar de señalar que además de estos agravios tienen que
cumplir con su programa académico, al que no se le reali-
za cambios.

Ante esta realidad, los estudiantes de pregrado se enfren-
tan a una realidad que suele resultar contradictoria y difí-
cil. Investigadores como Kay explican este fenómeno co-
mo una desidealización traumática, y utiliza este concepto
para hablar del impacto que generan la frustración, la des-
ilusión, los malos entendidos e irritaciones que el estu-
diante de medicina experimenta de forma cotidiana en los
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hospitales durante su práctica clínica, los cuales inciden
en su autopercepción, la disminución de su aprendizaje, su
autoestima, sus expectativas de convertirse en médico y
especialista, entre otros factores que, en su conjunto, le
pueden conducir a un sentimiento de desilusión y menos-
precio hacia sus maestros e, incluso, hacia la profesión
misma y sus pacientes. Esto, aunado a que estos hechos in-
fluyen en la formación o deformación de sus sistemas de
valores y en la creación de sus códigos de ética.ix

Existen diversos trabajos publicados en revistas que anali-
zan el ambiente en el cual se desarrollan los estudiantes de
medicina de pre y posgrado, en las que se ha hecho énfasis
en las situaciones de exceso de trabajo y agotamiento que
producen las largas horas de práctica clínica. En ellas, al-
gunos autores han demostrado cómo la privación del sueño
disminuye la capacidad de juicio clínico y cómo es necesa-
rio evaluar el impacto que esto tiene, no sólo en la calidad
de atención a los pacientes, sino también en su seguridad.x

El rendimiento de una persona cansada en cualquier tipo de
actividad tiende a ser inferior en comparación con la que ha
dormido adecuadamente. Un ejemplo de ello se analiza de
manera específica en la revista Nature, donde se indica que
un estado de vigilia por más de 24 horas afecta las funcio-
nes cognoscitivas y psicomotoras, lo que lo hace similar o
comparable a tener un nivel de alcohol sanguíneo de 0.1
por ciento; lo anterior es relevante si observamos que algu-
nos límites legales en diversos estados de la Unión Ameri-
cana van del 0.04 por ciento a 0.1 por ciento.xi

Con tal evidencia, es lógico asumir que la atención al pa-
ciente es deficiente cuando el personal médico en forma-
ción está cansado o ha trabajado de más. Similares conclu-
siones se extraen de un artículo publicado en la revista
JAMA en el año de 1991, en el cual se menciona que el 41
por ciento de 145 residentes encuestados mencionaron la
fatiga como factor directamente causal de algún error mé-
dico, además de ser importante recalcar que una tercera
parte de estos errores tuvieron como resultado la muerte
del paciente.xii

Otros estudios han demostrado que la falta de sueño puede
alterar el buen juicio, las actitudes y el estado emocional de
cualquier individuo, haciéndolo más propenso a estar des-
motivado, irritable, hostil y ansioso.xiii Además, el exceso
de trabajo y el cansancio afectan el cumplimiento de valo-
res profesionales y actitudes que son fundamentales en
cualquier profesionista, pero sobre todo en los médicos;xiv

por ello, uno de los aspectos más importantes del desarro-

llo profesional médico es el compromiso que éste estable-
ce con el paciente para el cuidado de su salud.

Otro aspecto que no debe ser menos relevante, consideran-
do la salud de los estudiantes médicos o la atención ade-
cuada hacia los mismos pacientes, es la capacidad del
alumno de poder aprender eficientemente en este esquema
de enseñanza-aprendizaje. Mantener un estado acorde a los
procesos de aprendizaje es esencial, pues otros estudios
vinculados con el cansancio han demostrado efectos nega-
tivos relacionados con la memoria de corto y largo plazo,
con afectaciones a la destreza lingüística y numérica, con
deficiencia en la atención visual y con falta de concentra-
ción en alumnos que no han dormido adecuadamente.xv

Médicos que han tenido una cantidad de horas de sueño
adecuadas en comparación con otros que no las han tenido
han presentado significativas diferencias al superar prue-
bas de memoria, concentración, destrezas matemáticas,
atención visual, interpretación de electrocardiogramas y
monitoreo de anestesia, entre otros más.xvi

Habiendo identificado estos efectos en tan riguroso estilo
de trabajo, en otros sistemas de salud se han realizado
grandes esfuerzos para disminuir el número de horas que
un estudiante o residente se mantiene despierto durante el
periodo de formación destinado a la atención de pacientes. 

Es importante recalcar que la mayoría de las modificacio-
nes legislativas que ya han tratado estas limitaciones de ho-
rarios se han enfocado casi exclusivamente en la atención
y cuidado de médicos residentes, es decir, médicos egresa-
dos y titulados realizando su especialidad o sub-especiali-
dad; en contraposición no se han delimitado adecuadamen-
te los tiempos de trabajo y reducción de horarios para los
residentes o médicos aun no graduados, que se encuen-
tren dentro de esta etapa de formación.

La forma que adopta el proceso de opinión, así como los
tipos de hábitos que desarrollan los médicos en formación
se verán reflejados en el modo en el cual se relacionan con
los pacientes en un ambiente institucional determinado.
También en este aspecto dentro de la literatura disponible
se pueden encontrar diferentes enfoques en torno a las con-
diciones en las cuales, tanto los internos de pregrado como
los residentes de las diferentes especialidades, enfrentan su
proceso de formación.xvii

En la última década el impacto del abuso, maltrato, discri-
minación, acoso y hostigamiento ha cobrado creciente im-
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portancia en la discusión dentro del campo de la educación
médica y cómo estos factores pueden incidir en la forma-
ción ética de los internos y residentes, sumado al cómo se
ha manifestado en la forma en que se desempeñan ante los
pacientes.xviii

Uhary define el abuso sobre los estudiantes de medicina
como un fenómeno global, haciendo énfasis en la necesi-
dad de realizar un debate internacional sobre la actitud cí-
nica del personal médico hacia los estudiantes y hacia la
misma medicina.xix

Spiegel y colaboradores encontraron que el estrés al cual
son sometidos los médicos en formación es percibido por
ellos mismos como inversamente proporcional a su rendi-
miento académico.xx

Algunos autores como Lubitz y Nguyen encontraron que
en los médicos internos, durante su rotación por las dife-
rentes especialidades, éstas ejercían una influencia signifi-
cativa sobre el tipo de especialidad elegida, resultando fa-
vorecidas aquellas relacionadas con la medicina familiar y
rechazadas aquellas del orden quirúrgico y de urgencia,
siendo que en éstas se padecía un mayor abuso.xxi

Silver y Glicken y colaboradores reportaron que la mayoría
de los estudiantes interrogados en sus investigaciones experi-
mentaron episodios de maltrato y abuso por parte de sus pro-
fesores, tales como el maltrato físico, psicológico y hasta se-
xual, en donde el abuso y la crítica continua, desmedida e
infundada, llega a tener repercusiones de gran trascendencia.
Ambos investigadores reportaron que tales abusos tuvieron
un impacto de tal magnitud que les generó una inestabilidad
emocional significativa. En cuanto al origen del maltrato, los
autores revelan una relación entre el proveniente de los mé-
dicos adscritos y la historia de maltrato al que ellos mismos
fueron sometidos como estudiantes.xxii

Dadas estas evidencias se han venido realizado reformas
legales en varios países del mundo que pretenden regular
las horas de trabajo a favor de los médicos en formación;
sin embargo, en nuestro país las reformas en esta materia
han sido insuficientes o prácticamente nulas, ya que los
efectos sobre la calidad de la atención médica, el bienes-
tar de los médicos en formación y la calidad de la educa-
ción médica han sido mínimos.xxiii

Como Grupo Parlamentario, en Nueva Alianza tenemos la
convicción de que es necesario estudiar el contexto y la
problemática expuesta durante la formación médica en el

desarrollo de actitudes negativas, así como en los resulta-
dos relacionados con la atención al paciente, a fin de reali-
zar las reformas necesarias encaminadas a subsanarlas. 

No es omiso señalar que en las instituciones del sector sa-
lud del país existe un fenómeno de desinterés y apatía, a ra-
íz del exceso de trabajo rutinario rígido y repetitivo, del in-
dividualismo y de la especialización excluyente.

Algunos de los comentarios con relación a cómo se sienten
los alumnos de medicina posteriores a una guardia de 33
horas continuas son los siguientes: “Cansado, exhausto,
somnoliento, atontado sin claridad en el pensamiento, des-
orientado, frustrado, sensible, de mal humor, irritable, po-
ca tolerancia al paciente, hago las cosas por hacerlas, no
recuerdo exactamente lo que hice, me siento lento y poco
tolerante en la atención a las pacientes.”

La gran mayoría de estos comentarios resaltan los aspectos
negativos de estar despierto por periodos prolongados y
concuerdan con los efectos de periodos de trabajo sin des-
canso adecuado, lo que además está demostrado científica-
mente. Como ya se dijo, entre las principales consecuen-
cias de no poder dormir más de 24 horas cada tercer día
se encuentran la acumulación de sueño, fatiga, depresión,
ansiedad y síndrome de Burnout, que se caracteriza por
presentar agotamiento emocional, ineficiencia y pobre de-
sempeño en el trabajo.xxiv

En México, los internos de pregrado y residentes ocupan
un lugar muy importante en el mecanismo asistencial del
sistema de salud, aspecto que es transcendental y que las
universidades y las instituciones de salud deben de consi-
derar. Por ende, deben de existir limitantes en sus activida-
des clínicas, regulados de una manera justa y con periodos
de descanso, trato y respeto adecuados, dado que en todo
momento de su formación se debe buscar favorecer las
condiciones en que ellos prestan su servicio, así como me-
jorar su calidad de vida y de salud.

Como líneas arriba ya se ha expuesto, existe evidencia de las
consecuencias producidas por las condiciones de exceso de
trabajo y privación del sueño que enfrentan residentes e in-
ternos médicos. También se han abordado los fenómenos de
hostigamiento sexual y abuso en el ambiente hospitalario y,
aunque sin mucha profundidad, el “hostigamiento laboral”
(Workplace Bullying) en el mismo entorno.xxv

Lo anterior nos permite anticipar que fomentar mejores
condiciones formativas y de desarrollo profesional para los
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futuros responsables de la salud coadyuvará a fortalecer la
adquisición de conciencia como sujetos en formación, per-
mitiendo una mayor reflexión ideológica que podría refle-
jarse en la formación de sujetos críticos que cuestionen su
entorno y, mejor aún, en sujetos creativos que no sólo apor-
ten un servicio a una institución, sino que ayuden a trans-
formar su medio laboral.xxvi

Estos argumentos se confirman con los estudios que a con-
tinuación se exponen. 

En Australia, entre julio y agosto del año de 1997 se realizó
un estudio por Dawson y Kathryn Reid, del Centro de In-
vestigación del Sueño y del Hospital Queen Elizabeth Wo-
odville de Australia del Sur, donde encontraron que los ni-
veles de fatiga relativamente moderados, luego de 17 horas
de estado de vigilia, impiden el desempeño a un grado equi-
valente o mayor que el aceptado en los países occidentales
industrializados por la intoxicación por alcohol;xxvii de es-
te estudio concluyeron que las fallas en la atención medica
son evidentemente asociadas con la falta de sueño y pueden
ocurrir durante el trabajo directo con los pacientes; además,
dichas fallas se relacionan con la inhibición de los procesos
cognitivos, tales como la memoria y la intuición. De igual
forma, los turnos de trabajo extensos realizados por los in-
ternos también se relacionan con un alto riesgo de acciden-
tes automovilísticos.

Asimismo, en Boston, Massachusetts, Landrigan CP,
Rothschild JM, JW Cronin, Kaushal R, del Hospital Brig-
ham y de Mujeres de Boston y de la Harvard Medical
School, así como de la Sociedad Médica de Massachusetts,
realizaron un estudio prospectivo, comparando las tasas de
errores médicos graves hechos por los internos mientras es-
taban trabajando de acuerdo a un horario tradicional pro-
longado. Las conclusiones a las que se llegaron en dicho
estudio consistieron en que “los pasantes cometieron erro-
res médicos mucho más graves cuando trabajaban turnos
frecuentes de 24 horas o más que cuando trabajaban tur-
nos más cortos, por lo que la eliminación de los turnos de
trabajo prolongados y la disminución del número de horas
de trabajo de los practicantes a la semana puede reducir
los errores médicos graves en las unidades
médicas”.xxviii

Derivado de los numerosos estudios que existen referen-
te a este tema, los cuales nos demuestran los efectos no-
civos en la salud de los estudiantes internos de pregrado
y residentes de especialidad en las actividades médicas
de manera prolongada, es nuestra obligación el fortalecer

nuestro marco jurídico en esta materia, armonizándolo
con los derechos humanos que se encuentran plenamen-
te reconocidos y garantizados por nuestra Constitución,
así como en los tratados internacionales de los que Mé-
xico forma parte.

Es necesario exponer de manera más clara las condiciones
que imperan en el campo de la medicina y que adoptemos
las medidas necesarias para legislar sobre la duración má-
xima del servicio prestado por los estudiantes de este cam-
po profesional.

Por último, para un mayor abundamiento y así poder con-
tar con un panorama más amplio respecto al tema en que
versa la presente Iniciativa, se considera pertinente men-
cionar la atención que se la ha dado a esta problemática en
otros países. 

En Estados Unidos se realizó un estudio nacional prospecti-
vo de internos y encontraron que los turnos de trabajo de lar-
ga duración, definidos como trabajo de 24 horas continuas
como mínimo, se asocian con un alto riesgo de errores médi-
cos graves y eventos adversos, así como con fallas en la aten-
ción. Las muertes por errores médicos en los hospitales y los
centros de salud en dicho país, la tercera en importancia, as-
cienden a 251 mil casos, según un estudio publicado por la
revista científica British Medical Journal.xxix

Dicho artículo científico menciona que “todo se reduce a
las personas que mueren por la atención que reciben y que
no es la adecuada”. Es por ello que el tema del exceso de
horas de servicio de internos se está convirtiendo en una
prioridad de salud pública para este país, como en muchos
otros países alrededor del mundo.

En esta tesitura, tanto en los Estados Unidos como en Eu-
ropa, la preocupación sobre los efectos que causan las ho-
ras excesivas de trabajo en la seguridad de los pacientes los
ha llevado a restringir las horas de servicio bajo un marco
legal adecuado; por ejemplo, la Directiva del Tiempo de
Trabajo de Europa limita las horas de trabajo de médicos
en formación a 48 horas por semana y se sanciona su debi-
da vigilancia y cumplimiento.xxx

Asimismo, la Comisión Europea, al tener conocimiento
cuando un país no está cumpliendo con la legislación, pue-
de iniciar un procedimiento de infracción, como ocurrió,
por citar un antecedente, el pasado 16 de octubre del 2008,
cuando se instrumentó un procedimiento de infracción en
contra de Grecia, debido a que se recibieron numerosas
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quejas por no aplicar la legislación sobre el tiempo de tra-
bajo en el sector sanitario público.xxxi

Lo anterior ocurrió debido a que a los internos que trabaja-
ban en hospitales se les estaba exigiendo un número exce-
sivo de horas y no se les respetaban los periodos mínimos
de descanso, al requerírseles permanecer hasta 32 horas
continuas en su centro laboral. Tal situación va en contra de
la Directiva Europea sobre el tiempo de trabajo, misma que
protege a los estudiantes y médicos frente a las jornadas de
duración excesiva que puedan perjudicar su salud y provo-
car también el aumento de riesgo para los demás. Es preci-
so mencionar que en esta directiva se establece que el tra-
bajador de la salud tiene derecho a 11 horas de descanso al
día y a un día libre a la semana.xxxii

Estas medidas han sido adoptadas como una derivación de
los considerables estudios e investigaciones médicas que
se han realizado sobre las consecuencias lesivas vinculadas
a las horas excesivas de trabajo de los médicos en forma-
ción, las cuales muestran que pueden ser divididas en con-
secuencias a corto y largo plazo. 

Por el contrario, en México se llevan a cabo extenuantes
periodos de servicio por parte de los internos de pregrado
y de servicio social; práctica que ha prevalecido durante
años en nuestro país. Es por ello que la presente Iniciativa
lo que busca es reducir el tiempo de servicio en las institu-
ciones de salud, ya sean públicas o privadas, a fin de pro-
mover y garantizar la salud de estudiantes y pacientes, así
como otorgarles mayor calidad en su enseñanza y práctica
de la medicina, más digna y libre; es decir, sin humillacio-
nes o abusos de poder. 

Para cumplir tal propósito deben reconocerse los derechos
contemplados en nuestra Constitución, los cuales garanti-
zan para “todas las personas” el derecho a la protección de
la salud, incluyendo a los internos de pregrado y de servi-
cio social. En la legislación secundaria, la Ley General de
Salud norma y regula el ejercicio del derecho social por an-
tonomasia, el “derecho a la salud”, y como sucede con to-
dos los derechos sociales, crea la obligación del Estado de
proteger y llevar ese derecho a la práctica, a través de le-
yes, políticas y programas. De la misma forma, hace nacer
la obligación positiva de evitar que particulares, grupos o
empresas la dañen.

No obstante, la realidad que impera hace preciso reformar
dicha ley secundaria, puesto que tiene más un carácter or-
gánico, referido especialmente a las entidades públicas que

deben prestar los servicios de salud, más que a los derechos
con los que cuentan no solo los pacientes, sino también los
médicos y los estudiantes de medicina durante el tiempo en
que prestan su servicio y que, no olvidemos, también son
sujetos de derechos. 

Es importante destacar que a nivel internacional el derecho
a la protección de la salud también se encuentra recogido
en diversos Pactos Internacionales de Derechos Humanos,
entre los cuales conviene citar el “concepto de salud”, que
la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece co-
mo “un Estado de bienestar físico, psíquico y social, tanto
del individuo, como de la colectividad”.

Del mismo modo, en el artículo 24 y 25 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de 1948 se estable-
ce que “Toda persona tiene derecho al descanso, al dis-
frute del tiempo libre, a una limitación razonable de la
duración del trabajo y a vacaciones periódicas paga-
das” (artículo 24), y que “Toda persona tiene derecho a un
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su fa-
milia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación,
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez
u otros [.…]” (artículo 25).

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de 1966 se establece, en su artículo 12,
que: “[…] Los Estados Partes en el presente Pacto reco-
nocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto
nivel posible de salud física y mental” y menciona en su
inciso d) “la creación de condiciones que aseguren a todos
asistencia médica y servicios médicos en caso de enferme-
dad […]”.

Por su parte, el Protocolo en Materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos de 1969 (Protocolo de
San Salvador) dispone, en su artículo 10, lo siguiente:
“Toda persona tiene derecho a la salud, entendida co-
mo el disfrute del más alto nivel de bienestar físico,
mental y social”.

Como podemos observar, de acuerdo a los tratados interna-
ciones antes citados, el marco internacional de los derechos
humanos resalta la progresión de derechos de protección a
la salud y promueven las condiciones en las cuales las per-
sonas puedan llevar una vida más sana. En tal sentido, el de-
recho a la salud no debe entenderse sólo como un derecho a
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estar sano, sino que este derecho entraña otras libertades y
derechos, entre los que figura el relativo a un sistema de
protección de la salud, mismo que limite de forma razona-
ble los periodos tan extensos en que presten su servicio los
futuros profesionales de la salud y a contar con vacaciones
periódicas, así como brindar la oportunidad de disfrutar del
más alto nivel de salud posible.

Por lo que el sistema de guardias médicas utilizado para los
estudiantes de medicina no solo viola nuestro marco jurídi-
co mexicano, sino que, además, vulnera las obligaciones
internacionales adquiridas por el Estado mexicano.

Por lo que respecta al nivel internacional, el principal or-
ganismo creado para proteger los derechos laborales, la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT), considera en
su objetivo que “[…] los derechos mínimos de todo tra-
bajador […] deben reflejarse en el marco jurídico de
cada Estado integrante de dicho organismo […]”

Los convenios de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) que fueron firmados y ratificados por nuestro país for-
man parte de nuestro marco jurídico, y en cuanto al número
de horas de trabajo establecen que:

Convenio del Trabajo relativo a las Vacaciones
Anuales Pagadas (artículo 2, numerales 1 y 2): “Toda
persona a la que se aplique el presente Convenio tendrá
derecho, después de un año de servicio continuo, a unas
vacaciones anuales pagadas de seis días laborables,
por lo menos […] Las personas menores de dieciséis
años, incluidos los aprendices, tendrán derecho, des-
pués de un año de servicio continuo, a vacaciones
anuales pagadas de doce días laborables, por lo menos
[...]”.

Convenio del Trabajo relativo a la Reglamentación
de las Horas de Trabajo en el Comercio y las Ofici-
nas (artículos 3, 4 y 5): “Las horas de trabajo del per-
sonal al que se aplique el presente Convenio no podrán
exceder de cuarenta y ocho por semana y ocho por
día, reserva de las disposiciones de los artículos si-
guientes” (3). “Las horas de trabajo por semana pre-
vistas en el artículo 3 podrán ser distribuidas de suer-
te que el trabajo de cada día no exceda de diez horas
(4). “En caso de interrupción general del trabajo mo-
tivada por: a) fiestas locales, o b) causas accidentales
o de fuerza mayor, podrá prolongarse la jornada de
trabajo para recuperar las horas de trabajo perdidas,
en las condiciones siguientes: (b) la jornada de traba-

jo no podrá ser aumentada más de una hora; (c) la jor-
nada de trabajo no podrá exceder de diez horas (5.1)
[...]”.

También, la OIT, en las conclusiones de su 89 Reunión In-
ternacional consideró básico que: “[…] se reconociera la
naturaleza nociva del trabajo nocturno para todos los tra-
bajadores, sin distinción de sexo, ocupación o país en el
que trabajaban”; además se propuso que cada legislación
nacional, en correspondencia con la internacional, “debía
establecer disposiciones estrictas que regulasen el traba-
jo nocturno”, y ratificó los siguientes síntomas para el tra-
bajo rotativo, que incluye turnos nocturnos: fatiga anor-
mal, múltiples riesgos para la salud, disminución de la
atención, aumento del riesgo de accidentes, problemas di-
gestivos y desórdenes nerviosos […]”.xxxiii

En materia laboral, en nuestra legislación también se ma-
nifiesta la preocupación sobre los efectos que causan las
horas excesivas de trabajo a la seguridad de los trabajado-
res, y que ha llevado a restringir las horas de servicio bajo
un marco legal adecuado.

Sin embargo, los internos de pregrado y de servicio social
no están contemplados en la Ley Federal del Trabajo por-
que su naturaleza es distinta, ya que no se encuentran en
una relación laboral como tal. Situación que, en el entendi-
do de que en el internado las actividades clínicas que éstos
prestan son un requisito obligatorio para titularse, al no es-
tar debidamente regulados en la ley que les compete, los
deja en un estado de indefensión, tanto en las universida-
des como en las instituciones de salud, aspecto que apro-
vechan para utilizarlos como lamentablemente se les ha ca-
lificado de “esclavitud moderna”, pues representan una
excelente mano de obra gratuita y, por ende, son sobreex-
plotados tanto física como mentalmente.

Partiendo de estas consideraciones es que concluimos ne-
cesario el velar y garantizar el cumplimiento de estos dere-
chos sociales, de los que México forma parte, por lo que se
hace esta intervención legislativa, atendiendo uno de los
principales temas pendientes que se tienen con los internos
médicos de pregrado y de servicio social, considerando que
ello debe mejorar las condiciones en que prestan su servi-
cio, tales como el derecho al descanso y a una duración
razonable del tiempo de servicio prestado en las institu-
ciones de salud, así como el goce de vacaciones.

En el área médica, los internos y estudiantes de servicio so-
cial necesitan estar atentos, tener un juicio flexible y rápi-
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dos tiempos de reacción, especialmente frete a situaciones
de emergencia, por lo que las condiciones en que prestan su
servicio son fundamentales para optimizar su desempeño.

Es por ello que la presente Iniciativa propone reformar la
Ley General de Salud, estando acorde con los derechos hu-
manos que se encuentran plenamente reconocidos en nues-
tra Constitución y Tratados Internacionales, mismos que
garantizan la seguridad, el respeto, la salud y, en general,
una mejoría de las condiciones en las que los internos de
pregrado y de servicio social prestan su servicio.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tada federal e integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración del pleno de
esta soberanía, la presente 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un artículo 95 Bis de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un artículo 95 Bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 95 Bis. Las autoridades sanitarias, sin perjui-
cio de la competencia que sobre la materia corresponda
a las autoridades educativas, en coordinación con las
instituciones de educación superior, así como con la
participación de las instituciones de salud, reconocerán,
respetarán, promoverán y garantizarán, en las activi-
dades clínicas, la salud del interno de pregrado y del
médico residente; estos tendrán derecho a lo siguiente:

I. Promoción y fomento de las condiciones que ase-
guren el pleno desarrollo de la aptitud para integrar
y aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas
asociados con las buenas prácticas de su profesión
para resolver los problemas que se le planteen, a
efecto de que su salud quede protegida;

II. Recibir un trato digno, respetuoso, atención de
calidad y profesional, procurando preservar su cali-
dad de vida;

III. Fomentar las acciones de promoción y educa-
ción para conservar, preservar y proteger la salud,
así como la difusión de información sobre daños,
riesgos y costos atribuibles al tiempo excesivo de-
dicado en la práctica clínica y en la docencia que se
imparte en el área de salud durante el periodo de
adiestramiento que el medico estudiante dedica pa-
ra realizar sus estudios y prácticas, con base en evi-
dencia científica;

IV. Determinar los límites máximos permisibles de
exposición en un plazo no mayor de veinticuatro ho-
ras de actividad clínica y docente durante sus prácti-
cas clínicas y derecho a un día posterior de descanso;

V. Proteger su salud y bienestar, gozando de periodos
de descanso para prevenir los riesgos a la salud que
la falta de éste genera;

VI. Procurar que en la realización de las prácticas
clínicas y en la participación de determinadas activi-
dades de operación de los servicios de salud, estén
supervisadas y bajo la dirección y control de las au-
toridades médicas;

VII. Fomentar el establecimiento de medidas para
prevenir el tiempo excesivo de horas en la práctica
clínica y docente que se imparte en el área de salud;

VIII. Participar en el diseño y evaluación de progra-
mas y políticas públicas, así como en el establecimien-
to de lineamientos generales contra conductas, prácti-
cas o hábitos nocivos para la salud física o mental que
impliquen riesgo o atenten contra la seguridad o inte-
gridad física o dignidad de los internos y residentes,
basados en evidencia y en experiencia aplicada; 

IX. Presentar quejas ante los Regímenes Estatales de
Protección Social en Salud o ante los servicios esta-
tales de salud por la falta o inadecuada prestación de
servicios establecidos en este artículo, así como reci-
bir información acerca de los procedimientos, plazos
y formas en que se atenderán las quejas y consultas;

X. Ser atendido cuando se inconforme por la aten-
ción médica recibida;

XI. Promover y vigilar la aplicación de principios,
Normas Oficiales Mexicanas y procedimientos uni-
formes; y
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XII. Las demás que determine la propia Secretaría.

Quien infrinja los preceptos de este artículo, se hará
acreedor a las sanciones que establezca la Ley.

Artículos transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación y se aplicará lo dispuesto en los artículos tran-
sitorios siguientes.

Artículo Segundo. Las disposiciones jurídicas que contra-
vengan o se opongan a la presente reforma quedan deroga-
das.

Artículo Tercero. La Secretaría de Salud y demás autori-
dades sanitarias y educativas competentes deberán actuali-
zar y, en su caso, publicar la normatividad que, conforme a
sus atribuciones, deba expedir en un plazo no mayor a 180
días naturales, contados a partir de la publicación del pre-
sente Decreto.

Artículo Cuarto. La Secretaría de Salud y demás autori-
dades sanitarias y educativas competentes deberán actuali-
zar y adecuar sus reglamentos interiores conforme a lo pre-
visto en esta Ley, en un plazo no mayor a 180 días
naturales, contados a partir de la publicación del presente
Decreto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a los 22 días del mes
de febrero de 2018.— Diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendo-
za, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal
de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción VI del artículo 25 de la Ley Federal
del Trabajo.

Planteamiento del problema

En el artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en el segundo párrafo del inciso a),
fracción VI, se establece que: “Los salarios mínimos gene-
rales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades
normales de un jefe de familia, en el orden material, social
y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los
hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán consi-
derando, además, las condiciones de las distintas activida-
des económicas.”

Sin embargo, en las últimas décadas el salario mínimo ha
perdido su poder adquisitivo, esto en detrimento de la eco-
nomía de las familias mexicanas. Lo anterior, es evidente
al comparar el valor del salario mínimo mensual y de la lí-
nea de bienestar (costo monetario de una canasta alimenta-
ria y no alimentaria de consumo básico para una persona),
siendo este último, el parámetro o límite de ingreso que uti-
liza el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas de
Desarrollo Social (Coneval) para identificar si un indivi-

duo se encuentra en una situación de pobreza o carencia de
bienestar económico.

En 2000, una persona con un ingreso de un salario mínimo
solo podía adquirir el equivalente al 88.4 por ciento de una
canasta de bienestar, e inevitablemente se ubicaba en una
condición de pobreza. Para 2014, el poder adquisitivo del
salario mínimo se deterioró aún más, ya que con un salario
mínimo solo se podía adquirir el equivalente a 79.9 por
ciento de la canasta de bienestar.

Tabla 1. Salario Mínimo y línea de bienestar (pobreza),
2000-2018.

*/ Promedio a septiembre de 2017.

Fuente: elaboración propia con información del Coneval y de la Co-
nasami.

En este sentido, y para evitar que el valor del salario míni-
mo continuará deteriorándose, se realizó una reforma cons-
titucional para desindexar el salario mínimo a diversos or-
denamientos públicos de naturaleza diferente a su
propósito primordial, creando de este modo la Unidad de
Medida y Actualización (UMA). Dicha reforma fue publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de
2016 y estableció a la UMA como una unidad de cuenta
que se utilizará como Índice, base, medida o referencia pa-
ra determinar la cuantía del pago de las obligaciones y su-
puestos previstos en las leyes federales, de las entidades fe-
derativas y de la Ciudad de México, así como en las
disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes.

Con este cambio normativo, el salario mínimo podrá funcio-
nar como un instrumento de política social y económica efi-
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caz, que cumpla con el objetivo constitucional de ser sufi-
ciente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de
familia, en el orden material, social y cultural, y para prove-
er adecuadamente la educación obligatoria de los hijos.

Para 2017, por primera vez en muchos años el crecimiento
del salario mínimo fue significativamente superior (9.6 por
ciento) a la inflación y al encarecimiento de la canasta de
bienestar. Adicionalmente, la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos (Conasami) recientemente anunció un
incremento de 8.32 pesos al salario mínimo a partir del 1
de diciembre de 2017, esto representa un aumento de 10.4
por ciento con respecto a su valor previo.

Sin embargo, a pesar de estos incrementos al salario míni-
mo, las cifras salariales no muestran una recuperación sig-
nificativa en los ingresos laborales de los trabajadores me-
xicanos. Ya que el ingreso laboral per cápita en el primer
trimestre de 2017 fue de 2 mil 214 pesos, mientras que pa-
ra el tercer trimestre del presente año se ubicó en 2 mil 219
pesos, esto muestra un crecimiento salarial nominal de so-
lamente 0.25 por ciento en lo que va del año, mientras que
en el mismo periodo de tiempo la inflación acumulada es
de 4.4 por ciento.

Tabla 2. Evolución del ingreso laboral per cápita y salario
base cotización promedio del IMSS, 2016-2017

Fuente: elaboración propia con datos del Cuadro de Indicadores del
Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza, Coneval.

Un resultado menos alentador se observa al efectuar el mis-
mo análisis, utilizando el valor del salario base promedio
de los trabajadores afiliados al Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS). Ya que en el mismo periodo de tiem-
po antes señalado, se muestra una caída en el valor salarial
promedio de 7 mil 694 a 7 mil 671 pesos, esto representa
una contracción de 0.29 por ciento de los ingresos salaria-
les promedio de los trabajadores adscritos al IMSS, los
cuales enfrentan de igual forma una inflación acumulada
de 4.4 por ciento.

Estos hechos, evidencian que el alza al salario mínimo no
se refleja  necesariamente en una mejora homogénea de los

ingresos salariales de los trabajadores mexicanos, por lo
que el crecimiento anunciado por la Conasami podría tener
efectos limitados en el bienestar económico de las familias
mexicanas.

En Nueva Alianza establecimos en nuestra agenda legis-
lativa el compromiso de emprender las acciones legisla-
tivas necesarias para salvaguardar el poder adquisitivo
de los ingresos laborales de los trabajadores. Lo anterior,
con el objetivo que todas las familias mexicanas tengan
los recursos monetarios suficientes para satisfacer sus
necesidades normales, en material social, cultural, edu-
cativa y puedan, de esta forma, consolidar un bienestar
económico permanente.

Argumentación

En la actualidad el cumplimiento del texto constitucional
correspondiente al artículo 123 sobre garantizar un salario
suficiente, se encuentra lejano a la realidad económica vi-
gente. En el Informe Mundial sobre Salarios 2016/2017
elaborado por la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) se observa que en los últimos años, la participación
salarial con respecto al ingreso nacional ha disminuido en
México; pasando de poco más de 42 por ciento en 1995 a
menos de 35 por ciento en 2015. Mientras que otras eco-
nomías como la de Estados Unidos y China han logrado
revertir dicha tendencia. 

Los recientes aumentos al salario mínimo como instru-
mento para impulsar los ingresos laborales de los trabaja-
dores mexicanos se encuentra limitado por diversos facto-
res estructurales, tales como: los altos niveles de empleo
informal (57.2 por ciento de los trabajadores al tercer tri-
mestre de 2017), así como un proceso de transmisión poco
vinculante del salario mínimo para todos los trabajadores
de la economía formal.

El aumento al salario mínimo impacta directamente a los
trabajadores que ganan un salario mínimo, que de acuerdo
con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)
elaborada por el Inegi al tercer trimestre de 2017 son 3 mi-
llones 583 mil 529 trabajadores, los cuales representan 9.9
por ciento de los trabajadores mexicanas en la economía
formal (de 35.9 millones de trabajadores totales). No obs-
tante, la Conasami señala que el impacto positivo o el be-
neficio para los trabajadores será menor al esperado, al
considerar que: Este incremento puede beneficiar a 1 mi-
llón 271 mil trabajadores asalariados de tiempo completo
que perciben un salario mínimo.
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No obstante, para el resto de los trabajadores formales (que
perciben más del mínimo) su incremento salarial depende-
rá de su modalidad de contratación vigente. En la situación
de los trabajadores con contratos en valores monetarios fi-
jos, el alza en el salario mínimo no tendrá un efecto real en
su remuneración. Incluso hay trabajadores que pueden per-
cibir durante varios años el mismo ingreso salarial nomi-
nal, absorbiendo en todo momento los efectos inflaciona-
rios acumulados.

En la Ley Federal del Trabajo se establecen los requeri-
mientos que un contrato debe señalar para su validez legal,
los cuales se muestran en los artículos 24 y 25 de la Ley an-
tes mencionada:

Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse
constar por escrito cuando no existan contratos colecti-
vos aplicables. Se harán dos ejemplares, por lo menos,
de los cuales quedará uno en poder de cada parte.

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de
trabajo deberá contener:

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, clave
única de registro de población, registro federal de con-
tribuyentes y domicilio del trabajador y del patrón;

II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo deter-
minado, por temporada, de capacitación inicial o por
tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un
periodo de prueba;

III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que
se determinarán con la mayor precisión posible;

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el traba-
jo;

V. La duración de la jornada;

VI. La forma y el monto del salario;

VII. El día y el lugar de pago del salario;

VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado
o adiestrado en los términos de los planes y programas
establecidos o que se establezcan en la empresa, confor-
me a lo dispuesto en esta ley; y

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de
descanso, vacaciones y demás que convengan el traba-
jador y el patrón.

Con el objetivo que una cantidad mayor de trabajadores
mexicanos se beneficien del alza salarial, es necesario que
los contratos posean un elemento vinculante con la política
de los salarios mínimos. En este sentido, se propone que el
pago del salario se realice con base en “veces el salario mí-
nimo” y se señale su equivalencia en moneda nacional.

Con esta reforma, se garantiza que todo incremento al sa-
lario mínimo se refleje en un aumento en el ingreso salarial
para una mayor cantidad de trabajadores y sus familias.
Asimismo, contribuye a reducir la brecha salarial con otros
países, ya que México se encuentra en las últimas posicio-
nes en el comparativo de las remuneraciones salariales de
los países miembros de la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos.

El cambio normativo permitirá una mayor dinámica del
mercado interno, ya que el aumento en el ingreso salarial
de las familias mexicanas permitirá expandir el consumo,
así como el crédito. En este tenor, la propia Conasami se-
ñala en su boletín informativo sobre el alza al salario míni-
mo una reflexión similar:

El Consejo de Representantes decidió por unanimidad, que
existían condiciones económicas favorables para llevar a
cabo el proceso de revisión salarial y que los fundamentos
que apoyaban la solicitud eran suficientes para continuar
con dicho proceso.

El buen desempeño de la actividad económica en México,
con un mejor balance entre sector interno y externo, se de-
be al buen funcionamiento de las políticas macroeconómi-
cas y, en particular, al avance sostenido de las reformas es-
tructurales, lo que ha contribuido a elevar la capacidad de
resistencia en la economía mexicana frente a los choques
externos, dando una perspectiva positiva para el cierre de
2017, generando revisiones al alza en las expectativas de
crecimiento del sector privado, calificadoras, organismos
internacionales, Banco de México y Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos
comprometidos con salvaguardar el poder adquisitivo de
los ingresos laborales de los trabajadores. Solo con un ma-
yor poder adquisitivo podremos hacer frente a los retos de
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la pobreza y de otras reformas en seguridad social, así co-
mo garantizar un estado de bienestar para todas las familias
mexicanas, en el presente y futuro.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración del Pleno de esta Soberanía, la Iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VI del artícu-
lo 25 de la Ley Federal del Trabajo

Único: Se reforma la fracción VI del artículo 25 de la Ley
Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 25. …

I. a V. …

VI. La forma y el salario establecido en veces el sala-
rio mínimo, así como su equivalente en moneda na-
cional;

VII. a IX.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Consultado en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/273889/2017NO
V21-BoletinDePrensa.pdf 

2 Consultado en:

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/dgreports/dcomm/publ/
documents/publication/wcms_541632.pdf 

3 Ibídem, referencia número 1.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 22 de febrero de 2018.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LEY GENERAL

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
7o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado federal de
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con
proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
se adiciona una fracción XXII y se recorre la subsecuente del
artículo 7o. de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Planteamiento del problema

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se establecen los derechos y obligaciones que tenemos
como mexicanos y las responsabilidades que tiene el Esta-
do para garantizar estos derechos. Por ejemplo, en el ar-
tículo 4o. constitucional se establece que todas las personas
en México tienen el derecho a la protección de la salud y a
un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

Sin embargo, la realidad actual de las urbes mexicanas difi-
culta el cumplimiento de estos derechos fundamentales. De
acuerdo con los resultados del Informe Nacional de Calidad
del Aire 2015, en 15 de 18 entidades federativas monitorea-
das y evaluadas, en al menos una de sus ciudades se presen-
tó problemas de calidad de aire por partículas suspendidas,
mientras que el ozono está afectando a millones de habitan-
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tes en diversos municipios y delegaciones de la Ciudad de
México, estados de México, Jalisco, Hidalgo, Michoacán,
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Puebla y Veracruz.

La contaminación del aire es uno de los principales retos
para los sistemas de salud en el mundo. Según estimacio-
nes de la Organización Mundial de la Salud (OMS) los
contaminantes ambientales como el ozono, azufre, partícu-
las suspendidas, carbono negro, entre otros gases, fueron
los responsables de 7 millones de muertes en 2012; esto
significa que una de cada ocho muertes en el mundo fueron
a consecuencia de la exposición de contaminantes en el ai-
re, tanto en interiores como al exterior.

Recientemente, el mismo organismo internacional seña-
ló que 1.7 millones de menores alrededor del mundo
mueren cada año, debido a la contaminación del aire en
ambientes cerrados y del aire que se respira en el exte-
rior, además del humo de cigarrillos, el agua contamina-
da y la falta de higiene.

Por tal motivo, la contaminación del aire se ha convertido
en el riesgo ambiental para la salud más importante en el
mundo. La exposición a contaminantes ambientales se en-
cuentra relacionada con enfermedades cardiovasculares,
accidentes cerebrovasculares y cardiopatías isquémicas, así
como infecciones respiratorias, neumopatías y diversos ti-
pos de cáncer.

Cabe señalar, que la mayoría de los contaminantes emiti-
dos al ambiente son parte del resultado de la actividad hu-
mana, ya sea por la quema de combustibles fósiles en los
sistemas de transporte y generación de energía eléctrica,
como subproductos de procesos industriales, o por la que-
ma de residuos, maleza o zonas forestales.

Desafortunadamente, los efectos en la salud por la contami-
nación atmosférica en México también se contabilizan en
pérdidas de vidas humanas. La Organización Panamericana
de la Salud estima que cada año cerca de 22 mil muertes en
nuestro país son a causa de la contaminación ambiental por
partículas suspendidas y ozono, mientras que otras 15 mil
son a consecuencia del uso doméstico de combustibles sóli-
dos en interiores.

Además, la contaminación del aire puede influir negativa-
mente en los niveles de productividad laboral y en un ma-
yor gasto en salud. El Instituto Mexicano para la Competi-
tividad (Imco) estima que la contaminación ambiental
generada solamente por partículas suspendidas (PM10)

ocasiona pérdidas de 3 mil 396 millones de pesos en tér-
minos de productividad y de 728 millones de pesos en gas-
tos de salud al año.

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza asegurar la
calidad del aire que respiran las familias mexicanas es un
tema central de nuestra Agenda Legislativa. Las estadísti-
cas ambientales reflejan la importancia de generar medidas
y políticas públicas que permitan disminuir los niveles de
contaminantes atmosféricos en las urbes mexicanas, esto
para que realmente el Estado pueda garantizar el respeto al
derecho que tiene toda persona a la protección de la salud
y a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

Argumentación

Cerca del 80 por ciento de la población en México habita
en ciudades o zonas metropolitanas, por lo que gran parte
de los ciudadanos se encuentran vulnerables a la contami-
nación atmosférica. Asimismo, el Estado mexicano destina
recursos públicos para combatir enfermedades relaciona-
das a la contaminación ambiental; que podrían destinarse a
otros rubros del desarrollo si se garantizará la calidad del
aire.

En la 68 Asamblea Mundial de la Salud organizada por
la OMS en abril de 2015 se emitieron diversas recomen-
daciones y estrategias públicas para que los gobiernos
nacionales y subnacionales puedan enfrentar con mayor
eficacia la crisis de la contaminación del aire. Entre las
que se encuentran:

• Integrar la salud en todas las políticas públicas.

• Aplicar estrategias que prioricen la salud para disminu-
ción del desembolso y gasto en atención médica.

• Las soluciones normativas para combatir la contami-
nación del aire deben adecuarse al contexto y lugar de
cada región.

• Sensibilizar a los diversos actores relevantes sobre los
beneficios de disminuir la contaminación del aire, y sus
efectos positivos en vidas humanas salvadas y la reduc-
ción del gasto en salud.

• Desarrollar sistemas de monitoreo de calidad del ai-
re y registros de salud para mejorar la vigilancia de
todas las enfermedades vinculadas a la contaminación
del aire.
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• La promoción de tecnologías y combustibles limpios
para cocinar, calefacción e iluminación.

• La utilización de energías renovables y el uso alterna-
tivo de vehículos que utilizan combustibles fósiles.

Al respecto, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
hemos presentado diversas iniciativas de Ley para incenti-
var el uso de bicicletas convencionales, bicicletas y moto-
cicletas eléctricas, de paneles solares para los hogares, así
como otros incentivos fiscales para promover el uso de tec-
nologías más limpias que permitan disminuir el impacto
ambiental de las actividades humanas y productivas.

Bajo este tenor, es prioritario fortalecer el derecho al acce-
so a un medio ambiente sano enunciado en el artículo 4o.
de la Carta Magna, por lo que se propone se especifique en
el texto constitucional que toda persona tiene el derecho a
respirar aire que no dañe ni represente un riesgo para su sa-
lud. Con este cambio constitucional se impulsa la obliga-
ción del Estado en todos los niveles de gobierno para ge-
nerar acciones y políticas públicas para garantizar la
calidad del aire en favor de la salud de los mexicanos.

Asimismo, se propone que en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en el artículo 7,
fracción XXII, se establezca que todas las entidades fede-
rativas implanten un sistema de monitoreo, información y
difusión diaria sobre la calidad del aire en los municipios
urbanos.

La medición, monitoreo y difusión de la calidad del aire en
las ciudades mexicanas permitirá que se conozca con ma-
yor detalle y veracidad la cantidad de contaminantes dis-
persos en el ambiente. Lo anterior, generará insumos infor-
mativos suficientes para la proliferación de investigaciones
científicas especializadas a nivel regional que permitan co-
nocer las consecuencias de la contaminación ambiental y
los daños a la salud.

Un mayor entendimiento de las causas y efectos de la conta-
minación del aire fomentará un círculo virtuoso de conoci-
miento e innovación, el cual permitirá delinear de mejor ma-
nera políticas públicas regionales para afrontar la actual crisis
ambiental que enfrentan muchas ciudades mexicanas. 

Para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza es necesa-
rio que las ciudades mexicanas mantengan un equilibrio
entre el desarrollo económico y la sustentabilidad ambien-

tal. Garantizar calidad del aire que respiran las personas es
uno de nuestros compromisos con la sociedad mexicana.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta soberanía, la
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se
adiciona una fracción XXII y se recorre la subsecuente
del artículo 7o. de la ley general del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente

Primero. Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 4o.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano pa-
ra su desarrollo y bienestar, así como respirar aire que no
dañe ni represente un riesgo para su salud. El Estado ga-
rantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro am-
biental generará responsabilidad para quien lo provoque en
términos de lo dispuesto por la ley.

Segundo. Se adiciona una fracción XXII y se recorre la
subsecuente del artículo 7o. de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar
como sigue:

Artículo 7o. ...

I. a XXI. …

XXII. La implementación de un sistema de monito-
reo, información y difusión diaria sobre la calidad
del aire en los municipios urbanos.

XXIII. …
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Artículos Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Los estados que no cuenten con un sis-
tema de monitoreo, información y difusión diaria sobre la
calidad del aire en los municipios urbanos, deberán instru-
mentarlo en un plazo no mayor a 360 días contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 22 de febrero de 2018.— Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, la
parte que le corresponde, y a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la porción respectiva,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Vitálico Cándido Coheto Martínez, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Vitalico Cándido Coheto Martí-
nez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la hono-
rable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6 numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo
sexto al artículo 2o. y una fracción XXX al artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con base en el siguiente

Planteamiento del problema

El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos (CPEUM), como consecuencia de la re-
forma efectuada en 2001 en materia de derechos y cultura

indígena, establece en su apartado B, fracción IX, que la
federación, las entidades federativas y los municipios tie-
nen la obligación de:

“Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entida-
des federativas, de los municipios y, cuando proceda, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en
su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que
realicen.”

Adicionalmente, el artículo 26 de la CPEUM establece que
las aspiraciones y demandas de la sociedad mexicana se in-
corporarán, mediante el sistema de planeación democrática
del desarrollo nacional, al plan y los programas de desarrollo.

Es evidente que ambas disposiciones constitucionales re-
sultan totalmente limitadas, porque no responden a las le-
gítimas demandas de los pueblos y comunidades indígenas
a ser consultados cuando se prevean medidas legislativas o
administrativas susceptibles de afectarles directamente, co-
mo lo establece el artículo 6o. del Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos
Indígenas y Tribales en Países Independientes (Convenio
169 de la OIT), suscrito por el Estado mexicano.

Lo anterior significa que el artículo 2o. constitucional otor-
ga a la consulta un tratamiento de proceso meramente ad-
ministrativo, que se enmarca en el esquema general de par-
ticipación en los planes nacional y estatales de desarrollo e
involucran a todos los sectores sociales y que generalmen-
te no se apegan a los estándares establecidos en los instru-
mentos internacionales para la realización de una consulta
libre, previa e informada.

El hecho de que no se reconozca en nuestra Carta Magna
el derecho de los pueblos indígenas a la consulta libre, es,
entre otras, una causa importante de la inexistencia de una
legislación secundaria en la materia, situación que ha ge-
nerado condiciones de vulnerabilidad de los pueblos origi-
narios en el ejercicio de sus derechos.

En efecto, los derechos reconocidos en la Constitución, ta-
les como la libre determinación, la autonomía, la identidad
cultural, así como el acceso a la educación, a la salud y al
desarrollo sustentable, constantemente se ven obstaculiza-
dos por la ausencia de disposiciones constitucionales y le-
gales que reconozcan el derecho a la consulta de los pue-
blos indígenas.
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Para mayor precisión, es de señalar que el Convenio 169 de
la OIT, ratificado por México en septiembre de 1990, man-
data:

Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente convenio, los
gobiernos deberán:

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante proce-
dimientos apropiados y en particular a través de sus ins-
tituciones representativas, cada vez que se prevean me-
didas legislativas o administrativas susceptibles de
afectarles directamente;

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas, emitida en 2007 y
respaldada por el titular del Ejecutivo federal mexicano en
septiembre de 2014, establece:

Artículo 19. Los estados celebrarán consultas y coope-
rarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados
por medio de sus instituciones representativas antes de
adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas
que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre,
previo e informado.

Artículo 32.

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y
elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o
la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.

2. Los estados celebrarán consultas y cooperarán de
buena fe con los pueblos indígenas interesados por con-
ducto de sus propias instituciones representativas a fin
de obtener su consentimiento libre e informado antes de
aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o te-
rritorios y otros recursos, particularmente en relación
con el desarrollo, la utilización o la explotación de re-
cursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los estados proveerán mecanismos eficaces para la
reparación justa y equitativa por cualquiera de esas ac-
tividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mi-
tigar las consecuencias nocivas de orden ambiental,
económico, social, cultural o espiritual.

Como se puede observar, México ha ratificado diversos
instrumentos internacionales que reconocen el derecho de

los pueblos indígenas a la consulta previa, libre e informa-
da, por lo tanto, el Convenio 169 de lo OIT, con base en lo
dispuesto en el artículo 133 de la CPEUM, es ley suprema
en toda la Unión.

En resumen, la inexistencia del derecho a la consulta pre-
via, libre e informada de los pueblos indígenas en la Cons-
titución, así como la ausencia de una ley reglamentaria a
nivel nacional, vulnera gravemente los derechos colectivos
de los pueblos indígenas y coloca al Estado mexicano en
una situación de incumplimiento de las normas internacio-
nales que en su momento ratificó formalmente.

Esta situación ha obligado a que, en años recientes, las con-
sultas que se han realizado a los pueblos y comunidades in-
dígenas, se hayan diseñado, aplicado y evaluado, a partir
de procedimientos, protocolos y conceptos definidos al ar-
bitrio de cada uno de los organismos o instituciones que las
llevan a cabo. Destacan en este sentido las consultas reali-
zadas por la Comisión Federal de Electricidad, en lo relati-
vo a la construcción de obras de infraestructura que afectan
sensiblemente los territorios que habitan pueblos y comu-
nidades indígenas en distintas regiones del país.

De esta forma, las consultas hasta ahora realizadas en los tér-
minos que se señalan en el párrafo anterior, carecen de certi-
dumbre y legitimidad para obtener el consentimiento libre,
previo e informado de los pueblos originarios, situación que
provoca condiciones de conflicto y retraso en la ejecución de
los planes y programas de desarrollo en nuestro país.

Argumentación

La lucha de los pueblos indígenas por el pleno reconoci-
miento de sus derechos ha ganado presencia y legitimidad
en todo el mundo. Las Naciones Unidas, a través del Con-
venio 169 de OIT y la Declaración sobre los Derechos de
los Pueblos Indígenas de 2007, han impulsado el proceso
de armonización de esas disposiciones con las legislacio-
nes nacionales de los estados parte, a fin de garantizar el
efectivo ejercicio de los derechos colectivos de los pueblos
indígenas, como lo es el derecho a la consulta libre, previa
e informada.

Se está consolidando a nivel global una perspectiva de
justicia y reivindicación de los pueblos originarios, que
debe desembocar en una relación entre éstos, los estados
y la sociedad, basada en los principios de justicia, demo-
cracia, respeto de los derechos humanos, no discrimina-
ción y buena fe.
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En esta tendencia, la citada Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, asu-
me dicha perspectiva, reconociendo que “los pueblos indí-
genas han sufrido injusticias históricas como resultado, en-
tre otras cosas, de la colonización y enajenación de sus
tierras, territorios y recursos, lo que les ha impedido ejer-
cer, en particular, su derecho al desarrollo de conformidad
con sus propias necesidades e intereses”.

En México, el reclamo de los pueblos originarios para que
se reconozca su derecho a la consulta ha sido constante,
con un punto de inflexión en los Acuerdos de San Andrés
Larráinzar, donde se plasmó esta demanda y que, como ya
se señaló anteriormente, la reforma constitucional de 2001
incorporó de manera por demás limitada y solo en relación
con el Plan Nacional de Desarrollo.

En consecuencia, la presente iniciativa propone adicionar
un párrafo sexto al artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de esta-
blecer lo siguiente:

“Es derecho de los pueblos indígenas ser consultados
a través de sus instituciones representativas, cuando
se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles directamente, a fin de ob-
tener su consentimiento libre, previo e informado.”

Tenemos la certeza de que el pleno reconocimiento del dere-
cho a la consulta de los pueblos originarios en nuestra Carta
Magna, detonará las medidas legislativas e institucionales ne-
cesarias para reglamentar y llevar a cabo las consultas proce-
dentes en el marco de lo que establezca la ley.

La reforma que se plantea en el presente proyecto de de-
creto proporcionará la base constitucional para expedir la
ley reglamentaria que estructure y haga operativo el ejerci-
cio del derecho a la consulta de los pueblos y comunidades
indígenas.

De esta forma, las consultas tendrán certeza, legalidad,
profesionalismo y legitimidad, atributos de los que actual-
mente carecen.

Ejemplo de ello es la consulta relativa a la construcción del
Acueducto Independencia en el Valle del Yaqui, que se re-
alizó sin haber tomado el parecer del pueblo yaqui, omi-
sión que ameritó la intervención de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos (CNDH) y de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN), instituciones que fallaron

en favor de los yaquis, recomendando la realización de la
consulta correspondiente.

La propia SCJN ha sido clara y persistente en sus resolucio-
nes al respecto. Cabe citar su afirmación relativa al amparo
207/2015, donde sostiene que el derecho de los pueblos y co-
munidades indígenas a la consulta previa, libre e informada
“constituye una prerrogativa necesaria para salvaguardar la
libre determinación de los pueblos, así como los demás dere-
chos culturales y patrimoniales –ancestrales– que la Consti-
tución y los tratados internacionales reconocen.”

Del mismo modo, la CNDH emitió la Recomendación Ge-
neral 27/2016, donde recomienda al Ejecutivo federal y al
Congreso de la Unión, presentar y expedir una iniciativa de
Ley de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas, que
recoja los estándares internacionales en la materia.

Con la finalidad de incorporar los mencionados estándares,
la propuesta que se pone a consideración a través de la pre-
sente iniciativa, plantea establecer en el artículo 2o. de la
Constitución que la consulta a los pueblos indígenas, tenga
por objeto obtener su consentimiento previo, libre e infor-
mado respecto a las medidas legislativas o administrativas
objeto de la misma.

Ello, para garantizar que la consulta tenga efectos vincu-
lantes y que sus resultados sean de observancia obligatoria,
de tal forma que cualquier medida administrativa o legisla-
tiva susceptible de afectar directamente a los pueblos y co-
munidades indígenas, cuente con el consentimiento previo,
libre e informado de éstos. 

La presente iniciativa incluye también una adición al ar-
tículo 73 constitucional, a fin de establecer de manera ex-
plícita la atribución del Congreso de la Unión para expedir
leyes relativas al derecho de los pueblos indígenas a ser
consultados cuando se prevean medidas legislativas o ad-
ministrativas susceptibles de afectarles directamente; de
esta forma, la elaboración y expedición de la ley regla-
mentaria podrá transitar sin que, eventualmente, pueda ar-
gumentarse que el Congreso de la Unión no tiene atribu-
ciones para legislar en la materia.

Finalmente, se propone incluir un artículo transitorio con el
objeto de establecer un plazo razonable y perentorio, para
que el Congreso de la Unión expida la ley reglamentaria
del derecho de los pueblos indígenas a la consulta previa,
libre e informada, con la finalidad de evitar que dicho pro-
ceso se postergue de forma indefinida.
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De lo anteriormente expuesto, se desprende que existen
condiciones políticas, jurídicas y sociales para legislar en
esta importante materia en México.

Fundamento

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, me permito someter a la consideración de esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan un párrafo sexto al ar-
tículo 2o. y una fracción XXX, recorriéndose la subse-
cuente, al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan un párrafo sexto al ar-
tículo 2o. y una fracción XXX, recorriéndose la subse-
cuente, al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 2o. La nación mexicana es única e indivisible.

…
…
…
…

Es derecho de los pueblos indígenas ser consultados a
través de sus instituciones representativas, cuando se
prevean medidas legislativas o administrativas suscepti-
bles de afectarles directamente, a fin de obtener su con-
sentimiento libre, previo e informado.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX. …

XXX. Para expedir leyes relativas al derecho de los
pueblos indígenas a ser consultados cuando se preve-
an medidas legislativas o administrativas suscepti-
bles de afectarles directamente. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la legislación
secundaria en materia de consulta a los pueblos indígenas
objeto del presente decreto, dentro de los 180 días poste-
riores a la entrada en vigor del mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2018.— Dipu-
tado Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL

ESTADO Y LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Seguro Social, del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Mario Alberto Mata
Quintero, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Mario Alberto Mata Quintero, del
Grupo  Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6o., numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del Pleno de la Comisión Permanente la presente ini-
ciativa, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La presente iniciativa tiene como propósito fortalecer los
servicios de salud que son brindados en las instituciones
públicas del Estado, a través de la creación de un incentivo
fiscal que generé y posibilité que los médicos y especialis-
tas del sector privado puedan proporcionar servicios (que a
su vez sean deducibles de impuestos) a las instituciones pú-
blicas de salubridad.

Para la consecución de lo anterior se busca, por una parte,
que las instituciones públicas de salud puedan allegarse de
servicios que prestan los médicos particulares para con ello
hacer frente a las situaciones en las que no cuenten con es-
pecialistas para la atención de sus derechohabientes; asi-
mismo, que en los supuestos en los que, aun cuando cuen-
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ten con ellos, el volumen de la demanda de los servicios de
salud sea tal, que no puedan dar una atención eficiente y de
calidad a dichas personas. 

Bajo ese propósito, con la reforma planteada, se busca es-
tablecer en la ley la posibilidad de que los médicos y espe-
cialistas del sector privado de la salud puedan deducir en
sus declaraciones de impuestos los honorarios que, por
concepto de servicios médicos, presten a las instituciones
públicas de salud en la atención de los derechohabientes de
estas últimas, viéndose así beneficiados los pacientes de
los distintos subsistemas de salud, como lo son, del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE), y los del Sistema de Protección Social en
Salud (Seguro Popular).

En ese tenor, con la propuesta de reforma presentada por
el suscrito, se busca beneficiar a todas aquellas personas
que padecen alguna enfermedad y, pese a ello, no pueden
recibir la atención médica que requieren por parte de las
instituciones públicas de salud debido a la falta de médi-
cos y/o especialistas en las mismas, o cuando la demanda
de los servicios de salud sea tal que no se les pueda dar
una atención eficiente y de calidad, así como con la dili-
gencia que amerite la atención y tratamiento de la enfer-
medad de que se trate.

Como se puede apreciar, se busca generar un circulo vir-
tuoso en el que las instituciones públicas de salud, así co-
mo los médicos particulares y, sobre todo, los derechoha-
bientes, puedan verse beneficiados y, con ello, materializar
el disfrute y ejercicio del derecho humano a la salud.

Para sustentar la viabilidad de la aprobación de la reforma
que se somete a su consideración, a continuación se da
cuenta de diversos indicadores proporcionados por la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(OCDE).

Necesidad de mejorar el Sistema de Salud Pública en
México, OCDE1

La OCDE ha señalado que “diez años después de la intro-
ducción del Seguro Popular y del primer Estudio del Siste-
ma de Salud de la OCDE, el Sistema de Salud mexicano,
sin duda, ha progresado”.2

Para nadie es un secreto la asignación de mayores recursos
presupuestales destinados por el Gobierno federal al sector

salud (la inversión pública en el Sistema de Salud mexica-
no ha aumentado de 2.4 por ciento a 3.2 por ciento del pro-
ducto interno bruto entre 2003 y 2013).3 Sin embargo, pe-
se a que la inversión pública ha aumentado, lo anterior no
ha logrado traducirse en un mejor acceso a la salud ni en un
mejor desempeño del sistema como se hubiera deseado.4

Adicionalmente, se ha señalado que las instituciones del
sector salud carecen de médicos especialistas que puedan
dar la atención médica que requieren los derechohabientes
de las mismas, lo cual genera que estos últimos, en muchas
ocasiones, deban acudir a instituciones privadas y erogar
gastos que, en un principio, no deberían realizar. Ejemplo
de ello es el hecho de que el gasto de bolsillo, en nuestro
país, constituye el 45 por ciento de los ingresos del sistema
de salud y 4 por ciento del gasto de los hogares, siendo am-
bas cifras las más altas de la OCDE.5

Adicionalmente, la creciente demanda de los servicios de
salud ha traído como consecuencia que el personal médico
de las instituciones públicas de seguridad social no sea su-
ficiente para cubrir la cantidad de citas, intervenciones qui-
rúrgicas y demás servicios médicos que la población de-
manda de dichas instituciones. Según la OCDE, “México
cuenta con 2.2 médicos practicantes y 2.6 enfermeras prac-
ticantes por cada 1,000 habitantes, mucho menos que el
promedio de la OCDE de 3.3 y 9.1, respectivamente. La
densidad de camas también es muy baja, con 1.6 camas por
cada 1,000 habitantes en 2013, comparado con 4.8 camas
por cada 1,000 habitantes en la OCDE”,6 siendo el núme-
ro más bajo de los países de esta organización. 

Ante dicho escenario, es necesario explorar otras alternati-
vas para hacer frente al déficit de personal médico en las
instituciones públicas de salud, máxime en un panorama
donde se presentan diversos retos y complejidades en ma-
teria de salud: “… Entre 2000 y 2012 las tasas de sobrepe-
so y de obesidad en la población adulta se incrementaron
de 62.3 por ciento a 71.3 por ciento; uno de tres niños tam-
bién tiene sobrepeso u obesidad. No es de sorprenderse que
la diabetes, la enfermedad crónica más directamente ligada
con la obesidad, se está extendiendo rápidamente y ahora
afecta a muchos adultos. En México, más de 15.9 por cien-
to de los adultos tienen diabetes, más del doble del prome-
dio de los países de la OCDE de 6.9 por ciento”. Igual-
mente, “… las muertes por enfermedades
cerebrovasculares solo se han reducido 38 por ciento des-
de 1990, una disminución modesta en comparación con la
reducción promedio de 54 por ciento entre los países de la
OCDE. Es aún más desconcertante que las muertes por car-
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diopatías solo han disminuido 1 por ciento, en contraste
con la reducción de 48 por ciento en otros países de la OC-
DE. Debido a que la población mexicana está envejecien-
do más rápido que cualquier otro país… hay pocas razones
para esperar que estas tendencias adversas se reviertan sin
un fortalecimiento sustancial del sistema de salud”.7

Por otra parte, la misma organización añade que las altas
tasas de empleo informal son un factor determinante que li-
mita los recursos disponibles para financiar públicamente
la atención a la salud y otras formas de protección social,
cerca del 60 por ciento del empleo en el país se ubica en el
sector informal, adicionalmente, el gasto público en la pro-
tección social más amplia es el más bajo en el área de la
OCDE, lo que representa 7.9 por ciento del PIB (2012), lo
cual representa casi un tercio del promedio de la OCDE
que es de 21.6 por ciento.8

A la par de lo anterior, la organización da cuenta de que las
disposiciones actuales no están cumpliendo, adecuadamen-
te, en satisfacer las necesidades de salud de los mexicanos;
asimismo, el nivel de sostenibilidad financiera del sistema
de salud dista de ser óptimo; el financiamiento es desigual
entre los subsistemas de salud existentes; el gasto de bolsi-
llo se mantiene alto; persisten ineficiencias arraigadas; la
sociedad demanda una mejor atención médica; debe pro-
porcionarse atención de alta calidad centrada en la persona;
entre otras observaciones y recomendaciones señaladas por
el organismo citado.

Indica la OCDE que, a pesar de que el gasto per cápita total
ahora es muy similar para personas con y sin seguridad so-
cial, las diferencias en los derechos persisten, lo que implica
la prevalencia de algunas enfermedades comunes y devasta-
doras. Cita como ejemplo que el Seguro Popular no cubre los
infartos cardíacos en los mayores de 60 años, los accidentes
cerebrovasculares, la diálisis después de la insuficiencia re-
nal, la esclerosis múltiple y el cáncer de pulmón.9

Igualmente, indica que casi tres de cada diez mexicanos
mueren, dentro de un mes, de un infarto cardíaco (tasa que
está empeorando); casi dos de cada diez mexicanos mueren
dentro de un mes posterior a un accidente cerebrovascular,
sin ninguna mejora en la tasa de supervivencia en los últimos
cinco años; existe evidencia de que la atención primaria no
está tan desarrollada como debería, por ejemplo, no se ha es-
tablecido el registro con un médico de atención primaria y
las horas de apertura son limitadas, razón por la cual la po-
blación busca atención médica en las salas de emergencia y,
crecientemente, en consultorios médicos adyacentes a las

farmacias, lo que representa la pérdida de oportunidades de
atención proactiva, preventiva y coordinada.10

Adicionalmente, “[l]a falta de planificación ha llevado a un
déficit de médicos especialistas para algunos servicios que
son críticos en la atención básica y, en general, todas las
instituciones públicas de salud señalan que operan con dé-
ficit de especialistas, lo que ha propiciado una prestación
de servicios sin oportunidad ni calidad en todos los ca-
sos.”11

Ajuste de la propuesta con el orden jurídico

El artículo 4o. constitucional, en su párrafo cuarto establece:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud. La Ley definirá las bases y modalidades para el ac-
ceso a los servicios de salud y establecerá la concurren-
cia de la Federación y las entidades federativas en
materia de salubridad general, conforme a lo que dispo-
ne la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.”
(El remarcado es propio)

Partiendo del postulado constitucional anterior, se cuenta
con diversas leyes y se han expedido reformas con el pro-
pósito de desarrollar en la legislación el derecho a la salud.
Igualmente, desde el Poder Ejecutivo se han delineado y
aplicado diversas políticas públicas, reglamentos, normas
oficiales y una amplia gama de medidas para garantizar di-
cho derecho.

Ahora bien, por lo que hace al ámbito fiscal, que es sobre
el cual la presente iniciativa busca incidir, la legislación na-
cional contempla diversas deducciones fiscales que los
contribuyentes pueden restar de sus ingresos acumulables,
mismas que se encuentran definidas y autorizadas en la
Ley del Impuesto sobre la Renta (como deducciones en ge-
neral, inversiones, costo de lo vendido, entre otras) y que
varían según el contribuyente de quien se trate.

A la vez, los órganos jurisdiccionales federales han señala-
do, en distintos criterios, que las deducciones fiscales pue-
den considerarse como prerrogativas a favor de los contri-
buyentes, siempre y cuando estos últimos cumplan con las
formalidades y los requisitos previstos en la ley, a fin de
que pueda operar su procedencia.

Como se ha señalado, el espíritu que guía la presente pro-
puesta consiste en que los médicos particulares puedan ha-
cer donación, a las instituciones de salud públicas, de los
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honorarios que les corresponda percibir por su actuación
profesional, en aquellos casos en que dichas instituciones
requieran de sus servicios por la falta de especialistas o por
el amplio volumen en la demanda de los servicios de salud.
Para ello se propone establecer en la ley que dichas dona-
ciones podrán ser deducibles de impuestos de conformidad
con las disposiciones fiscales.

Es importante señalar que la legislación fiscal nacional se
ha caracterizado por contener normas que buscan fomentar
el cuidado de la salud y, con ello, garantizar el derecho hu-
mano a la misma. Así, a manera de ejemplo, pueden citar-
se las deducciones personales autorizadas en la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, la cual, en su artículo 151,12

establece que las personas físicas residentes en el país po-
drán deducir los siguientes conceptos: pagos efectuados
por honorarios médicos, dentales y por servicios profesio-
nales en materia de psicología y nutrición; gastos hospita-
larios efectuados por el contribuyente para sí, su cónyuge o
para la persona con quien viva en concubinato y para sus
ascendientes o descendientes en línea recta; pagos efectua-
dos por honorarios de enfermería, por análisis, estudios clí-
nicos o prótesis; gastos hospitalarios; compra o alquiler de
aparatos para el establecimiento o rehabilitación del pa-
ciente derivados de las incapacidades a que se refiere la
Ley Federal del Trabajo; primas por seguros de gastos mé-
dicos, complementarios o independientes de los servicios
de salud proporcionados por instituciones públicas de se-
guridad social, siempre que el beneficiario sea el propio
contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en
concubinato, o sus ascendientes o descendientes, en línea
recta, entre otras.

Como se puede apreciar, la legislación fiscal contempla
normas que, por medio de incentivos como las deducciones
fiscales, buscan promover en los contribuyentes la utiliza-
ción de servicios que les garanticen el ejercicio del derecho
humano a la salud. En esa tesitura, la presente iniciativa
busca complementar tales disposiciones en dos sentidos:
primero, coadyuvando a cubrir la demanda de médicos y
especialistas en las instituciones públicas del sector salud
y, segundo, autorizando una deducción fiscal para aquellos
médicos particulares que donen sus honorarios por la pres-
tación de servicios a derechohabientes de las instituciones
públicas del sector salud, en los casos en que estas últimas
les requieran tales servicios por la falta de médicos y/o es-
pecialistas, o por la excesiva demanda, que dificulten, de
facto, la prestación de servicios de salud a sus afiliados con
el tiempo, la eficiencia y la calidad que los derechohabien-
tes requieran para el adecuado cuidado de su salud.

En ese tenor, la medida se considera viable, ya que en los
supuestos en los que sea necesario que las instituciones pú-
blicas de salud requieran los servicios de médicos particu-
lares, se puede echar mano de una amplia gama de profe-
sionales, ya que, tal como señala la OCDE, en nuestro país
actualmente existen 2.5 hospitales privados por cada uno
del sector público: México muestra la mayor cantidad de
hospitales privados respecto a los públicos (de los países de
la OCDE), contándose con una proporción de 11.4 hospi-
tales públicos por cada 28.6 privados con fines de lucro,
por cada millón de habitantes.13

Igualmente, la adopción de medidas similares a la plantea-
da, ya han sido acogidas previamente por nuestra legisla-
ción (si bien en otras materias sustantivas), como en el ca-
so de la contratación de abogados particulares por parte del
Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP), el cual se
encuentra facultado para contratar los servicios de perso-
nas e instituciones de reconocida probidad, capacidad y ex-
periencia, cuando las necesidades del servicio lo requieran
y para la eficaz atención de los asuntos de su competencia.
Asimismo, se permite que dichos abogados, en solidaridad
con las finalidades sociales del IFDP, puedan donar a tal
institución los honorarios que les correspondería percibir
por su actuación profesional y se les posibilita que los ha-
gan deducibles de impuestos, de conformidad con las dis-
posiciones fiscales.14

En ese sentido, de manera similar a las previsiones ante-
riores, la presente propuesta tiene como objetivo permitir
que los médicos de reconocida probidad, capacidad y ex-
periencia (de instituciones privadas) puedan donar sus ho-
norarios por aquellos servicios que brinden a las institucio-
nes públicas de salud, permitiéndoles que los mismos
puedan hacerlos deducibles de impuestos. Para ello, la
prestación de los servicios a cargo de dichos médicos par-
ticulares solamente operaría cuando las instituciones públi-
cas lo requieran para la eficaz atención de sus derechoha-
bientes por la falta de doctores o especialistas, o cuando la
amplia demanda de servicios de salud les dificulte la ade-
cuada atención de sus derechohabientes.

No hay que perder de vista que el Estado mexicano debe
emprender todas las medidas necesarias para garantizar el
derecho humano a la salud, tal como lo establecen la Cons-
titución Federal, diversos instrumentos internacionales ra-
tificados por nuestro país, así como la legislación, regla-
mentos, normas oficiales y políticas públicas en la materia.
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
señalado:
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Derecho a la protección de la salud. Dimensiones indi-
vidual y social.

La protección de la salud es un objetivo que legítimamen-
te puede perseguir el Estado, toda vez que se trata de un de-
recho fundamental reconocido en el artículo 4o. constitu-
cional, en el cual se establece expresamente que toda
persona tiene derecho a la protección de la salud. Al res-
pecto, no hay que perder de vista que este derecho tiene
una proyección tanto individual o personal, como una pú-
blica o social. Respecto a la protección a la salud de las
personas en lo individual, el derecho a la salud se traduce
en la obtención de un determinado bienestar general inte-
grado por el estado físico, mental, emocional y social de la
persona, del que deriva otro derecho fundamental, consis-
tente en el derecho a la integridad físico-psicológica. De
ahí que resulta evidente que el Estado tiene un interés cons-
titucional en procurarles a las personas en lo individual un
adecuado estado de salud y bienestar. Por otro lado, la fa-
ceta social o pública del derecho a la salud consiste en el
deber del Estado de atender los problemas de salud que
afectan a la sociedad en general, así como en establecer los
mecanismos necesarios para que todas las personas tengan
acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende el
deber de emprender las acciones necesarias para alcanzar
ese fin, tales como el desarrollo de políticas públicas, con-
troles de calidad de los servicios de salud, identificación de
los principales problemas que afecten la salud pública del
conglomerado social, entre otras.15

En concordancia con lo anterior, es necesario impulsar ma-
yores acciones y reformas que se adapten a los nuevos des-
afíos presentes en nuestro país y, más aún, frente al esce-
nario en el que las disposiciones e instituciones comienzan
a quedar desfasadas, “… sin reformas de gran alcance, Mé-
xico corre el riesgo de mantener un sistema de salud de ba-
jo valor que no pueda resolver el aumento rápido de las
cargas de enfermedades relacionadas con la edad y las re-
lacionadas con el estilo de vida, así como un sistema de sa-
lud fragmentado con marcadas diferencias en acceso y ca-
lidad, que corre el riesgo de afianzar aún más la
desigualdad socioeconómica. Un sistema de salud inefi-
ciente y poco efectivo, marcado por desigualdades persis-
tentes en la calidad y el acceso, sin duda mantendrá a Mé-
xico lejos de alcanzar la salud, la prosperidad y el progreso
del cual es ciertamente capaz en los próximos años.”16

En esa tesitura, de aprobarse la presente iniciativa, el legis-
lativo habrá dado un paso que abone a la serie de reformas

legales que, necesariamente, deberán de instrumentarse a
fin de que el Sistema de Salud se adecue a las necesidades
de las personas y, al mismo tiempo, sea capaz de ofrecer
mayores servicios que cuenten con un costo efectivo y sos-
tenible, mejorando el acceso, calidad, eficiencia y sosteni-
bilidad de los mismos.

Igualmente, con la adopción de la reforma planteada, se be-
neficiará a los derechohabientes y usuarios de los servicios
de salud de las instituciones públicas, quienes, como se ha
señalado, siguen erogando constantemente altos gastos
cuando las instituciones de salud a las que se encuentran
afiliados no cuentan con los médicos y especialistas que
puedan atender sus padecimientos o, cuando aun teniéndo-
los, las citas que solicitan les son programadas para fechas
muy distantes (en razón de la alta demanda y/o sobre-satu-
ración de los servicios), casos en los que, ante la necesidad
de una atención oportuna y diligente, optan por acudir a un
médico o prestador privado que pueda atender de manera
rápida sus enfermedades (y con ello no agravar sus proble-
mas de salud). Lo anterior, pese a que cubren de manera
periódica las cuotas que, por ese solo hecho, deberían de
garantizarles una atención oportuna, eficiente y de calidad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un párrafo segundo a la fracción II
del artículo 89, y se reforma la fracción XXXII del artícu-
lo 251, ambos de la Ley del Seguro Social, para quedar co-
mo sigue: 

“Artículo 89. El Instituto prestará los servicios que tiene
encomendados, en cualquiera de las siguientes formas:

I…

II. Indirectamente, en virtud de convenios con otros or-
ganismos públicos o particulares, para que se encarguen
de impartir los servicios del ramo de enfermedades y
maternidad y proporcionar las prestaciones en especie y
subsidios del ramo de riesgos de trabajo, siempre bajo la
vigilancia y responsabilidad del Instituto. Los conve-
nios fijarán el plazo de su vigencia, la amplitud del ser-
vicio subrogado, los pagos que deban hacerse, la forma
de cubrirlos y las causas y procedimientos de termina-
ción, así como las demás condiciones pertinentes.
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Cuando las necesidades del servicio lo requieran y
para la eficaz atención de los derechohabientes y sus
beneficiarios, el Instituto también podrá contratar
los servicios de personas e instituciones particulares
de reconocida probidad, capacidad y experiencia.
Dichas personas e instituciones, en solidaridad con
las finalidades sociales del Instituto, podrán hacer
donación a éste, de los honorarios que les correspon-
da percibir por su actuación profesional. Dichas do-
naciones serán deducibles de impuestos en los térmi-
nos que establezcan las disposiciones fiscales.

III a V…

…”

“Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social
tiene las facultades y atribuciones siguientes:

I a XXXI…

XXXII. Celebrar convenios de cooperación e intercam-
bio en materia de medicina preventiva, atención médica,
manejo y atención hospitalaria y rehabilitación de cual-
quier nivel con otras instituciones de seguridad social o
de salud de los sectores públicos federal, estatal o mu-
nicipal o del sector social. También, cuando las nece-
sidades del servicio lo requieran y para la eficaz
atención de los derechohabientes y sus beneficiarios,
el Instituto podrá contratar los servicios de personas
e instituciones particulares de reconocida probidad,
capacidad y experiencia.

XXXIII a XXXVII…”

Segundo. Se reforman el artículo 30, y los párrafos prime-
ro y segundo del artículo 31, ambos de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, para quedar como sigue:

“Artículo 30. La Junta Directiva del Instituto emitirá dis-
posiciones reglamentarias para la regionalización de los
servicios de salud, considerando criterios demográficos, de
morbilidad, de demanda de servicios, de capacidad resolu-
tiva y de eficiencia médica y financiera, entre otros. Asi-
mismo, se establecerán normas y procedimientos para el
debido escalonamiento de los servicios, referencias y con-
trarreferencias, subrogación de servicios, contratación de
servicios de personas e instituciones particulares de re-
conocida probidad, capacidad y experiencia cuando las

necesidades del servicio lo requieran y para la eficaz
atención de sus derechohabientes, y otros que se consi-
deren pertinentes.”

“Artículo 31. Los servicios médicos que tiene encomenda-
dos el Instituto en los términos de los capítulos relativos a
los seguros de salud y de riesgos del trabajo, los prestará
directamente o por medio de convenios que celebre con
quienes presten dichos servicios, de conformidad con el re-
glamento respectivo. Los convenios se celebrarán prefe-
rentemente con instituciones públicas del sector salud.
También, cuando las necesidades del servicio lo requie-
ran y para la eficaz atención de los derechohabientes y
sus beneficiarios, el Instituto podrá contratar los servi-
cios de personas e instituciones particulares de recono-
cida probidad, capacidad y experiencia. Dichas perso-
nas e instituciones, en solidaridad con las finalidades
sociales del Instituto, podrán hacer donación a éste, de
los honorarios que les corresponda percibir por su ac-
tuación profesional. Dichas donaciones serán deduci-
bles de impuestos en los términos que establezcan las
disposiciones fiscales.

En tales casos, las instituciones que hubiesen suscrito esos
convenios o que hayan sido contratadas por el Instituto,
estarán obligadas a responder directamente de los servicios
y a proporcionar al Instituto los informes y estadísticas mé-
dicas o administrativas que éste les solicite, sujetándose a
las instrucciones, normas técnicas, inspecciones y vigilan-
cia establecidas por el mismo Instituto.

…

…”

Tercero. Se reformar el párrafo segundo del artículo 77 Bis
9, y el párrafo segundo del artículo 77 bis 29 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

“Artículo 77 bis 9.- …

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promo-
verán las acciones necesarias para que las unidades médi-
cas de las dependencias y entidades de la administración
pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sis-
tema de Protección Social en Salud provean como mínimo
los servicios de consulta externa y hospitalización para las
especialidades básicas de medicina interna, cirugía gene-
ral, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al
nivel de atención, y acrediten previamente su calidad.
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Igualmente, cuando las necesidades de este sistema lo
requieran y para la eficaz atención de los beneficiarios,
la Secretaria de Salud y las entidades federativas po-
drán contratar los servicios de personas e instituciones
particulares de reconocida probidad, capacidad y expe-
riencia. Dichas personas e instituciones, en solidaridad
con las finalidades sociales del Sistema de Protección
Social en Salud, podrán hacer donación de los honora-
rios que les corresponda percibir por su actuación pro-
fesional. Dichas donaciones serán deducibles de im-
puestos en los términos que establezcan las
disposiciones fiscales.

…

I a VIII …”

“Artículo 77 Bis 29. …

Con el objetivo de apoyar el financiamiento de la atención
principalmente de beneficiarios del Sistema de Protección
Social en Salud que sufran enfermedades de alto costo de
las que provocan gastos catastróficos, se constituirá y ad-
ministrará por la Federación un fondo de reserva, sin lími-
tes de anualidad presupuestal, con reglas de operación de-
finidas por la Secretaría de Salud. Asimismo, cuando las
necesidades de este sistema lo requieran y para la eficaz
atención de los beneficiarios, se podrán contratar los
servicios de personas e instituciones particulares de re-
conocida probidad, capacidad y experiencia. Dichas
personas e instituciones, en solidaridad con las finalida-
des sociales del Sistema de Protección Social en Salud,
podrán hacer donación de los honorarios que les co-
rresponda percibir por su actuación profesional. Dichas
donaciones serán deducibles de impuestos en los térmi-
nos que establezcan las disposiciones fiscales.”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 La información e indicadores presentados en el presente apartado
fueron tomados del documento: Estudios de la OCDE sobre los siste-
mas de salud: México 2016. Disponible en: 

http://www.inep.org/images/2017/2017-pdf/2016-OECD-Reviews-
of-Health-Systems-Mexico.pdf, consultado el 11 de septiembre de
2017.

2 Ibídem, pág. 7

3 Ibídem, p. 7

4 Ibídem, p. 9 

5 OCDE, Ibídem, pp. 9 y 13

6 Ibídem, p. 12

7 Ibídem, p. 10

8 Ibídem, p. 10

9 Ibídem, pp. 12- 13

10 Ibídem, p. 13

11 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología CONACYT, La Forma-
ción de Médicos Especialistas en México, México 2015, Disponible
en: 

http://www.anmm.org.mx/publicaciones/CAnivANM150/L30_AN
M_Medicos_especialistas.pdf, consultado el 20 julio de 2017, p. 35

12 Véanse las fracciones I y VI del precepto en cita.

13 OCDE, Óp. Cit., p. 13

14 Véase el artículo 20 de la Ley Federal de Defensoría Pública, con-
cretamente su fracción III.

15 Tesis: 1a. CCLXVII/2016 (10a.) Primera Sala Libro 36, noviembre
de 2016, Tomo II Pág. 895 Décima Época.

16 OCDE, Óp. Cit., p. 15

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 27 de fe-
brero de 2018.— Diputado Mario Alberto Mata Quintero (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Seguridad Social,
y de Salud, para dictamen.
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL
DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, a
cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, Gianni Raúl Ramírez Ocampo, diputado fe-
deral a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Nacio-
nal del Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Destaca la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia
Penal para Adolescentes, en su artículo 12, que el interés
superior de la niñez debe entenderse como “derecho, prin-
cipio y norma de procedimiento dirigido a asegurar el dis-
frute pleno y efectivo de todos sus derechos, en concor-
dancia con la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes”. Establece en su artículo 29, que la rein-
serción social es la “Restitución del pleno ejercicio de los
derechos y libertades tras el cumplimiento de las medidas
ejecutadas con respeto a los derechos humanos de la per-
sona adolescente”. Y puntualiza en su artículo 31, que “Las
medidas de privación de la libertad se utilizarán como me-
dida extrema y excepcional, sólo se podrán imponer a per-
sonas adolescentes mayores de catorce años, por los he-
chos constitutivos de delito que esta Ley señala, por un
tiempo determinado y la duración más breve que proceda”.

El debate sobre la responsabilidad delictiva de los menores
se ha centrado en los conceptos de imputabilidad o inim-
putabilidad, lo que nosotros pretendemos subrayar ahora,
son los procesos de reintegración familiar y social de un
adolescente, encontrado responsable de la comisión de un
delito, los cuales deben tener un viraje, para atender la omi-
sión de cuidados que haya tenido el adolescente.

En este sentido, debemos entender que incurren en omisión
de cuidados, las personas que abandonen, descuiden o dejen

en indefensión a adolescentes que, por su condición de edad,
no tienen capacidad de valerse por sí mismos, teniendo la ma-
dre, el padre o el tutor la obligación de cuidado.

Cuando valoremos el aspecto relativo a la omisión de cui-
dados en el seno familiar, podremos fortalecer los procesos
de reinserción social del adolescente.

¿Qué factores desde el hogar, al que se le pretende reinte-
grar, prevalecen y pueden potenciar la posibilidad de rein-
cidencia?

¿Cómo se puede adquirir una función constructiva en la so-
ciedad, si subsiste la omisión de cuidados de madre, padre
o tutor?

Con la presente iniciativa, queremos destacar la importan-
cia de los cuidados de un adolescente, que ante una omi-
sión se encuentra vulnerable y en situación de riesgo.

Estamos convencidos que podemos transformar la reali-
dad, que podemos lograr la reintegración de un adolescen-
te a la sociedad, siempre y cuando valoremos sus condi-
ciones familiares, su opinión y le brindemos el
reconocimiento como titular de un anhelo, que es el disfru-
te pleno y efectivo de todos sus derechos.

En muchos lugares hemos conocido casos estremecedores,
en los que adolescentes de 12, 13 y 14 años, empuñan un
arma y son presas y rehenes de la delincuencia; otros más
son usados para el traslado o el trabajo de vigilancia, co-
nocidos en el hampa como “halconcitos”; varios cometen
un delito, por un evidente descuido de los mayores, que
con independencia de la responsabilidad solidaria que ten-
gan, el interés superior del menor debe prevalecer.

De acuerdo a un estudio de la UNICEF en México, realizado
en 2015, cada año son privados de su libertad 4,500 adoles-
centes en promedio, acusados por delitos graves; con esta ci-
fra se advierte el nivel de los retos y desafíos que se tienen,
para lograr la reinserción sana y productiva a la sociedad, o
perderlos, dejando que se arraiguen en carreras delictivas.

Para lograr una reinserción, lo primero es visibilizar el pro-
blema, frecuentemente nos olvidamos que varios delitos
cometidos por adolescentes, se derivan de la omisión de
cuidados.

Recientemente, un caso llamó la atención de todos, un ni-
ño de 12 años tomó un vehículo de su papá, de acuerdo al
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reporte manejaba a 150 kilómetros por hora, con 10 meno-
res a bordo, se impactó contra un muro de contención, vol-
có varios metros y chocó contra un árbol en Tláhuac; el sal-
do, 5 muertos y 5 heridos.

¿Acaso para lograr la reinserción del menor a su familia y
a la sociedad, no debe valorarse la omisión de cuidados?

Decía Nelson Mandela: “No puede haber una revelación
más intensa del alma de una sociedad que la forma en que
trata a sus niños”.

Para una mejor comprensión de la presente iniciativa, se
agrega el siguiente cuadro comparativo:

Por todo lo anteriormente expuesto es que sometemos a la
consideración de esta soberanía la aprobación del siguien-
te proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma el artículo 28, de la Ley Na-
cional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes,
para quedar como sigue:

“Artículo 28. Reintegración social y familiar de la persona
adolescente.

La reintegración social y familiar es un proceso integral
que se debe desarrollar durante la ejecución de la medida
de sanción, cuyo objeto es garantizar el ejercicio de los de-
rechos de la persona adolescente encontrada responsable
de la comisión de un delito.

La reintegración debe valorar la omisión de cuidados que
haya tenido el adolescente, y se llevará a través de diversos
programas socioeducativos de intervención destinados a
incidir en los factores internos y externos, en los ámbitos
familiar, escolar, laboral y comunitario de la persona ado-
lescente para que genere capacidades y competencias que
le permitan reducir la posibilidad de reincidencia y adqui-
rir una función constructiva en la sociedad.”

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputado
Gianni Raúl Ramírez Ocampo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma los artículos 17, 31 y 49 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada María
Luisa Sánchez Meza, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada María Luisa Sánchez Meza, de la
LXIII Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo estableci-
do en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto
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de decreto, por el que se modifican el artículo 17, 31 y 49
de la Ley General de Protección Civil.

Exposición de Motivos

En momentos de desastres naturales, como el sismo de 7.1
grados de magnitud, vivido el pasado 19 de septiembre de
2017 con afectaciones en el centro y sur de México, debe-
mos externar nuestro reconocimiento a los cuerpos de res-
catistas, elementos de protección civil, fuerzas policiacas y
militares, así como los voluntarios que arriesgan su vida
por salvaguardar otras.

Estos héroes, la mayoría de ellos anónimos, cuentan con una
preparación que debe ser multiplicada entre más miembros
de la población y para ello es necesario dotar de herramien-
tas y recursos al Centro Nacional de Prevención de Desastres,
para la medición y reforzamiento de las capacitaciones im-
partidas a través de la Escuela Nacional de Protección Civil.

De acuerdo al artículo 23 de la Ley General de Protección
Civil, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Ce-
napred) es el organismo a cargo de la Escuela Nacional de
Protección Civil (Enaproc), misma que se define como res-
ponsable de fijar las competencias y conocimientos nece-
sarios para la acreditación de la capacitación formal de pro-
tección civil y registrar a las instituciones encargadas de
dar dicha certificación de competencia a los servidores pú-
blicos responsables de las unidades estatales, municipales
y delegacionales de protección civil.

Asimismo, la Enaproc está orientada a la formación siste-
mática e institucionalizada de capital humano, a través de
la capacitación, actualización y especialización de materias
teóricas y prácticas, en tanto lo estipula el artículo 17 de la
Ley General de Protección Civil como el capítulo IX. De la
Escuela Nacional de Protección Civil, Capacitación, Acre-
ditación y Certificación, específicamente en el artículo 49.

Sin embargo, esta escuela creada en 2011 actualmente só-
lo tiene cinco cursos en línea: Programa académico técni-
co básico en gestión integral de riesgos; los desastres y sus
efectos psicológicos; curso básico de evaluación de estruc-
turas; prevención de riesgos en tu escuela; gestión integral
de riesgos y adaptación al cambio climático. Además, re-
fiere de otros seminarios de capacitación en función de las
necesidades de municipios y estados.

Como es posible analizar a partir de esta cartera de asigna-
turas, sólo hay un programa de capacitación para preven-

ción de riesgos en escuelas, por lo que se requiere ampliar
la diversidad de cursos en materia de prevención, así como
fortalecer la parte de competencias, ya que cuenta única-
mente con el de técnico básico en gestión integral de ries-
gos que inició en 2014 con mil 286 egresados pero que en
2016 disminuye a 359 y en 2017 registra 25 egresos.

Respecto al perfil de egresados del curso para acreditarse
como Técnico Básico en Gestión Integral de Riesgos, de
acuerdo a información de la Enaproc1, la primera genera-
ción que comprende de 2014 a 2017, únicamente contabi-
liza 3 mil 520 egresados. Un alto porcentaje se trata de es-
tudiantes con grado universitario, mientras que el segundo
lugar lo ocupan egresados con bachillerato o preparatoria.

Además, del total de los egresados, 85 por ciento sí estaría
trabajando actualmente en áreas de protección civil, de los
cuales 63 por ciento está laborando en el sector público y 36
por ciento restante, en el sector privado.

Los estados con mayor número de egresados son Ciudad de
México (654), estado de México (535), Jalisco (241), Ve-
racruz (199), Guanajuato (199) y Puebla (145); mientras
que estados como Oaxaca o Chiapas que se han visto seve-
ramente afectados por los sismos del 7 y 19 de septiembre
de 2017, apenas registraron 59 y 71 egresados respectiva-
mente. 

La página pública del Enaproc no informa si cuenta con re-
gistros de otras instituciones encargadas de certificación de
competencia a los servidores públicos desempeñándose en el
área de protección civil, ni cuántos servidores públicos se es-
tán capacitando en cada ámbito de gobierno, situación que re-
sulta relevante conocer, para poder tener una medición, eva-
luación y replanteamiento tanto de los planes de estudio,
oferta, promoción y presupuesto de la propia escuela.

Es por lo anterior, que se considera pertinente hacer públi-
ca esta información, de acuerdo con la normatividad vi-
gente para los efectos anteriormente expuestos.

Debe ser consigna de todas las instituciones, prioritaria-
mente las que tengan que ver con la seguridad de las y los
mexicanos, privilegiar el concepto de transparencia y ade-
más de la utilización de los recursos públicos para protec-
ción civil.

También es importante que contar con un padrón de las ins-
tituciones que certifican a los servidores públicos en esta
materia, así como el número de personas certificadas por
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mes y año, a efecto de llevar una contabilidad al respecto e
impulsar el incremento de cifras, sin descuidar la calidad
de la capacitación otorgada.

Asimismo, estamos conscientes de que los recursos desti-
nados para las áreas de protección civil nunca son sufi-
cientes. De hecho, hoy en día el proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2018 se prevé una actitud pasiva en cuanto a que no hay un
incremento sustancial en las partidas relativas al Sistema
Nacional de Protección Civil2, en el Fondo Nacional de
Desastres o el Fondo de Prevención de Desastres Natura-
les. Se habla que entre los ejercicios fiscales de 2012 a
2016, el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Ce-
napred), del cual depende la escuela, habría tenido un re-
corte presupuestal de hasta 20 por ciento.

Resulta conveniente, pues, generar los mecanismos nece-
sarios para asegurar que año tras año los recursos para las
áreas de capacitación estén asegurados. De tal forma que se
deba especificar el presupuesto para la Enaproc, a fin de
apoyar la toma de decisiones en la deliberación y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada
ejercicio fiscal.

De tal forma que se establecerían las siguientes modifica-
ciones:

México atraviesa por un momento en el que es necesario
reforzar la normatividad vigente que garantice la seguridad
de los mexicanos así como su patrimonio. La prevención es
clave para lograr este objetivo. Debe ser una premisa de es-
ta Legislatura priorizar la prevención a la reconstrucción,
después de que se registre algún desastre natural y es por
ello que asegurar la capacitación de los recursos humanos
que se desempeñan en áreas de protección civil de nuestro
país debe ser un rubro que se fortalezca.

Por lo anteriormente expuesto es que se presenta la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 17, 31 y 49
de la Ley General de Protección Civil

Único. Se reforman los artículos 17, 31 y 49 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil para quedar como sigue:

Artículo 17. …

…

Aquellos servidores públicos que desempeñen una respon-
sabilidad en las unidades estatales, municipales y delega-
cionales de protección civil deberán contar con certifica-

Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados124



ción de competencia expedida por alguna de las institucio-
nes registradas en la Escuela Nacional o en instancias de
acreditación y certificación del Sistema Educativo Nacio-
nal.

…

…

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Ci-
vil, para efectos presupuestarios dependerá del presupues-
to de la Secretaría de Gobernación, la cual contemplará en
cada ejercicio presupuestario los recursos necesarios para
que la Coordinación realice sus tareas y objetivos; especi-
ficando los recursos dirigidos a cada instancia que inte-
gra el Cenapred.

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es
una instancia dependiente de la Coordinación Nacional por
conducto del Cenapred, orientada a la formación sistemáti-
ca e institucionalizada de capital humano, a través de la ca-
pacitación, actualización y especialización de materias teó-
ricas y prácticas sobre prevención, mitigación de
desastres, manejo de emergencias y gestión integral del
riesgo, de forma presencial y a distancia.

Tendrá como función el registro, la acreditación y certifi-
cación de las capacidades de personas físicas y morales que
ofrezcan y comercialicen servicios de asesoría y capacita-
ción en los temas relacionados con protección civil a nivel
básico y especializado, sin perjuicio de que existan otras
instancias de acreditación y certificación dentro del Siste-
ma Educativo Nacional. Dicho registro será público, así
como el número de egresados de los diversos programas
de capacitación y certificación, con objeto de fortalecer
las capacidades locales.

La Escuela Nacional de Protección Civil fijará las compe-
tencias y conocimientos necesarios para la acreditación de
la capacitación formal de protección civil que ofrezcan o
comercialicen personas físicas y morales. Dicha capacita-
ción será temática o en grado ascendente una ruta de capa-
citación de acuerdo a lo establecido por el Sistema Educa-
tivo Nacional en materia de acumulación de créditos y en
el marco cualificaciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Escuela Nacional de Protección Civil tendrá
90 días hábiles a partir de la entrada en vigor de este de-
creto para publicar el registro de instituciones que refiere el
artículo 17 y 49 de este decreto, estableciendo a detalle:
nombre, dirección física y electrónica, y teléfonos de las
instancias de acreditación y certificación a nivel municipal
de todo el país, así como la descripción de los programas
de capacitación y certificación que ofrecen y el número de
egresados con los que cuenta cada persona física o moral.

Tercero. La Escuela Nacional de Protección Civil tendrá
365 días hábiles a partir de la entrada en vigor de este de-
creto para fijar las competencias y conocimientos necesa-
rios para la acreditación de la capacitación formal de pro-
tección civil que ofrezcan o comercialicen personas físicas
y morales.

Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este decreto, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá cumplir
con lo dispuesto en el artículo 31 de esta ley, en los diver-
sos proyectos de presupuesto de egresos de la federación
que envié a la Cámara de Diputados.

Notas

1 Centro Nacional de Prevención de Desastres, “Egresados TBGIR”,

h t t p : / / w w w. e n a p r o c - c e n a p r e d . g o b . m x / e g r e s a d o s
TBGIRGobMX.html, consultado en septiembre de 2017 

2 Economía hoy, “Por recortes a prevención de desastres, saldrá más
caro reconstruir tras sismo

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputada
María Luisa Sánchez Meza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men.
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE
CUENTAS DE LA FEDERACIÓN 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, a cargo del diputado Jorge Álvarez Maynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Jorge Álvarez Maynez, miembro del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, y en uso de
las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y los artículos 6, numeral 1, fracción I, y artícu-
los 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de
esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, en atención a la siguiente:

Exposición de Motivos

Año con año, la Cámara de Diputados aprueba el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF), en el cual, se de-
talla la orientación y el destino de los recursos que el go-
bierno federal utilizará a lo largo de un ejercicio fiscal para
poder cumplir con sus funciones. A diferencia de la Ley de
Ingresos, que se somete a la aprobación tanto de diputados
como de senadores, el presupuesto es aprobado única y ex-
clusivamente por la Cámara de Diputados. Esto se debe a
que, teóricamente, su utilidad es cumplir con el ideal de-
mocrático de pesos y contrapesos en el que el Poder Legis-
lativo determina cómo y cuánto va a gastar la administra-
ción pública.1

El diseño institucional que faculta a la Cámara de Dipu-
tados para aprobar el PEF, responde a su vez, a que los
diputados son los representantes de la nación, por lo que
derivado de lo anterior, y en términos de lo establecido en
los artículos 50, 51, 74 y 77, fracción I, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de
Diputados tiene facultad para tomar decisiones respecto de
la manera en que se ejercerá el gasto público. Lo anterior
es así, pues nuestro diseño institucional supone que la
aprobación del presupuesto, así como la definición de la
asignación de recursos por parte del Congreso, son funda-

mentales para una democracia en la que los poderes son re-
almente independientes y efectivos.2

Por ello, la ciudadanía cree que las cifras establecidas en el
PEF, reflejan fielmente las cantidades de dinero que se des-
tinarán a los programas y dependencias gubernamentales, y
que, modificar el gasto es un ejercicio excepcional. Nada
más alejado de la realidad. La Cuenta Pública es el docu-
mento por medio del cual se puede conocer cuál fue el gas-
to realmente ejercido por el gobierno a lo largo del año.
Generalmente, el gasto programado en el Presupuesto de
Egresos y el que la Cuenta Pública refleja, es sumamente
diferente.

En ese sentido, México Evalúa, ha señalado que de 2005 a
la fecha, el Presupuesto efectivamente ejercido fue mayor
que el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados.
En ese periodo, el presupuesto ejercido superó el aprobado
en 8.3 por ciento o 262 mil millones de pesos, en prome-
dio. Es decir, durante esos 9 años, fueron ejercidos 2.36 bi-
llones de pesos adicionales.3 Se trata de una brecha preo-
cupante, pues el presupuesto no cumple con su función de
brindar certeza a la ciudadanía acerca de cómo se ejercerán
sus recursos. El Presupuesto de Egresos de la Federación
se convierte así en un documento ficticio.

De igual manera, un estudio realizado por Leonardo Núñez
González del Centro de Investigación y Docencia Econó-
micas (CIDE) concluyó que el Ejecutivo federal en los úl-
timos 15 años se ha gastado 3.37 billones de pesos que no
estaban previstos en los proyectos de egresos de acuerdo a
lo reportado en las Cuenta Públicas.4

En su artículo Presupuesto de Egresos Ficticio, del mismo
autor, publicado la revista Nexos, explica: “Estas brechas
pueden ser relativamente “pequeñas”, como en 2002, cuan-
do se gastaron 34 mil millones de pesos de más; o abisma-
les, como en 2006, cuando el gasto fue superior en casi 422
mil millones de pesos. Para tener un punto de referencia
del tamaño de estas divergencias, el gasto real en 2015 de
todos los organismos autónomos combinados fue de 36 mil
millones de pesos y el gasto real combinado de los ramos
de Educación y Salud fue de 447 mil millones. La última
cifra disponible, la de 2015, es que se gastaron 222 mil 570
millones de pesos más de los que decía el PEF de ese año.
Esa única variación, por sí misma, es más grande que el
costo aparentemente ineludible del gasolinazo.”5

El Ejecutivo federal si así lo decide, de manera unilateral
puede dejar sin recursos algún programa o ramo. Por ejem-
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plo, “dentro de la Secretaría de Gobernación se encuentra
la Dirección General del Centro de Control de Confianza,
encargada de certificar a las fuerzas de seguridad pública
del país. Si uno acude al PEF de 2015, encuentra que gas-
taríamos 17.6 millones de pesos en esta área, pero la Cuen-
ta Pública revela que, en realidad, gastó 2.7 millones de pe-
sos, es decir, sólo tuvo 16 por ciento de lo que
originalmente los diputados le habían asignado.”6

En contraste, hay casos en donde el Ejecutivo federal am-
plió y gastó de manera excesiva sin ninguna justificación.
“Si uno toma todos los recursos que el gobierno federal iba
a gastar en comunicación social en 2015, en teoría había
asignados dos mil 695 millones de pesos; en la realidad, el
gasto en esta área se disparó a siete mil 618 millones, es de-
cir, casi se multiplicó por tres.”7

Núñez González concluye “Si uno considera todos los movi-
mientos de dinero dentro del gobierno federal, sumados a los
222 mil millones de pesos gastados de manera adicional,
otros 694 mil 368 millones de pesos (19.7 por ciento del gas-
to) acabaron en un lugar distinto al originalmente asignado.
Nuestro Presupuesto de Egresos de la Federación en realidad
es un Presupuesto de Egresos ficticio.”8

Las adecuaciones presupuestarias, tienen su origen legal en
el artículo 2, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria que las define, “las modifi-
caciones a las estructuras funcional programática, adminis-
trativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a
los flujos de efectivo correspondientes, siempre que permi-
tan un mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas a cargo de los ejecutores de gasto”.

La condicionante del objeto jurídico que pretende estable-
cer la redacción de esta fracción es ambigua y no la define.
No condiciona y tampoco obliga a los ejecutores de gasto
proporcionar el porcentaje que se cumplirá del objetivo del
programa con los recursos reasignados. Es decir, no se fun-
damenta de manera técnica a través de un estudio cómo los
recursos reasignados permitirían “un mejor cumplimiento
de los programas”.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria continua y faculta al Ejecutivo federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el ar-
tículo 19 para “autorizar erogaciones adicionales a las
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los
excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos autori-

zados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos
propios de las entidades”.

En el artículo 58 de la misma ley define los dos tipos de
modificaciones que se podrán realizar: internas o externas.
Las adecuaciones presupuestarias internas, “serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el reglamento. Las adecuaciones presupuestarias externas
“requerirán la autorización de la secretaría” y definirá el ti-
po de las adecuaciones presupuestarias un “Catálogo de
Adecuaciones” contenido en un “Manual de Normas Presu-
puestarias para la Administración Pública Federal”.

Señala en su fracción III, artículo 19 de Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria que las modifica-
ciones presupuestarias deberán “... la Secretaría (de Ha-
cienda y Crédito Público) deberá informar a la Cámara de
Diputados sobre las autorizaciones que emita en los térmi-
nos de las leyes fiscales, para otorgar un destino específico
a los ingresos excedentes a que se refiere esta fracción,
dentro de los 30 días naturales siguientes a que emita di-
chas autorizaciones”.

Y por su parte en el artículo 58 de la ley en cuestión estable-
ce cuando el Ejecutivo informará, “Cuando las adecuaciones
presupuestarias representen en su conjunto o por una sola vez
una variación mayor a 5 por ciento del presupuesto total del
ramo de que se trate o del presupuesto de una entidad, la Se-
cretaría deberá reportarlo en los informes trimestrales”.

Es decir, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá
modificar el presupuesto con una sola condición: informar
a la Cámara de Diputados las ampliaciones realizadas y
además, sólo cuando éstas sean mayores a 5 por ciento. Es-
te Poder Legislativo queda marginado y como un simple
observador, eliminado cualquier sistema de contrapesos
convirtiendo a esta soberanía en una oficialía de partes, a la
cual se le notifican las modificaciones realizadas al Presu-
puesto de Egresos de la Federación distorsionando el apro-
bado originalmente.

El problema de lo anterior se ha venido agravando, pues,
como señala Edna Jaime, “esta administración llegó con el
ánimo de flexibilizar los controles o, más bien, encontrar
los espacios no blindados para poder utilizar los instru-
mentos a la mano para favorecer sus fines políticos”9, en-
contrando su “oasis [...] en el ahora famoso Ramo 23”10,
cuya existencia se justifica en tanto “cajón de gasto, que en
concepto, [...] está para atender contingencias y necesida-
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des misceláneas. Está en su naturaleza encontrar los már-
genes de flexibilidad que permitan activar la disposición y
asignación de recursos justamente para atender imprevis-
tos, emergencias o choques de distinta naturaleza”11.

No obstante esto lo último, y de acuerdo con un estudio de
México Evalúa12, “hay una tendencia a utilizar los recur-
sos del Ramo 23 como premio o castigo político según afi-
nidad con ciertos gobiernos locales y en periodos pre y
electorales. Hay que decirlo, ninguna entidad federativa
había denunciado estas prácticas, hasta que Chihuahua lo
puso en la palestra pública.”13

Así, México Evalúa describe y documenta “siete casos es-
pecíficos en donde se puede observar la tendencia descrita.
En efecto, en el caso del estado de México, Nuevo León,
Veracruz, Durango, Chiapas, Jalisco y Sonora, la pertenen-
cia política del Poder Ejecutivo local y su afinidad con el
Ejecutivo federal tuvo un peso específico en las decisiones
de gasto en periodos de proceso electoral, y el vínculo en-
tre mayores o menores recursos es evidente. Por cierto, el
estado de México resultó ser un consentido.”14

Lo anterior se ha realizado mediante adecuaciones “extra-
vagantes” al referido Ramo 23; México Evalúa detectó tres
en particular: “Programas Regionales, Contingencias Eco-
nómicas y Fortalecimiento Financiero. En el periodo que
va de 2013 a 2017, el Congreso aprobó recursos para estos
programas por un monto de 22 mil millones de pesos, pero
el Ejecutivo les asignó 318 mil millones (catorce veces más
de lo aprobado). Este monto equivale a 30 por ciento del
aumento en los ingresos tributarios entre 2014 y 2017”15

Por ello, se hacen necesarias diversas adecuaciones al mar-
co normativo en la materia, a fin de establecer, entre otras
cosas, lo siguiente:

1. Establecer mecanismos de contrapeso y control en
materia hacendaria16:

a. Se propone “eliminar la restricción de que la SHCP
sólo debe reportar en sus informes trimestrales las ade-
cuaciones presupuestarias equivalentes a 5 por ciento o
más del total del ramo e, igualmente, hacer que la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública [...] emita su
aprobación a dichas modificaciones como un mecanis-
mo de control ex post”17. 

b. Se añade la obligación de justificar de manera técni-
ca, las adecuaciones que permitan un mejor cumpli-

miento de los objetivos de los programas a cargo de los
ejecutores de gasto18.

c. Se establece que las adecuaciones presupuestarias in-
ternas de las dependencias y entidades Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, para que se sometan “al es-
crutinio de la autoridad hacendaria y no quedar en la
consideración exclusiva de las Oficialías Mayores”.
Asimismo, se establece un tope máximo a las cantidades
que pueden trasladarse de un rubro a otro19.

d. Se obliga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico a que, durante la formulación de la Cuenta Públi-
ca, incluya “de manera pormenorizada los cambios en el
presupuesto, con su correspondiente justificación [...] e,
[identifique] la fuente de financiamiento de las adecua-
ciones”20.

e. Se establece que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberá reportar las adecuaciones presupuesta-
rias en los informes trimestrales. Asimismo, que la Au-
ditoría Superior de la Federación emitirá opinión en el
trimestre posterior a la entrega dichos informes trimes-
trales, a fin de vigilar el uso adecuado de las adecuacio-
nes presupuestarias21.

2. “Regular el uso del presupuesto adicional o suple-
mentario y que se rindan cuentas de manera más amplia
sobre el mismo”22.

3. “Fortalecer a la Auditoría Superior de la Federación,
modificando los principios que ahora rigen su actua-
ción”23, para que ejerza un control simultáneo al ejerci-
cio del gasto público.

Por todo lo anterior, se somete a su consideración, la pre-
sente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación

Primero. Se añade un párrafo segundo al artículo 57, y, se
adiciona un párrafo segundo, y, un párrafo séptimo, reco-
rriendo los subsecuentes, al artículo 58; y, se reforma la frac-
ción II del artículo 2, el artículo 19, el primer párrafo del ar-
tículo 57, y, se reforman los párrafos tercero, cuarto y quinto,
del artículo 58, todos de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:
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Artículo 2. [...]:

I. [...]

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones
a las estructuras funcional programática, administrati-
va, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de
Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes,
siempre que sean aprobadas por la Cámara de
Diputados, y se justifique que permitan un mejor
cumplimiento de los objetivos de los programas a car-
go de los ejecutores de gasto;

III. … LVII.

[...].

Artículo 19. Los ingresos excedentes que resulten de los
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, deberán ser
destinados a los siguientes conceptos:

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pú-
blica, el pago de adeudos de ejercicios fiscales ante-
riores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado
sin incurrir en penalidades y representen una dismi-
nución del saldo registrado en la cuenta pública del
cierre del ejercicio inmediato anterior, así como el
pago de sentencias definitivas emitidas por la autori-
dad competente, la aportación a fondos para desas-
tres naturales y de pensiones, y

II. En su caso, el remanente para:

a) Inversión pública productiva, a través de un
fondo que se constituya para tal efecto, con el fin
de que los recursos correspondientes se ejerzan a
más tardar en el ejercicio inmediato siguiente, y

b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea
compensar la caída de Ingresos excedentes de
ejercicios subsecuentes.

Los Ingresos excedentes sólo se destinarán a los rubros
mencionados en el presente artículo, sin limitación al-
guna, siempre y cuando no afecten negativamente el
equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumenten el
déficit presupuestario.

Tratándose de Ingresos excedentes que se encuentren
destinados a un fin específico en términos de las leyes,
no resultarán aplicables las disposiciones establecidas
en el presente artículo.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y
la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas en
los términos del presente artículo; dicha información debe-
rá desagregarse de manera suficiente especificando, en
un informe por separado, qué programas y proyectos de
inversión se financian con ingresos excedentes.

Artículo 57. Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, sal-
vo que la Cámara de Diputados apruebe las adecuacio-
nes presupuestarias que les sean propuestas en los térmi-
nos que señala este Capítulo y los artículos 19, 20 y 21 de
esta Ley.

La Cámara de Diputados deberá monitorear el cumpli-
miento del presupuesto aprobado y darle seguimiento
al ejercicio de las adecuaciones presupuestarias. 

Artículo 58. [...]:

I. - III.

El posible mejor cumplimiento de los objetivos de los
programas a cargo de las dependencias y entidades,
mediante las adecuaciones presupuestarias, deberán
estar justificadas de manera técnica con base en el
Sistema de Evaluación del Desempeño, y deberán ser
evaluadas y analizadas por la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados,
quien deberá emitir un dictamen de carácter público
y, en su caso, su aprobación.

Las adecuaciones presupuestarias externas de las de-
pendencias requerirán la autorización de la Secretaría,
para lo cual el Reglamento establecerá el procedimien-
to correspondiente, un tope máximo a las cantidades
que pueden trasladarse de un rubro a otro, así como el
procedimiento para las adecuaciones presupuestarias de
las entidades a que se refiere el artículo siguiente.

Las adecuaciones presupuestarias internas de las dependen-
cias y entidades requerirán la autorización de la Secreta-
ría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I 129



La Secretaría deberá reportar las adecuaciones presu-
puestarias en los informes trimestrales. Con base en esta
información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
deberá emitir su aprobación sobre dichas adecuaciones.
La Auditoría Superior de la Federación emitirá opinión
en el trimestre posterior a la entrega dichos informes
trimestrales, a fin de vigilar el uso adecuado de las ade-
cuaciones presupuestarias.

La Secretaría, durante la formulación de la Cuenta Pú-
blica, deberá incluir de manera pormenorizada los
cambios en el presupuesto, con su correspondiente jus-
tificación, e identificar la fuente de financiamiento de
las adecuaciones.

[...].

Artículo 59. Las entidades requerirán la autorización de
la Secretaría, y la consecuente aprobación por parte de
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para re-
alizar las siguientes adecuaciones presupuestarias externas:

I. - II.

Artículo 60. Los Poderes Legislativo y Judicial y los en-
tes autónomos, a través de sus respectivas unidades de
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus res-
pectivos presupuestos, mismos que deberán ser apro-
bados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, siempre que permitan un mejor cumplimiento de
los objetivos de los programas a su cargo, dichas razo-
nes deberán estar justificadas de manera técnica, y
deberán emitir las normas aplicables. Dichas adecuacio-
nes, incluyendo aquéllas comprendidas en el artículo 20
de esta Ley, deberán ser informadas al Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, para efectos de la integra-
ción de los informes trimestrales y la Cuenta Pública.

Segundo. Se reforma el artículo 6, y el párrafo segundo de
la fracción I del artículo 17, ambos de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar
como sigue:

Artículo 6. La fiscalización de la Cuenta Pública que rea-
liza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo
de manera simultánea a cada ejercicio fiscal, una vez que
el programa anual de auditoría esté aprobado y publicado
en su página de internet; tiene carácter externo y por lo tan-
to se efectúa de manera independiente y autónoma de cual-
quier otra forma de control o fiscalización que realicen los
órganos internos de control. 

Artículo 17. [...]:

I. [...]. 

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el
proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del
ejercicio fiscal en curso, sin perjuicio de que las obser-
vaciones o recomendaciones que, en su caso realice, de-
berán referirse a la información definitiva presentada en
la Cuenta Pública. Una vez que le sea entregada la
Cuenta Pública, podrá realizar las modificaciones al
programa anual de las auditorías que se requieran y lo
hará del conocimiento de la Comisión;

II. a XXVIII.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión deberá adecuar las le-
yes secundarias en la materia, de acuerdo con el presen-
te decreto.

Notas

1 Núñez González, Leonardo, Presupuesto de Egreso Ficticio, Nexos,
disponible: 

http://www.nexos.com.mx/?p=31991 (consultado el 3 de marzo a
las 12:00 horas).

2 Figueroa Neri, 2005: 21-27

3 Descifrando la Caja Negra del gasto, México Evalúa, 2016. Disponi-
ble en: 

http://mexicoevalua.org/wp-content/uploads/2016/05/MEX-EVA-
CAJANEGRA-VF.pdf (consultado el 3 de marzo a las 15:59 ho-
ras).

4 Núñez González, Leonardo, Los recursos escondidos del Presupues-
to, Animal Político, disponible en: 
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http: / /www.animalpol i t ico.com/blogueros-blog-invi ta-
do/2016/11/04/los-recursos-escondidos-del-presupuesto-2016/
(consultado el 3 de marzo, a las 16:00 horas).

5 Op. cit., Núñez González, Leonardo, supra nota 1.

6 Ibíd.

7 Ibíd.

8 Ibíd.

9 Jaime, Edna, “La arquitectura del Ramo 23”, El Financiero, en Sec-
ción de Opinión. Disponible en: 

http://elfinanciero.com.mx/opinion/edna-jaime/la-arquitectura-del-
ramo-23 (consultado el 3 de marzo de 2018, a las 16:06 horas).

10. Ídem.

11 Ídem.

12 “Arquitectura del Ramo 23”, México Evalúa, disponible en: 

http://mexicoevalua.org/2018/02/27/arquitectura-del-ramo-23/
(consultado el 3 de marzo de 2018, a las 16:11 horas).

13 Op. cit., Jaime, Edna, supra nota 9.

14 Ídem.

15 Ídem.

16 Ídem.

17 Núñez González, Leonardo, Presupuesto de Egresos ficticio: el gas-
to real del gobierno en la Cuenta Pública, disponible en: 

http://www.academia.edu/29298600/Presupuesto_de_Egresos_fic-
ticio_el_gasto_real_del_gobierno_en_la_Cuenta_P%C3%BAblica
(consultado el 3 de marzo de 2018, a las 17:00 horas).

18 Ibíd.

19 Ibíd.

20. Ibíd.

21 Ibíd.

22 El control del presupuesto, México Evalúa. Disponible en: 

http://mexicoevalua.org/2013/11/02/el-control-del-presupuesto/
(consultado el 3 de marzo de 2018, a las 16:51 horas).

23 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputado
Moiséis Guerra Mota (rúbrica p. a.).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y
Cuenta Pública, y de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa quee reforma los artículos 109 y 110 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por las diputadas Ana María Boone Godoy y Flor
Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6o., fracción I, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, las que suscriben, diputadas Ana María Boone Go-
doy y Flor Estela Rentería Medina, integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI de la LXIII Legislatura, someten
a consideración de esta honorable soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción V al artículo 109 y reforma al artículo 110 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La dinámica actual de la política mexicana nos obliga a
responder a las demandas ciudadanas. Hoy, un funciona-
rio o un servidor público que caiga en una responsabili-
dad debe de responder con todo el peso de la ley; así de-
bería de ser siempre y hoy, más que nunca, la ciudadanía
nos lo demanda.

Actualmente, los servidores públicos que incurren en una
responsabilidad son susceptibles a diversas sanciones, sin
embargo, muchas de ellas no son ni por mucho cercanas a
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la gravedad de la falta. En el Poder Judicial, por ejemplo,
un error cometido por un juez de no valorar una prueba de-
bidamente presentada puede tener una repercusión en la
falta de reparación del daño a las víctimas, lo cual es un de-
recho humano, y de comprobarse este error, tan solo argu-
mentar exceso en carga de trabajo puede prácticamente
eximirle de responsabilidades.

Según el artículo 109 de la Carta Magna, los servidores pú-
blicos y particulares que incurran en una responsabilidad,
solo se les puede imponer la destitución y la inhabilitación
al servicio público, sin embargo, esto poco significa para el
patrimonio del Estado, o para el patrimonio de los particu-
lares que puedan ser afectados colateralmente por la falta
de un servidor público corrupto o inepto.

Acorde a los múltiples tratados internacionales celebrados
por nuestro país, así como a la jurisprudencia de nuestra
Suprema Corte, la reparación del daño es un derecho hu-
mano, razón la cual consideramos prudente que en todos
los casos de responsabilidades de servidores públicos o de
particulares vinculados con faltas administrativas graves o
hechos de corrupción, se analice DE OFICIO si se causó
daño patrimonial al Estado o a terceros, a fin de que ade-
más de que se destituya al responsable, se le obligue a re-
parar el daño.

Compañeras y compañeros diputados, la política hoy debe
de ser más justa, y debe obligar a nosotros, los políticos, a
que lo que hagamos lo hagamos con el máximo sentido de
la responsabilidad. Cuando asumimos un cargo, hacemos
una protesta en la que juramos respetar la ley y, de no ha-
cerlo, que la Nación nos lo demande; esta iniciativa busca
que efectivamente la Nación pueda demandarnos nuestras
faltas y nuestros errores, y pasar así del dicho al hecho. 

Recordemos que el Estado, somos precisamente todas y to-
dos los mexicanos, y cuando un servidor público abusa de
sus funciones y le causa un daño patrimonial al Estado, es-
to representa menos servicios para la gente, menos medi-
camentos, menos seguridad. La reparación del daño al Es-
tado debe de ser de máxima prioridad, no solo el inhabilitar
al mal funcionario, sino el obligarlo a resarcir su daño.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción V al artícu-
lo 109 y se reforma el artículo 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reparación del daño por parte de servidores públicos 

Primero. Se adiciona una nueva fracción V al artículo 109
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que in-
curran en responsabilidad frente al Estado, serán sanciona-
dos conforme a lo siguiente:

I al IV…

V. En todos los casos en que se determine sancionar
una responsabilidad administrativa o hecho de co-
rrupción, deberá de determinarse también de oficio
si como consecuencia de los hechos sancionados se
causó afectación patrimonial al Estado o a particula-
res, a fin de incluir dentro de las sanciones las medi-
das necesarias para garantizar la reparación del da-
ño conforme a las leyes de la materia.

Segundo. Se reforma el artículo 110 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los conseje-
ros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el
Fiscal General de la República, los magistrados de Circui-
to y jueces de Distrito, el consejero Presidente, los conse-
jeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Na-
cional Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los
integrantes de los órganos constitucionales autónomos, los
directores generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayo-
ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fi-
deicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados lo-
cales, Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las
Judicaturas Locales, así como los miembros de los orga-
nismos a los que las Constituciones Locales les otorgue au-
tonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los
términos de este Título por violaciones graves a esta Cons-
titución y a las leyes federales que de ella emanen, así co-
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mo por el manejo indebido de fondos y recursos federales,
pero en este caso la resolución será únicamente declarativa
y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor pú-
blico y en su inhabilitación para desempeñar funciones,
empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el
servicio público, así como a la reparación del daño cau-
sado al patrimonio del Estado. 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguientes
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de marzo de 2018.— Diputadas:
Ana María Boone Godoy, Flor Estela Rentería Medina (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 18 y 121 del Código
Fiscal de la Federación, a cargo de la diputada Claudia So-
fía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

La suscrita, Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 18 y 121 del Código Fiscal de la Fe-
deración para que al dar de alta y tener el “buzón tributa-
rio” esto no sea condición para acceder al derecho de peti-
ción y a la justicia tributaria, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Los impuestos indirectos al consumo en su época, fueron
un gran avance, ya que el tratamiento fiscal que estos tení-

an era homogéneo a todos los productos y servicios; se ad-
ministraban fácilmente y se recaudaban en cantidades im-
portantes.

II. Con fecha 8 de septiembre de 2013, el Ejecutivo federal
presentó la iniciativa de reforma hacendaria, en el cual se
proponía la creación de una nueva figura denominada “Bu-
zón Tributario”, regulado en el Código Fiscal de la Federa-
ción (CFF). Argumentando entre otros temas, la importan-
cia de la simplificación de los trámites para el cumplimiento
de las obligaciones fiscales.

III. Según lo dispuesto por el artículo 17-K del Código Fis-
cal de la Federación se estableció que los contribuyentes
inscritos en el registro federal de contribuyentes tendrían
asignado un buzón tributario, consistente en un sistema de
comunicación electrónico ubicado en la página de Internet
del Servicio de Administración Tributaria, a través del cual
la autoridad fiscal realizará la notificación de cualquier ac-
to o resolución administrativa que emita, en documentos
digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido.

IV. Sin embargo, el problema de este buzón tributario es
que cuando el contribuyente lo acepta está implícitamente
renunciando a derechos consagrados en la Constitución y
Tratados Internacionales, en especial a los de seguridad ju-
rídica y el debido proceso, ya que las formalidades del em-
plazamiento, que tiene por finalidad tener certeza de que el
gobernado tenga conocimiento acerca de si se está instru-
mentando un proceso en su contra que pudiera afectarle en
su esfera de derechos, y que el mismo tenga oportunidad de
argumentar lo que a su derecho convenga y ofrecer pruebas
para desvirtuar los hechos que las autoridades le imputan.
Para estar en tiempo de ejercer su defensa, el gobernado,
por supuesto tiene que estar enterado del proceso en su
contra, lo cual se logra con las formalidades establecidas
en la propia constitución y en las leyes para las notifica-
ciones, pues de lo contrario se pasaría el tiempo que la ley
le otorga para su debida defensa. 

V. Por lo tanto, si el gobernado no se entera que están ins-
trumentando un proceso en su contra, se afectaría irreme-
diablemente el debido proceso, pues él mismo podría ser
condenado si haber sido escuchado y sin haberle dado
oportunidad de ofrecer pruebas. 

VI. El último párrafo del artículo 17-K del Código Fiscal
de la Federación establece lo siguiente:
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“Las personas físicas y morales que tengan asignado un
buzón tributario deberán consultarlo dentro de los tres
días siguientes a aquél en que reciban un aviso electró-
nico enviado por el Servicio de Administración Tributa-
ria mediante los mecanismos de comunicación que el
contribuyente elija de entre los que se den a conocer me-
diante reglas de carácter general. La autoridad enviará
por única ocasión, mediante el mecanismo elegido, un
aviso de confirmación que servirá para corroborar la au-
tenticidad y correcto funcionamiento de éste”.

VII. En consecuencia y derivado del Artículo anterior, si el
contribuyente no revisa su buzón tributario dentro de los 3
días siguientes a que se le realice alguna notificación por
parte de la autoridad fiscal, se le tendrá por notificado pa-
ra los efectos de Ley, con lo cual se afecta seriamente su
derecho al debido proceso y a la seguridad jurídica, máxi-
me que según la Resolución Miscelánea Fiscal la forma en
la que a un contribuyente se le avisa que tiene una notifi-
cación en su buzón tributario es mediante el uso del correo
electrónico o email, cuándo sabemos que en muchos casos
los correos no llegan a su destinatario, puede presentar fa-
llas y son fácilmente hackeables.

VIII. El mismo Artículo 17-K del Código Fiscal de la Fe-
deración establece que también es a través del buzón tribu-
tario que los contribuyentes deben presentar promociones,
solicitudes, avisos, o darán cumplimiento a cualquier re-
querimiento de la autoridad, a través de documentos digi-
tales y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal.

IX. En relación a lo anterior, el artículo 17-L del Código
Fiscal de la Federación establece que el Servicio de Admi-
nistración Tributaria, mediante reglas de carácter general,
podrá autorizar el uso del buzón tributario previsto en el ar-
tículo 17-K de este Código cuando las autoridades de la ad-
ministración pública centralizada y paraestatal del gobierno
federal, estatal o municipal, o los organismos constitucio-
nalmente autónomos tengan el consentimiento de los parti-
culares, o bien, estos últimos entre sí, acepten la utilización
del citado buzón.

X. Esto indica que los contribuyentes podrán ser notifica-
dos de los procedimientos fiscales en su contra, o tendrán
acceso al derecho de petición y acceso a la justicia admi-
nistrativa por medio del buzón tributario, siempre y cuan-
do ellos mismos acepten la utilización de dicho buzón, o al
menos, así lo dispone el propio artículo 17-K del Código
Fiscal de la Federación.

XI. Asimismo, en ninguna parte del artículo 31 de la Cons-
titución que establece las obligaciones de los mexicanos ni
en ninguna otra parte de la Carta Magna se establece la
obligación de los mexicanos de contar con un buzón tribu-
tario y mucho menos con un correo electrónico como re-
quisito del derecho de petición y acceso a la justicia.

XII. A pesar de ello, el artículo 18 del Código Fiscal de la
Federación dispone que: “Toda promoción dirigida a las au-
toridades fiscales, deberá presentarse mediante documento
digital que contenga firma electrónica avanzada” y asimis-
mo que “las promociones deberán enviarse a través del bu-
zón tributario”. Con esto, se condiciona el derecho de peti-
ción al uso del buzón tributario y por consecuencia del
correo electrónico.

XIII. Por otra parte, el artículo 121 del Código Fiscal de la
Federación que regula el Recurso de Revisión, que es un
recurso con el que cuentan los contribuyentes para impug-
nar las resoluciones de la autoridad fiscal que afecten su es-
pera de sus derechos, dispone que, “el recurso deberá pre-
sentarse a través del buzón tributario, dentro de los treinta
días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su noti-
ficación, excepto lo dispuesto en el artículo 127 de este Có-
digo, en que, el escrito del recurso deberá presentarse den-
tro del plazo que en el mismo se señala”. También este
artículo está condicionando el acceso a la justicia en sede
administrativa, al uso del buzón tributario y por conse-
cuencia del correo electrónico.

Por todo lo anteriormente expuesto es que someto a la con-
sideración del pleno de esta soberanía, iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Por el que se reforman los artículos 18 y 121 del Códi-
go Fiscal de la Federación

Único. Se reforman el párrafo segundo del Artículo 18
y el primer párrafo del Artículo 121, para quedar como
sigue:

Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo 18 del
Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue:

Artículo 18. (…)

Las promociones deberán enviarse a través del buzón tri-
butario o de manera impresa ante la Administración Lo-
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cal del Servicio de Administración Tributaria del Do-
micilio Fiscal del Contribuyente y deberán tener por lo
menos los siguientes requisitos:

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Segundo. Se reforma el primer párrafo del artículo 121 del
Código Fiscal de la Federación para quedar como sigue:

Artículo 121. El recurso deberá presentarse a través del
buzón tributario o de manera impresa ante la Adminis-
tración Local del Servicio de Administración Tributaria
del Domicilio Fiscal del Contribuyente, dentro de los
treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos
su notificación, excepto lo dispuesto en el artículo 127 de
este Código, en que el escrito del recurso deberá presentar-
se dentro del plazo que en el mismo se señala.

(…)

(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de
marzo de 2018.— Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 102 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El suscrito, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudada-
no de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que modifi-
ca el numeral I del artículo 102 de la Ley del Seguro So-
cial, con base en lo siguiente:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (ENOE) que desarrolla periódicamente el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, la tasa de participa-
ción económica de mujeres con 15 años o más cumplidos
fue del 43.3 por ciento en 2016.1

Con información actualizada, este mismo instrumento en-
contró que 20 millones 182 mil 970 de mujeres realizaban
uno o más trabajos en el cuarto trimestre de 2017. De es-
te total, solo 5 millones 315 mil 170 reportaron no tener
hijos, mientras que poco menos de un millón informaron
tener seis o más. Dentro de esta información podemos en-
contrar un dato contundente: es posible que cerca del 75
por ciento de aquellas mujeres que trabajan sean a su
vez madres.2

Por sí solo, el anterior dato es una muestra interesante so-
bre la dinámica demográfica-laboral en México. A la luz de
estudios recientes, sin embargo, esta realidad muestra una
faceta lamentable. La principal causa de discriminación
laboral contra la mujer en México es el embarazo. De
acuerdo con el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación (Conapred), se han recibido por lo menos 746
quejas y reclamaciones denunciando esta práctica en lo que
va de la década (2010-2017).3 El número de denuncias su-
pera incluso a aquellas instancias donde la discriminación
se ha dado tanto con hombres como mujeres. El Conapred
registró (para el mismo periodo), 586 quejas a raíz de la
discriminación por una condición de salud, 387 por la apa-
riencia y 345 debido a poseer alguna discapacidad.4
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Alexandra Haas Paciuc, presidenta del organismo, agregó
durante la presentación de estos resultados, que este tipo
de discriminación se extiende incluso más allá del pro-
pio embarazo. Hizo notar que el Consejo llegó a recibir
reportes que incluían la discriminación premeditada de
mujeres en edad reproductiva y quienes llegaron a pa-
decer un acceso limitado al trabajo y menores posibili-
dades de ascenso.5

Estos reportes pueden llevar a la prematura conclusión de
que México es, entre otros países, particularmente propen-
so a esta problemática. No es el caso. Desafortunadamen-
te, la discriminación hacia la mujer en el ambiente laboral
es una práctica generalizada globalmente que tiene por
contexto un grave desconocimiento del problema y un la-
mentable desinterés.

Un estudio realizado en 2003 por la Comisión de Equidad
de Oportunidades del Gobierno del Reino Unido encontró
que la discriminación de una mujer embarazada no so-
lo cancela sus oportunidades inmediatas de empleo, si-
no que hace más probable que, en el futuro, decida
mantenerse alejada del mercado laboral a raíz de su ex-
periencia.6 Adicionalmente, se encontró que este era el ca-
so para mujeres de cualquier estrato económico, sin impor-
tar el nivel de ingresos que obtuviesen.

Por encima de su carácter laboral, es necesario percatarse
de la existencia de una dimensión mucho más fundamental
a esta problemática: los derechos reproductivos. De
acuerdo a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), los de-
rechos reproductivos de la mujer están firmemente vincu-
lados con su propio derecho a la vida, a una existencia li-
bre de tortura, a la privacidad, a la educación y a la no
discriminación.7 En este marco, los Estados están obliga-
dos a respetar, proteger e implementar medidas para satis-
facer las condiciones en las cuales las mujeres puedan go-
zar plenamente de estos derechos. México, país integrante
y fundador de Naciones Unidas, tiene un deber para con las
mujeres que lo integran.

La discriminación laboral hacia la mujer embarazada
es una problemática que debe ser atendida de forma in-
tegral, buscando nuevos y mejores esquemas que nos per-
mitan llegar a la raíz del problema. No existe justificación
alguna para observar al embarazo como una condición
de desventaja intrínseca y, a pesar de ello, cientos de em-
pleadores mexicanos ven en el mismo una razón de alarma.
Algunos de estos casos pueden ser atribuibles a posiciones

reprobables exaltadas por una actitud machista. En otros
casos, sin embargo, pueden existir motivos menos repro-
chables, más cercanos a las dificultades económicas que se
padecen que a un afán discriminatorio.

Consideremos, de inicio, que más del 80 por ciento de to-
dos los empleos en México son generados en micro, pe-
queñas y medianas empresas.8 De acuerdo a la Encuesta
Nacional sobre Productividad y Competitividad de las Mi-
cro, Pequeñas y Medianas Empresas (Enaproce), este uni-
verso empresarial se conforma en un 97.6 por ciento por
micro empresas (aquellas que emplean de una a diez per-
sonas), en 2 por ciento por pequeñas empresas (con 11 a 50
empleados) y, finalmente, en un 0.4 por ciento por empre-
sas medianas (con 50 hasta 249 empleados).9

Partiendo de estos números, es posible percatarse de que
una proporción considerable de los empleos y los recursos
empresariales del país recaen en establecimientos con muy
diversas características y capacidades organizacionales.
Por su tamaño reducido, muchas empresas carecen de los
recursos contables o de personal apropiados para sostener
la fuerte carga fiscal a la que son sometidas.10 Adicional-
mente, las empresas pequeñas (en particular las que se
constituyen de un negocio familiar) se enfrentan a una
constante inestabilidad en materia de empleo, ya que su ta-
maño frecuentemente les impide contar con mayor dispo-
nibilidad de personal capacitado y con ello hacer frente a
posibles rotaciones.11

Es desde esta perspectiva que podemos aventurar un moti-
vo detrás de la contratación selectiva de mujeres. Cierto es
que muchas mujeres embarazadas enfrentan la barrera del
machismo y la misoginia en su búsqueda de empleo. Sin
embargo, estas barreras no son únicas, siendo tan solo una
dimensión de esta compleja problemática. Las propias li-
mitaciones y dificultades inherentes a la pequeña empresa
se elevan como retos adicionales que debemos enfrentar.
Las condiciones económicas (su limitado capital) y la
carga fiscal para muchos de estos negocios hacen que
los empleadores busquen personal que pueda permane-
cer el mayor tiempo posible en el cargo, evitando la ro-
tación y el pago de aportaciones adicionales. Los reque-
rimientos inherentes a la provisión de seguridad social
son, en el mejor de los casos, un reto para estas empre-
sas y; en los peores, una carga que cientos de negocios
sencillamente no logran superar.12

En sus disposiciones actuales, la ley establece que todo ne-
gocio, sin importar su tamaño, debe cubrir no solo el costo
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predeterminado por seguridad social para toda madre tra-
bajadora, sino el monto salarial correspondiente al pe-
riodo de su incapacidad por maternidad.13 Al exigir un
mínimo de treinta semanas cotizadas, la ley requiere, de
forma indirecta, que toda empresa cubra el costo de esta
prestación si la contratación ocurre después del primer par
de meses de embarazo. Esto no solo representa una car-
ga desproporcionalmente pesada para negocios de un
tamaño reducido, sino que se muestra como un claro
desincentivo para la contratación de mujeres con dos o
más meses de embarazo en busca de un empleo seguro
y bien remunerado.

Con lo anterior no se busca sino hacer referencia al sub-
texto en el cual se desarrollan miles de contrataciones, de-
mostrando que las condiciones actuales no solo recrudecen
la problemática, sino que no ofrecen alternativas que per-
mitan alcanzar soluciones apropiadas para ambas partes. 

Es en este contexto, por tanto, que someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que modifica el numeral I del artículo 102 de la
Ley del Seguro Social, con el fin de garantizar las condi-
ciones propicias para que cualquier mujer embarazada pue-
da buscar y encontrar un empleo seguro, y que todo em-
pleador cuente con la capacidad económica y fiscal para
ofrecerlo. 

Considerandos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
introduce, en sus artículos iniciales, el principio de la igual-
dad entre el hombre y la mujer ante la ley. El artículo 4o.
define lo siguiente con relación a este principio: “El varón
y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organi-
zación y el desarrollo de la familia”.14 Adicionalmente, el
mismo articulado define que “toda persona tiene derecho a
la protección de la salud […]”.15 En este segundo caso se
presupone la igualdad del hombre y la mujer, determinan-
do que el Estado tiene la obligación de proveerlos con las
mismas condiciones y oportunidades. 

Adicionalmente, nuestra Carta Magna determina de forma
concreta los derechos laborales que toda mujer adquiere
durante el embarazo; al tiempo que otorga al Congreso de
la Unión la facultad de legislar sobre la materia. El artícu-
lo 123 establece, entre otros derechos obligados en el con-
trato, el que “las mujeres durante el embarazo no realizarán
trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen

un peligro para su salud en relación con la gestación; go-
zarán forzosamente de un descanso de seis semanas ante-
riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y
seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su sa-
lario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hu-
bieren adquirido por la relación de trabajo. En el período
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día,
de media hora cada uno para alimentar a sus hijos”.16

Sobre los derechos laborales de las mujeres, la Ley Federal
del Trabajo expande de forma considerable lo aquí ya men-
cionado.

El artículo 164 de esta normatividad establece que “las mu-
jeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas
obligaciones que los hombres”.17 De forma más precisa, el
artículo 170 añade que las madres trabajadoras “disfrutarán
de un descanso de seis semanas anteriores y seis posterio-
res al parto […]” o “en caso de adopción de un infante dis-
frutarán de un descanso de seis semanas con goce de suel-
do, posteriores al día en que lo reciban”. Sobre lo anterior,
se especifica que “los períodos de descanso a que se refie-
re la fracción anterior [II y II Bis] se prorrogarán por el
tiempo necesario en el caso de que se encuentren imposi-
bilitadas para trabajar a causa del embarazo o del parto”.18

En ambos casos, la ley contempla la continuación de los de-
rechos laborales de las trabajadoras y su derecho a gozar de
un salario íntegro. Sobre esto menciona que “durante los pe-
ríodos de descanso a que se refiere la fracción II, percibirán
su salario íntegro. En los casos de prórroga mencionados en
la fracción III, tendrán derecho al cincuenta por ciento de su
salario por un período no mayor de sesenta días”.19

Respecto del Seguro Social y, por consiguiente, la seguri-
dad social, la ley en la materia inicia definiendo que ésta
“tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asis-
tencia médica, la protección de los medios de subsistencia
y los servicios sociales necesarios para el bienestar indivi-
dual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión
que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos le-
gales, será garantizada por el Estado”.20 El Instituto Mexi-
cano del Seguro Social es el organismo facultado por la ley
para hacer valer y garantizar este derecho para con la ciu-
dadanía. Es importante establecer que, con relación a lo de-
finido por esta normatividad, el garantizar el derecho a la
salud no es el único cometido del Instituto del Seguro So-
cial. La concepción integral del bienestar individual toma
en consideración los elementos ambientales que pueden
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afectar su propio desarrollo. El garantizar los medios de
subsistencia, bajo esta lógica, es tan importante como la
atención directa con servicios para la salud.

Finalmente, es importante validar las prestaciones en dine-
ro como un derecho inalienable de la madre trabajadora.
Para ello la Ley del Seguro Social establece, en su artículo
101, que “la asegurada tendrá derecho durante el embarazo
y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien por
ciento del último salario diario de cotización el que recibi-
rá durante cuarenta y dos días anteriores al parto y cuaren-
ta y dos días posteriores al mismo. En los casos en que la
fecha fijada por los médicos del Instituto no concuerde
exactamente con la del parto, deberán cubrirse a la asegu-
rada los subsidios correspondientes por cuarenta y dos dí-
as posteriores al mismo, sin importar que el período ante-
rior al parto se haya excedido. Los días en que se haya
prolongado el período anterior al parto, se pagarán como
continuación de incapacidades originadas por enfermedad.
El subsidio se pagará por períodos vencidos que no exce-
derán de una semana”.21

Decreto

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que modifi-
ca el numeral I del artículo 102 de la Ley del Seguro So-
cial, quedando como sigue:

Primero. Se modifica el numeral I del artículo 102 de la
Ley del Seguro Social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de
2018.— Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LEY GENERAL

DE BIENES NACIONALES, LEY GENERAL
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, LEY

GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, LEY DE BIOSEGU-

RIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, LEY GENERAL DE VIDA SILVES-

TRE Y LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, General de Bienes Nacionales,
General de Desarrollo Forestal Sustentable, General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, de Biose-
guridad de Organismos Genéticamente Modificados, Ge-
neral de Vida Silvestre, y General de Cambio Climático, a
cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, del
Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, diputado
federal, integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en los artículos 6, fracción I, 65, numeral 1, fracciones I
y II, 76, numeral 1, fracciones I y II, 78, numeral 1, y de-
más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
que presenta esta Iniciativa con Proyecto de Decreto que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; de la Ley General de Bienes Nacionales; de la
Ley General de Desarrollo Forestal y Sustentable; Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados; de la Ley General de Vida Silvestre y
de la Ley General de Cambio Climático, con el fin de ac-
tualizar el procedimiento administrativo de inspección am-
biental, garantizar la plena aplicación de los derechos hu-
manos en materia ambiental, en particular el derecho a la
determinación de la responsabilidad ambiental que nace
del daño y el deterioro ambiental previsto en el párrafo
quinto del artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos al tenor del siguiente:
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Planteamiento

Actualización del Procedimiento Administrativo en
Materia Ambiental

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa) actúa con fundamento en las normas del proce-
dimiento administrativo previstas en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que fue-
ron expedidas en 1988 y modificadas en el año de 1996.

El procedimiento de inspección incorporado a la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, fue diseñado entonces para la verificación de las obli-
gaciones en materia de prevención y control de la
contaminación de establecimientos mercantiles, donde los
infractores son totalmente identificados y cuentan con un
domicilio y razón social conocidos por la autoridad.

No obstante este importante avance, desde 1994 a la fecha
la Profepa ha recibido atribuciones derivadas de múltiples
leyes ambientales generales y federales que mandatan hoy
la inspección en materia forestal, vida silvestre, bienes na-
cionales, cambio climático, bioseguridad, residuos y daños
al ambiente. El cumplimiento de estas atribuciones requie-
re de tareas de investigación científica y técnica compleja,
trabajos periciales, obtención de datos y pruebas, la ins-
pección de lugares remotos, zonas rurales y marítimas, en
áreas naturales protegidas, así como la determinación del
daño al ambiente que ordena el artículo 4o. constitucional,
como mando constitucional, tareas para las cuales resulta
hoy insuficientes y restrictivo en procedimiento adminis-
trativo que se encuentra vigente en el Titulo Sexto de la
LGEEPA.

Por otro lado, la dinámica de transparencia de cara a la so-
ciedad civil requiere igualmente de cambios en la forma de
actuación de la autoridad ambiental. Las disposiciones que
regulan a la fecha la denuncia popular requieren incorporar
modelos de tutela de la victima de los daños al ambiente y
la comisión de ilícitos que atentan contra el ambiente. El
capítulo de denuncia popular debe de vincular el reconoci-
miento del interés legítimo, previsto en la reforma poste-
rior al Artículo 180 de la LGEEPA, y el derecho a conocer
la verdad y acceder a los procedimientos administrativos
que prevé la Ley General de Victimas.

El procedimiento administrativo debe observar asimismo
los nuevos criterios de nuestros tribunales federales. En

particular la tesis de Jurisprudencia por contradicción del
pleno de la Suprema Corte de la Justicias de la Nación,
publicado bajo el rubro de Presunción e Inocencia. Este
principio es aplicable al procedimiento administrativo san-
cionador con matices o modulaciones, por lo que corres-
ponde a la Profepa, aplicar dicho principio en sus tres di-
mensiones: como regla de trato procesal, como regla de
carga probatoria y como estándar de prueba.

Por estas razones, resulta de gran importancia para la efi-
cacia de los actos de procuración de justicia ambiental, la
actualización del procedimiento administrativo de inspec-
ción, herramienta jurídica fundamental para la procuración
federal de protección al ambiente.

Unificación de la reglas del procedimiento administra-
tivo en la LGEEPA

Actualmente todas las leyes ambientales generales y fede-
rales prevén reglas del procedimiento administrativo. Al-
guno de estos ordenamientos hacen reenvió a la LGEEPA
como norma supletoria, otros como norma de aplicación
directa y otros, como la Ley General de Bienes Nacionales,
utilizan únicamente las reglas de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

Esta situación ocasiona dispersión de normativa e incerti-
dumbre tanto para el gobernado, como a la misma autori-
dad ambiental. Por lo que la iniciativa propone derogar to-
das las disposiciones dispersas en otras leyes y
concentrarla en el Titulo Sexto de la LGEEPA, con lo cual
se resuelve la problemática citada y se refuerza el carácter
de la Ley General de este ordenamiento, como fue inicial-
mente previsto por el legislador.

Alcance de Procedimiento Administrativo de Inspec-
ción

Se propone sustituir la actual denominación del Título Sexto,
“Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones” por la de-
nominación especial de “Procedimiento Administrativo, Me-
didas de Control, de Seguridad y Sanciones”, pues en sus dis-
posiciones se regula mucho más que esas medidas.

Se precisan y diferencian los actos administrativos de ins-
pección, vigilancia, investigación y verificación, cada uno
con sus requisitos alineados a las restricciones y garantías
previstas en la Constitución. Aunque los textos vigentes
mencionan estos actos no precisan su diferencia.
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Etapas del Procedimiento Administrativo

Para sistematizar adecuadamente las normas del procedi-
miento administrativo, se prevé que este comprende las
etapas de:

• Investigación;

• Instrucción; y

• Resolución.

Estableciendo que existe solo un procedimiento adminis-
trativo, se precisa que el procedimiento inicia con la de-
nuncia ciudadana o, en su defecto, con la actuación oficio-
sa de la autoridad y concluye con la emisión de la
resolución administrativa sancionatoria.

Precisión de la aplicación administrativa del régimen
de responsabilidad ambiental.

El 8 de febrero de 2012, se publicó el Diario Oficial de la
Federación el Decreto por el cual se declaró reformado el
párrafo quinto del artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, incorporando un pre-
cepto que mandata que el daño y deterioro ambientales ge-
neraran responsabilidad para quien los provoque en térmi-
nos de los dispuesto por la Ley.

El 7 de junio de 2013, en cumplimiento al artículo transitorio
citado, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De-
creto por el que fue expedida la Ley Federal de Responsabi-
lidad Ambiental, y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre,
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, de la Ley General para el Desarrollo Forestal
Sustentable, de la Ley de Aguas Nacionales, del Código Pe-
nal Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos
y de la Ley General de Bienes Nacionales. Ordenamientos
que incorporaron el mandato de aplicar el régimen de res-
ponsabilidad ambiental en términos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental.

El Artículo Primero de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, precisa que sus disposiciones regulan la res-
ponsabilidad ambiental que nace de los daños ocasionados
al ambiente, así como la reparación y compensación de di-
chos daños cuando sea exigible a través de los procedi-
mientos administrativos.

Artículo Tercero, de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental, Las definiciones de esta Ley, así como la
forma, prelación, alcance, niveles y alternativas de la re-
paración y compensación del daño al ambiente que en
ella se prevén, serán aplicables a:

I. Los convenios, procedimientos y actos administrati-
vos suscritos o sustanciales de conformidad a las Leyes
ambientales y los tratados internacionales de los que
México sea Parte;

II. El procedimiento judicial de responsabilidad am-
biental previsto en esta Ley;

III. La interpretación de la Ley penal en materia de de-
litos contra el ambiente y la gestión ambiental, así como
a los procedimientos penales iniciados en relación a es-
tos;

IV. Los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias previstos en las Leyes; y

V. La Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por tratarse de un derecho humano previsto por la Consti-
tución, la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental uni-
fica el sistema de responsabilidad ambiental, reparación y
compensación del daño para todas las autoridades y proce-
dimientos. Las autoridades judiciales y penales ya aplican
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, por lo que
resulta indispensable que la autoridad ambiental haga lo
propio en el procedimiento administrativo previsto en el
Titulo Sexto de la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección Ambiental. Como se ha precisado, el citado ar-
tículo 3o., fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental establece que, sus definiciones, así como la for-
ma, prelación, alcance, niveles, y alternativas de la repara-
ción y compensación del daño al ambiente que en ella se
prevén, serán aplicables a los convenios, procedimientos y
actos administrativos suscritos o sustanciados de confor-
midad a las Leyes ambientales y los tratados internaciona-
les de los que México sea parte. Definiéndose en el artícu-
lo 2o., fracción XI, del mismo ordenamiento como Leyes
ambientales a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General de la Vida Silves-
tre, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la
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Ley de Aguas Nacionales, la Ley de Cambio Climático, y
la Ley General de Bienes Nacionales; así como aquellos
ordenamientos cuyo objeto o disposiciones se refieran a la
preservación o restauración del equilibrio ecológico y la
protección del ambiente o sus elementos.

Resulta necesario precisar que la aplicación del régimen de
responsabilidad ambiental en el procedimiento administra-
tivo de inspección, fue confirmado el 29 de abril de 2016,
por el Tercer Tribunal Unitario en Materia Civil y Ad-
ministrativa del Primer Circuito, quien emitió el primer
criterio por el cual se interpreta la aplicación administrati-
va del régimen constitucional y legal de responsabilidad
ambiental en procedimientos de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, estableciendo de manera su-
cinta que el objeto de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental incide en todos los ordenamientos de naturaleza
ambiental en cuanto a conceptos, definiciones, daños, afec-
taciones con el fin de hacer homogéneos en esos tópicos
los actos y procedimientos administrativos y judiciales.
Asimismo, el Poder Judicial de la Federaciones su crite-
rio precisa, que, a partir de la entrada en vigor de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, el 7 de julio del 2013,
dicho ordenamiento es de aplicación obligatoria, en lo con-
ducente, en toda clase de procedimientos administrativos
regulados por los diversos ordenamientos en materia am-
biental, debiéndose observarse en las actuaciones corres-
pondientes a la investigación de posibles daños ambienta-
les, y por tanto, concluyendo que las disipaciones de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental deben de ser obser-
vadas, en calidad de fundamento legal, por la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente al llevar a cabo vi-
sitas de inspección, así como el emitir la resolución
correspondiente, por ser aplicable administrativamente di-
cho ordenamiento en sus aspecto sustantivo.

Actos administrativos de inspección, vigilancia, investi-
gación y verificación

Se clasifican los cuatro actos que pueden llevar a cabo la
Profepa por conducto del personal debidamente autoriza-
do; actos administrativos de inspección, vigilancia, inves-
tigación y verificación del cumplimiento de las disposicio-
nes y obligaciones en materia ambiental previstas en la
leyes, reglamentos, normas y resoluciones.

Para todo acto de inspección, vigilancia, o verificación se
emitirá orden escrita del funcionario autorizado y se levan-
ta acta administrativa.

En términos de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, las autoridades po-
drán ahora investigar con mayor precisión técnica y cientí-
fica los hechos que les sean denunciados por los
ciudadanos o de los que tengan conocimiento, así como re-
cabar los datos y elementos materiales, técnicos, testimo-
nios, periciales y probatorios que sea necesario para cono-
cer, determinar y comprobar los hechos en virtud de los
cuales deban pronunciar resolución.

Los actos de investigación podrán realizarse de oficios por
la autoridad durante la sustanciación del procedimiento o al
momento de diligenciar los actos de inspección, vigilancia
y verificación. Iniciaran con la orden que expida la autori-
dad competente en la que se precisara el servidor público
autorizado para tal efecto, el periodo de tiempo de la in-
vestigación y los hechos a investigar. De todo acto de in-
vestigación se levantara acta en la que se incorporara los
datos y medios de pruebas recabados.

Como parte de la investigación la Profepa podrá recabar tes-
timonios, prueba fundamental para conocer los hechos sobre
los cuales debe emitirse una resolución administrativa.

Medio probatorios técnicos y periciales

La iniciativa precisa la forma en la que la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente y las autoridades adminis-
trativas facultadas por ley para inspeccionar, podrán reca-
bar medios preparatorios técnicos y periciales cuando así lo
determinen y se requiera para el conocimiento científico de
los hechos en virtud de los cuales deban emitirse resolu-
ciones. Estos medios se desahogaran de conformidad a las
reglas especiales previstas en el Titulo Sexto, salvando con
ello las reglas del Código Federal de Procedimientos Civi-
les que no eran adecuadas para un procedimiento de ins-
pección. La propuesta incorpora el modelo del Código Na-
cional de Procedimientos Penales para el desahogo de la
prueba pericial en etapa de averiguación previa, sustitu-
yendo el modelo de la legislación procesal civil que hoy
debe de aplicar la Profepa y que es propio de un juicio con
la intervención del Juez en una relación triangular que no
existe en el ámbito de inspección ambiental. De esta ma-
nera el procedimiento se hace eficaz garantizando al mis-
mo tiempo el derecho de los inspeccionados.

En estos términos, las diligencias para rendir peritajes por
los peritos oficiales de la autoridad administrativa se limi-
taran a la designación, protesta del cargo, presentación y
ratificación del dictamen.
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Emplazamiento en base a medios probatorios diversos
en adición, el acta de inspección

Una de las limitaciones más importantes del procedimien-
to administrativo actual, radica en el artículo 167 de la
LGEEPA. Este precepto solo permite a la Profepa iniciar
los procedimientos sancionatorios a los infractores y res-
ponsables del daño ambiental, en base a los datos recaba-
dos ocularmente y circunstanciados en el acto administra-
tivo. Otros medios de prueba no pueden ser utilizados para
imputar una infracción.

Esto resulta notoriamente insuficiente en muchos casos
donde el acto de inspección no es suficiente para acreditar
la liberación de organismos genéticamente modificados,
acreditar la secuencia de la contaminación del suelo a un
cuerpo de agua subterráneo, e incluso para determinar la
causa de muerte de un ejemplar de la vida silvestre. En es-
tos casos la Ley debe de permitir emplazar al infractor al
procedimiento sancionatorio en base de los múltiples me-
dios de prueba.

Por esta razón, se propone el inicio de la etapa de instruc-
ción, en la que se imputa la infracción al responsable, en la
que, inicie una vez recibidas las actas de inspección, vigi-
lancia, investigación o verificación, o bien, recibidas las di-
ligencias periciales, los medios de prueba aportados por el
denunciante popular o los recabados oficiosamente. En es-
tos casos, la autoridad acordara el cierre de la etapa de in-
vestigación y resolverá el inicio de la etapa de instrucción.

El acuerdo de inicio de la etapa de instrucción se notifica-
ra personalmente o por correo certificado, con acuse de re-
cibido, a los interesados en el procedimiento administrati-
vo, precisando los hechos, actos, omisiones, infracciones y
daños que se imputan.

Audiencia pública oral de alegatos, transparencia y
rendición de cuentas

La iniciativa propone avanzar el procedimiento adminis-
trativo ambiental de acuerdo al nuevo modelo del Siste-
ma Punitivo Mexicano. Como hemos precisado, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha explicado en
jurisprudencia del Pleno, que el derecho administrativo
sancionador bajo el cual operan instituciones como la
Profepa, forman parte del Derecho Punitivo Nacional
que ha sido transformado por la reforma constitucional
del Sistema Penal Acusatorio.

El nuevo Sistema Penal incorpora una serie de principios
que mejoran sustancialmente la actuación de los órganos
de procuración de justicia como los principios de “publici-
dad e inmediación” Son estos dos principios los que se pro-
pone incorporar a la etapa de alegatos del procedimiento
administrativo de la Profepa, lo que permitirá transparen-
tar su actuación, rendir cuentas a la ciudadanía sobre el tra-
bajo de atención a las denuncias ciudadanas y la tutela de
los derechos humanos, hacer una Procuraduría más garan-
tista, así como vincular a los funcionarios que efectiva-
mente resuelven los expedientes sancionatorios con los ar-
gumentos orales de los interesados.

La iniciativa propone que en los procedimientos administra-
tivos sustanciados por la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, lo interesados puedan solicitar en su es-
crito de alegatos la celebración de una audiencia pública para
presentar oralmente sus argumentos, los que no podrán ser
distintos a los formulados de manera escriturada.

La audiencia se celebrara dentro de los quince días si-
guientes a la fecha de la recepción del escrito citado, y en
ella la autoridad que sustancie el procedimiento adminis-
trativo y suscriba la resolución prevista en el artículo 169
de la LGEEPA, escuchará de manera directa de las partes
interesadas, todos y cada uno de sus alegatos, sin posibili-
dad de delegar esta función en servidor público diverso.

Durante el desarrollo de la audiencia pública oral, la auto-
ridad administrativa expondrá los antecedentes de los pro-
cedimientos y las diligencias realizadas durante la etapa de
investigación, e informará a los intervinientes sobre sus de-
rechos, los exhortará al uso de los mecanismos alternativos
de solución de controversias previas por el artículo 168 de
esta Ley y la Ley Federal de Responsabilidades Ambiental.
La autoridad levantara una minuta mínima en la que se ha-
rá constar la tutela de los derechos de los interesados.

Oralidad en la etapa de justicia alternativa

Los mecanismos alternativos de solución de conflictos pre-
vistos en la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y el
artículo 168 de la LGEEPA, requieren de la oralidad que
caracteriza a los técnicos de mediación y negociación.

Por ello se propone que en los casos en los que la autoridad
acuerde la celebración del convenio de reparación y com-
pensación de daños al ambiente previsto en el artículo 168
de la LGEEPA, se notificara al interesado la fecha de cele-
bración de la audiencia oral de justicia alternativa. Las par-
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tes podrán celebrar audiencias adicionales sin exceder un
plazo de cuarenta y cinco días.

Regulación de la resolución administrativa

Para ser congruente con la aplicación administrativa del ré-
gimen de responsabilidad ambiental, se adiciona una frac-
ción al artículo 169 de la LGEEPA, la cual prevé lo que de-
be de contener la resolución administrativa. En este sentido
la Profepa deberá de incluir en su resolutivo un apartado
en el que se pronuncie sobre la determinación de la res-
ponsabilidad ambiental conforme a la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, el orden de prelación y las medi-
das de reparación o compensación ambiental total o parcial
que correspondan, las medidas y acciones necesarias para
evitar que el daño se incremente.

Medidas de seguridad

Se propone simplificar los supuestos de procedencia para
las medidas de seguridad. Hoy se exige supuestos de im-
posible acreditación para la autoridad ambiental, como es
la acreditación de un riesgo inminente de desequilibrio
ecológico, situación que rara vez acontece pues requiere de
un desastre ambiental de grandes proporciones.

La iniciativa propone situaciones más reales y cotidianas,
que lógica y jurídicamente justifican la imposición de una
medida de seguridad, como el que exista un daño o riesgo
de daño al ambiente o repercusiones peligrosas para la sa-
lud pública.

Sanciones administrativas

Se incorpora la amonestación como una medida para el ca-
so de infracciones menores, cuando el infractor es una per-
sona física y no se haya producido daño ambiental.

Por otro lado, se propone equiparar las multas que puede
imponer la Profepa con las previstas en la Ley de la Agen-
cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Se precisa que la imposición de las obligaciones de repara-
ción y compensación del daño al ambiente previstas en la
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, no constituyen
una sanción. Por lo que cuando estas, se impongan a través
del procedimiento administrativo ello no dará lugar a san-
ción, salvo en el caso en el que el infractor incumpla las

medidas correctivas del daño, impuestas por la autoridad
administraba ambiental.

Autor de la infracción y responsabilidad administrativa
de las personas jurídicas

La iniciativa incorpora preceptos de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, que dejan claro, cuando una per-
sona física y cuando una persona jurídica, son responsa-
bles.

En ese sentido, se precisa que son administrativamente res-
ponsables las personas que realicen por si la acción y/o
omisión constitutiva de infracción, las que las realicen con-
juntamente, las que las lleven a acabo sirviéndose de otro y
las que establezcan a otro a realizar dicha conducta.

La personas morales serán administrativamente responsa-
bles por el incumplimiento de las obligaciones previstas en
las leyes ambientales, reglamentos, normas, licencias, au-
torizaciones, permisos y concesiones que les sean exigibles
o aplicables, así como por las infracciones de sus represen-
tantes administradores, gerentes, directores, empleados y
quienes ejerzan dominio funcional de sus operaciones,
cuando actúen en el ejercicio de sus funciones en represen-
tación o bajo el amparo o beneficio de la persona moral, o
bien, cuando ordenen o consientan la realización de las
conductas dañosas. 

Las personas que se valgan de un tercero, lo determinen o
contraten para realizar una conducta constitutiva de infrac-
ción serán solidariamente responsables.

Gravedad de la infracción

Se simplifican y clarifican los supuestos de gravedad de
una infracción, estableciendo que para avivar a esta con-
clusión, la Profepa debe de considerar los daños que se hu-
bieran producido o puedan producirse al ambiente o a la sa-
lud pública y los niveles en que, en su caso, se hubieran
rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexi-
cana aplicable.

Denuncia Penal

El artículo 182 de la LGEEPA, se adecua al Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, precisando que todo servi-
dor público de la Secretaría o de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente que, en ejercicio de funciones pú-
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blicas, tenga conocimiento de la probable existencia de un
hecho constitutivo de delito, contra el ambiente, está obli-
gado a denunciarlo inmediatamente al ministerio público,
informando la identidad de quien posiblemente lo haya co-
metido o haya participado en su comisión; proporcionán-
dole todos los datos que tuviere.

Incorporándose a la reforma del 17 de junio del 2016, al
Código Penal Federal y Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, se precisa cuando los actos u omisiones que
pudieran constituir delito se encuentre involucrada alguna
persona jurídica, deberá de presentarse inmediato denuncia
al ministerio publico conforme a lo dispuesto por el Titulo
X, Capítulo II del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, y el artículo 11 Bis fracción XV del Código Penal
Federal.

Capítulo de Denuncia Ciudadana

El Capitulo cambia de denominación a un concepto actual
de denuncia ciudadana.

Queja y denuncia ciudadana, interés legítimo y tutela
de la víctima

La propuesta reconoce dos categorías de contacto de los
ciudadanos con la autoridad ambiental, para lo que se pro-
pone, correspondan a las modalidades de queja y denuncia.
Frecuentemente los ciudadanos presentan escritos a la au-
toridad dando cuenta de daños o actos ilícitos, pero prefie-
ren mantener en reserva su identidad para evitar riesgos
personales. No obstante, la información que estos ciudada-
nos aporten a la institución, resulta de gran importancia pa-
ra conocer el fenómeno de daños e ilícitos ambientales.

En este orden de ideas, se propone incorporar la figura de
la queja, que podrá presentarse por cualquier persona y por
cualquier medio, con el objeto de señalar hechos y daños al
ambiente y transmitir datos a la autoridad para el ejercicio
de las facultades de investigación previstas en el presente
Título.

En adición a lo anterior, la iniciativa actualiza la figura de
la denuncia, a través de la cual se prevé una intervención
más directa del ciudadano. Para estos casos la iniciativa
destaca el reconocimiento del interés legítimo del denun-
ciante miembro de la comunidad afectada, así como los de-
rechos de la víctima a conocer la verdad y acceder a todo
el procedimiento administrativo si así es su interés.

Por esta razón y bajo el modelo de procedimiento único, se
prevé que al inicio de éste, una vez admitida la denuncia, o
bien, en el acuerdo de inicio de apertura de la instrucción,
la autoridad hará del conocimiento de la denuncia a la per-
sona o personas, o a las autoridades a quienes se imputen
los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el resul-
tado de la acción emprendida, a fin de que presenten los
documentos y pruebas que a su derecho convenga en plazo
máximo de quince días hábiles, a partir de la notificación
respectiva. Los denunciantes que acrediten su interés en
términos del artículo 180 de la LGEEPA, y quienes acredi-
ten la calidad de víctima, conforme a la Ley Federal de
Responsabilidad Ambiental y a la Ley General de Victi-
mas, tendrán interés legítimo en el procedimiento de ins-
pección. En estos casos, cuando expresamente lo soliciten
en su escrito inicial, serán notificados del acuerdo que dé
inicio a la etapa de instrucción, así como de la resolución
que ponga fin al procedimiento. 

En estos casos el denunciante podrá coadyuvar en el pro-
cedimiento, ofreciendo y aportando las pruebas, documen-
tos e información que estime pertinentes. La autoridad de-
berá manifestar las consideraciones adoptadas respecto de
la información proporcionada por el denunciante, al mo-
mento de resolver el procedimiento.

Justicia Restaurativa y procedimientos de conciliación
en etapas de denuncia

Reconociendo la importancia de la justicia restaurativa en
la que la autoridad no solo debe de resolver jurídicamente,
sino atender al conflicto mismo, ocasionado a la víctima,
por lo que se propone, que cuando una denuncia implique
daños al ambiente ocasionados en detrimento directo del
patrimonio o integridad corporal del denunciante, la auto-
ridad podrá sujetar la misma a un procedimiento de conci-
liación y suscribir un convenio con el objeto de resolver las
controversias de carácter jurídico y social que se ocasionen
por la producción de daños al ambiente, a través de vías co-
laborativas en las que se privilegie el dialogo y se faciliten
las alternativas de solución que resulten ambiental y so-
cialmente más positivas.

La autoridad podrá invitar mediante cedulas de notifica-
ción al denunciante y al denunciado para llevar a cabo una
o varias audiencias de justicia alternativa. En todo caso, se
deberá de escuchar en audiencia oral a las partes involu-
cradas y se observaran las disposiciones de la Ley Federal
de Responsabilidad Ambiental. Lo anterior, sin menoscabo
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del inicio del procedimiento administrativo y las sanciones
que correspondan por infracciona a la ley.

Vinculación del denunciante con la resolución del pro-
cedimiento de inspección

Los expedientes de denuncia que hubieren sido abiertos,
podrán ser concluidos por las siguientes causas, siendo las
más importantes, el haberse solucionado la denuncia me-
diante conciliación entre las partes, así como la notifica-
ción de la resolución derivada del procedimiento de ins-
pección.

Fundamento Legal

Quien suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar,
diputado federal, integrante de la LXIII Legislatura de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en los artículos 6, fracción I,
65 numeral 1, fracciones I y II, 76, numeral 1, fracciones
I y II, 78, numeral 1 y demás relativos del Reglamento de
la Cámara de Diputados, pone a consideración del pleno
el siguiente

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente; de la Ley General de Bienes Naciona-
les; de la Ley General de Desarrollo Forestal y Sustentable;
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Gené-
ticamente Modificados; de la Ley General de Vida Silvestre
y de la Ley General de Cambio Climático, con el fin de ac-
tualizar el procedimiento administrativo de inspección am-
biental, garantizar la plena aplicación de los derechos hu-
manos en materia ambiental, en particular el derecho a la
determinación de la responsabilidad ambiental que nace del
daño y el deterioro ambiental previsto en el párrafo quinto
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo Primero. Se reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente:

I. Se reforman: la Denominación del Título Sexto; los
párrafos primero y segundo del artículo 160; la Deno-
minación del Capítulo II; los párrafos primero y segun-
do del artículo 161; los párrafos primero y segundo del

artículo 162; el primer párrafo del artículo 163; los pá-
rrafos primero, segundo, tercero y cuarto del artículo
164; el primer párrafo del artículo 165; el artículo 166;
el párrafo primero y segundo del artículo 167; los pá-
rrafos primer, segundo, tercero y quinto del artículo
168; la fracción III y IV del primer párrafo, así como los
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo
169; el párrafo primero y sus fracciones I, II, III, así co-
mo el último párrafo del artículo 170; el artículo 170
Bis; el primer párrafo y sus fracciones I, II, III, IV y V,
así como el segundo párrafo del artículo 171; el artícu-
lo 172; las fracciones I, II y IV, así como los párrafos se-
gundo y tercero del artículo 173; la Denominación del
Capítulo VI; los párrafos primero, segundo, tercero y
cuarto del artículo 182; el artículo 188; el primero y se-
gundo párrafo del artículo 189; el primer párrafo y se-
gundo del artículo 190; el primer párrafo del artículo
191; el primer párrafo del artículo 192; el primer párra-
fo del artículo 193; el artículo 194; el artículo 195; el
primer párrafo del artículo 196 y el artículo 197.

II. Se adicionan: Una fracción XX Bis al artículo 3o.;
los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo
161; un tercer párrafo al artículo 162; el artículo 162
Bis; un quinto párrafo al artículo 164; un segundo pá-
rrafo al artículo 165; el artículo 166 Bis; el artículo 166
Ter; el artículo 166 Quáter; los párrafos tercero, cuarto,
quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 167; una
fracción V al artículo 169; las fracciones IV, V, VI, VII
y VIII del artículo 170; el artículo 170 Ter; el artículo
170 Quáter; el articulo 170 Quintus; las fracciones VI y
VII y los párrafos quinto y sexto del Artículo 171; el se-
gundo y tercer párrafo al artículo 172; un tercer párrafo
al artículo 173; los párrafos quinto y sexto del artículo
182; el artículo 183; el artículo 184; el artículo 185; el
artículo 186; el artículo 187 y un segundo párrafo al ar-
tículo 196.

III. Se derogan: el tercer párrafo del artículo 160; el tercer
párrafo del artículo 189; los párrafos tercero y cuarto del
artículo 190; los párrafos segundo, tercero y cuarto del ar-
tículo 191; los párrafos segundo y tercero del artículo 192;
el artículo 198; el artículo 199; el artículo 200; el artículo
201; el artículo 202; el artículo 203 y el artículo 204.

Artículo Segundo. Se adiciona: el artículo 153 Bis de la
Ley General de Bienes Nacionales.
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Artículo Tercero. Se reforma: el artículo 158: y se dero-
gan: los artículos 159, 160, 161 y 162 de la Ley General
de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 101, se derogan
los artículos 103, 104 y 105 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Artículo Quinto. Se adiciona el artículo 113 Bis de la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifi-
cados.

Artículo Sexto. Se reforma: el artículo 104, se derogan
los artículos 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118,
119, 120 y 121 de la Ley General de Vida Silvestre.

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 111, se deroga el
artículo 133 de la Ley General de Cambio Climático.

Para quedar como sigue:

a) De la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente

Titulo Sexto
Procedimiento administrativo 

de inspección en materia ambiental

Capítulo I
Disposiciones Generales

Se propone sustituir la actual denominación del Título Sex-
to, “Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones” por
la denominación especial de “Procedimiento Administrati-
vo de Sanción en Materia Ambiental”, pues en sus disposi-
ciones se regula mucho más que esas medidas.

Capítulo II
Inspección, Vigilancia, Verificación 

e Investigación Técnica

Las denominaciones del Capítulo, cambia para reflejar los
cuatro actos que pueden llevar a cabo la autoridad: Inspec-
ción (reguladas actualmente), Verificación (que la Ley de-
duce pero no precisa su alcance en el artículo 169 vigente),
Investigación Técnica (que prevén los artículos 49° y 50°
de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos) y la
de Vigilancia (que solo se prevé actualmente en el rubro
del Capitulo pero no se precisa su alcance). 
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CAPITULO VI
DENUNCIA PENAL

Dado que los delitos contra el ambiente de la LGEEPA e
incorporados al Título XXV del Código Penal Federal, se
cambia la denominación de "Delitos los Delitos del Orden
Comuna" a "Denuncia Penal", que es la obligación que na-
ce en el procedimiento administrativo cuando se detecta un
delito por servicio público ambiental.
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CAPITULO VII
DENUNCIA POPULAR

Se propone, que el nombre de este capitulado pase a ocu-
par el lugar, antes del Artículo 183°, en virtud de que se
ocupan los artículos derogados que ocupaban los delitos
contra el ambiente y que se cambie, también el nombre de
"Denuncia Ciudadana" por "Denuncia Popular".
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b) De la Ley General de Bienes Nacionales.
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c) De la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable.
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d) De la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos.

e) De la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados.

f) De la Ley General de Vida Silvestre.
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g) De la Ley General de Cambio Climático.

Artículo Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2018.— Diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

«Iniciativa que adiciona el artículo 56 Ter y reforma el 56
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, a cargo del diputado Luis Agustín
Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Luis Agustín Rodríguez Torres, diputado
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-

ción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1, 76, numeral 1, frac-
ción II, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de honorable asamblea la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un artículo 56 Ter y se reforma el artículo 56 Bis de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años han salido a la luz pública diversos ac-
tos de corrupción en los que se asevera la participación de
servidores públicos y empresas privadas para generar las
máximas condiciones que les generen un beneficio perso-
nal, dejando de lado la satisfacción del interés general de
las mexicanas y los mexicanos.

La libertad con la que participan las personas morales en
las diversas contrataciones, arrendamientos, adquisiciones
y obras públicas con las dependencias del gobierno federal,
lejos de promover la libre participación y la búsqueda de
las mejores condiciones para el gobierno, ha sido utilizada
para que éstas se aprovechen de la existencia de lagunas le-
gales que en determinado momento justifiquen o dejen sin
la debida sanción la comisión de ciertas conductas  que se
apartan de la legalidad de sus operaciones.

La creación del Sistema Nacional Anticorrupción ha repre-
sentado un avance para la erradicación de los actos de co-
rrupción, y en él, se contempla como sujetos regulados a
las personas morales, considerando la transcendencia de
éstas para la prestación de los servicios públicos.

De esta manera,  en la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas se estableció un apartado específico relativo a la
“integridad de las personas morales”, fijando la obligación de
éstas de tener una política de integridad,  de cuyos elementos
destacan los mecanismos que aseguren en todo momento la
transparencia y publicidad de sus intereses.

Durante los trabajos para la expedición de dicha ley se se-
ñalaron diversos aspectos de las personas morales que de-
bían ser regulados por el simple hecho de que en cualquier
caso de corrupción siempre existe la participación de dos
sujetos, siendo uno de ellos las empresas.
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Como se observa, la interacción de las personas morales
con el gobierno federal ha adquirido dimensiones mayores,
por lo cual, es necesario crear mecanismos que permitan a
éste último tener la certeza de que las empresas con la que
llegue a contratar algún arrendamiento, adquisición o ser-
vicio, cumplirá con sus obligaciones legales y más aún, que
ésta cuenta con todos los requisitos legales que justifiquen
su existencia, la capacidad para dar cumplimiento a las
obligaciones contraídas, así como para consolidar aspectos
que permitan la erradicación de conflictos de interés.

La legislación actual en materia de adquisiciones, arrenda-
mientos y servicios de sector público establece la existen-
cia del sistema electrónico de información pública guber-
namental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios,
a cargo de la Secretaría de la Función Pública, en el cual
debe incluirse el registro único de proveedores, sin que se
establezca los datos mínimos que deben tener las empresas
para estar en aptitud de participar en las contrataciones con
el gobierno federal.

Por ello, se considera importante transitar hacia la creación
de disposiciones que permitan a las dependencias de la ad-
ministración pública contratantes contar con mayores ele-
mentos al momento de elegir a la persona moral a la que se
le adjudique algún contrato.

De esta manera,  la presente iniciativa tiene como objeto
principal establecer  en la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público la obligación de los
proveedores de registrarse en el Registro Único de Provee-
dores, estableciendo además, los datos mínimos que debe-
rán registrar respecto a la constitución, funcionamiento y
desempeño de las empresas respecto de las actividades que
realiza.

Además, se incorporan nuevos requisitos de información
que permitirán a la autoridad correspondiente contar con
mayores detalles respecto de la personalidad jurídica de las
personas morales contratantes, respecto de la identidad de
sus dueños, así como la obligación de presentar la declara-
ción de conflicto de intereses cuando se trate de socios o
dueños políticamente expuestos, de manera que ante cual-
quier controversia ésta cuente con la mayor información
posible del proveedor, acelerando con ellos los procedi-
mientos de investigación.

De lo que se trata es de fortalecer las disposiciones rela-
tivas a la participación de las personas morales dentro de
los procedimientos de contratación pública, para evitar la

comisión de actos de corrupción así como para garanti-
zar la transparencia y seguimiento de las adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público, que como
se sabe, es una de las finalidades del sistema electrónico
de información pública gubernamental señalado, a la vez
que se fortalece la obligación de las empresas de cumplir
con su política de integridad.

Por lo anterior, se somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto, por la cual se adiciona el artículo 56 Ter y se
reforma el artículo 56 Bis de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Único. Se adiciona un artículo 56 Ter y se reforma el ar-
tículo 56 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 56 Bis. Para participar en los procesos de con-
tratación como proveedor de las dependencias y entida-
des en términos de esta ley, los particulares deberán es-
tar inscritos en el Registro Único de Proveedores. Dicho
registro se integrará con la información que proporcio-
nen los particulares, así como con aquélla que incorpo-
ren los sujetos a que se refieren las fracciones I a VI del
artículo 1 de esta ley, derivada de los procedimientos de
contratación que lleven a cabo conforme a la ley.

El Registro de Proveedores formará parte del siste-
ma integral de información en el cual se clasificarán
de acuerdo, entre otros aspectos, por la actividad,
datos generales, nacionalidad e historial en materia
de contrataciones y su cumplimiento.

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de
cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate
de información de naturaleza reservada, en los términos es-
tablecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

Artículo 56 Ter.

Los proveedores solicitarán su inscripción en el Regis-
tro Único de Proveedores, a las dependencias y entida-
des las cuales, previa validación de la información pre-
sentada por el proveedor a través de la documentación
respectiva que proporcione, llevarán a cabo la inscrip-
ción correspondiente. Las dependencias y entidades po-
drán inscribir en dicho registro a los proveedores cuan-
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do adviertan que éstos no se encuentran inscritos; asi-
mismo, la Secretaría de la Función Pública podrá in-
cluir en el citado registro la información con la que
cuente y que sea materia del mismo. 

La información contenida en el registro único de pro-
veedores tiene como propósito, entre otros, facilitar los
procedimientos de contratación de las dependencias y
entidades, sin perjuicio de la presentación de los docu-
mentos que se requieran en cualquier procedimiento de
contratación, en términos de la Ley, de este Reglamen-
to y demás disposiciones aplicables. 

El registro único de proveedores clasificará la informa-
ción de los proveedores de acuerdo con su actividad;
datos generales; nacionalidad; experiencia; especiali-
dad; capacidad técnica, económica y financiera, e his-
torial respecto de contratos celebrados con los sujetos a
que se refiere el párrafo primero de este artículo y de su
cumplimiento en tiempo y en monto. El citado registro
será diseñado y administrado por la Secretaría de la
Función Pública y contendrá cuando menos: 

I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio
del proveedor;

II. Información relativa al número de escritura cons-
titutiva, sus reformas y datos de su inscripción en el
Registro Público correspondiente;

III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en el
segundo párrafo de la fracción VII del artículo 50 de
la Ley y el artículo 73 de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles;

IV. Nombre de los representantes legales del provee-
dor, así como la información relativa a los documen-
tos públicos que los acrediten como tales y sus datos
de inscripción en el Registro Público de Comercio; 

V. Especialidad del proveedor y la información rela-
tiva a los contratos de adquisiciones, arrendamientos
o servicios que lo acrediten; 

VI. Experiencia del proveedor y la información de
los contratos de adquisiciones, arrendamientos o ser-
vicios que la acreditan; 

VII. Información referente a la capacidad técnica,
económica y financiera del proveedor, y 

VIII. Historial del proveedor en materia de contra-
taciones y su cumplimiento, el cual contendrá la in-
formación de los contratos de adquisiciones, arren-
damientos y servicios, formalizados con las
dependencias y entidades, así como la relativa a res-
cisiones, aplicación de penas convencionales y de-
ductivas, ejecución de garantías y sanciones impues-
tas por la Secretaría de la Función Pública.
Asimismo, se incluirá el grado de cumplimiento de
cada proveedor conforme a su historial.

IX. La existencia de dueño beneficiario o dueños be-
neficiarios, siendo esta quien ejerza el control de he-
cho de las personas jurídicas o en la esfera patrimo-
nial y de decisiones de las personas físicas. 

X. Declaración de conflicto de intereses cuando algu-
no de sus socios o dueños beneficiarios sea Persona
Políticamente Expuesta, conforme al listado que al
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico o aquellos tenga alguna relación de negocios o
de parentesco por afinidad o consanguinidad hasta el
segundo grado con alguna persona en esta condición.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de la Función Pública y la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberán realizar las ac-
ciones necesarias para dar cumplimiento a lo previsto en el
presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2018.— Diputado
Luis Agustín Rodríguez Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4 y 6 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada María Bárbara Botello
Santibáñez, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada federal María Bárbara Botello San-
tibáñez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional a la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 del
artículo 6; numeral 1 del artículo 77 y el 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de
Violencia, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La violencia que se manifiesta todos los días desde cual-
quier ámbito en contra de la mujer, no tiene límites; como
tampoco lo tiene el uso desmedido de los medios electró-
nicos, del internet y de las redes sociales, como instrumen-
to de agresión, que en los últimos años, se han convertido
en generadores de información masiva negativa.

La violencia cibernética se ha convertido en un problema
mundial con el avance en el uso de las tecnológicas de la in-
formación, de las computadoras y los teléfonos celulares. El
ciberacoso, en particular, se manifiesta en amenazas, pala-
bras de odio y la violencia sexual.

En nuestra legislación penal y de protección a los derechos
a la mujer, aún no se prevén tipos penales, ni mecanismos
de protección a la privacidad sexual de la mujer, a pesar
que ya se han presentado iniciativas en esta materia que
han propuesto tipificar la pornografía de venganza.1

La presente iniciativa tiene por objeto incluir como un
principio rector para el acceso de todas las mujeres a una
vida libre de violencia, la privacidad sexual.

Asimismo, se propone establecer como un tipo de violen-
cia contra la mujer, la violencia cibernética.

Para ello, se propone definir a la violencia cibernética co-
mo cualquier acto que cause deshonor, amenazas, acoso,
miedo o represalias sentimentales, cuya manifestación
consista en la publicación y difusión de mensajes, imáge-
nes, audios o videos con connotación sexual u otro aspec-
to en la vida privada de una mujer, sin su consentimiento.

Si bien, la ley que se pretende modificar con este proyecto
de decreto define a la violencia contra la mujer como cual-
quier acción u omisión, basada en su género que les cause
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, econó-
mico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como
en el público, se deben hacer las siguientes precisiones.

La publicación y difusión de mensajes, imágenes, audios o
videos con connotación sexual u otro aspecto en la vida
privada de una mujer, ocurre desde el ámbito privado del
agresor cuya consecuencia deriva en el linchamiento públi-
co y mediático sobre todo en las redes sociales, porque
atenta contra la reputación de una mujer y se convierte en
un “infame asesinato social”.2

Peor aún es el hecho de que a pesar de que la violencia ci-
bernética se realiza con dolo, esta conducta las puede rea-
lizar una persona de sexo indistinto, no necesariamente una
persona de sexo masculina, sino que la violencia también
se origina desde una persona de sexo femenina.

Las mujeres que son afectadas en su privacidad sexual u
otro aspecto de su vida privada, como consecuencia de la
violencia cibernética, sucumben en el anonimato social por
el deshonor, las amenazas, el acoso y el miedo al ser exhi-
bidas y expuestas al escarnio de los usuarios de las redes
sociales 

En las redes sociales hemos visto casos de figuras públicas
que son exhibidas de manera dolosa en imágenes, audios o
videos con connotación sexual en las redes sociales; pero
también de mujeres que sólo son conocidas en su ámbito
familiar, escolar, de trabajo y amigos que son puestas a la
vista de los usuarios del ciberespacio.

La violencia se manifiesta todos los días desde cualquier
ámbito de vida de la mujer, pero sobre todo en internet co-
mo medio masivo de comunicación que en los últimos años
se ha convertido en el espacio de la ejecución social.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de
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Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 4 y
se adiciona una fracción VI, recorriéndose la subsecuente
al artículo 6, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 4. Los principios rectores para el acceso de todas
las mujeres a una vida libre de violencia que deberán ser
observados en la elaboración y ejecución de las políticas
públicas federales y locales son:

I. …

II. El respeto a la dignidad humana y privacidad sexual
de las mujeres;

III. al IV. …

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

I. al V.

VI. Violencia cibernética.- Es cualquier acto que
cause deshonor, amenazas, acoso, miedo o represa-
lias sentimentales. Se manifiesta a través de la publi-
cación y difusión de mensajes, imágenes, audios o vi-
deos con connotación sexual u otro aspecto en la vida
privada de una mujer, sin su consentimiento.

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesio-
nen o sean susceptibles de dañar la dignidad, inte-
gridad o libertad de las mujeres.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán realizar las adecuaciones necesarias a su legislación
respectiva, derivadas del presente decreto en un plazo no
mayor a un año, contado a partir de su entrada en vigor.

Notas

1 http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/63/2016/may/20160517.
html# Iniciativa14 

Iniciativa con proyecto de decreto de la diputada Bárbara Botello San-
tibáñez, por el que se modifica la denominación del Título Decimo-
quinto del Libro Segundo, y se adiciona un Capítulo Sexto, denomina-
do “Contra la Privacidad Sexual”, al Código Penal Federal.

2 http://www.milenio.com/firmas/juan_pablo_becerra-acosta/LadyCo-
ralina-infame-asesinato-social_18_818498167.html

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
13 de marzo de 2018.— Diputada María Bárbara Botello Santibáñez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 2448-D del Código Ci-
vil Federal, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañe-
do Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena

El proponente, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, dipu-
tado a la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 2448-D del Código Civil Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, en nuestro país el poder adquisitivo de
los ciudadanos ha decrecido en niveles alarmantes. La in-
eficacia del gobierno en la implementación de políticas re-
distributivas ha ocasionado que la brecha de desigualdad
en México se incremente a niveles inauditos.

Mientras uno de los hombres más rico del mundo es mexi-
cano y 270 mil familias, es decir, 0.17 por ciento de la po-
blación, poseen el 40 por ciento del producto interno bruto
(PIB); el país cuenta con 53.3 millones de pobres y los
UMAS ascienden a apenas 88.36 pesos. Como consecuen-
cia, en una nación cohabitan dos realidades sumamente
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opuestas, una pequeña oligarquía vive en el primer mundo,
mientras millones de personas son más pobres que los ha-
bitantes de los países menos desarrollados.

Cabe mencionar que, en la administración de Enrique Peña
Nieto, el crecimiento del PIB sólo obtuvo una tasa de in-
cremento promedio de 2,1 por ciento.1

En cuanto al sector laboral, existe una pérdida de 219 mil
empleos en el primer trimestre, es decir 37 por ciento me-
nos plazas que en el mismo período durante 2012, ocasio-
nando el menor crecimiento en los últimos tres años.

La tasa de desempleo se traduce en 2.5 millones de perso-
nas, haciendo que 5.01 por ciento de la población econó-
micamente activa se encuentre sin trabajo, lo cual significa
un aumento de 400 mil mexicanos.

Entre los rubros que merecen especial atención se encuen-
tra el sector de la vivienda. El Censo de Población y Vi-
vienda 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía, exhibe que, de un total de 110 millones
610 mil 75 hogares, 103 millones 359 mil 676 correspon-
den a casa independiente; 4 millones 670 mil 157 a depar-
tamento en edificio; 1 millón 810 mil 853 a vivienda en ve-
cindad; 50 mil 924 a cuartos de azotea; 28 mil 814 a
residencia móvil, 27 mil 231 a locales no construidos para
habitación y 6 mil 446 a refugios.

Asimismo, la encuesta Ahorro y Futuro ¿Cómo piensan los
mexicanos? revela que 57 por ciento de los mexicanos aho-
rra, siendo la principal meta de esta acción el comprar o cons-
truir una residencia o departamento, con 30 por ciento.

Lamentablemente, lo anterior resulta para la mayoría un
sueño inaccesible debido a los bajos ingresos que perciben
y a los altos costos de los hogares; de acuerdo con infor-
mación de la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF), al pri-
mer trimestre de 2013, el Índice SHF de Precios de la Vi-
vienda presentó una apreciación nominal de 2.92 por
ciento.

Los estados donde se registra mayor volatilidad en los pre-
cios de vivienda son Campeche, con 5.51 por ciento; el
Distrito Federal, 5.35 por ciento; Hidalgo, 5.07 por ciento,
y San Luis Potosí, con 4.98 por ciento. Análogamente, las
entidades donde los costos registraron incrementos inferio-
res al promedio nacional fueron Coahuila, con 3.24 por
ciento; Aguascalientes, 3.20 por ciento y Morelos, con 3.09
por ciento.

Por su parte, el grupo financiero BBVA Bancomer informa
que el precio de los bienes destinados a la habitación en
México aumentó 20 por ciento en los últimos cuatro años.

Como consecuencia de los altos precios en este sector, la
Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares,
ENIGH, revela que, de los hogares con ingresos mensuales
de alrededor de seis mil pesos, el 17 por ciento rentan vi-
vienda, el 17 por ciento habitan en un hogar prestado y el
4 por ciento están pagando una casa propia.

El financiamiento para la construcción de un patrimonio
proviene en 80 por ciento de los casos de recursos propios;
en 8 por ciento del Infonavit, Fovisste o Fonhapo; en 5 por
ciento de una donación o herencia y sólo en 1.6 por ciento
de un crédito bancario o de una caja de ahorro.

Vale la pena mencionar que, en el Código Civil Federal, el
artículo 2448-D tan sólo establece que la renta deberá esti-
pularse en moneda nacional, a diferencia de lo contempla-
do en otros países latinoamericanos, como Colombia, don-
de se prevé que el monto no exceda el uno por ciento del
valor comercial del inmueble o de la parte de él que se dé
en arriendo.2

Del mismo modo, en dicha nación se determina que:

Cada doce meses de ejecución del contrato bajo un
mismo precio, el arrendador podrá incrementar el ca-
non hasta en una proporción que no sea superior al
ciento por ciento (100 por ciento) del incremento que
haya tenido el índice de precios al consumidor en el
año calendario inmediatamente anterior.

Por su parte, en Chile3 la ley expone que:

La renta anual máxima no podrá exceder del 11 por
ciento del avalúo vigente para el pago del impuesto te-
rritorial.

El subarrendador sólo podrá cobrar al o a los subarren-
datarios la renta proporcional a la renta máxima legal
correspondiente a todo el inmueble, aumentada hasta en
un 10 por ciento.

En la legislación local de nuestro país también existen do-
cumentos que buscan proteger con más instrumentos al
arrendatario. En el caso particular del Código Civil del
Distrito Federal, el artículo 2448-D establece que:
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La renta deberá estipularse en moneda nacional.

Y nuestra propuesta es que:

En aquellos contratos en que el importe de la renta men-
sual no exceda de ciento cincuenta UMAS vigentes en
la Ciudad de México, el incremento no podrá exceder
del 10 por ciento de la cantidad pactada como renta
mensual.4

Por lo argumentado, resulta claro que obtener una vivienda
propia en nuestro país se traduce para la mayoría de la po-
blación en una meta inalcanzable. Es por lo anterior, que
consideramos menester la vigilancia del gobierno en el in-
cremento de precios en el arrendamiento de bienes destina-
dos a la habitación, los cuales deben corresponder de ma-
nera justa a los movimientos de UMAS y la inflación,
evitando así problemáticas como el abandono o el endeu-
damiento insostenible.

Por lo fundado y expuesto, el diputado del Grupo Parla-
mentario de Morena somete a la consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 2448-Ddel Có-
digo Civil Federal

Único. Se reforma el artículo 2448-D del Código Civil
Federal.

Artículo 2448-D. Para los efectos de este capítulo la renta
deberá estipularse en moneda nacional y sólo podrá ser
aumentada anualmente.

En aquellos contratos en que el importe de la renta
mensual no exceda de ciento cincuenta UMAS vigentes,
el incremento no podrá exceder del 10 por ciento de la
cantidad pactada como renta mensual.

El arrendador podrá incrementar la renta hasta en una
proporción que no sea superior al cien por ciento del in-
cremento que haya tenido el índice de precios al consu-
midor en el año calendario inmediatamente anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.elfinanciero.com.mx/economia/con-epn-el-crecimiento-
mas-bajo-en-sexenios.html

2 Ley 820 de 2003 de Colombia.

3 Ley 18.101 que “Fija normas especiales sobre arrendamiento de pre-
dios urbanos”

4 http://www.poderjudicialdf.gob.mx/work/models/PJDF/Transparen-
cia/IPO/Ar t14/Fr01/01Leyes/CodigoCivilDF_20120723

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de
2018.— Diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y DERECHOS DEL CICLISTA

«Iniciativa que expide la Ley de Protección y Derechos del
Ciclista, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Braulio Mario Guerra Urbiola, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II,
y 72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de de-
creto que crea la Ley de Protección y Derechos del
Ciclista, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Ante el incremento en el uso de medios de transporte auto-
motor de combustión y las políticas públicas que no des-
alientan su uso, los problemas de movilidad se han incre-
mentado en las ciudades generando una amalgama de
afectaciones a las personas como es el incremento en los
tiempos de traslado, el detrimento de la economía de los
ciudadanos, la pérdida de vidas, salud e integridad física.
Ello sin dejar pasar por alto la afectación a las entidades
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públicas y privadas debido al alto costo que implica la
atención médica y disminución o pérdida de productividad.

Una de las opciones más viables como medio alternativo de
transporte es el uso de la bicicleta dado que la adquisición de
una bicicleta es más accesible que cualquiera otro medio de
transporte, incluso existen sistemas de bicicletas comparti-
das, además de que es asequible para cualquier edad.

El uso de la bicicleta evita la utilización de combustibles
fósiles y, principalmente, reduce de manera significativa
del tiempo de traslado y sobre todo acarrea grandes bene-
ficios a la salud de los usuarios de la bicicleta. Es por ello
que se requieren estrategias públicas que provean de segu-
ridad efectiva al ciclista y de esa manera se fomente una
cultura de uso de la bicicleta como una opción de transpor-
te conveniente y seguro.

México, al igual que otros países, enfrenta un gran reto de
salud pública tanto por el sedentarismo como consecuencia
de las lesiones generadas por la inseguridad vial. La Estra-
tegia Nacional de Seguridad Vial 2011-2020 establece un
acuerdo entre la Secretaría de Salud (Ssa) y la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT), el cual tiene como
objetivo general reducir para 2020 en 50 por ciento las
muertes por hechos de tránsito, así como reducir al máxi-
mo las posibles lesiones y discapacidades que éstos causan
en México. Lo anterior, a través de la protección de los
usuarios vulnerables, así como de una estrategia para me-
jorar el comportamiento de todos los usuarios de la vía. La
meta medible de 50 por ciento representa un compromiso
con las directrices del Decenio de Acción para la Seguridad
Vial 2011-2020, impulsado por la Organización Mundial
de la Salud (OMS).

En nuestro país, las lesiones de tránsito son la primera cau-
sa de muerte entre los niños de 5 a 9 años de edad, y la se-
gunda entre adolescentes y jóvenes de 10 a 29 años, lo que
impacta fuertemente la estabilidad económica y emocional
de las familias y de la sociedad en su conjunto.

Datos muestran que entre 2007 y 2012 han muerto en pro-
medio 16 mil 750 mexicanos anualmente como resultado
de lesiones por choques, volcaduras o atropellamiento de
los cuales en 2012, 30 por ciento se trataba de peatones; y
2 por ciento de ciclistas. En cuanto al total de lesiones no
fatales por hechos viales que se documentaron en el país en
2012, aproximadamente 12 por ciento fueron de ciclistas.

El uso promedio de la bicicleta en las ciudades mexicanas
podría alcanzar 1 por ciento, sin embargo 2 por ciento de
las muertes y 12 por ciento de las lesiones por hechos via-
les que involucran a ciclistas muestra la vulnerabilidad a la
que están expuestos, la ocurrencia de éstos es más frecuen-
te en zonas urbanas.

La situación de inseguridad vial en las calles, entre otros
factores, podría adjudicarse a la falta de un diseño en las
políticas públicas que privilegien la seguridad de los pea-
tones y ciclistas. La percepción de peligro en la vía públi-
ca desincentiva el uso de la bicicleta como modo de trans-
porte.

En Nueva York, se implementó un agresivo programa de
ciclovías confinadas, resultado de ello entre 2007 y 2011
las lesiones por tránsito totales disminuyeron entre 12 y 52
por ciento.

En 2003, un estudio de ciudades en Canadá, Estados Uni-
dos de América, Dinamarca y otros países europeos, en-
contró que los niveles de riesgo, las lesiones y la mortali-
dad de los ciclistas disminuyeron cuando el número de
ciclistas en las calles aumentó.

Ciudades en donde invirtieron en estrategias para incen-
tivar el uso de la bicicleta, han visto un aumento tanto en
el número de ciclistas, como en su seguridad. Londres ha
incrementado 91 por ciento el uso de la bicicleta la últi-
ma década, mientras que el número de muertes ciclistas
se ha reducido 33 por ciento. En Copenhague el uso de la
bicicleta ha aumentado 20 por ciento entre 1996 y 2010,
mientras que el número de ciclistas muertos ha disminui-
do 70 por ciento.

Fomentar el uso de la bicicleta servirá para sensibilizar y
concientizar a todos los usuarios de las vías públicas y au-
mentar así la seguridad de los ciclistas, es por ello que pro-
porcionar un marco legal para el diseño de políticas públi-
cas incluyentes permite y obliga a las autoridades a
promover la movilidad urbana sustentable.

En las últimas dos décadas, la comunidad internacional
instó a los gobiernos a que tomaran medidas urgentes para
fomentar la seguridad vial, en específico mediante un mar-
co normativo integral de seguridad vial.

El mal estado de la seguridad vial en muchos países se de-
be a la falta de una estrategia clara en la materia, la ausen-
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cia de una legislación de tránsito adecuada una débil apli-
cación de dicha legislación.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) produjo un
manual legislativo de seguridad vial que sirve de guía a
organizaciones y gobiernos para identificar barreras de
implementación de políticas de seguridad vial y mejorar
su marco normativo. El documento enfatiza que para re-
ducir el número de muertes por hechos de tránsito es ne-
cesario poner más atención a la seguridad de los usuarios
de transporte no motorizado. Esto implicaría promover
un uso más equitativo del espacio público, donde se prio-
rice a los peatones y a los ciclistas, de acuerdo con la je-
rarquía de movilidad.

Según las directrices de OMS, los siguientes elementos
forman la base de un marco normativo integral de movili-
dad y seguridad vial:

• Para sensibilizar y capacitar a los ciudadanos sobre
sus derechos y obligaciones con respecto al marco nor-
mativo, la ley debe prever programas de educación e in-
formación para acompañar y complementar las activi-
dades de reforzamiento legal. 

• Para asegurar que se generen los cambios y mejoras de
comportamiento vial deseados, la ley debe establecer
muy claramente las atribuciones, obligaciones y meca-
nismos de reforzamiento legal. 

• Para complementar los procesos de reforzamiento, la
ley debe establecer las sanciones adecuadas y distintas
para todos los usuarios, e imponer requisitos sobre la
transparencia de su aplicación.

En el artículo 73 de la Constitución se otorga la facultad
del gobierno federal para dictar leyes sobre las vías gene-
rales de comunicación, es decir, las vías federales que se
manejan a través de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal. Dicho artículo también faculta al Con-
greso para dictar leyes sobre “la salubridad general de la
República”, que incluye la responsabilidad de reducir las
lesiones y muertes por causa externa, en donde se contem-
plan las causadas por hechos viales, para lo cual se expidió
la OMS, Strengthening Road Safety Legislation: a Practice
and Resource Manual for Countries (Ginebra: Organiza-
ción Mundial de la Salud).

De acuerdo con esto, la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y la Secretaria de Salud serían los organis-

mos encargados de garantizar la seguridad vial. Sin em-
bargo, hasta este momento, no se contempla directamen-
te a la movilidad urbana, movilidad sustentable, o movi-
lidad ciclista en la Constitución, ni las leyes y
reglamentos federales que se derivan de ella.

Por su parte el artículo 27 de la Constitución, establece que
la nación tendrá el derecho de actuar para garantizar el de-
sarrollo equilibrado del país, así como el mejoramiento de
las condiciones de vida de la población, se podría dictar
medidas necesarias para que los centros de población se
desarrollen adecuadamente, a partir de la correcta infraes-
tructura que necesitan. La ley que surgió de esta facultad en
1976, la Ley General de Asentamientos Humanos, omite
contemplar la infraestructura de movilidad y la seguridad
vial. Adicionalmente, el artículo 115, fracción III, de la
Constitución establece la atribución de los municipios pa-
ra encargarse de su seguridad pública y tránsito, sin que se
delimite el alcance de esta disposición.

En ese sentido la corresponsabilidad de la política nacional
de la seguridad vial correspondería a la Secretaría de Salud,
la de movilidad y seguridad vial en vías generales (federales)
de comunicación a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, mientras que la movilidad y seguridad vial en el resto
de las calles a cada municipio o, en su caso, a los estados (de-
pendiendo de la regulación local). La ausencia de un marco
constitucional claro sobre movilidad y seguridad vial presen-
ta además otros retos. Generalmente, las secretarías federales
tienen más recursos, pero no tienen atribuciones sobre las ca-
lles urbanas y suburbanas en donde ocurren más de 90 por
ciento de los hechos viales y 70 por ciento de las muertes por
accidentes de tránsito.

Es menester referir que las entidades y municipios tienen las
atribuciones para regular el tránsito y por lo tanto influir en la
movilidad y seguridad vial, pero carecen de los recursos, ca-
pacidad técnica y las directrices para cumplir con los cre-
cientes retos sobre el tema. En este sentido, la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) representa
una oportunidad de proveer asistencia técnica y financiera a
los municipios y estados en materia de movilidad y seguridad
vial, a través de su atribución constitucional de planear y re-
gular el crecimiento de los asentamientos humanos y sus pla-
nes de desarrollo y movilidad.

Sin embargo la mayoría de las ciudades cuentan con le-
yes y reglamentos que norman el tránsito, generalmente
a nivel municipal pero también metropolitano o estatal.
Si bien se puede interpretar que la facultad municipal
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deriva del artículo 115 constitucional, es principio de
coherencia que las leyes y reglamentos de tránsito mu-
nicipales concuerden con las estatales, así como especi-
ficar aspectos técnicos y operativos.

La regulación puede establecerse considerando la jerarquía
de la movilidad, que establece la prioridad de los peatones
y ciclistas, ya que comparten el mismo espacio que los ve-
hículos motorizados, con una diferencia de velocidad y
masa. Adicionalmente, las bicicletas no cuentan con carro-
cería o áreas de amortiguamiento que les sirvan de protec-
ción en caso de una colisión.

Es por lo anterior que resulta importante considerar la rele-
vancia que tiene incentivar el uso de la bicicleta como un
modo de transporte sustentable, pues genera grandes bene-
ficios a la salud pública, reduce el congestionamiento vial,
y propicia la preservación del medio ambiente.

Es importante contar con una regulación que proteja a los
usuarios más vulnerables y promueva un comportamiento
responsable de todos los usuarios en las calles, incluyendo
a los automovilistas, considerando que son los actores que
más riesgo generan en las calles. Además, es fundamental
que esta regulación sea aplicada por la policía de tránsito,
valiéndose de capacitación y uso de tecnologías.

La seguridad vial debe ser un tema prioritario en la agenda
urbana de las ciudades mexicanas, y considerando los be-
neficios del uso de la bicicleta como modo de transporte.
Esto generará ciudades más seguras para todos, con un me-
nor número de muertes y lesiones por hechos de tránsito y
con una mejor movilidad, accesibilidad y calidad de vida.

Por lo expuesto y fundado, se somete a la consideración de
esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto que expide la Ley General de Protección y De-
rechos del Ciclista

Único. Se crea la Ley de Protección y Derechos del Ciclis-
ta, para quedar como sigue:

Ley General de Protección y Derechos del Ciclista

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1o. La presente Ley es de orden público, interés
social y observancia general y, tiene por objeto fomentar,

promover y brindar protección a los usuarios de la bicicle-
ta como medio alternativo de transporte, recreación y prác-
tica deportiva, así como mitigar el impacto ambiental que
produce el uso de medios de transporte automotor y mejo-
rar la movilidad urbana.

Artículo 2o. El presente ordenamiento garantizará el dere-
cho a la movilidad en las vías públicas para los ciclistas. 

Los conductores de bicicletas tendrán la obligación de con-
ducir con el debido cuidado y precaución por las vías pú-
blicas.

Artículo 3o. La aplicación de esta Ley corresponderá al ti-
tular del Poder Ejecutivo, en el ámbito de su respectiva
competencia.

Artículo 4o. El titular del Poder Ejecutivo expedirá los re-
glamentos e implementará los planes y programas que se
deriven de la presente Ley.

Artículo 5o. Para efectos de la presente Ley, se tendrá por
entendido:

I. Ciclista: Se denominará a la persona que conduce una
bicicleta;

II. Bicicleta: medio de transporte que se utiliza en la vía
pública impulsado exclusivamente por la fuerza humana,
que consta de dos o más ruedas alineadas, donde una o
más personas se pueden sentar o montar sobre asientos;

III. Área de espera: Espacio destinado para que los
ciclistas se detengan en los cruceros y esquinas de las
calles en los se marque alto total por señalamiento
expreso o por semáforo; dicho espacio estará ubicado
de manera posterior a los pasos peatonales y deberá
estar señalado con un rectángulo en colores clara-
mente visibles y notorios que contenga un ícono re-
presentando una bicicleta;

IV. Carril compartido: Al carril de circulación señalado
para la circulación preferente para los ciclistas a la vez
que es compartido con el demás transporte, este deberá
estar ubicado a la derecha de los carriles destinados pa-
ra los automovilistas;

V. Ciclovía: Carril demarcado exclusivamente para la
circulación de bicicletas;
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VI. Ciclopista: A la vía pública destinada exclusiva-
mente para la circulación de bicicletas; y

VII. Infraestructura, Obra Pública que se construye por
la federación, los estados, la Ciudad de México y los
municipios en apoyo a las personas para la promoción y
el uso seguro de la bicicleta; 

VIII. Ley: A la Ley de Protección y Derechos del Ci-
clista.

Artículo 6o. La presente Ley tendrá como principios
rectores:

I. La tutela del derecho de las personas a la movilidad y
el acceso a medios de transporte alternativos, en condi-
ciones adecuadas y seguras que generen un mínimo im-
pacto ambiental;

II. Destacar la importancia de la cultura y socialización
del uso de la bicicleta;

III. Promocionar y alentar la utilización de la bicicleta
como medio de transporte saludable y carente de emi-
siones contaminantes;

IV. Proporcionar Protección a los usuarios de la bicicle-
ta.

V. Incluir la utilización de la bicicleta como un medio de
transporte de modo coherente, incluyente y progresivo;

VI. Constituir un sistema de transporte que resulte auto-
sustentable, eficiente, económico y democrático;

VII. Incluir a la sociedad en el mejoramiento ambiental; y

Capítulo II
Atribuciones de las Autoridades

Artículo 7o. Serán consideradas autoridades para efectos
de la presente Ley:

I. El titular del Poder Ejecutivo Federal; y

II. Los Titulares de los Podres Ejecutivos de los Esta-
dos, de la Ciudad de México y los municipios.

Artículo 8o. A efecto de dar cumplimiento de los objetivos
establecidos en la presente Ley, el Titular del Poder Ejecu-

tivo Federal, de los Estados, de la Ciudad de México y de
los municipios, implementarán políticas públicas que ge-
neren condiciones óptimas que permitan y promuevan el
uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte,
práctica deportiva o recreación, además tendrán a su cargo: 

I. La Coordinación de las políticas de desarrollo urbano
y de transporte que garanticen la integración del uso de
la bicicleta como medio de transporte; dirigido a mejo-
rar las condiciones ambientales y de circulación vial, así
como la salud y la calidad de vida de los ciudadanos;

II. Planeación e implementación de estrategias de dise-
ño vial que brinde espacios seguros y convenientes pa-
ra pedalear y estacionarse, a través de calles completas,
pacificación del tránsito e intersecciones seguras.

III. Planeación e implementación de estrategias de dise-
ño vial que brinde espacios seguros y convenientes pa-
ra pedalear y estacionarse, a través de calles completas,
pacificación del tránsito e intersecciones seguras. 

IV. Armonizar sistemáticamente las leyes, reglamentos,
bandos, o disposiciones administrativas de su compe-
tencia para la protección del ciclista y el fomento del
uso de la bicicleta;

V. Promocionar la obligación de compartir la vía públi-
ca de manera ordenada, tolerante y respetuosa entre los
peatones, ciclistas y conductores de vehículos de motor.

VI. Garantizar el derecho a la movilidad involucrando a
la sociedad, para sustentar políticas y programas que es-
timulen el uso de la bicicleta como medio de transporte;

VII. Establecer programas pedagógicos que estimulen
el uso seguro de la bicicleta;

VIII. Generar espacios obligatorios y exclusivos para el
estacionamiento y guarda segura de bicicletas en los
edificios públicos y privados, así como centros de tra-
bajo, terminales, estaciones y paradas del transporte pú-
blico, mediante incentivos y estímulos fiscales para los
particulares;

IX. Impulsar jornadas permanentes de difusión a través
de los medios de comunicación impresos y electrónicos
dirigidas a la sociedad en general para el conocimiento
de la infraestructura ciclística de movilidad y así gene-
rar un comportamiento responsable y respetuoso de la
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normatividad que regula el tránsito en las vías destina-
das al uso de bicicletas; y

X. Dentro de sus ámbitos de competencia respectivos
deberán evitar que sus legislaciones sitúen a los ciclis-
tas en una posición desventajosa en comparación con
los conductores de vehículos de motor.

Artículo 9o. Corresponde al titular del Poder Ejecutivo
Federal:

I. Procurar dentro de los Planes de Desarrollo, la pro-
moción y protección del uso de la bicicleta;

II. Incentivar el uso de la bicicleta como medio de trans-
porte preferente, alternativo y no contaminante;

III. Generar, en el ámbito de sus atribuciones, las con-
diciones de seguridad vial para los ciclistas.

Artículo 10. Los Estados, la Ciudad de México y los Mu-
nicipios deberán establecer medidas destinadas a la promo-
ción del uso seguro de la bicicleta en sus Planes de Desa-
rrollo.

Artículo 11. Sin excepción alguna las oficinas de la admi-
nistración pública federal, estatal y municipal deberán con-
tar con espacios destinados al estacionamiento exclusivo y
seguro de bicicletas.

Capítulo III
De la Promoción y el Fomento 

al uso de la Bicicleta

Artículo 12. El titular del Poder Ejecutivo, implementará
por conducto de las Secretarías correspondientes un pro-
grama de promoción, fomento y protección para el uso de
la bicicleta.

Artículo 13. El titular del Poder Ejecutivo deberá imple-
mentar programas y campañas de difusión permanentes
dentro de la educación vial que fomenten el uso de la bici-
cleta, así como una cultura de respeto a los ciclistas.

Artículo 14. A fin de contribuir al uso más seguro de la bi-
cicleta en la entidad, las vialidades que se construyan de-
berán incluir carriles preferentes o ciclopistas, así como
instalar los señalamientos necesarios e indicar en el pavi-
mento el área de espera para los ciclistas junto a los cruces
peatonales.

Capítulo IV
Derechos y Obligaciones de los Ciclistas

Artículo 15. Los ciclistas tendrán los siguientes derechos:

I. Que los conductores de vehículos automotores respe-
ten las áreas destinadas para los ciclistas;

II. Los ciclistas tendrán derecho de preferencia sobre el
demás tránsito vehicular cuando:

a) Una vez señalado por un semáforo que pueden
continuar la circulación no alcancen a cruzar la vía;

b) Otros vehículos intenten girar a la derecha para
entrar a otra vía, y se encuentren ciclistas cruzando
ésta; y

c) Los demás vehículos deban circular o cruzar una
ciclovía y en ésta haya ciclistas circulando.

Artículo 16. Los ciclistas tendrán las siguientes obligacio-
nes:

I. Observar las leyes y reglamentos de la materia, las se-
ñales de tránsito y las indicaciones del personal de la di-
rección de tránsito federal, estatal o municipal de que se
trate;

II. Circular en el sentido de la vía;

III. Transportar en la bicicleta únicamente el número de
personas para las que exista asiento disponible. Todo ci-
clista que lleve como pasajero a un niño menor de cua-
tro años deberá transportarlo en un asiento especial pa-
ra dicho fin;

IV. Circular únicamente por un solo carril y en el extre-
mo derecho permitiendo la circulación a contraflujo de
otros ciclistas cuando este permitida;

V. Respetar los espacios públicos y privados reservados
a peatones y personas con discapacidad;

VI. Evitar en todo momento sujetarse bajo ningún me-
dio a un vehículo automotor, cuando éste circule por la
vía pública;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 30 de abril de 2018 / Apéndice I 171



VII. Observar las especificaciones del fabricante en
cuanto a los límites de peso y dimensiones de la posible
carga que puede transportarse en la bicicleta;

VIII. Abstenerse de circular en estado de ebriedad, ba-
jo efectos de enervantes ni de manera imprudente;

IX. Rebasar sólo por el carril izquierdo anunciando an-
ticipadamente dicho rebase;

X. Utilizar, en todo momento de la conducción de la bi-
cicleta, casco de protección.

XI. Portar en todo momento cualquier elemento que
permita su identificación y localización.

XII. Portar aditamentos o bandas reflejantes, notoria-
mente visibles;

XIII. Llevar, durante horas de la noche, una luz blanca en
la parte delantera capaz de emitir una luz blanca visible
desde una distancia no menor de 1.5 metros por el frente
y una luz o reflector rojo en la parte posterior, el cual de-
berá ser visible desde cualquier punto comprendido a una
distancia de 3 a 100 metros de la parte trasera.

XIV. Evitar el uso de aparatos de comunicación o de au-
dio que impidan el uso de ambas manos para maniobrar
la bicicleta así como de otros aparatos electrónicos a un
volumen alto que le impidan escuchar claramente.

XV. Circular preferentemente por las ciclovías; y 

XVI. Generar una convivencia responsable con los de-
más conductores de otros vehículos y el transporte pú-
blico cuando exista la necesidad de compartir los carri-
les de extrema derecha.

Capítulo V
Obligaciones de los Conductores 

de Vehículos Automotores

Artículo 17. Quienes conduzcan un vehículo de motor por
la vía pública están obligados a cumplir las siguientes obli-
gaciones en relación a los ciclistas:

I. Los conductores de vehículos deberán respetar los de-
rechos e integridad de los peatones y ciclistas, dándoles
prelación en la vía.

II. Aquel que conduzca un vehículo automotor está obli-
gado a ceder el derecho de paso, reduciendo la velocidad
o parando si fuere necesario, a todo ciclista que estuviere
cruzando la zona de rodaje en un punto donde no haya se-
máforos instalados o éstos estén fuera de servicio.

III. Todo conductor de un vehículo automotor está obli-
gado a dejar un espacio de por lo menos un metro entre
el lado derecho de su vehículo y el ciclista, se encuentre
éste en movimiento o detenido.

IV. Todo conductor de un vehículo automotor que pre-
tenda rebasar a un ciclista por su derecha, tiene que ve-
rificar que existan por lo menos tres metros entre la par-
te posterior de su vehículo y el ciclista antes de retomar
el carril. Siempre debe asumir que el ciclista continuará
transitando en línea recta, a menos que éste, presente se-
ñales de lo contrario. Cuando vaya a realizar un viraje a
la izquierda, todo conductor de vehículo tiene que ceder
el paso al ciclista que esté en tránsito, al igual que lo ha-
ría con otros vehículos. 

V. Todo conductor de vehículo de motor deberá tomar
las precauciones necesarias para no arrollar o causar ac-
cidentes a los ciclistas, debiendo tomar precauciones es-
peciales cuando las condiciones del tiempo no sean fa-
vorables. Además, deberá ser paciente con los ciclistas
y permitirles el espacio necesario para transitar, al igual
que lo haría con otros vehículos lentos.

VI. Todo conductor de vehículo automotor evitará tocar
súbitamente su bocina al aproximarse a un ciclista. En
las carreteras estrechas y en casos de emergencia y a una
distancia prudente, deberá alertar de su proximidad con
un breve toque de su bocina.

VII. Todo conductor de vehículo tomara? todas las pre-
cauciones necesarias antes de abrir las puertas de su ve-
hículo para no causar accidentes a los ciclistas. 

VIII. La persona que viole cualquiera de las disposicio-
nes de este articulo será culpable de conducta delictiva
y será sancionado con pena de reclusión por un término
no menor de seis (6) meses y una pena de multa no ma-
yor de quinientas a 600 Unidades de Medida y Actuali-
zación.
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Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo contará con un tér-
mino de 90 días naturales para expedir el reglamento de la
presente ley.

Tercero. El titular del Poder Ejecutivo, tendrá un plazo de
90 días naturales para implementar un programa de pro-
moción, fomento y protección al uso de la bicicleta de con-
formidad con lo previsto por el capítulo III de la presente
ley.

Cuarto. Lo dispuesto en el artículo 14 será aplicable a
aquellos proyectos de vialidades que se planeen mediante
el programa parcial de urbanización correspondiente, des-
pués de 6 meses a la entrada en vigor de la presente ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2018.— Diputado
Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Transportes, y de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para opinión.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma los artículos 64, 65, 84 y 130 de la
Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada Miriam Den-
nis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de esta asamblea la iniciativa
de reforma a los artículos 64, 65, 84 y 130 de la Ley del
Seguro Social, a fin de establecer iguales requisitos a mu-
jeres y hombres, para que accedan a la pensión por viudez
y otras prestaciones, en términos de la siguiente

Exposición de Motivos

El orden constitucional mexicano reconoce expresamente
la igualdad ante la ley, de mujeres y hombres.1

Asimismo, el artículo 1o., párrafo quinto de la propia Carta
Magna, prevé el principio de no discriminación, por el cual
se prohíbe que en nuestro país se dé un trato diferenciado en
perjuicio de alguna persona, por razones de género, edad,
condición social, religión o cualquier otra análoga que atente
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas.2

Por su parte, diversos instrumentos internacionales vigen-
tes en nuestro país, también le dan contenido a los princi-
pios de igualdad y no discriminación, pudiéndose citar al
respecto los siguientes:

Declaración Universal de los Derechos Humanos:3

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados como están de ra-
zón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2. 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades
proclamados en esta declaración, sin distinción alguna
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la
condición política, jurídica o internacional del país o te-
rritorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto
si se trata de un país independiente, como de un territo-
rio bajo administración fiduciaria, no autónomo o so-
metido a cualquier otra limitación de soberanía.

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin
distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discrimi-
nación que infrinja esta declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación.

Convención Americana sobre Derechos Humanos:4

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos.

1. Los Estados Partes en esta Convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconocidos
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
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ligión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta convención, persona es todo
ser humano.

Artículo 24. Igualdad ante la ley.

Todas las personas son iguales ante la ley. En conse-
cuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual pro-
tección de la ley.

Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salva-
dor”:5

Artículo 3. Obligación de no discriminación.

Los Estados partes en el presente protocolo se compro-
meten a garantizar el ejercicio de los derechos que en él
se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición
social.

De esta manera, el orden constitucional y convencional,
prohíbe al legislador establecer hipótesis normativas que
generen desigualdad de trato, cuando ello derive de cues-
tiones injustificables.

Se debe señalar que los principios contenidos en los pre-
ceptos trascritos, están íntimamente relacionados, ya que la
no discriminación deriva del principio de igualdad, en tan-
to que lo que se prohíbe son tratos diferenciados no razo-
nables o desproporcionados; a contrario sensu, el principio
de no discriminación lleva a que ninguna persona deba ser
preferida sobre otra, salvo que exista una razón suficiente.

Es decir, la autoridad está impedida para dar trato diferen-
ciado a las personas cuando estén en una misma situación
jurídica y de hecho, a menos que haya un fundamento ob-
jetivo y razonable.

Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, ha reflexionado que la no discriminación
es una verdadera garantía individual, consistente en el de-
recho subjetivo público del gobernado de ser tratado en la
misma forma que todos los demás y el correlativo deber ju-

rídico de la autoridad de garantizar un trato idéntico a to-
das las personas ubicadas en las mismas circunstancias [y
que] en la nación mexicana está prohibido todo tipo de dis-
criminación que atente contra la dignidad humana, anule o
menoscabe los derechos y libertades del varón y la mujer,
porque ambos deben ser protegidos por la ley sin distinción
alguna, independientemente de sus preferencias y, por ello,
deben gozar de los mismos derechos y de la igualdad de
oportunidades para ejercer las libertades fundamentales en
las esferas política, económica, social, cultural, civil o en
cualquier otra.6

Por su parte, la Primera Sala del propio tribunal constitu-
cional de nuestro país, recientemente ha fijado jurispru-
dencia por reiteración en el sentido de que la igualdad for-
mal o de derecho constituye una protección contra
distinciones o tratos arbitrarios, compuesta por dos facto-
res:7

1. Igualdad ante la ley, como uniformidad en la aplica-
ción de la norma jurídica por parte de todas las autori-
dades, y 

2. Igualdad en la norma jurídica, la cual va dirigida a la
autoridad materialmente legislativa y que consiste en el
control del contenido de las normas a fin de evitar dife-
renciaciones legislativas sin justificación o despropor-
cionadas.

Ahora bien, el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de
la Constitución Federal mandata que la Ley del Seguro So-
cial debe contemplar seguros de vida que permitan garan-
tizar el bienestar de familiares de los trabajadores, campe-
sinos, no asalariados y otros sectores sociales,8 derecho
que también es reconocido en los artículos 25.1 de la De-
claración Universal de los Derechos Humanos y 9 del Pro-
tocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”.9

De esta forma, nuestro orden constitucional prevé como
derecho fundamental de los trabajadores, la protección pa-
trimonial en caso de muerte, lo que entraña el asegura-
miento de su familia mediante la pensión de viudez, pre-
rrogativa que se origina de los años de trabajo productivo
del asegurado, mediante las aportaciones realizadas con la
finalidad de garantizar, ante su fallecimiento, una fuente de
ingresos para sus beneficiarios, dentro de los que puede es-
tar el cónyuge, concubina o concubinario que en su caso,
sobreviva.
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En consecuencia, la seguridad social otorgada por el Estado
mexicano no sólo beneficia a los asegurados directos, sino
también a sus familiares, a quienes no es posible restringírse-
les tal protección por motivos injustificados o discriminato-
rios, por las razones expuestas en anteriores líneas.

No obstante, actualmente el artículo 130 de la Ley del Se-
guro Social señala:

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la
que fue esposa del asegurado o pensionado por invali-
dez. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pen-
sión, la mujer con quien el asegurado o pensionado
por invalidez vivió como si fuera su marido, durante
los cinco años que precedieron inmediatamente a la
muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos,
siempre que ambos hayan permanecido libres de ma-
trimonio durante el concubinato.10 Si al morir el ase-
gurado o pensionado por invalidez tenía varias concu-
binas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la
pensión.

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubi-
nario que dependiera económicamente de la trabajado-
ra asegurada o pensionada por invalidez. (Las negritas
son propias).

Como se aprecia, esta disposición establece la existencia
del derecho a la pensión por viudez para quien fue esposa
o concubina del asegurado o pensionado; sin embargo al
establecer ese derecho en favor del viudo, impone un re-
quisito adicional, consistente en comprobar que existía de-
pendencia económica del beneficiario a la trabajadora ase-
gurada fallecida.

Es decir, la Ley del Seguro Social establece un trato dife-
renciado por razón de género, pues si el beneficiario es mu-
jer para acceder a la pensión es suficiente demostrar el ma-
trimonio o concubinato con el asegurado, mientras que el
beneficiario varón, adicionalmente tiene la obligación de
acreditar que dependía económicamente de la asegurada
fallecida, trato diferenciado que deviene como injustifica-
do y por tanto discriminatorio. En ese sentido se ha pro-
nunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, emitiendo la jurisprudencia 132/2009 de la
novena época, localizable en la página 643 del Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX de sep-
tiembre de 2009.

Pensión por viudez. El acreditamiento de la dependencia
económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida
a que condiciona el artículo 130, párrafo segundo, de la
Ley del Seguro Social para su otorgamiento, se estable-
ció tanto para el viudo como para el concubinario, sin
embargo tal condicionante ha sido declarada inconstitu-
cional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De
la interpretación teleológica de la citada disposición le-
gal, relacionada con los artículos 84, fracción III, 127 y
193 de la Ley del Seguro Social, se infiere que la condi-
ción para el otorgamiento de la pensión por viudez, con-
sistente en demostrar la dependencia económica respec-
to de la trabajadora asegurada fallecida, fue impuesta
tanto para el viudo como para el concubinario que le so-
brevive sin distinción alguna entre uno u otro. Sin em-
bargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, al analizar tales disposiciones legales, de-
terminó la inconstitucionalidad del párrafo segundo del
artículo 130 de la Ley citada, que establece que la misma
pensión de viudez le corresponderá al viudo o concubi-
nario que dependa económicamente de la trabajadora
asegurada o pensionada, lo que dio origen a las tesis 2a.
VI/2009 y 2a. VII/2009, de rubros: “Pensión por viudez.
El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro
Social, al condicionar su otorgamiento a que el viudo o
concubinario acredite la dependencia económica respec-
to de la trabajadora asegurada fallecida, viola las garan-
tías de igualdad y de no discriminación.” y “pensión por
viudez. El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del
Seguro Social, al condicionar su otorgamiento a que el
viudo o concubinario acredite la dependencia económica
respecto de la trabajadora asegurada fallecida, viola el
artículo 123, Apartado A, fracción XXIX, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

Tal criterio ha sido reiterado en la resolución emitida por
la propia Segunda Sala, el 14 de junio de 2017 al resol-
ver el amparo en revisión 107/2017, sentencia en la que
una vez más, se concluyó que es violatorio de nuestro or-
den constitucional, diferenciar por su género a los bene-
ficiarios de trabajadores asegurados fallecidos, pues eso
trastoca los principios de igualdad, no discriminación y
seguridad social.

Con sustento en lo anterior, propongo a esta asamblea re-
formar el multicitado artículo 130 de la Ley del Seguro So-
cial, a fin de eliminar el trato discriminatorio de referencia,
así como cualquier previsión que pueda trastocar los fines
de la seguridad social, entre los que se encuentra garantizar
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a la familia del asegurado una fuente de ingresos en caso
de muerte, esto mediante la pensión de viudez -que como
ya se señaló- se origina de los años de trabajo productivo
del asegurado mediante las aportaciones correspondientes.

Por las mismas razones, es necesario ajustar el texto de
los artículos 64, 65 y 84 de la propia Ley del Seguro So-
cial, preceptos relacionados con las prestaciones origina-
das por la muerte ocasionada por un riesgo de trabajo y el
seguro de enfermedades y maternidad, pues tales precep-
tos también prevén un trato diferenciado injustificado por
razón de género, y una regulación contraria a los fines de
la seguridad social.

Por lo expuesto, someto a su consideración el siguiente
proyecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 64, párrafo ter-
cero en su fracción II; 65; 84, fracción III; y 130 de la Ley
del Seguro Social, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 64. …

…

…

I. …

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión
equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese co-
rrespondido a aquél, tratándose de incapacidad perma-
nente total. La misma pensión corresponde al viudo o
concubinario. El importe de esta prestación no podrá
ser inferior a la cuantía mínima que corresponda a la
pensión de viudez del seguro de invalidez y vida;

III. a VI. …

…

…

…

Artículo 65. Sólo a falta de cónyuge, tendrá derecho a re-
cibir la pensión señalada en la fracción II del artículo ante-

rior, la concubina o concubinario que será quien haya he-
cho vida en común con la persona asegurada o pensio-
nada por invalidez durante los cinco años que precedieron
inmediatamente a la muerte de ésta, o con quien se haya
tenido al menos un hijo, siempre que ambos hayan per-
manecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

Artículo 84. …

I. a la II. …

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer
con quien ha hecho vida marital durante los cinco años
anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matri-
monio. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o,
a falta de éste el concubinario, siempre que reúnan, en
su caso, los requisitos del párrafo anterior;

IV. a la IX. …

…

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez:

I. El cónyuge supérstite; o 

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario que
será quien haya hecho vida en común con la persona
asegurada o pensionada por invalidez durante los cin-
co años que precedieron inmediatamente a la muerte de
ésta, o con quien se haya tenido al menos un hijo,
siempre que ambos hayan permanecido libres de matri-
monio durante el concubinato. 

Transitorio

Único. El presente decreto iniciará su vigencia al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Artículo 4o., párrafo primero de la Constitución Federal: “El varón y
la mujer son iguales ante la ley…”

2 Artículo 1o., párrafo quinto de la Constitución Federal: “Queda pro-
hibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el
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género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio-
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.”

3 Disponible en 

http://www.un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.pd
f consultado el 14 de febrero de 2018.

4 Disponible en 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_america-
na_sobre_derechos_humanos.htm consultado el 14 de febrero de
2018.

5 Disponible en 

https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-52.html consultado
el 14 de febrero de 2018.

6 Tesis CXVI/2007 de la novena época, emitida por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 639
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI de
agosto de 2007, bajo el rubro “Garantía de no discriminación. Su pro-
tección constitucional”.

7 Jurisprudencias 125/2017 y 126 /2017 de la décima época, emitidas
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con-
sultables en las páginas 119 y 121 del Semanario Judicial de la Fede-
ración, libro 49, tomo I de diciembre de 2017, bajo los rubros “Dere-
cho humano a la igualdad jurídica. Reconocimiento de su dimensión
sustantiva o de hecho en el ordenamiento jurídico mexicano” y “dere-
cho humano a la igualdad jurídica. Diferencias entre sus modalidades
conceptuales”.

8 Artículo 123 de la Constitución Federal: “Toda persona tiene derecho
al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.- El
Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá ex-
pedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: A. Entre los obreros, jor-
naleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, to-
do contrato de trabajo: XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro
Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de
cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de
servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y
bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sec-
tores sociales y sus familiares”.

9 Artículo 25. 1 de la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi-
cios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independien-
tes de su voluntad.” Artículo 9 del Protocolo Adicional en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Sal-
vador”: “Derecho a la seguridad social.- 1. Toda persona tiene derecho
a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la ve-
jez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente para
obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de
muerte del beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán apli-
cadas a sus dependientes.- 2. Cuando se trate de personas que se en-
cuentran trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá al menos
la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de
trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, li-
cencia retribuida por maternidad antes y después del parto.”

10 La porción normativa “…o con la que hubiera tenido hijos, siempre
que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concu-
binato” ha sido interpretada por la Segunda Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación. Al respecto, véase la jurisprudencia 192/2010
de la novena época, localizable en la página 999 del Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII de enero de 2011, que
a la letra dice: “Pensión de viudez en favor de la concubina. Procede
su otorgamiento cuando haya tenido hijos con el asegurado, si en la fe-
cha de su fallecimiento ambos estaban libres de matrimonio. Del ar-
tículo 130 de la Ley del Seguro Social, se advierte que para que una
mujer, como concubina del trabajador asegurado o pensionado por in-
validez, tenga derecho a recibir la pensión a que alude dicho precepto,
debe estar en alguno de los siguientes supuestos: a) Haber vivido con
el finado como si fuese su marido durante los cinco años que prece-
dieron a su muerte; o, b) Haber tenido hijos de aquél, siempre y cuan-
do ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el con-
cubinato, supuesto este último que no exige para su actualización la
convivencia marital durante los cinco años previos al deceso del traba-
jador asegurado o pensionado, sino que puede ser por cualquier tiem-
po, siempre y cuando hubiesen procreado hijos de esa unión, advir-
tiéndose que en ningún caso se señala que esos hijos deban nacer
durante el concubinato, pues gramaticalmente la expresión ‘con la que
hubiera tenido hijos’ es categórica, y si bien puntualiza que ambos de-
ben permanecer libres de matrimonio durante el concubinato, lo cual
constituye un elemento existencial de éste, se encuentra cumplido si se
demuestra el divorcio previo del asegurado. Por tanto, si en el juicio la-
boral en el que se demanda la pensión de viudez se acredita que el ase-
gurado o pensionado por invalidez y la reclamante de la pensión, am-
bos libres de matrimonio, cohabitaron como si fueran marido y mujer
antes del fallecimiento de aquél y además procrearon hijos, indepen-
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dientemente de que éstos hubiesen nacido antes del concubinato, ello
actualiza el segundo supuesto a que se alude y, por ende, procede otor-
gar la pensión.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2018.— Diputada
Miriam Dennis Ibarra Rangel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

«Iniciativa que adiciona el artículo 48 Bis 6 a la Ley de Ins-
tituciones de Crédito, a cargo de la diputada Ana María
Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 6, fracción I, del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, la
suscrita, diputada Ana María Boone Godoy, integrante del
Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Legislatura, so-
mete a consideración de esta honorable soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que crea el ar-
tículo 48 Bis 6 de la Ley de Instituciones de Crédito

Exposición de Motivos

La seguridad y estabilidad del sistema bancario es una
prioridad fundamental para la ciudadanía; los ahorros de la
gente que representan sus sueños y el fruto de su trabajo
merecen toda la protección y la certeza que nuestra legisla-
ción pueda darles.

Habiendo dicho esto, y si bien en esta legislatura se ha for-
talecido el esquema jurídico de la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros y la legislación del sistema bancario y financie-
ro, nadie como los propios usuarios para vigilar y proteger
sus propios recursos.

Y es que, de acuerdo a la misma Comisión Nacional de
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros, durante el 2017 se tuvo un promedio de 19 mil re-
clamaciones diarias, lo cual representa un aumento de 25
por ciento en reclamaciones comparado tan solo con el año

pasado, y las mismas han ido cambiando según el avance
tecnológico.

Acorde a las cifras oficiales, por ejemplo, en 2011 el frau-
de cibernético constituía sólo 8 por ciento de las quejas,
mientras que el año pasado ascendió a casi 50 por ciento de
las quejas, en el sentido que a los usuarios se les cargan
compras en sitios en línea que no reconocen y se enteran
hasta que acuden a una institución bancaria.

El uso de las nuevas tecnologías ha permitido que los de-
lincuentes financieros tengan más herramientas para atacar
a la gente, por lo que es nuestra labor permitirle a la gente
que estas tecnologías también les permitan mejores meca-
nismos de defensa ante los fraudes y abusos.

Acorde a datos de la firma consultora The Competitive In-
telligence Unit, en el 2017 la cantidad de líneas móviles as-
cendió a 112.8 millones, con una penetración de 91.3 por
ciento de la población; indudablemente estos datos hoy se-
rán aún mayores, y refleja que la ciudadanía tiene en gran
parte acceso a los teléfonos celulares y tecnologías móvi-
les, puesto que, además, según esta misma agencia 85 por
ciento de estas líneas son smartphones, es decir, teléfonos
con acceso a internet y servicios de red.

Habiendo dicho esto, el celular puede y debe convertirse en
un arma para fortalecer la transparencia financiera y ban-
caria, y que a través de este se informe a los usuarios de
servicios bancarios de cualquier movimiento significativo
que se realice en sus cuentas; la iniciativa que hoy propon-
go tiene como objetivo establecer precisamente esto en la
Ley de Instituciones de Crédito, para estipular que cual-
quier movimiento mayor a la UMA le sea notificado al
usuario vía mensaje de celular o aplicación de smartphone
según el perfil del usuario.

El uso de aplicaciones bancarias, además de estar presente
en prácticamente todos los bancos, les permite un manejo
más rápido de sus cuentas que el tener que acudir ante ven-
tanilla; en su defecto, el envío de un mensaje de texto tie-
ne un costo inferior al peso en todas las compañías telefó-
nicas nacionales, por lo que le permitirá al usuario una vía
de comunicación con su banco que, naturalmente, debe ha-
cer todo lo posible por resguardar el dinero de sus clientes.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se crea el artículo 48 Bis 6 de la Ley
de Instituciones de Crédito

Único. Se crea el artículo 48 Bis 6 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, para quedar como sigue:

Artículo 48 Bis 6. Las instituciones de crédito están
obligadas a ofrecer a sus clientes un servicio de notifi-
caciones electrónicas a través del uso de aplicaciones
informáticas o mensajería de celular, priorizando
siempre aquel al que tenga acceso el usuario.

En este servicio, las instituciones de crédito deberán de
informar lo antes posible a sus clientes de cualquier
transacción realizada en sus cuentas con un valor supe-
rior a la Unidad de Medida y Actualización vigente, a
fin de que los titulares puedan verificar la legitimidad
de dicha transacción.

Este servicio informará además de cualquier cobro
por servicios que realice la institución de crédito a su
cliente de forma directa, sin importar el monto de la
transacción.

En caso de que el cliente solo pueda ser contactado por
mensajería de celular, el servicio será cobrado al clien-
te cada que este reciba una notificación y no a través de
una tarifa fija, y su costo será el que se encuentre vi-
gente en el mercado.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2018.— Diputada
Ana María Boone Godoy (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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